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LX 

C A U T A P A R A 1) . P E D R O M O Y A DE C O N T R E R A S , A R Z O B I S P O DE 

M É X I C O Y G O B E R N A D O R DE ESTA N U E V A E S P A Ñ A , POR LOS 

D E H U E X O T Z I N C Ó . 

I lustr ís imo é Reverendísimo Señor : E l clamor y dolor 
de los pobres in jus tamente afligidos no puede de ja r de atra-
vesar el corazón humano, por duro que sea, ni podría yo 
huir el cast igo de la just icia divina, si no representase á 
V. S. I., de cuya mano el gobierno depende, lo que siento 
ser gravís ima ofensa de Nuestro Señor Dios, presupuesto 
habe r oído Y . S. de hombres de mejor entendimiento y es-
pí r i tu y de m á s letras que yo, ser el repart imiento que en 
es ta t ie r ra se usa de indios pa ra servicio de los españoles 
injusto , inicuo y contra toda ley crist iana y car idad de pró-
jimos, y no dudo del cristiano pecho de V. S. sino que ten-
d rá escrito en esta flota á S. M. sobre ello su piadoso senti-
miento ; pero vengo á lo par t icular de esta ciudad y provin-
cia de Huexotzingo que t iene hecha probanza, v is ta por mis 
ojos, con muchos de los primeros conquistadores, de como 
recibió pacíñcainente sin alguna contradicción á D. Fer-
nando Cortés y á su compañía, y les dieron siempre todo el 
sus tento y servicio necesario, y les ayudaron en la conquista 
de México y de las demás provincias, n i más ni menos que 
los de Tlaxcala , sino que no han tenido quien con fidelidad 
les favoreciese an te S. M. y su Real Consejo. Y esto digo, 
porque puesto caso que otros pueblos pudieran ser compe-
lí dos á dar el servicio personal, éste conforme á toda razón 
y drecho debiera ser en este caso reservado, y 110 es sino 
de los más opresos y vejados, porque prometo á Y. S. que 



á los alcaldes, regidores y pr incipales se les va casi todo el 
tiempo en buscar modos y mane ra s p a r a cumplir el núme-
ro de gen te que les pide el juez del repart imiento del valle 
de Atlixco, y no bas tan n i pueden con ello: y con ser sólo 
este su cuidado y cont inua ocupación, los lleva por mo-
mentos presos á los alcaldes y regidores como si fuesen sus 
esclavos comprados; y con tener Provisión de la Eea l Au-
diencia que no los aprisione fue ra de sus términos y juris-
dicción, t rujo es ta cuaresma preso al alcalde que había 
de hacer algún bien en el pueblo, llevándolo consigo por 
Cuauht inchán has t a Tucliimilco y otros pueblos, muerto de 
hambre, por espacio de ve in te días, sin redempción de que-
rerlo sol tar ; y la Semana San ta y semana de Pascua les 
hizo ir á t r aba ja r mal que les pesó, escandalizando á estos 
pobres nuevos en la fe, y dándoles ocasión pa ra que no ha-
gan caso de la observancia de las fiestas y t iempos santos 
que la Iglesia- t iene dedicados pa ra entender los cristianos 
en las cosas de Dios. Y á l a verdad no me maravil la que 
los repart idores de indios h a g a n esto y mucho más, porque 
como la codicia del español codicioso es sin término, y estos 
viven de los cuartillos y medios tomines que les dan por 
cada indio que ent regan como p a r a esclavo, claro es tá que 
han de procurar de vender cuantos indios pudieren, y de 
haberlos por fas ó por nefas y en todo tiempo, sin respecto 
de fiesta ni Pascua . A Y. S. I . suplico por la sangre de Je-
sucristo Nuestro Señor, que se compadezca de estos mise-
rables y sea servido de ir á la mano y poner freno á los se-
dientos carniceros que no se h a r t a n de beber y der ramar 
la de es ta gente desnuda y sin defensa ni resistencia algu-
na, n i amparo de quien acá vuelva por ellos. Nuestro Señor 

la Illina. y Erna, persona [>'c.] D e Huexotzinco, 16 de 
Mayo de 1585 años. 

LXI 

C A R T A P A R A E L P A D R E F R A Y G A S P A R DE R I C A R T E , QUE F U É 

Á E S P A Ñ A , CONTRA E L R E P A R T I M I E N T O D E LOS INDIOS. 

Muy Reverendo, y mi delectísimo P a d r e : Domirius sit il-
luminatio nostra. Sobremanera h e deseado saber de Y. R. 
después que par t ió de es ta t ierra , y no h e sabido que en toda 
ella se haya recibido ca r ta suya, porque si pa ra alguno hu-
biera de venir era, p a r a el P a d r e Fr . Hernando de Torquema-
da, y él ha estado los años pasados con el mesmo cuidado que 
yo: no sé si después que no nos vimos habrá recibido alguna, 
que ahora es tá en la Custodia de Zacatecas, y después que 
allá fué no he recibido car ta suya. Cuando vino esta flota que 
ahora vuelve á E s p a ñ a nos t ru jo nueva de V. R. el P a d r e Fr . 
Alonso Ximénez, de como quedaba en Madrid, y había teni-
do audiencia á su contento con esos señores del Consejo de 
Indias, y por medio suyo se debió de proveer la Cédula que 
entonces vino que se pagase u n real de jorna l por cada día á 
los indios que se alquilan, y ella publicóse, y mal supo á algu-
nos españoles, pero no sé si se guardará , según lo poco que 
á los que gobiernan se les da por el favor de los indios, y lo 
mucho que procuran ayudarse unos á otros los españoles 
en sus temporales aprovechamientos, por es tar colgados y 
depender unos de otros, desde el mayor has ta el menor, n i 
más ni menos que los ramales de las cereza«, porque del 
Vir rey y Oidores y de los demás poderosos cuelgan sus deu-
dos y criados y amigos y encomendados, y de aquellos, otros, 
y de estos, otros, y así va procediendo el l igamento a máxi-
mo usque ad mínimum; y á es ta causa nunca las Cédulas 
proveídas en favor de los indios habr ían de venir remit idas al 
parecer de los de acá, ni con manda to simple, sino tan expre-
so y absoluto, que no lo pudiesen prolongar. Es ta Cédula que 
vino, buena es y necesaria, porque remedia uno de los agra-
vios que se hacen á los indios del repar t imiento en darles 
t a n poca paga, que aun no bas t a pa ra mantenerse, aunque 
no lo remedia del todo, porque puesto caso que generalmen-



t e se mande d a r u n real por cada día, sabemos que los in-
dios son apt ís imos p a r a engañarlos y hace r bur la de ellos, 
y que h a y muchos españoles t a n fa l tos de conciencia, que 
les levantan mil rabias , p a r a servirse de ellos de ba lde y 110 
les p a g a r ; ó les hacen tales obras, que ellos mismos huel-
gan de huírseles sin paga , y aun sin ropilla, que les t ienen to-
mada como por p r e n d a de que 110 se h u y a n . E l verdadero 
y único remedio es qu i t a r de todo p u n t o los repar t imientos 
que ahora h a y de indios de servicio de por fuerza, pues es-
tán inst i tuidos con falso t í tu lo de neces idad de repúbl ica 
p a r a cul t ivar los p a n e s ; y sabemos que más abundar ía el 
p a n y las demás vi tual las , si la mi tad de l a diligencia que 
en estos repar t imientos forzosos se pone pusiesen en hacer 
sembrar á los indios en sus proprios pueblos tr igo y las de-
más cosas que según l a calidad de las t i e r ras se pudiesen 
hacer . Y sabemos que á los españoles que t r a t an bien á los 
indios nunca les f a l t a n obreros voluntar ios p a r a sus semen-
teras. Cuánto m á s que pues los españoles es tán esparcidos 
por toda la t i e r ra en pueblos de indios, con manda r que en 
cada pueblo hub iese repar t imiento de cierto número de in-
dios, conforme á l a vecindad que t iene, pa ra que s i rvan 
en el mesmo pueblo á los españoles que allí hubiere, y á los 
indios pr incipales y v iudas y huérfanos, no podía haber fal-
t a de servicio, y el t a l repar t imiento e ra piadoso y ú t i l á la 
república, y 110 per judic ia l á los indios que se alquilasen, 
pues 110 sal ían de su pueblo. P a r a los que envían forzosos 
á minas (que es a u n p a r a en t re infieles crueldad inhuma-
n a ) se debr ía poner con más cuidado el remedio, porque ca-
si todos v a n m u y lejos de sus casas y en pa r t e s por t ie r ras 
de enemigos, a d o n d e los matan , y a u n q u e escapen de allí 
mueren muchos en las minas ó volviendo á sus t i e r ras ; y 
pues h a y t an tos n e g r o s y chichimecos captivos, yo no sé poi-
qué no se dar ía o rden como estos cult ivasen las minas , y no 
los indios libres que sus ten tan la repúbl ica y dan su t r ibuto 
al Eey, despoblando los pueblos de sus moradores. 

Demás de este ar t ículo que es uno de los principales, ó 
el que más ESTÁ en necesidad de remedio en es ta región, 
hay otros muchos d e que convernía ser informado el Eey , 

nuestro Señor, p a r a que como Príncipe t a n católico y celo-
so ele la honra de Dios y bien de sus vasallos hiciera algu-
na reformación de los innumerables excesos y abusos de 
es ta t ierra, y el Esp í r i tu me dictaba que escribiese sobre 
ello á S. M., mas por otra pa r t e me he acobardado y lo dejo, 
considerando lo mucho que en años a t rás tengo escrito á 
S. M. y á su Consejo en nombre de los Pre lados de es ta Pro-
vincia, y p a r t e en mi nombre, y lo mucho que de mi mano 
á la suya di al Lic. Ovando cuando fué Vis i tador del Con-
sejo de Indias , como lo sabe bien el Secretario J u a n de Le-
desma, y lo poco que todo ello aprovechó, y sé que n inguna 
cosa aprovechará cuanto se dijere, has t a que los señores 
del Consejo de Ind i a s estén muy persuadidos que Nues t ro 
Señor Dios no descubrió este Nuevo Mundo de las Ind ias 
ni lo puso en las manos de nuestros Reyes de Castil la p a r a 
l levar oro y p l a t a d e aquí á España , sino p a r a cul t ivar y 
granjear las minas de t a n t a s ánimas como se han perdido 
y pierden por 110 se hacer caso de es ta espiri tual g ran je r i a 
que el mismo Dios vino á ejercitar en el mundo, y con este 
fundamento y presupues to t r aba jen de derrocar el ídolo 
Mammón, que como supremo Dios está levantado y adora-
do de los crist ianos que t r a t an y comunican en Indias , en 
deshonor y desacato de Jesucris to Nuestro Señor, cuya ley 
evangélica por causa de este maldito ídolo no se ejercita 
en es tas pa r t e s ni se gua rda sino por u n a manera de cum-
plimiento. Y á es ta causa, desde que comenzó á levantarse 
este ídolo, que fué cuando vino el Visi tador Va lde r rama á 
aumen ta r los t r ibutos reales; y viendo después por mis ojos 
que cada día iba m á s subiendo en alto esta perversa esta-
tua , y oí por mis proprios oídos á un Virrey que cuando le 
despidieron de Consejo de Indias no le encomendaron ot ra 
cosa sino dinero, dinero, moneda, moneda, siempre he temi-
do que nues t ro just ís imo Dios había de enviar a lgún g ran 
castigo á E s p a ñ a por respecto de es tas Indias , y he vis to 
que como P a d r e piadosísimo nos va corrigiendo y avisando 
con misericordia sobre este caso, despertando primero el 
Jebuseo de los chichimecos en el paso de las minas, adonde 
más se cursa la adoración del dinero, para re t raer á sus fie-



les de este género de idolat r ía ; y como esto no aprovecha-
se, enviando el cosario inglés p a r a que tomase en la mar lo 
que escapaba en t ie r ra de las manos de los chichimecos; y 
pues no permitió que se apoderase de la tierra, como fácil-
mente con sola su permisión lo pudiera hacer, tengámoslo 
á grandís ima misericordia; y plega á Su Majestad Divina 
abra nuestros ojos del a lma p a r a que entendamos lo que es 
su voluntad y lo obremos, y busquemos lo que es su honra 
y gloria y su sancto servicio, porque no sólo no cayamos en 
su indignación, mas aún merezcamos nos haga las merce-
des que esperamos en la reducción de los herejes á su Igle-
sia, y conversión de los infieles á su sancta fe católica; y 
que tan to bien como este se estorbe por la poca confianza 
que tenemos en Dios y mucha en el dinero, siéntelo en el 
alma, que si la honra de Dios y bien de las almas principal-
mente se hubiera buscado en es ta nueva tierra, por cosa 
cierta creo que ya hub ie ra el Señor dado la puer ta abier ta 
á los cristianos en los reinos de la China y de otras par tes de 
infieles, entre los cuales es blasfemado por nuest ra causa 
el nombre de Cristo y de cristianos, diciendo que con este tí-
tulo vamos á robar y des t ru i r y asolar los reinos y señoríos, 
y así nos t ienen por gen te enemiga del género humano, y 
indigna de ser creída en lo que predicamos. De esta mate-
ria suplico á V . R. procure de t ra ta r con el Rey, nuestro 
Señor, que bien satisfecho estoy que si á S. M. se lo diesen 
á entender así como le t r a t a n de cosa de intereses, que to-
maría muy á pechos este negocio de Dios, y pondría en É l 
solo toda su confianza p a r a t r a e r en su solo favor y ayuda 
todas las gentes del mundo á la obediencia y gremio de su 
Iglesia; y si yo entendiera que mi escri tura había de venir 
á manos de S. M., y quedar en ellas y no remitirse con las mu-
chas ocupaciones á quien la echará al rincón, no dejara de en-
viarle algunos memoriales de cosas bien importantes al des-
cargo de su real conciencia; pero por más acertado he tenido 
enviar á Y. R. ese memorial que con es ta va, pa ra que pol-
las vías que pudiere procure v e n g a á noticia de S. M. lo que 
en él se contiene, j u n t a m e n t e con las consideraciones que yo 
acá di á V. R. y llevó consigo, que hacen al propósito. 

LXII 

M E M O R I A L DE ALGUNAS COSAS QUE C O N V I E N E R E P R E S E N T A R AL 

R E Y D . F E L I P E , N U E S T R O S E Ñ O R , PARA DESCARGO DÉ SU R E A L 

CONCIENCIA. 

Primeramente , la obligación que S. M. t iene pa ra con los 
indios. 

Que S. M. t iene obligación de mirar por el bien así espi-
r i tual como temporal de los indios con más cuidado, adver-
tencia y vigilancia que por los otros sus vasallos. 

Lo primero, por es tar par t icu larmente los indios p a r a es-
te fin encomendados de la Silla Apostólica á S. M. y á los 
demás Reyes de Castil la en la concesión que se les hizo de 
estos reinos. Lo segundo, porque los Reyes Católicos en su 
nombre y en el de todos sus sucesores se profirieron y obli-
garon á este cuidado cuando pidieron la dicha concesión á 
la Silla Apostólica, según que en la Bula de ella se contie-
ne. Lo tercero, por ley na tu ra l y divina, que obliga al que 
rige y gobierna á mirar más por el pobre que por el rico, por 
el débil y flaco que por el poderoso, por el ignorante que por el 
que sabe, por el descuidado que por el cuidadoso; y que es-
tos indios sean la gen te m á s pobre, más débil y flaca, más 
ignorante y más descuidada que n inguna otra nación, na-
die lo puede ignorar , pues aun no t ienen siquiera aviso, n i 
acuerdo, n i modo p a r a comunicar y representar á su Rey 
las necesidades de su república indiana, sino que es me-
nester que otros hablen por ellos y se lo acuerden. 

Que S. M. tiene obligación pa ra con los indios, no sólo 
de rey p a r a con sus vasallos, sino también de tu tor p a r a con 
sus pupilos, y de maestro p a r a con sus discípulos, y de pa-
dre p a r a con sus hijos. La razón es porque S. M., así como 
los demás Reyes de Castilla, los tomaron á su cargo y de-
bajo de su amparo p a r a regirlos y gobernarlos conforme á 
su capacidad y necesidad; y su capacidad, como adelante 
se declara, es t a n flaca y su necesidad t a n extrema, que 
h a n menester que el que los r ige y gobierna les sea p a d r e 



les de este género de idolat r ía ; y como esto no aprovecha-
se, enviando el cosario inglés p a r a que tomase en la mar lo 
que escapaba en t ie r ra de las manos de los chicliimecos; y 
pues no permitió que se apoderase de la tierra, como fácil-
mente con sola su permisión lo pudiera hacer, tengámoslo 
á grandís ima misericordia; y plega á Su Majestad Divina 
abra nuestros ojos del a lma p a r a que entendamos lo que es 
su voluntad y lo obremos, y busquemos lo que es su honra 
y gloria y su sancto servicio, porque no sólo no cayamos en 
su indignación, mas aún merezcamos nos haga las merce-
des que esperamos en la reducción de los herejes á su Igle-
sia, y conversión de los infieles á su sancta fe católica; y 
que tan to bien como este se estorbe por la poca confianza 
que tenemos en Dios y mucha en el dinero, siéntolo en el 
alma, que si la honra de Dios y bien de las almas principal-
mente se hubiera buscado en es ta nueva tierra, por cosa 
cierta creo que ya hub ie ra el Señor dado la puer ta abier ta 
á los cristianos en los reinos de la China y de otras par tes de 
infieles, entre los cuales es blasfemado por nuest ra causa 
el nombre de Cristo y de cristianos, diciendo que con este tí-
tulo vamos á robar y des t ru i r y asolar los reinos y señoríos, 
y así nos t ienen por gen te enemiga del género humano, y 
indigna de ser creída en lo que predicamos. De esta mate-
ria suplico á V . R. procure de t ra ta r con el Rey, nuestro 
Señor, que bien satisfecho estoy que si á S. M. se lo diesen 
á entender así como le t r a t a n de cosa de intereses, que to-
maría muy á pechos este negocio de Dios, y pondría en É l 
solo toda su confianza p a r a t r a e r en su solo favor y ayuda 
todas las gentes del mundo á la obediencia y gremio de su 
Iglesia; y si yo entendiera que mi escri tura había de venir 
á manos de S. M., y quedar en ellas y no remitirse con las mu-
chas ocupaciones á quien la echará al rincón, no dejara de en-
viarle algunos memoriales de cosas bien importantes al des-
cargo de su real conciencia; pero por más acertado he tenido 
enviar á Y. R. ese memorial que con es ta va, pa ra que pol-
las vías que pudiere procure v e n g a á noticia de S. M. lo que 
en él se contiene, j u n t a m e n t e con las consideraciones que yo 
acá di á V. R. y llevó consigo, que hacen al propósito. 

LXII 

M E M O R I A L DE ALGDNAS COSAS QUE C O N V I E N E R E P R E S E N T A R AL 

R E Y D . F E L I P E , N U E S T R O S E Ñ O R , PARA DESCARGO DÉ s u R E A L 

CONCIENCIA. 

Primeramente , la obligación que S. M. t iene pa ra con los 
indios. 

Que S. M. t iene obligación de mirar por el bien así espi-
r i tual como temporal de los indios con más cuidado, adver-
tencia y vigilancia que por los otros sus vasallos. 

Lo primero, por es tar par t icu larmente los indios p a r a es-
te fin encomendados de la Silla Apostólica á S. M. y á los 
demás Reyes de Castil la en la concesión que se les hizo de 
estos reinos. Lo segundo, porque los Reyes Católicos en su 
nombre y en el de todos sus sucesores se profirieron y obli-
garon á este cuidado cuando pidieron la dicha concesión á 
la Silla Apostólica, según que en la Bula de ella se contie-
ne. Lo tercero, por ley na tu ra l y divina, que obliga al que 
rige y gobierna á mirar más por el pobre que por el rico, por 
el débil y flaco que por el poderoso, por el ignorante que por el 
que sabe, por el descuidado que por el cuidadoso; y que es-
tos indios sean la gen te m á s pobre, más débil y flaca, más 
iguorante y más descuidada que n inguna otra nación, na-
die lo puede ignorar, pues aun no t ienen siquiera aviso, n i 
acuerdo, n i modo p a r a comunicar y representar á su Rey 
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bajo de su amparo p a r a regirlos y gobernarlos conforme á 
su capacidad y necesidad; y su capacidad, como adelante 
se declara, es t a n flaca y su necesidad t a n extrema, que 
h a n menester que el que los r ige y gobierna les sea p a d r e 



para amarlos y compadecerse de ellos, y tu to r pa ra defen-
derlos, y maestro p a r a enseñar los y guiarlos, demás d e ser 
rey pa ra con imperio m a n d a r l e s lo que les cumple. 

Que S. M. está obl igado p a r a con los indios á tener es-
pecial y pr incipalmente cu idado de dos cosas; la una, que 
no sean agraviados ni ma l t r a t ados , sino antes favorecidos 
y sobrellevados en lo t e m p o r a l ; la o t ra que tengan los mi-
nistros y aparejo que conforme á su ta lento y capacidad lian 
menester pa ra enseñarse en la doctr ina y vida cr is t iana; y 
la calidad de estos minis t ros , así de la jus t ic ia como de la 
Iglesia, pues lian de d e s c a r g a r la conciencia y obligación 
de S. M., es que les sean p a d r e s y tutores y maestros, como 
está dicho, de ta l suer te q u e ent iendan de su t ra tamien to 
y gobierno, que pr inc ipa lmente se pre tende su salvación, po-
lít ica y aprovechamiento d e ellos aun en lo temporal , y no el 
interese de los que los gob ie rnan y admin is t ran ; y este apa-
rejo y ayuda h a n menes te r p a r a pegárseles de veras la cris-
t iandad , porque por h a b e r entendido lo contrario de esto, 
no solo no ar r iban ni v a n adelante , mas aun h a n vuelto 
a t rás de la cr is t iandad q u e á los principios recibieron y 
mostraban. 

Cerca de la calidad y capacidad de los indios, para conocerlos. 

Que el ta lento y capac idad de los indios comunmente es 
como de mozuelos de h a s t a diez ó doce años. De donde se 
s igue que no se les h a de ped i r más caudal ni hacer de ellos 
más confianza que de n iños p a r a dejarlos á su albedrío. De 
aquí es también la fac i l idad que en ellos hay p a r a ser en-
gañados de burladores, y p a r a ser molestados y opresos de 
tiranos, y pa ra ser m a n d a d o s y domeñados de todo otro li-
na j e de hombres. Y de a q u í t ambién se conoce la necesidad 
que t ienen de que los q u e los r igen y guían, así en lo espi-
r i tual como en lo tempora l , les sean padres p a r a desearles 
y procurarles su bien y cu idar les su mal como á hijos, y tu-
tores p a r a ampararlos como á menores, y maestros p a r a en-
señarlos como á párvulos . Y si me dicen que adonde se 
ha l larán tales hombres, n i seglares ni eclesiásticos, que co-

munmen te hagan esto; respondo que si se entendiese que los 
tales e ran buscados con el posible cuidado, y que á ellos y no 
á otros se encomendaban los cargos, y que á los que en es tas 
condiciones eran aviesos se los qui taban, y finalmente, que 
había premio y agradecimiento pa ra los buenos, y castigo pa-
ra los nó ta les , luego se descubrirían los buenos hombres que 
de su n a t u r a l cosecha tienen pecho cristiano, y de los que 110 
lo t ienen muchos se har ían fuerza y se i r ían á la mano en 
sus s iniestras inclinaciones. D e lo ar r iba propuesto tam-
bién se s igue la facilidad en que pudieran ser cr is t iana y 
f ruc tuosamente gobernados los indios, á mucha honra y glo-
ria de Dios, y edificación y aplauso de su Iglesia Católica, 
si otros temporales y excesivos intereses de ellos no se pre-
tendieran, pues pudieran ser regidos y guiados con la mesnia 
facil idad que los niños de la escuela debajo de la mano de 
buenos y fieles maestros, como al principio de su conver-
sión lo fueron algunos años. Y de aquí se colige el error y 
engaño de los que sienten por cosa dura que el clérigo ó 
fraile h a g a azotar á los indios que tienen á su cargo, cuan-
do es necesario p a r a su bien y provecho. Y esto es fa l ta de 
conocimiento de la calidad de los indios, porque les es tan-
to menes ter el azote como el pan de la boca, y t a n na tura l , 
que en t re sí no se hal lan ni pueden vivir sin ello, y ellos 
mesmos lo confiesan, que en fal tándoles el azote como ni-
ños son perdidos, porque si el indio se emborracha ó es tá 
amancebado, si aporrea y da mala v ida á su mujer sin cul-
pa, si ella se huye de su marido, si no quieren venir á misa 
ó á la doc t r ina cuando 110 la saben, si atest iguó con men-
t i ra en el matrimonio, ó hizo cosas semejantes que convie-
ne remedia r y no disimular, con u n a docena de azotes se 
remedia y escarmientan; y si esto fal ta, no sólo no lleva re-
medio, m a s aun vanse atreviendo pa ra cometer mayores 
males. D e aquí también se entiende el error que t ienen los 
que no conociendo á los indios los comparan, pa ra el efecto 
de su gobierno, á los labradores pobres de España , ó á ot ras 
maneras de gente de poca suerte, porque á n inguna mane-
r a de gen tes antes de ellos conocidas se pueden equiparar 
ó igualar , sino á solos los mozuelos que aun no h a n llegado 



á perfecta edad; y así no h ab r í a de hacer o t ra cuenta el que 
los gobierna, sino que gobierna una república de mucha-
chos libres, hijos por adopción del Rey Celestial, pa ra en-
caminárselos á su reino y gloria perdurable. 

Cuanto á sus inclinaciones y costumbres malas (fuera de 
las que son comunes á todo género de hombres, poco más 
ó menos), t ienen dos pr incipales que les son perniciosas, é 
la una cuchillo que los degüella, y por el consiguiente quien 
los t iene á su cargo obligación de quitárselas con especial 
cuidado; y e s la u n a y m á s dañosa el vicio de beber has t a 
caer, en que los más de ellos ó casi todos emplean todo lo 
que á las manos pueden haber , y se venden y capt ivan por 
el vino; y lo que resu l ta de s u embriaguez son homicidios, 
adul ter ios y incestos, y otros males que cometen y bienes 
que pierden, y no poder ser por es ta causa buenos cristia-
nos, ni aun hombres de razón. Cerca de este artículo t ienen 
bien encargada la conciencia de S. M. sus ministros de jus-
ticia, porque en luga r de qui tar les la ocasióu de este vicio 
á los indios, 110 hay pueblo de ellos donde no se gaste por 
año mucha can t idad de vino de Castilla, no habiendo casi 
españoles que lo beban , sino sólo los indios; y alegan que 
no puede ser menos sino que se venda todo el vino que vie-
ne de Castilla, por la a lcabala que S. M. interesa, y ser es ta 
la principal mercadería que de E s p a ñ a se t r ae ; á lo menos 
tengo yo por muy cierto que es u n a de las que lleva más 
número d e españoles y indios al infierno. L a ot ra mala pro-
piedad que tienen los m á s de los indios es na tu ra l flojedad 
y pereza, por ser t a n flemáticos, que si los de jan se dejarán 
y olvidarán á sí mesmos, por lo cual t ienen necesidad de 
quien los compela á lo mismo que á ellos les conviene; y 
esto teníanlo en tiempo de su infidelidad, que los mandones 
eran bien solícitos en t raer los ocupados, y en la era de aho-
ra no fal ta, antes sobra dil igencia en este caso, salvo que 
110 es pa ra provecho de los indios ni de sus repúblicas, sino 
pa ra destruición de ellos y de ellas, porque el servicio for-
zoso que hacen á los españoles, como muchas veces se ha 
dicho y avisado, los l leva de corrida á su acabamiento y con-
sumación ; y lo que peor es, con descontento y queja de lo que 

con ellos se usa en la ley que se les publica de cristianos. 
Cuanto á buenas calidades y propriedades, t ienen algu-

nas los indios con que se hacen querer, así como por las dos 
malas que h e dicho se hacen de algunos aborrecer. Son 
mansos, domésticos y pacíficos, t an to que los animales irra-
cionables s e l e s allegan y acompañan más que á ot ra nación 
de hombres, y en t re sí apenas saben reñir, si no es cuando 
están tomados del vino, que comunmente los vuelve furio-
sos. Son humildes, despreciados de sí mesmos, obedientes 
y de increíble paciencia. Son liberales de lo poco que tie-
nen y n a d a codiciosos, y así no curan de atesorar ni hacer 
casas suntuosas, ni de ja r mayorazgos, n i del dote que h a n 
de dar á sus hijas, contentándose con su día y victo: pro-
pr iedad apt ís ima p a r a l a v ida crist iana y apostólica. Son 
ceremoniáticos, ó de su na tu ra l ó por ser antiquísimo uso 
de sus pasados, inclinados á cosas de religión y ciúto divi-
no, y así es cosa cierta que si esto se pretendiera, y no su 
servicio de ellos en lo temporal , no hubiera en la Iglesia de 
Dios cosa de más edificación ni que más contento diera á 
pechos cristianos, porque sus pueblos y repúblicas pudie-
r an anda r t an ordenadas en servicio de Dios como mones-
terios concertados de Religiosos. Es to experimentamos en 
los pr imeros t iempos d e su conversión, que los hallamos 
como una cera blanda, ap tos p a r a imprimir en ellos cual-
quiera buena doctr ina; pero ya la codicia de servirse de 
ellos, y los malos ejemplos que ven en los cristianos viejos, 
y la licencia de beber desregladamente , t ienen totalmente 
desbara tado el hilo de este concierto, j un tamen te con ha-
berlos sacado de la mano de su maestro y dádoles l ibertad 
pa ra que vivan á sus vicios, porque ellos son buenos pa-
r a siempre novicios, y en n inguna manera pa ra dejarlos co-
mo ya profesos. 

De las dichas calidades se colige cuánto se engañan los 
que á estos indios comparan con los moriscos, que ni son 
domésticos, ni pacíficos, n i despegados de lo temporal, an-
tes m u y codiciosos, ni aplicados al culto de la Iglesia. Ver-
dad es que pa ra esto quieren ser guiados los indios de quien 
los anime con celo y doctrina, porque en dejándolos á su li-



bre albedrío, en todo se r í an peores que n inguna o t r a nación 
de gentes; y es ta es l a conclusión, que siendo ayudados y 
guiados conforme á lo que su capacidad y ta len to requiere, 
l iarían de ellos cera y pabi lo ; pero requieren en los que los 
lian de guiar las condiciones que arriba se tocaron. Todo lo 
aquí t r a t ado se en t i ende de los indios de la N u e v a E s p a ñ a 
que es tán ya bap t i zados y cristianos, y no de los chicliime-
cos y otros bárbaros , q u e son de diferente condición. 

Cerca de la Cédula Real que trata de los ministros de los in-
dios quisiera advertir á S. M. las verdades siguientes: 

Que á los Religiosos, p a r a su quietud y recogimiento y 
perfecta observancia d e su frailía, muclio les impor ta dejar 
el ministerio de los indios, porque pa ra las cosas sobredi-
chas les es ha r to impedimento . 

Que si los frailes d e j a s e n d e golpe el ministerio que tie-
nen de los indios, y clérigos lo tomasen á su cargo, 110 ha-
br ía que hacer más c u e n t a d e la cr is t iandad de los indios, 
porque de golpe caer ía s in remedio. 

Que de te rminándose S. M. en que la doct r ina y ministe-
rio de los indios v e n g a á manos de los clérigos, conviene 
que esto se haga m u y poco á poco, ent rando los clérigos co-
mo á sordas en aquello que los frailes no a lcanzan á minis-
t r a r buenamente , p a r a que los indios poco á poco se vayan 
haciendo á ellos. 

Que el pedir que los Religiosos se obliguen de s u just icia, 
como meros Curas, al minis ter io que t ienen á su cargo de 
los indios, es imper t inen te al descargo de la conciencia de 
S. M., y muy dañoso p a r a el mesmo ministerio de los indios. 
Lo primero de ser i m p e r t i n e n t e es ta obligación e s t á mani-
fiesto, porque h a s t a q u e los indios estén todos j u n t o s en po-
blaciones ordenadas, d e sue r t e que puedan ser contados y 
requeridos de sus C u r a s ó pastores, y has t a que h a y a bas-
t an te s ministros p a r a q u e á c a d a uno se pueda encomendar 
la gente que b u e n a m e n t e p u e d a minis t rar y dar les recado, 
n ingún ministro de los indios, frai le n i clérigo, n i los mes-
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mos Obispos, pueden con buena conciencia obligarse en ri-
gor á d a r cuenta de los indios que t ienen á su cargo, más 
de que h a r á n lo que buenamente pudieren con ellos; y á 
esto, as í como así, es tán obligados y lo hacen los Religiosos. 
Lo segundo, que queriéndolos hacer obligar á esto pierda 
el ministerio y doctrina de los indios, no hay duda, porque 
los buenos y observantes frailes se sa ldrán a fuera y no que-
r r á n entender en este ministerio, porque saben que el en-
ca rga r se como Curas por vía de precisa obligación repugna 
á su profesión y frailía, y así quedarían en el dicho minis-
ter io solos los relajados que teniendo poco temor en la con-
ciencia se arrojarían á obligarse, mas no cumplirían por 
obra lo que ofreciesen de palabra , an tes por ven tu ra serían 
dañosos al ministerio; porque esto seguramente se puede 
af i rmar , que p a r a este negocio son de menos confianza los 
que sin temor se obligaren á él, que los que lo rehusaren y 
huyeren de los aceptar con obligación. 

Que subje tar los Religiosos á la visita de los Obispos, de 
suer te que tengan mano p a r a qui tar ó poner ó mudar á los 
que de ellos fueren ministros, es un medio pa ra destruirse 
las Religiones. 

Advertencia de otras diversas cosas. 

Que el Virrey que se proveyere pa ra esta Nueva Espa-
ña , si fuere seglar, en n inguna manera conviene que venga 
casado, quiero decir, que t raya consigo á su mujer, porque 
acá las mujeres son las que mandan, y los maridos los que 
obedecen. 

Que por ven tura se serviría más Dios y el Rey, y esta re-
públ ica gana r í a más si fuere gobernada por persona ecle-
siástica, que por seglar, porque como menos ocasionado á 
engrandecer su estado, y como más obligado por su profe-
sión, t endr í a más cuenta con lo que fuese servicio de Dios 
y salvación de ánimas y buen gobierno de república y dar 
de sí buena cuenta, que con sus temporales aprovecha-
mientos. 

• s k - " -



Que por v e n t u r a ser ía acer tado que los Oidores del Con-
sejo Rea l de I n d i a s s iempre fuesen proveídos de los que en 
l as Audienc ias Rea les d e l as mesmas Ind ias fueren cursa-
dos y d ieren b u e n a c u e n t a de sus oficios, porque los que no 
t ienen por v i s t a d e ojos exper iencia de las cosas y negocios 
de Ind ias es impos ib le q u e d e ra íz las ent iendan, sino q u e 
han de a n d a r en el las á t i en to y como á ciegas. 

Que por l a m e s m a razón p a r e c e convenir mucho que los 
Obispos d e I n d i a s f u e s e n d e los mesmos ministros experi-
men tados y ap rovechados en la mesma t ierra , y que supie-
sen la l engua m á s gene ra l d é l o s indios de la provincia p a r a 
donde son proveídos , p o r q u e sus ovejas oyesen su voz, y él 
los en tendiese y t r a t a se , y n o po r l engua a j ena que le pue-
de ment i r y e n g a ñ a r , como acaece muchas veces. 

Después, compelido por el dictamen del Espíritu, hube de es-
cribir esta carta al Rey D. Felipe, nuestro Señor: 

Señor : Como sea v e r d a d y cosa muy cierta q u e el cora-
zón de cada u n o d e los hombres y el movimiento d e t odas 
las c r i a tu ra s es té en la m a n o y poder y vo lun tad d e Dios, 
no sin mis ter io d i jo el sapient ís imo Rey , que el corazón del 
Rey es tá en la m a n o del Señor p a r a inclinarlo á aquello que 
quisiere y f u e r e servido. T p u e s nues t ro clementísimo Dios 
y Señor inclinó el corazón de Y . M. á re formar los vanos 
cumpl imientos y d e s o r d e n a d a s cor tes ías de pa l ab ras que 
en el modo d e escr ib i r unos á otros se h a b í a introducido en 
vues t ros re inos ( q u e so lamente ofendían las orejas de los 
hombres cuerdos ) , d e creer es que mucho más lo t iene in-
cl inado á r e f o r m a r el abuso d e vicios y ma las cos tumbres y 
pe rversas ob ra s q u e r e s u l t a n en g rav í s ima ofensa d e la 
Ma je s t ad D iv ina , p o r d o n d e caemos en su ira, y no sólo per-
demos las m u c h a s mercedes que por su inmensa bondad 
nos har ía , m a s a u n incur r imos en continuos daños y males, 
así pa r t i cu la res como comunes , que j u s t a y p i adosamen te 
p a r a n u e s t r a corrección nos env ía ó permi te . Acué rdome 
habe r escrito á V . M. h a b r á ve in te años, poco más ó menos, 

u n a ca r t a de ve in t icua t ro ar t ículos 1 cerca d e cosas que se-
g ú n Dios m e parec ía t ene r obligación de remedia r ó e s t a r 
m u y adver t ido en el gobierno de las Ind ias , y el p r imero 
era u n a v e r d a d ó p resupues to en que s iempre me afirmo, 
como en lo demás que en aquel la ca r t a escribí. Y es el pre-
supuesto, que S. M. no t i ene cosa en e s t a vida en q u e pue-
da m á s encargarse v u e s t r a real conciencia, descu idándose 
d e ella, ni en que más p u e d a merecer de lan te d e Dios, te-
n iendo especial cuidado y solicitud de ella, que es el gobier-
no de las Ind ias . Y bien cierto estoy q u e así en el gobierno 
de estos reinos de I n d i a s como en los demás que e s t án á 
cargo de V. M. es su solicitud y cuidado t a n in tenso cuan-
to se puede desea r ; pero po r ser t a n t o s y t a n ex tend idos 
por el orbe estos señoríos, no podr í a Y . M. acudir á las ne-
ces idades de cada uno d e ellos, sin descu idarse con los Go-
bernadores , Audienc ias y Consejos q u e p a r a su b u e n go-
bierno t iene d ipu tados . Y si los que h a n e jerc i tado estos 
oficios en nombre de V . M. en t iempo de su re inado h a n he-
cho el deber ó no en desca rga r l a real conciencia de Y. M. 
como e r a n obligados, ó cuáles h a n sido los defectuosos, yo 
no lo s ab r í a dec i r ; mas sé u n a cosa, como tes t igo de v i s t a 
en t r e in t a y t res años q u e sirvo á V . M. de minis t ro en es-
t a n u e v a Iglesia , que después acá ha ido s iempre de ca ída 
la c r i s t i andad de los indios, y se h a n ido a u m e n t a n d o los 
males y ofensas d e Dios y del prójimo, de t a l suer te que y a 
es necesar io conver t i rse V . M. en pe r sona sobre todos sus 
cuidados á poner el hombro pr inc ipa lmente en es te d e que 
se en t i enda m u y de ve r a s en la c r i s t i andad de los indios, y 
en que los españoles que viven en e s t a s p a r t e s no los per-
v ie r tan con sus malos ejemplos, p o r q u e no vengamos á caer 
en la indignación e jecut iva de nues t ro jus t í s imo Dios, cuyo 
r iguroso cast igo yo pecador ando temiendo de muchos años 
a t rás , por ver q u e se posponen las cosas d e su h o n r a y acep-
to servicio, á los in te reses viles de la t i e r ra . Tengo por ave-
r iguado, Señor y Rey nues t ro crist ianísimo, que si los que 

1 Es la que está impresa en las "Cartas de Religiosos" (tom. I 
de esta Nueva Colección), n? II, pág. 35. 



han gobernado por Y . M. e s t a s regiones de I n d i a s h u b i e r a n 
clamado, s iquiera t a n t o y a u n algo menos, p o r a lmas que co-
nocieran y s i rvieran á su Cr i ador , como p o r dinero, y a hu-
biera ese mesmo Dios y S e ñ o r a l lanado p o r m a n o d e Y . M. 
todas las here j ías que h a n es tado l e v a n t a n d o con t r a s u 
Iglesia, y convert ido á su f e catól ica á los ch inos y á o t ros 
muchos infieles p a r a la re formación y renovac ión que espe-
ramos del universo, p o r q u e sin d u d a escogió Dios en el fin 
en que es tamos d e los s iglos p a r a es ta su o b r a á n u e s t r o s 
Reyes d e E s p a ñ a , como por su culpa y desconocimiento n o 
lo p ie rdan . Y pues t o d a v í a q u e d a t iempo, a g u a r d e V. M. 
este glorioso premio que p o r impedimentos se h a d i l a t ado , 
sobre el de su prop ia sa lvación , por el nueAro cuidado q u e 
tomare de la b u e n a c r i s t i andad d e los indios . A c u é r d e s e 
V. M. de las pa l ab ras que l a famosa J u d i t h , hab l ando con 
Dios en su oración, cuando quiso emprende r la h a z a ñ a q u e 
después obró, dijo: Non enim in multitudine est virtus tua, 
Domine, ñeque in equorum viribus voluntas tua est; y las q u e 
el esforzado J u d a s Macabeo dijo á sus soldados, que p o r 
ser muy pocos temían a g u a r d a r el g r a n d e ejército d e s u s 
enemigos: Facile est eoncludi multos in mano paucorum: et 
non est differentia in conspectu Dei cceli liberare in multis, 
et in paitéis: quoniam non in multitudine exercitus victoria 
belli, sed de ccelo fortitudo est. T e n g a V. M. con ten to á Dios , 
que no le h a r á n fa l t a los tesoros de las I n d i a s ; m a s si É l 
110 es tuviere de n u e s t r a pa r t e , poco a p r o v e c h a r á a u n q u e 
t enga en su poder el oro y p l a t a que es tá e n las e n t r a ñ a s 
de la t ie r ra . Si V. M. f u e r e servido de v e r a lgunos o t ros 
apun tamien tos que por v e n t u r a serían d e p rovecho ce rca 
de es ta mater ia , que por no ser molesto con prol i j idad n o 
van d rechamente dirigidos á Y . M., darlos h a u n Rel igioso 
de es ta O r d e n l lamado F r . G a s p a r de Ricar te , que por s e r 
escogido siervo d e Jesuc r i s to y tener su esp í r i tu y celo d e 
su honra , y intel igencia d e las cosas de e s t a t ier ra , se los 
envío: creo se ha l la rá en el convento d e S a n c t F ranc i sco 
de Madr id , y en su absencia hab rán ido á manos del Comi-
sario Genera l d e Ind ias d e es ta misma O r d e n que r e s ide 
en esa Corte. Y g u a r d e Dios á Y. M., pues as í m a n d a q u e lo 

usemos. D e es ta N u e v a E s p a ñ a y del convento de S. F r a n -
cisco de la Ciudad de los Ángeles , l o de Abr i l de 1587 años. 
— F R A Y HIERÓNIMO DE MENDIETA. 

Esta carta supe que la recibió y leyó el Bey, nuestro Señor, 
porque el Padre Fr. Gaspar de Ricarte me escribió de Sala-
manca, que por mandado de S. M. le habían ido á pedir estos 
apuntamientos; y el Padre Fr. Pedro Calderón, siendo Vica-
rio del convento en Madrid, me escribió que los había dado á 
S. M. á su mano. 

Cerca de la Cédula de los curatos añadí los apuntamientos 
que se siguen, para que se den á entender á S. M. y á su 
Real Consejo. 

P r i m e r a m e n t e que SE segui rá grandís imo inconveniente 
y daño de las a lmas de estos sus vasal los si los P re l ados 
d e las Órdenes acep tan su Real Cédula cuanto á lo que en 
el la se contiene, que los frailes que hubie ren de en tender 
en el ministerio de los indios se obliguen á ejercer el dicho 
minis ter io ex debito justitice, como meros Curas , y que es tén 
subje tos á l a vis i ta de los Ordinarios en cier ta m a n e r a ; 
p o r q u e por en t r ambas á dos c láusulas y cada u n a d e ellas 
se sa ld rán afuera y de ja rán el minister io de los na tu ra l e s 
muchos f ra i les de los más esenciales y d e las mejores len-
guas y obreros que t ienen las Religiones, po rque t ienen por 
aver iguado (como lo h a n s iempre dicho y p ro tes t ado) que 
de ja r í an de ser frai les y se volverían como clérigos seciúa-
res, si t a l admitiesen, y así an tes se i r ían á los montes á 
sus t en t a r se con yerbas , que hacer esto. 

Lo segundo, conviene se dé á en tender á S. M. que sin 
a lguna d u d a por en t r ambas á dos cosas, si las admit iesen 
las Religiones, así por tomar t í tulo y obligación d e Curas 
como por subje tarse á la vis i ta de los Obispos, h a n de ve-
n i r á d a r g r a n ca ída en es ta t ier ra , por la ocasión que ne-
cesar iamente t e rnán de d is t raerse los frailes, y de sus t raer-
se los subdi tos de la obediencia y subjección d e los Pre la-



dos de la Orden , q u e los conocen y gobie rnan conforme á 
su menester , y por o t r a s r azones q u e fác i lmente se p u e d e n 
saca r de los inconven ien tes q u e a r r i ba es tán apun tados . 

Lo tercero, conviene muclio se d é á en tender á S. M. co-
mo es imposible ob l igarse d e j u s t i c i a n i n g ú n h o m b r e q u e 
t e n g a b u e n a conciencia, d e d a r cuen t a de las án imas de 
los indios, s egún su ca l idad y la disposición en que al pre-
s en t e es tán , como en o t ros escr i tos se h a dec larado; y si al-
guno se obligase, ser ía de sola p a l a b r a po r t emer idad ó in-
consideración ó sobra d e ambic ión ó codicia de in te rés tem-
poral , sin que po r ob ra lo p u d i e s e cumpl i r ; y esto es de 
n i n g ú n efecto p a r a el de sca rgo de la conciencia d e S. M., 
pues a n t e s se deb r í a rece la r de los q u e así t emera r i amen te 
se obligan, y t ene r más conf ianza y s egu r idad de los q u e 
con t emor d e la conciencia r e h u s a n l a t a l obligación, por-
q u e estos t a les l i a rán lo q u e les f u e r e posible, que es lo que 
h a c e al caso. Cuan to m á s q u e la v e r d a d e r a sat isfacción 
p a r a r ea lmente d e s c a r g a r l a conciencia con Dios consis te 
en in fo rmarse S. M. d e las pe r sonas d e confianza que go-
b ie rnan en su nombre , del efecto q u e h a c e n los unos y los 
o t ros minis t ros , en c u a n t o al ap rovechamien to de las ove-
j a s q u e t i enen á su cargo. 

Lo cuar to , conviene t a m b i é n e n t i e n d a S. M. que cualquier 
m a n o y e n t r a d a q u e se dé á los Obispos p a r a v is i ta r y co-
r reg i r á los Religiosos es m u c h a m á s ocasión de quebran-
t a r l a paz y a n d a r c a d a d ía en rencil las , lo cual es u n ne-
gocio d e los que m á s p e s a d u m b r e h a n dado á S. M. y á su 
R e a l Consejo cerca del gobierno d e e s t a t ie r ra , y sobre q u e 
m á s cu idado h a n pues to en b u s c a r medios p a r a q u e hu-
biese t o d a p a z y sosiego e n t r e los min is t ros d e la Iglesia . 
A c u é r d o m e que el L icenc iado Ovando , q u e presidió en 
aquel Consejo d e Ind i a s , e n t r e o t r a s cosas m e p r e g u n t ó 
m u y en pa r t i cu la r lo q u e sen t í a ce rca d e esto, el año de se-
t e n t a y uno, e s t ando yo en E s p a ñ a ; y le di m i sent imiento 
por escrito,1 y otros pape les le h a b í a d a d o an tes , con que él 

1 Puede ser el que está en las "Car tas de Religiosos," n° X, 
pág. 108. 

mostró mucho con ten to ; y el Secretar io J u a n de L e d e s m a 
no menos, q u e po r v e n t u r a los t e n d r á en su poder , aun-
que no sé si se aprovecharon algo de ellos: pero cerca de 
es te ar t ículo l a resolución q u e por m á s a c e r t a d a tengo es 
l a q u e se cont iene en los apun tamien tos de ar r iba . 

Lo quinto, cerca d e la jur isdicción que po r la d icha R e a l 
Cédula se d a á los Obispos en n u e s t r a s iglesias, y en todo 
lo concern iente á ellas, se debe adve r t i r muclio el manifies-
to ag rav io q u e en esto se hace á l a s Religiones en e s t a tie-
r r a , á donde en p a g o del servicio que h a n hecho y hacen , 
de q u e merec ían m u c h a s g rac ias y mercedes , se les qu i t a 
l a exempción que las mismas Religiones t ienen en t odas las 
demás p a r t e s de l a c r i s t i andad , d e los Ordinar ios , y las sub-
j e c t a n á ellos, d a n d o a u n á en tender q u e no t ienen esta-
bi l idad y firmeza los Religiosos en sus iglesias, ni en el 
o rna to de ellas, sino que todo per tenece á los Ordinar ios , 
que es u n a cosa recís ima y que no se d e j a de acaba r d e en-
t e n d e r . 

Y si p a r a es to se t o m a ocasión de que los P a d r e s domi-
nicos y augus t inos en la r e spues t a q u e dieron á D . Mar t ín 
En r íquez acerca de la m a t e r i a de estos mesmos ar t ículos 
se ofrecieron de de ja r las casas q u e t ienen en pueblos de 
indios y recogerse á los que t ienen en pueb los de españoles , 
como S. M. les a y u d a s e al edificio de el las y sus ten to de los 
Religiosos, po r no ven i r á ser Curas , es necesar io d a r á en-
t e n d e r que esto no lo h a c í a n porque tuviesen aquellos mo-
nester ios y iglesias por anexos al minis ter io de los indios y 
no po r t a n de su O r d e n como las q u e t ienen en E s p a ñ a , 
sino p o r q u e como t ienen g r a n d e s casas , y los pueblos de 
indios en q u e e s t án son pequeños , ve ían c l a ramente q u e 
en t r ando en ellos clérigos que admin i s t rasen á los indios 
e ra imposible pode r se s u s t e n t a r allí ni r e p a r a r sus casas 
ni iglesias, n i tampoco t e n d r í a n en qué se emplear por fal-
t a de g e n t e ; m a s es to no corre en nues t ros monaster ios , 
q u e son moderados y e s t án en pueblos de m u c h a gente , y 
por cons iguiente es allí necesar ia la as is tencia d e los frai-
les, pues to caso q u e se pusiesen allí clérigos C u r a s ó be-
neficiados. 



Cerca del repartimiento que se hace de los indios libres 
para servir forzosamente á los españoles. 

El año de 1584, gobernando es ta N u e v a E s p a ñ a el Ar-
zobispo de México D . P e d r o Moya de Contreras , se propu-
sieron y vent i laron e n t r e muchos le t rados t res cuestiones: 
la primera, si es te ta l repar t imiento como se hace de hecho 
se puede hacer de derecho: la segunda , si el salario ó jor-
na l de medio tomín que se da por un d ía de t r aba jo á los 
indios es suficiente p a g a : la tercera, si en el t iempo presen-
t e t ienen obligación los que gobiernan es ta Nueva E s p a ñ a 
á qui tar estos repar t imientos y dejar á los indios en su li-
ber tad . A es tas cuest iones respondió docta y cr is t iana y 
di fusamente el P a d r e Er . Gaspar de Ricar te , Pred icador 
que á la sazón era en el convento de Sanc t Francisco de 
México, el cual con fe rv ien te celo se embarcó p a r a E s p a ñ a 
p a r a informar á S. M. de como en este caso es taba encar-
gada su real conciencia, y me dejó una copia de la respues-
t a que había dado, y lo que era su sent imiento. 

Y yo, siendo p r e g u n t a d o por el P . Comisario General 
que á la sazón era, lo que sent ía en es ta mater ia , respondí 
brevemente con mi poco saber lo que se s igue : 

Jesús. María. 

A la cuestión propues ta , si el repar t imiento de los in-
dios que en esta N u e v a E s p a ñ a se hace, compeliéndolos al 
servicio de los españoles en sus sementeras , edificios y 
ot ras granjer ias , se p u e d e hacer de jus t i c ia y derecho, así 
como se hace de hecho : 

Respondo, sub correctione melius sentientium, que en nin-
guna manera es lícito ni se puede hacer con derecho de jus-
ticia, an tes lo tengo por inicuo, injust ís imo y lleno de cruel-
dad , y fúndome en las razones s iguientes : 

I a Po rque si con a l g ú n color se pudiese sus ten ta r y jus-
tificar, es por uno de tres, scilicet, ó p o r q u e los españoles 

se a r ra iguen y acomoden en esta t ierra pa ra la seguridad 
d e ella, como cosa important ís ima á los mesmos indios en 
l a conservación y sustento de su cr is t iandad; ó por la ne-
cesidad que esos mesmos españoles, ya que estén arraiga-
dos y acomodados, tienen de provisión, especialmente de 
p a n p a r a sustentarse; ó por sacar, como algunos dicen, de su 
pereza á los indios, que na tura lmente son holgazanes, y 
ejerci tarlos en el t rabajo , alegando el dicho de Montecugu-
ma , que dicen haberlo aconsejado al Marqués del Valle, 
D . F e r n a n d o Cortés. Pe ro n inguna de estas t res causas 
corre en el caso: luego con ningún color se puede justifi-
car el t a l repart imiento, p a r a que deje de ser injusto. No 
con el primero, porque ya los españoles están t a n arraiga-
dos en la N u e v a España , que ya son señores absolutos en 
ella, y los indios están tota lmente subjectos y rendidos, sin 
a lgunas fuerzas ni poder, puesto que tuvieran voluntad 
d a ñ a d a , la cual por n inguna vía se puede presumir, de 
sue r t e que si algo de esto se ha de temer, ha de ser de par-
t e de los españoles, y no de los indios; y demás de es tar 
m u y arra igados los españoles, es tán tan acomodados y bien 
puestos, si se limitasen en sus gastos, cuanto en lo más fér-
t i l y a b u n d a n t e de los reinos de España , y más proveídos de 
servicio, sin lo del repartimiento, porque comunmente tie-
n e n las casas llenas de negros y mulatos y chichimecos 
esclavos, y de otros indios que por l ibertarse de la rueda 
del tequio que dicen de sus pueblos, y por tener vida más 
viciosa se les allegan á los españoles. 

N i por el segundo color de las sementeras se puede jus-
t if icar este repart imiento, porque si la mi t ad de la diligen-
cia que se pone en compeler á los indios á que v a y a n de 
m u y lejos á cul t ivar las sementeras de los españoles se pu-
siese en que en sus propios pueblos hiciesen los mesmos 
indios sementeras de trigo y de maíz y de las demás cosas 
necesar ias á la vida humana, que en cada pueblo, según la 
ca l idad y temple de la t ie r ra se pueden hacer, sin compa 
rac ión a lguna estar ía mejor proveída la república de tr igo 
y de todo lo demás, y valdr ía muy barato. Y si se tuviese 
respecto al bien común y provisión de la república, n inguna 



otra cosa se debr ía p re tender de los indios ( fue ra del tri-
bu to que dan á S. M. ó á sus encomenderos) sino sola esta: 
que criasen y cultivasen en sus proprias casas y pueblo 
todo género de bast imentos, y en lo demás dejar sus per-
sonas en l ibertad, porque con esto ellos se conservarían y 
bastecerían de todo lo necesario á su república y á la de 
los españoles, y los españoles t ambién por su par te sem-
brar ían y cult ivarían las t ierras , cada uno conforme á su 
posible, y no les fa l ta r ían indios que de su voluntad se al-
quilasen, como siempre los h a habido y acuden adonde son 
bien t ra tados . Cuanto más que si fuesen compelidos á ser-
vir los vagabundos , así mulatos y mestizos como españoles 
que no aprovechan ahora sino de a r ru ina r la república, ha-
bría sobrado servicio, y se al impiaría la t ie r ra de muchos 
vicios y males, que si esto no se hace h a n de i r cada día en 
más augmento. 

M tampoco lleva camino el tercero color de ejerci tar en 
t rabajos ordinarios á los indios, pues que según el repart i-
miento ahora usado (de que t r a t a m o s ) son t a n excesivos 
que los van acabando; y p a r a el efecto de ocuparlos, bas-
ta r ía el cuidado ya dicho de hacerles sembrar y cult ivar 
las t ierras en sus proprios pueblos, que ahora aun pa ra las 
pocas que labran p a r a su pobre sustento no les queda tiem-
po, y así se les pierden. 

2a Lo segundo digo ser inicuo este repar t imiento por lo 
que ar r iba se acaba de tocar, que no son compelidos á ser-
vir los mulatos, mestizos y españoles holgazanes y baldíos 
con ser esto cosa muy necesaria al bien de la república, y 
son compelidos (no más de por ser indios) los indios casa-
dos que t r ibu tan á S. M. y sirven á sus comunidades, á q u e 
dejen sus labores y sus casas y mujeres y hijos, puesto 
que estén enfermos y se les mueran , p a r a que vayan á ser-
vir lejos t ierras á gente que los aflige y t r a t a peor que si 
fuesen esclavos, lo cual es manifiesta iniquidad, porque 
por el mismo caso que los indios son de su na tu ra l t an pu-
silánimes y cobardes, y niños que no t ienen resistencia ni 
defensa, es tán más obligados los que gobiernan en nombre 
de S. M. á ampararlos y volver por ellos, y no permit i r que 

se les eche carga que á otros de más ta lento y brío p a r a 
volver por sí no se les echa. Y en cuanto á esto, sería jus to 
que nos acordásemos de la ley na tu ra l quod tibi non vis 
alteri non facías, y que considerásemos qué sintiera la na-
ción española si otros advenedizos ocuparan á nues t ra Es-
p a ñ a y nos t r a t a r an de la suerte que estos desventurados 
son t r a t ados en este repart imiento y servicio forzoso. 

3 a Lo tercero, porque en la forma en que al presente an-
da este repar t imiento no es más que si anduviesen á reco-
ger manadas de corderos y los fuesen repar t iendo por cue-
vas de lobos; porque puesto caso que h a y a muchos espa-
ñoles temerosos de Dios que los t r a t an humanamente , hay 
otros (y por ven tura son los más ) que lo hacen muy al con-
trario, llevándolos como presa hab ida en buena guerra, 
dándoles varapalos por el camino, y har tándolos de perros 
y otros peores vocablos; y llegados á sus casas, la honra y 
hospedaje que les hacen es quitarles los negros ó criados 
que los españoles t ienen la comidilla que llevan y desnu-
darles la ropa, como en prendas, con t í tulo de que no se hu-
yan, y encerrarlos en unas pocilgas, y después hacerlos tra-
b a j a r días y noches, cuando hay luna, y fiestas como no 
fiestas; y finalmente hacerles tales obras, que ellos huel-
guen al cabo de la semana, de huirse sin paga y sin la ropa 
que t r a j e ron : y p a r a que se ent ienda lo que en este caso 
pasa, yo sé sacerdote que le confesó u n labrador haberse 
quedado en aquel año con más de dos mil man tas ó t i lmas 
de los indios que le d a b a n de repart imiento. 

Pues decir que pa ra esto t ienen un juez de repar t imiento 
que se le encarga su amparo y que los desagravie y vuelva 
por ellos, digo que este es el mayor verdugo que tienen, lo 
uno porque como de cada indio que diere de repar t imiento 
t iene su certum quid, p rocura que siempre vayan muchos 
al repart imiento, aunque sea con vejación de los pueblos, 
y sobre esto t r a e acosados á los gobernadores y principa-
les de ellos, y los t rae presos de pueblo en pueblo, y los 
t r a t a peor que si fueran sus negros; y en cuanto á desagra-
viar á los mal t ra tados de los españoles, no vemos que pon-
gan cuidado; porque es ta es regla casi general, que al es-



pañol le duele poco el t raba jo del indio, y no t iene ojo sino 
á cómo se puede aprovechar de su servicio. 

4a Lo cuarto digo que es in jus to el dicho repar t imiento 
al presente usado, porque so color de ú t ü á l a repúbl ica es-
pañola y necesario, le es por el contrario m u y perjudicial y 
dañoso; y es la causa , porque á l a república española en 
estas par tes le es muy necesaria la conservación de los in-
dios, con cuya comunicación se acomoda en todos sus t ra-
tos y menesteres, y si los indios se acabasen, podr íamos 
decir que quedar ían los españoles perdidos y no se sabr ían 
valer ; y esto se colige m u y bien de los t iempos en que ha 
habido pest i lencias en t re los indios, que a n d a b a n los espa-
ñoles a lcanzados en todo y aislados, no sabiendo qué se 
hacer, por no ha l l a r indios pa ra sus menesteres, porque to-
do lo hacen con a y u d a y por mano de los indios; y es ta es 
verdad infalible, que el repart imiento de los indios en la 
forma que al p reseu te se usa, como una l ima sorda los v a 
consumiendo, si no se remedia : luego bien se sigue que el 
tal repar t imiento es perjudicial y dañoso á la mesma repú-
blica española. 

5 a Lo quinto, porque resul ta asimismo en detr imento de 
la real hacienda de nuestros católicos Eeyes de E s p a ñ a y 
aun podría r esu l t a r en det r imento de su Eea l Corona y se-
ñorío: lo primero, porque son muchos los provechos que 
S. M. lleva por p a r t e d e los indios, así en los t r ibutos como 
en otras cosas, lo cual todo se perdería fa l tando los indios-
lo segundo, porque se puede presumir que fa l tando los in-
dios correría r iesgo la conservación de estos reinos en la 
real obediencia, porque ahora con la fácil acogida que ha-
llan en los indios se entret ienen las gentes de poco asiento 
y aun con decir que h a y indios en cant idad que har ían cuer-
po con los españoles leales á su Rey, podr ía ser que se re-
f renasen los ánimos atrevidos p a r a acometer ru indad- y 
acabados los indios, como quedar ía la nación española ¿ a l 
usada al t r aba jo y vezados todos á ser servidos, y la t i e r ra 
llena de mestizos y mulatos y negros dados á ociosidad y 
regalo, no hay d u d a sino que unos á otros se inci tar ían á 
robos y turbaciones y motines, y se rompería la paz y quie-

t u d en que se conserva esta t ierra por la comunicación y 
t r a t o y compañía y ayuda de gente t an mansa y pacífica 
como son los indios. 

0a Lo sexto, porque presupues ta esta verdad , que si no 
se a ta ja este repar t imiento será causa de acabar á los in-
dios, por el consiguiente resul ta en deshonor é infamia per-
pe tua de nuestros católicos Reyes de E s p a ñ a y de toda la 
nación española ; porque QUÉ mayor infamia puede quedar 
en los siglos advenideros de la nación española, porque ma-
yor [sic] codicia y crueldad destruyeron y asolaron un 
nuevo mundo de infinitas gentes domésticas y dóciles que 
Dios les puso en las manos p a r a que como niños los cria-
sen y amparasen y encaminasen en la salvación de sus 
a lmas ; y Reyes ó Pr íncipes que ta l consintieron ¿qué cris-
t i andad y temor de Dios podían tener? 

7a Lo séptimo, porque resul tar ía consecut ivamente en 
daño de la real conciencia de nuestros Reyes en cuyo tiem-
po este t a n horrendo estrago se hubiese ejecutado, ó puesto 
en él los medios de donde se siguiese, como lo es sobre todos 
este del servicio forzoso en la manera que se usa, de que 
da rán estrechísima cuenta á Nuestro Señor Dios, y correría 
ha r to peligro su salvación, lo cual sobre todos los demás 
daños se debe temer. 

8 a Lo octavo, concluyo ser injusto y pésimo este repar-
t imiento por ser perjudicial á la fe católica y crist iana, la 
cual es de temer t engan por odiosa los mesmos indios y 
dejen de arra igarse en ella, con despecho de las intolera-
bles vejaciones que por esta vía ejerci tan en ellos los que 
pa ra sí solos usurpan el nombre ele cristianos, como hemos 
visto que por esta razón este nombre ha sido odioso á los 
moros bapt izados ele España , que nunca les pudo encajar , 
no porque la cr is t iandad dejara de cuadrar les y la abraza-
ran si debidamente se ejercitara, sino por las malas obras 
y malos t ra tamientos que siempre recibían ele los cristia-
nos, y malos ejemplos que veían en ellos; y por esta mesma 
causa son odiosos á todos los infieles, y ele aquí proceele el 
haberse exasperado y recatado los chinos, y puesto sumo 
cuidado en que no se elé en t rada en sus t ierras á los cris-



t ianos que t a n crueles se lian most rado con los habitado-
res de estas regiones que de poco t iempo acá h a n ocupado, 
porque de todo t i enen noticia. 

D e todo lo sobredicho se infiere la r espues ta clara al ter-
cero punto , conviene á saber si en el t iempo presente tie-
nen obligación los que gobiernan es ta N u e v a E s p a ñ a á 
qui tar estos repar t imientos , pues cons tando ser t a n injus-
tos, perjudiciales y dañosos, no h a y d u d a sino que los que 
gobiernan t i enen obligación de qui tar los con la b revedad 
posible; mayo rmen te si es verdad lo que se dice haber ve-
nido sobre ello en t iempos pasados Cédulas Eeales de S. M. 
pa ra que los t a l es repart imientos, como ilícitos y per judi-
ciales, se qu i t en ; y que por informaciones enviadas de acá 
en contrario, de q u e no convenía quitar los, se han suspen-
dido, é impedido el cumplimiento de es tas Eea les Cédulas; 
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Mas porque parecer ía cosa d u r a qu i ta r to ta lmente de 
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sente moderar d e t a l suerte que fuese tolerable, y no se si-
guiesen dél los daños ar r iba representados ; y esto á mi pa-
recer sería gua rdando las condiciones s iguientes: 

I a Que n ingún indio libre sea compelido á ir á t r aba j a r 
á minas, porque esto aun los infieles genti les no lo usaron 
sino con sus aborrecidos enemigos, como lo e ran los cristia-
nos, por el odio g r a n d e que les tenían , ó con otros condemna-

dos á muer te ; y mayormente á los indios, que es gente deli-
catísima, no es otra cosa enviarlos á minas sino enviarlos á 
morir, como de ello se tiene experiencia; y pues los propios 
mineros excusan cuanto pueden á sus negros esclavos de 
este peligro, porque no se les engrasen, j u s to es que se ex-
cusen dél los hombres libres y inocentes, á cuya conserva-
ción y amparo, por ser más débiles y sin defensa que otros, 
es tá más obligado su Eey , que á los otros sus vasallos. 

2a Que p a r a n ingún servicio ni t raba jo sean llevados in 
dios de repar t imiento ñ ie ra del districto y término de sus 
pueblos ó cabeceras, sino que pues por todas par tes es tán 
esparcidos los españoles y hacendados de t ierras, los indios 
de cada pueblo den solamente servicio p a r a los que están 
en sus términos y districto, porque teniendo sus casas cer 
ca servirán descansadamente y con contento, y serán cono-
cidos de los españoles p a r a no huirse, y de fuerza los t ra-
t a r á n bien, porque se sabrá luego si no lo hacen así. Y este 
pun to es m u y necesario, porque enviándolos, como ahora 
los envían, t an lejos, l a fa t iga del camino y la mudanza del 
temple, que en esta t ie r ra es mucha en poca distancia, y el 
dejar sus mujeres é hijuelos, por ven tura enfermos ó por lo 
menos afligidos, y la f a l t a de mantenimiento, que no les 
puede d u r a r lo que llevan, y el mal acogimiento que allá 
hal lan los hace enfermar y morir. 

3a Que no se eche más cant idad de indios de repart i-
miento á cada pueblo, de los que puede da r descansada-
mente sin pesadumbre, considerado los vecinos que tiene, 
y los que se deben reservar pa ra el buen gobierno y servi-
cio del mismo pueblo, conforme á la más piadosa t raza que 
has t a aquí se oviere dado en favor de los indios. 

4a Que en n inguna manera les h a g a n perder el domingo 
la misa á los que van ni á los que vuelven de servir, sino 
que los domingos todos la oyan en sus pueblos, y después 
los rel iarían p a r a servir has ta el sábado siguiente, porque 
lo de ahora es de grandísimo escándalo y daño de su cris-
t iandad, que todos ellos pierdan la misa dos domingos 
arreo, de ida y de vuelta . 

5 a Que por cada día de servicio les den un real, y de co-



mer, que no es mucho sino bien moderado y bajo precio, 
considerado que en es ta t ie r ra es un real lo que una t a r j a 
en España , y aun menos, según el mucho precio y carest ía 
con que los Españoles venden todas sus cosas; y lo que 
ellos quieren es vender á los indios muy caro y todo malo, 
y comprar de ellos á menosprecio, y servirse de ellos de 
b a r a t a ; y esto no es jus to que lo permita el Eey, cuyos va-
sallos son los unos y los otros. 

LXIII 

C O N S I D E R A C I O N E S D E F R A Y H I E R Ó N I M O D E M E N D I E T A 

CERCA DE LOS I N D I O S D E LA N U E V A E S P A Ñ A . 

Considero que son hombres racionales, descendientes co-
mo nosotros de A d á n y de Eva , como lo tenemos por fe, y 
por el consiguiente capaces de la bienaventuranza, la cual 
si no alcanzan, de necesidad han de ir al infierno. 

Considero que no son fieros, ariscos ni montaraces, sino 
demasiadamente domésticos, conversables, amigos y dóci-
les, como por la experiencia se ha visto. 

Considero que ellos p a r a regirse por sí tenían g ran pru-
dencia, orden y aviso, y así en t iempo de su infidelidad en 
las cosas de su religión ( a u n q u e ma la ) eran observantísi-
mos, el castigo de los vicios rigurosísimo, EN la provisión 
d e su república m u y prevenidos, y en todo su gobierno muy 
ordenados; por donde se gobernaban y multiplicaban en 
grandís ima manera como se vió á los principios. 

Considero que puestos en subjección de los españoles, 
totalmente se acobardaron y amilanaron y perdieron el es-
tilo de su gobierno, no tomando tampoco el de los españo-
les, porque aun 110 es p a r a ver [stc], y quedaron en el es-
tado, capacidad y ta lento como de los muchachos como de 
nueve ó diez años, necesi tados de ser regidos por tutores ó 
curadores, como menores de edad, y que como tales con-
viene en todo y por todo sean habidos y tenidos; porque 
esto es averiguado, que un muchacho español ó mestizo de 

menos de diez años se atreve á cualQüiER indio, por gran-
de que sea, á quitar le lo que lleva, y aun á llevarlo á él con-
sigo adonde quisiere; y esto por ser los indios comunmente 
flacos de fuerzas y flojos, y j un tamen te por ser de su natu-
ra l t ímidos y pusilánimes. 

Considero que es ta debilidad y flaqueza de los indios y 
el ser párvulos y de pequeño talento en respecto de nos-
otros los españoles, no nos da en ley na tu ra l licencia pa ra 
que por eso los despreciemos y no hagamos dellos cuenta 
más que si no fuesen gentes, y nos apoderemos y sirvamos 
dellos porque no tienen defensa ni resistencia pa ra contra 
nosotros; an tes por el mismo caso nos obligan á compade-
cernos de ellos como de flacos y menores, y á sobrellevar-
los, defenderlos y amparar los y volver por ellos, como lo ha-
cen aun los animales irracionales, por bru tos que sean, que 
nunca los mayores y más fuer tes de una misma especie ma-
t a n ni pre tenden de afligir y destruir á los menores ó más 
flacos de aquella su especie, an tes los amparan y defienden 
de los de ot ra especie cuando los persiguen, en cuanto les 
es posible; y esta ley na tu ra l obliga más al hombre en ra-
zón de ser hombre; y así las leyes humanas todas enseñan 
y establecen este favor, amparo y defensa á los que pue-
den y t ienen fuerzas, p a r a con los que poco pueden; y cuan-
to de más nobles y generosos se precian los que tienen au-
toridad y poder , t an to más obligación tienen por todas leyes 
de ampara r á las personas miserables que poco pueden, y 
tan to por mayor vileza les es contado emplearse en afligir 
á las ta les personas, por las cuales, más que otros, es tán 
obligados á volver; y este dicen ser el principio y funda-
mento de la Orden de los Caballeros; que en los tiempos an-
tiguos, cuando 110 había t an to poder ni just icia en los rei-
nos pa ra ref renar á los malos hombres y t iranos que hacían 
agravios y fuerzas á los que poco podían, eran ordenados 
ó armados caballeros los hombres esforzados que se pre-
ciaban de más nobles y generosos ánimos, con ju ramento 
que hacían de qui tar y deshacer agravios y defender con to-
do su poder á las personas miserables y poco podientes; pues 
la Ley divina ant igua, siguiendo la natural , á esto mismo 
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nos obliga con estrecho precepto, diciendo: A m a r á s á tu pró-
jimo así como á t i mismo. ¿ P u e s quién h a y fuerte , podero-
so, sabio y entendido, que si se v ie ra flaco, abatido, igno-
ran te y pobrecillo (como lo p u d i e r a ser si Dios lo pusiera ó 
dejara en aquel es tado) que n o quisiera que el sabio le en-
señara, y que el fue r t e lo defendiera , y que el poderoso se 
compadeciera d e él y lo a m p a r a r a ? Unicuique mandavit 
Deus de proximo suo, dice el Sab io EN el Eclesiástico, capí-
tulo 17; y que jándose Dios de la inconsideración que mu-
chos hombres en esto t ienen, d ice por boca del Profe ta Ma-
laquías: Numquid nonpater unus omnium nostrum?numquid 
non Deus unus creavit nos f quare ergo despicit unusquisque 
nostrum fratrem suum f Y en la Ley de Gracia nos avisa 
Dios de su voluntad acerca de esto más á la clara á los que 
en el mundo se t ienen por g randes , diciendo: Videte ne con-
temnatis unum ex his pusillis, &c. Y sobre estas pa labras 
Sanct Hierónimo: Fas enim non est contemnere unumquem-
que in Christo credentem, qui non solum servus Bel est, sed 
etfilius Dei per adoptionis gratíam nuncupatxir, cui regnum 
ecelorum et eonsortium angelorumpromittitur. Todo el Evan-
gelio está lleno del mucho caso que Dios hace de los peque-
ñitos párvulos, y que de los ta les es el reino de los cielos, y 
que si no nos hiciéremos pequeños, humildes y desprecia-
dos como ellos, no ent raremos allá. 

Considero cerca de este punto , que 110 sin misterio llamó 
Dios á estos indios á su fe católica y al gremio de la Igle-
sia á cabo de t a n t o s años que sus padres y antepasados es-
tuvieron en poder del demonio, y en tales t iempos como en 
los que estamos, y siendo t a n ba jos como (á nues t ro pare-
cer) son de entendimiento, sino p a r a verificar en este su 
l lamamiento y elección, la que s iempre h a usado para con 
sus criaturas, que es (como dice Sanc t Pab lo ) eligir á los 
que parecen tontos al mundo p a r a confundir á los sabios 
del mundo, y á los flacos p a r a confundir á los fuertes, y á 
los bajos y despreciados y que parecen no tienen ser, p a r a 
confundir y des t ru i r á los que á su parecer t ienen ser y va-
lor; y esto dice que hace Dios p a r a que n inguna cr ia tura 
se gloríe ni p r e suma algo de sí, sino que todo hombre se 

conozca por vil y se humille debajo de la poderosa mano 
de Dios. Ejemplo desto tenemos en la creación del hombre, 
que filé hecho de un poco de barro y elegido p a r a el cielo 
pa ra confusión de los espíri tus malos, que siendo t a n exce-
lentes cr ia turas se desvanecieron, queriendo presumir de 
sí en presencia de su Criador. Lo mismo usó Dios después 
en la elección que hizo del abominado y desechado pueblo 
gentílico, p a r a confusión de su ant iguo mayorazgo el pue-
blo hebreo, porque siendo de su Criador t a n regalado y traí-
do en pa lmas 110 lo quiso conocer; y así por ventura quiso 
en estos últimos tiempos l lamar á es ta t a n ba ja nación, que 
nos parece el estiércol y basura de los hombres, p a r a con-
fusión, pr imeramente de los luteranos, que siendo hijos de 
padres y abuelos y más que ta tarabuelos católicos se apar-
taron de la f e de sus pasados por doctrina de u n fraile 
apósta ta , y p a r a confusión de muchos católicos de nombre, 
que presumiendo de grandes ingenios y habi l idades no em-
plearon aquellos cinco talentos en servir y ag rada r á Dios 
tan to como muchos destos desechados emplean el medio 
ta lento que recibieron. E s t a consideración traigo á propó-
sito de que en n inguna manera nos es lícito tenerlos por 
gente b a j a ; mas antes debemos temer que por ven tu ra EN 
el juicio de Dios se podrían verificar en nosotros pa ra con 
ellos aquellas pa labras de la Sabiduría : Nos insensati vi-
tam illorum cestimabamus insaniam, et finem illorum sine 
honore: eeee quomodo computati sunt Ínter filios Dei, et Ín-
ter sanetos sors illorum est. 

Considero que la Santa Madre Iglesia, y el Yicario de 
Cristo que entonces la regía en su nombre, compadecién-
dose de la flaqueza de estos párvulos indios les dió por sus 
tu tores á los Eeyes de Castilla-, nuestros Señores, como á 
t a n católicos y fieles y celosos de la salud de las almas, y 
ellos los recibieron por tales pupilos debajo de su amparo; 
y como tales pupilos y pusillos y gente sin fuerzas y sin 
defensa es tán obligados á defenderlos y ampararlos con 
grandís ima diligencia y vigilancia, ni más ni menos como 
ovejas que andan cercadas de lobos hambrientos y deseo-
sos de chuparles su sangre, y pa ra este solo efecto les de-



ben dar las personas que en nombre de S. M. se proveen 
para adminis t rar la jus t ic ia , y los ministros de la doctrina, 
demás de enseñarles las cosas d e la fe y adminis t rar les los 
Sanctos Sacramentos, t a m b i é n p a r a que vuelvan por ellos, 
dando aviso á S. M., ó á qu i en gobierna en su lugar , de los 
agravios y daños que se l es bacen , procurando que se reme-
dien. Y este fué el in ten to q u e tuvieron los Reyes Católicos 
sus antecesores del Rey D. Fel ipe , nuestro Señor, como pare-
ce en la cláusula que sobre es to dejó en su tes tamento la Rei-
na D* Isabel, y en las Prov i s iones y Ordenanzas y Cédulas 
que siempre proveyó p a r a el b u e n t ra tamiento de los indios 
el invictísimo Emperador D . Carlos, ambos príncipes dig-
nos de perpe tua memoria . 

Considero que las cosas que a lgunos toman por ocasión 
para u l t ra ja r á los indios y no hacer cuenta de ellos, más 
que si no fue ran hombres , á ellos les son ayuda pa ra ser 
mejores cristianos, y p a r a s a lva r se con más facil idad, como 
son el no tener el p u n t o de h o n r a que los españoles y ot ras 
naciones, ni la codicia y ape t i to del dinero p a r a a fanar por 
él, que son dos cosas que l l evan innumerables de los que 
se t ienen por crist ianos viejos a l infierno, y así el apoca-
miento que vemos en los indios, de suje tarse á toda ot ra 
nación y de t r a t a r se á sí mismos ba jamente , y el mostrar-
se aptos pa ra recibir in jur ias , y fáciles p a r a perdonarlas , 
antes se debe tener por don y merced que Dios les hizo, que 
por desdén y disfavor, pues es cierto que aunque en los ojos 
de los hombres (por a n d a r c iegos) parezcan todas es tas co-
sas vileza, por n inguna ley de Dios se pueden condenar ni 
reprobar , antes son muy conformes á ella, y aun son p a r t e 
de la perfección evangél ica; y lo mismo la poca solicitud y 
cuidado de las cosas tempora les y el con ten ta rse con poco; 
lo cual, aunque en muchos d e ellos se puede i m p u t a r al vi-
cio de la ociosidad, más vale, cceteris paribus, que den en 
ese extremo, que 110 en el de l a desen f renada codicia, por-
que el descuidado y perezoso p a r a sí solo es malo, pero el 
muy codicioso p a r a sí y p a r a su prój imo. 

Considero que con se r los indios de t a n poco ta lento como 
los hacemos, y t a n malos como los queremos p in ta r , vemos 

en sus obras (que es lo que solamente podemos j uzga r ) h a y 
más bien y señales de crist iandad, y más ocasiones de ala-
bar en ellos á Dios, que en muchos de los nuestros, porque 
lo uno, con ser t a n nuevos en la fe, que algunos de ellos se 
hallaron en sus pasadas idolatrías, el t iempo de ahora no 
se siente más ras t ro dellas ( á l o menos adonde alcanzan 
suficiente doctr ina) , que si hubieran pasado mili años des-
pués de su conversión; lo otro, no se HA sabido ni oído, en 
cuarenta y tan tos años que HE sido su ministro, que algu-
no por fa l t a de fe haya dejado de bapt izar su hijo, lo cual 
m u y muchos iludieron haber fecho ó in tentado si no fueran 
verdaderos cristianos, antes t raen los niños á bapt izar con 
t an t a diligencia y presteza, que muchas veces nos son im-
portunos por no aguardar á los t iempos que tenemos p a r a 
ello señalados, sino que en no mamando bien el niño, luego 
dicen que se quiere morir, que lo bapticen. Pues los adul-
tos, en doliéndoles la cabeza luego vienen á pedir confesión. 
La diligencia y t r aba jo que en toda la Nueva España pusie-
ron los indios pa ra edificar sus iglesias y conventos de Re-
ligiosos que es tán hechos, y proveerlos de ornamentos y 
menestriles, á todos consta; la fe y devoción que siempre 
h a n tenido con los ministros ele la Iglesia y á las demás co-
sas s ag radas ; el t r ae r á los Religiosos, por doquiera que 
pasan, sus niños pa ra que se los bendigan; el pedir t an con-
tinuo el agua bend i ta pa ra los enfermos y las oraciones de 
los siervos de Dios pa ra ellos y p a r a sus defunctos, y hacer 
frecuentes limosnas por los unos y por los otros, todas es-
tas señales son de cristianos y no de paganos. 

Presupues to por estas razones dichas, y por lo que alcan-
zamos los que examinamos sus conciencias, que entre ellos 
hay muchos buenos cristianos, que no solamente muestran 
su cr is t iandad en estas obras exteriores, sino que se guar-
dan de ofender á Dios, y t ienen mucha cuenta con sus áni-
mas, si hay otros muchos, como los hay, t rabajosos y de ma-
la digestión ( aunque no por errores contra la fe, que 110 es 
poco 110 los haber) , pero viciosos del pecado de la carne, en 
borracheras, y sobre todo en andarse haraganes y no los 
poder t raer á la iglesia sino por fuerza, considero que de 



estos males y de otros en que cayeren, no t ienen ellos la 
principal culpa, sino los que t ienen en su m a n o el gobierno, 
por no los gobernar conforme á su ta len to y menester , pre-
tendiendo de ellos su b i en espiri tual y tempora l , que es la 
salvación de sus a lmas, y su conservación y policía, como 
en ley de buena c r i s t i andad se les debe desea r y procurar , 
porque de su p a r t e de'el los b a s t a que se ofrezcan, como des-
de los principios se l ian ofrecido, prontos y subje tos pa ra obe-
decer como unos muchachos á todo lo que se les enseñare, 
y á que los azoten sobre el mismo caso y los compelan, como 
ellos mismos confiesan q u e lo han menes ter . 

Confieso que es g r a n maravi l la y tenemos que da r gra-
cias á Dios de que no h a y a n perdido del todo l a fe, según su 
flaqueza y la poca a y u d a que en estos t iempos t ienen de 
nues t ra pa r t e pa ra c reer y estar sat isfechos de la doctr ina 
cr is t iana que se les h a predicado, pues ven que los cristia-
nos viejos vivimos t a n a l contrario de lo que en ella se con-
tiene; y digo que en es tos t iempos t ienen en nues t r a s obras 
poca ó n inguna ayuda , p o r q u e pues to caso que desde los 
principios siempre v ieron malos ejemplos en algunos espa-
ñoles, de carnal idades, codicias, fuerzas y malos t ra tamien-
tos que les hacían, pero j u s t a m e n t e con esto ve ían en todos 
sus predicadores y minis t ros eclesiásticos g r a n d e ejemplo 
de san ta vida, y que con en t rañable amor los favorecían y 
amparaban como ve rdade ros padres , y e ran p a r t e con su 
Rey y con los que en su nombre gobernaban p a r a que esos 
que hacían semejantes males fuesen cas t igados y desterra-
dos, y p a r a que cesasen y SE evitasen las vejaciones y agra-
vios y malos t ra tamientos , y así en tendían que si hab ía al-
gunos malos crist ianos, y si de ellos rec ib ían agravios y 
malos ejemplos, esto n o lo quer ía ni consent ía el Rey ni los 
que en su nombre gobernaban , sino que todos sus vasallos 
viviesen en servicio de Dios y caridad del prój imo; mas el 
tiempo de ahora ven q u e p a r a los malos ejemplos no hay 
castigo, n i remedio p a r a sus vejaciones, ni quien lo cele; y 
ya que alguno hab le con buen celo, no se h a c e caso de lo 
que dice; y que los que t ienen cargo de la jus t i c ia y del go-
bierno, 110 t ienen ojo á o t ra cosa sino cada uno cómo más 

se aprovechará del sudor y sangre de los mesmos indios, y 
que muchos de los eclesiásticos hacen lo mismo, y otros, 
ya que no lo hacen, lo aprueban y justif ican, y que ya no 
t ienen á quien acudir eu sus t raba jos y necesidades, porque 
no hal lan quien se apiade de ellos. Visto esto, digo que es 
de espan ta r cómo no desesperan y cómo no b las feman del 
nombre de cristianos, sino que Jesucr is to Nuestro Señor, 
por su misericordia, los sus tenta en su fe y creencia. 

Considero que los primeros Obispos y los Religiosos pri-
meros ministros de esta Iglesia, que mostraron gran santi-
dad en su celo, v ida y doctrina, siempre tuvieron entraña-
ble afición, como de padres á hijos, á estos natura les , y nunca 
les desampararon ni cansaron de t r aba j a r en ellos y ayudar-
los en cuanto les fué posible; y lo mismo notamos y vemos 
en los ejemplares Religiosos que en este t iempo procuran de 
conservar aquel espír i tu de los antiguos, y también sabe-
mos que los primeros Virreyes y Gobernadores y otros Oido-
res y Jueces, que dejaron fama y loa de mucha cris t iandad 
y bondad, todos les fueron favorables y benignos, y volvie-
ron por ellos, amparándolos de los que pretendían hacerles 
vejación; y así el contrario sentimiento que en los t iempos 
de ahora comunmente se t iene de eclesiásticos y seglares 
en disfavor de los indios, no haciendo más caso de ellos que 
si no fuesen prójimos ni hombres como nosotros, sino solo 
procurando cada uno aprovecharse de su sudor lo que pue-
de, no procede de pa r t e de los indios, porque ellos los mis-
mos son y del mismo natural y condición que sus padres y 
abuelos, y de las mismas costumbres, salvo las malas que 
han tomado de nosotros, y más fundados es tán en cristian-
dad, y más necesitados de ayuda ; mas procede y resul ta de 
haber los ministros de ahora, así de la justicia como muchos 
de los de la doctrina, t rocado aquel espíritu y celo que los an-
tiguos tenían de bondad, equidad, llaneza, piedad y caridad, 
en espíritu de proprio amor, codicia y proprios intereses; y 
es ta es la causa.porque los indios y sus cosas nos hieden 
y dan en rostro, salvo su servicio, de que estamos asidos y 
engarrafados, sin haber remedio de quererlo dejar . 

Considero que las pestilencias continuas que Dios les en-



vía, con que poco á poco nos los v a llevando de en t re las 
manos, no son por sus pecados, como algunos que tienen 
poca cuenta con los suyos imaginan, porque si esto fuera, 
enviara fuego del cielo que súbi tamente los consumiera, ó 
una tal pestilencia q u e de golpe los acabara ; mas antes á 
ellos les hace merced pa r t i cu l a r en sacarlos de tan mal mun-
do, antes que con el a u g m e n t o del incomportable t raba jo 
y vejación se les dé ocasión de desesperar, y antes que por 
nuest ras codicias y ambiciones y malos ejemplos y olvido 
de Dios, que cada d ía v a n m á s en crecimiento, vengan á 
perder la fe, en los pel igrosos t iempos que de hoy á maña-
na esperamos. Á nosot ros nos cast iga Dios en llevárselos, 
porque si los conservásemos con buena vecindad y compa-
ñía, la suya nos ser ía út i l ís ima, siquiera pa ra provisión de 
mantenimientos; y acabados ellos, no sé en qué ha de p a r a r 
es ta t ierra sino en robarse y ma ta r se los españoles los unos 
á los otros; y así de l as pest i lencias que ent re ellos vemos 
no siento yo otra cosa sino que son pa labras de Dios que 
nos dice: Vosotros os da is pr iesa pa ra acabar es ta gente: 
pues yo os ayudaré por mi p a r t e p a r a que se acaben más 
presto, y os veáis sin ellos pues t an to lo deseáis. Y en u n a 
cosa veremos c la ramente que la pestilencia se la envía Dios 
no por su mal sino por su bien, en que viene t a n medida y 
ordenada, que solamente v a n cayendo cada día aquellos 
que buenamente se pueden confesar y apare ja r conforme 
al número de los ministros que t ienen, como ellos lo hacen; 
que unos en sint iéndose con el mal, se vienen por su pie 
á la iglesia, y á otros los t r a e n á cuestas ó como pueden, y 
otros, imaginando que v e n d r á el cocoliztli, piden confesión 
antes que l legue; y acaece q u e luego es con ellos y los lle-
va. De donde podemos colegir que sin fal ta va hinchiendo 
Dios de ellos las sillas del cielo, p a r a concluir con el mun-
do; y plega á Su Majes tad Divina , que nosotros, con nues-
t r a presunción de cr is t ianos viejos y de m u y entendidos y 
capaces, no nos hallemos bur lados por haber hecho burla 
de los mal vestidos. 

LXIV 

C E R C A DE LA SEGUNDA C É D U L A DE LOS C U R A T O S . 

E n la flota en que vino el Vi r rey Marqués de Villaman-
rique, año de mili y quinientos y ochenta y cinco, escribió 
S. M. á los Obispos de es ta Nueva España , y j un tamen te 
á los Provinciales y Difinidores de las Órdenes, declarando 
su determinación cerca de la controversia que entre los unos 
y los otros se había t r a t ado sobre su Eeal Cédula de suso 
contenida en sustancia, en cuanto al cumplimiento de ella; 
y la declaración fué que los Eeligiosos tuviesen á su cargo 
el ministerio de los indios por ahora, así como has t a aquí 
lo han tenido, con adi tamento que lo ejerciten con obliga-
ción de Curas ex justitia, et non ex sola charitate: y esto 
hagan con los indios por v i r tud de los Breves Apostólicos 
que p a r a ello t ienen las Religiones, y á los españoles también 
les administren los Sacramentos con el beneplácito de los 
Obispos; y demás de esto, que los dichos Obispos visiten 
en las iglesias de los Religiosos el Santísimo Sacramento, 
y la pila, y las demás cosas pertenecientes á la iglesia, y 
también las personas de los mismos ministros Religiosos 
corrigiéndolos secretamente en lo que fuere secreto, y en 
las cosas escandalosas requiriendo á su Pre lado de la Or-
den, que los castigue ejemplarmente dentro del término que 
señala el Santo Concilio Tridentino, y donde no lo hicieren, 
el Obispo los castigue. 

Y porque p a r a lo que se hubiere de responder á esta Real 
Cédula ó ca r ta hace mucho al caso presuponer lo que las 
Religiones t ienen respondido antes de ahora cerca de es ta 
misma materia , se ponen aquí las respuestas que las t r e s 
Órdenes, cada una por sí, dieron al Virrey D. Mart ín En-
riques, año de 1574, á ciertos artículos que por mandado 
de S. M. les propuso, en t re los cuales se contienen este de 
los curatos y el de la sujeción á los Obispos. Los art ículos 
pueden verse supra . 



vía, con que poco á poco nos los v a llevando de en t re las 
manos, no son por sus pecados, como algunos que tienen 
poca cuenta con los suyos imaginan, porque si esto fuera, 
enviara fuego del cielo que súbi tamente los consumiera, ó 
una tal pestilencia q u e de golpe los acabara ; mas antes á 
ellos les hace merced pa r t i cu l a r en sacarlos de t a n mal mun-
do, antes que con el a u g m e n t o del incomportable t raba jo 
y vejación se les dé ocasión de desesperar, y antes que por 
nuest ras codicias y ambiciones y malos ejemplos y olvido 
de Dios, que cada d ía v a n m á s en crecimiento, vengan á 
perder la fe, en los pel igrosos t iempos que de hoy á maña-
na esperamos. Á nosot ros nos cast iga Dios en llevárselos, 
porque si los conservásemos con buena vecindad y compa-
ñía, la suya nos ser ía út i l ís ima, siquiera pa ra provisión de 
mantenimientos; y acabados ellos, no sé en qué ha de p a r a r 
es ta t ierra sino en robarse y ma ta r se los españoles los unos 
á los otros; y así de l as pest i lencias que ent re ellos vemos 
110 siento yo otra cosa sino que son pa labras de Dios que 
nos dice: Vosotros os da is pr iesa p a r a acabar es ta gente: 
pues yo os ayudaré por mi p a r t e p a r a que se acaben más 
presto, y os veáis sin ellos pues t an to lo deseáis. Y en u n a 
cosa veremos c la ramente que la pestilencia se la envía Dios 
no por su mal sino por su bien, en que viene t a n medida y 
ordenada, que solamente v a n cayendo cada día aquellos 
que buenamente se pueden confesar y apare ja r conforme 
al número de los ministros que t ienen, como ellos lo hacen; 
que unos en sint iéndose con el mal, se vienen por su pie 
á la iglesia, y á otros los t r a e n á cuestas ó como pueden, y 
otros, imaginando que v e n d r á el cocoliztli, piden confesión 
antes que l legue; y acaece q u e luego es con ellos y los lle-
va. De donde podemos colegir que sin fal ta va hinchiendo 
Dios de ellos las sillas del cielo, p a r a concluir con el mun-
do; y plega á Su Majes tad Divina , que nosotros, con nues-
t r a presunción de cr is t ianos viejos y de m u y entendidos y 
capaces, no nos hallemos bur lados por haber hecho burla 
de los mal vestidos. 

LXIY 

C E R C A DE LA SEGUNDA C É D U L A DE LOS C U R A T O S . 

E n la flota en que vino el Vi r rey Marqués de ViUaman-
rique, año de mili y quinientos y ochenta y cinco, escribió 
S. M. á los Obispos de es ta Nueva España , y j un tamen te 
á los Provinciales y Difinidores de las Órdenes, declarando 
su determinación cerca de la controversia que entre los unos 
y los otros se había t r a t ado sobre su Eeal Cédula de suso 
contenida en sustancia, en cuanto al cumplimiento de ella; 
y la declaración fué que los Religiosos tuviesen á su cargo 
el ministerio de los indios por ahora, así como has t a aquí 
lo han tenido, con adi tamento que lo ejerciten con obliga-
ción de Curas ex justitia, et non ex sola charitate: y esto 
hagan con los indios por v i r tud de los Breves Apostólicos 
que p a r a ello t ienen las Religiones, y á los españoles también 
les administren los Sacramentos con el beneplácito de los 
Obispos; y demás de esto, que los dichos Obispos visiten 
en las iglesias de los Religiosos el Santísimo Sacramento, 
y la pila, y las demás cosas pertenecientes á la iglesia, y 
también las personas de los mismos ministros Religiosos 
corrigiéndolos secretamente en lo que fuere secreto, y en 
las cosas escandalosas requiriendo á su Pre lado de la Or-
den, que los castigue ejemplarmente dentro del término que 
señala el Santo Concilio Tridentino, y donde no lo hicieren, 
el Obispo los castigue. 

Y porque p a r a lo que se hubiere de responder á esta Real 
Cédula ó ca r ta hace mucho al caso presuponer lo que las 
Religiones t ienen respondido antes de ahora cerca de es ta 
misma materia , se ponen aquí las respuestas que las t r e s 
Órdenes, cada una por sí, dieron al Virrey D. Mart ín En-
riques, año de 1574, á ciertos artículos que por mandado 
de S. M. les propuso, en t re los cuales se contienen este de 
los curatos y el de la sujeción á los Obispos. Los art ículos 
pueden verse supra . 



Los inconvenientes que yo hallo en aceptar absolutamente lo 
que 8. M. últimamente determina y manda cerca de los cu-
ratos y visita de los Obispos, son: 

I o L a contradicción t a n opos i ta y manif ies ta como nos 
a rgüi rán en nues t ras respues tas , hab iendo respondido á 
esto mismo en t iempo d e D . Mar t ín Enr iquez todas t res 
Órdenes y cada u n a d e por sí, sobre mucho acuerdo, que 
no lo podíamos liacer p o r ser cosa r e p u g n a n t e á nuest ra 
profesión, y así d i rán , ó que entonces 110 supimos lo que 
nos respondimos, ó que ahora no sabemos lo que nos ha-
cemos. 

2o Que aunque el R e y y su Consejo no tuviesen en memo-
r ia es ta respuesta que entonces se dió, n o f a l t a r á quien se 
la acuerde pa ra confirmarlos en lo que el vulgo les t iene di-
cho de nosotros: que es tamos t a n asidos á es te mando y go-
bierno de los indios, q u e no lo dejaremos, por muchas car-
gas que se nos impongan . 

3? Que podría ser fuese t e n t a t i v a l a provisión de es ta 
úl t ima Cédula, p ronunc iada a l parecer en nues t ro favor, en 
cuanto no nos qui ta el minis ter io de los indios, p a r a ver 
con qué ánimo lo recibimos, y p o r t an to nos conviene mi ra r 
mucho en ello y responder con g rande aviso, y no arrojar-
nos con codicia de lo t empora l . 

4? E n n inguna m a n e r a nos pe r suadamos que es la úl t ima 
resolución del Rey el p e r p e t u a r n o s á los f rai les en el minis-
terio de los indios, s ino que lo hemos d e de ja r sin a lguna 
d u d a ; lo uno, por ser conforme á razón que los clérigos se 
han de multiplicar y h a n de comer ; y lo otro, por ser con-
forme á Derecho y cos tumbre de la Iglesia, que ellos lo 
t engan á s u cargo, como se p o n e por fundamen to en la pri-
mera Cédula que se proveyó, de que los clérigos sean pre-
feridos en la provisión de las doctr inas de indios, á los Re-
ligiosos; y esto es lo que han de tener s iempre por fin, y lo 
que h a n de perseguir h a s t a ponerlo en efecto; y si ahora 
nos lo dejan á nosotros, e s dilación que se hace, por no ha-
ber aún suficiencia de clérigos que poner ; y así nos conviene 

mirar adelante y apercebirnos, debajo de este presupuesto, 
y no abrazar aho ra con lozanía los curatos, p a r a que des-
pués se nos qui ten , por ven tura con afrenta , tomando acha-
que y ocasión de a lgunas relajaciones y fal tas que vis i tando 
los Obispos ha l la rán en nosotros. 

5? E l quinto inconveniente es l a imposibilidad que hay 
de pa r t e de los indios p a r a que nadie pueda encargarse de 
dar cuenta de ellos como Cura de obligación, no solo en los 
pueblos gl andes adonde sabemos que no se confiesa la mi-
t ad de la gente, mas aun en los pueblos pequeños, por es tar 
ellos t a n derramados , y traerlos los españoles t an ocupados 
en sus granjer ias , que aun oír misa no les dejan los domin-
gos y fiestas; y finalmente es imposible que los ministros 
de la Iglesia, de la manera que ahora están, siquiera los 
cuenten pa ra conocerlos, como es jus to que el pastor conozca 
y cuente sus ovejas . 

6? L a consideración de la obligación que el Cura se echa 
á cuestas de los feligreses que toma á su cargo, que no es 
así como quiera n i se encierra en sólo que oyan misa y se 
confiesen, sino que d a r á cuenta á Dios de cualquiera que 
muriere sin bap t i smo por su descuido; del adulto que mu-
riere sin confesión y sin los Sacramentos de la Eucar is t ía 
y Ext remaunción , porque 110 carezcan de la gracia de cada 
uno de los Sacramentos ; del que no supiere la doctrina cris-
t i ana ; del que no oyere misa ó no ayunare cuando es obli-
gado, por no se lo haber avisado; del que estuviere en algún 
error ó pecado por fa l t a de predicación; del amancebado y 
pecador público por fa l t a de su corrección, y de ot ras mil 
cosas que no se pueden contar, de que ha de dar á Dios estre-
cha cuenta, po rque es tán á su cargo. 

7? Considerar cuántos clérigos seculares hay que con no 
estar obligados á la observancia que nosotros profesamos de 
Religión, y con poder l levar lícita y honestamente los sala-
rios de su t r aba jo , y con ellos ayudar á sus deudos ó hacer 
ot ras l imosnas y obras meritorias, con todo esto no se atre-
ven á encargarse de ánimas, especialmente de indios; y á 
t rueque de no mete r se en los tales par t idos pasan su vida po-
bremente , con pobres capellanías ó sirviendo algún oficio en 



las iglesias ca tedra les : pues qué confusión y temeridad sera 
del fraile menor, profesor d e t a n estrecha pobreza, humil-
dad y desprecio de sí mismo y d e todo lo temporal, arro-
ja r se de g ran voluntad á se r C u r a y encargarse de ánimas 
tan dificultosas de apacen ta r , á t rueque de mando y seño-
río, y abundancia de cosas t e r r enas , de que por solo el mismo 
caso debría hu i r con todas sus fuerzas . 

8? E l incomportable t r a b a j o que pasaríamos con los es-
pañoles, habiéndoles de admin i s t r a r también de obligación 
los Sacramentos, según en l a Cédula Eea l se contiene, por-
que todo lo pedir ían m u y á s u gusto, á la hora y punto que 
á ellos les pareciere, y en l a fo rma y manera que ellos lo 
t razaren, sin hacerles fal ta, so pena de irse á quejar luego 
á los Obispos, diciendo que no hacemos el oficio de que nos 
encargamos, y sobre esto c a d a d ía pleitos con ellos. 

9? P u e s los pleitos y renci l las que con ellos tendríamos, 
si de obligación luciésemos el oficio de Curas, so pena de no 
hacer el deber, sobre que no p i e rdan misa las fiestas, n i ser-
món, cuando lo hubiere, n i lo de jen perder á la gente de 
sus casas, ni les h a g a n t r a b a j a r los tales días, que los ha-
gan confesar y enseñar la doct r ina , que no les consientan 
borracheras, n i estar amancebados , n i les h a g a n mal t ra ta-
mientos, ni les den mal ejemplo, y otras mil ocasiones que 
con ellos se ofrecen, por ser gen te al t iva y que ponen su 
felicidad en vanidades, y que quieren salir con sus preten-
siones, cualesquiera que sean, y en yéndoles á la mano no 
hay peor gente que frailes. D e aqu í podemos inferir los la-
zos que nos a rmarán p a r a echarnos en manos de los Obis-
pos, y ponernos mal con todo el mundo. 

10. Que hemos de tener los monesterios hechos mesones 
y casas de contratación, haciéndolos francos y patentes , no 
solo á los clérigos que quisieren allí venir por su recrea-
ción y cumplimiento nuest ro , po r tenerlos propicios, sino 
también á los seglares que acuden al convento como á casa 
de su comunidad, so color de t r a t a r como con sus Curas y 
párrocos, según que lo usan con los clérigos, de donde ine-
vi tablemente se seguirá nues t r a distracción, y del todo se 
perderá la clausura y recogimiento monástico, y nos volve-

remos los frai les en nues t ra conversación y t r a to como me-
ros clérigos seculares. 

11. Que en todo lo demás tocante á Religión y á nuest ra 
profesión y observancia hemos de ir sin remedio de caída, 
y venir á ta l estado, que el mismo Rey haya de entender en 
reformarnos y reducirnos á la observancia de la Orden, co-
mo los P a d r e s agust inos lo apuntaron en su respuesta ; y 
es la razón, porque la experiencia nos ha mostrado en esta 
t ierra que la administración de los Sacramentos y doctrina 
de los indios, teniéndolos á nuestro cargo, nos ha sido gran-
dísimo estorbo y notable perjuicio p a r a la observancia y 
decoro de nues t ra Religión, así por la l ibertad en que se 
crían los mancebos, como POR las ocasiones que se ofrecen 
para mal, y poco aparejo para corregir y refrenar á los dís-
colos, como siempre lo lloraron los P a d r e s antiguos de esta 
san ta Provincia, y lo l loran al presente los que tienen algún 
espíri tu y celo de la honra de Dios y del bien de la Religión. 
Pues si teniendo de pres tado y como de socapa esta admi-
nistración de los indios, nos ha sido t a n dañosa, ¿qué será 
tomándola de hecho y de propósito con tí tulo de Curas pro-
prietarios? Y en lo de la pobreza, siendo Curas ¿qué escrú-
pulo habr ía de recibir salarios y capellanías y todo lo demás 
que viniere á las manos, y de distribuirlo y darlo á quien 
se le antojare ! Será que lo que ahora algunos de poca con-
ciencia hacen á hurtadi l las , por temor de la pena, entonces 
lo ha rán todos sin temor ni vergüenza, en público y en can-
t idad excesiva, alegando que quien dispensó en que fuése-
mos Curas, dispensó también en que viviésemos como Curas. 

12. La ocasión que estos curatos serían de poca paz y 
mucha discordia en t re nosotros mismos, diciendo el súbdi-
to á su Guardián, cuando se le antojare, que él no quiere ser 
Cura ni hacer lo que le manda cerca del ministerio; y es ta 
disensión comenzaría desde luego, porque hab rá muchos 
Religiosos de los que son lenguas, y aun de los más esen-
ciales, que por n inguna vía se quieran obligar de justicia, 
como lo reza la Cédula de S. M., ni subjetarse á la visita de 
los Obispos, ni n ingún Pre lado de la Orden los puede com-
peler á ello; y así, aceptando absolutamente la dicha Cé-



dula los P a d r e s Provinc ia les y Difinidores en nombre de 
toda la Provincia, se v e r í a n después en g r a n confusión y 
t raba jo con sus frailes, d a n d o con ello m u c h a no ta que de-
eir á los seglares. 

13. Urge la r epugnanc ia que el ser Curas dice á nues t ro 
estado y observancia d e l a E e g l a que prometimos, porque 
sobre aquellas pa labras del décimo capítulo que dicen: Ubi-
cumque suntfratres qui scirent et cognoscerent se non posse 
Regulam spiritualiter observare, ad suos Ministros debeant 
etpossint reeurrere, dec la rando los casos en que esto podr ía 
suceder, el P a p a Mart ina-V en la exposición que hizo, lla-
mada Martiniana, pone por uno de los casos en que el Re-
ligioso frai le menor p u e d e y debe recurr i r á su ministro por 
no poder gua rda r esp i r i tua lmente la Regla , cuando al lu-
gar y monasterio adonde mora es anexa cu ra de án imas ; y 
esto mismo declaran Sanc t B u e n a v e n t u r a y Sanc t Bernar -
dino y los cuatro Maes t ros expositores de la Regla, y lo mis-
mo siguen todos los modernos que la dec la ran . 

Y si de aquí a rgüyere alguno, que el mismo escrúpulo 
debiéramos tener h a s t a aquí , pues á los monesterios todos 
de esta t ie r ra es anexa la c u r a ó cuidado d e ánimas, y lo 
ha sido siempre, desde que comenzamos á t ene r á nues t ro 
cargo el ministerio de los indios que suelen tener los Curas : 
digo que niego lo uno y lo otro, y que en n i n g u n a manera 
es símile lo pasado á lo d e aqu í adelante, po rque has t a aquí 
hemos ejercitado este minister io de p u r a ca r idad crist iana, 
como siempre lo hemos dicho y protes tado, y por la fa l ta de 
ministros á quien esto competía , por consiguiente, por la 
necesidad que la Ig les ia Catól ica á es ta causa de nosotros 
tenía, y así no hacíamos con t r a nues t ra Regla , porque ningu-
na Regla cristiana, n i profesión, ni precepto puede l imitar 
contra la caridad, n i el P a p a dispensaba ni tenía que dis-
pensar con nosotros p a r a que no fuésemos cont ra la Regla, 
por lo arr iba alegado del décimo capítulo, n i po r lo del undé-
cimo, donde dicc: Neefiant compatres virorum vel mulierum; 
más de declarar que no íbamos contra lo uno n i contra lo otro 
haciendo es ta obra de ca r idad necesaria á la Igles ia de Dios: 
en lo que dispensaba e r a solamente en el Derecho y en la 

costumbre de la Igles ia que dispone y ordena que los clé-
rigos seculares comunmente sean los ministros de este mi-
nisterio y curato de las án imas ; y esto por la falta que de 
ellos había en es ta t ie r ra , ó por mejor decir, porque no fue-
r an ministros út i les conforme á la capacidad de los que ha-
bían de ser minis t rados ; que si lo fueran, bien pudieran 
al principio enviar clérigos como enviaron frailes. Pero de 
aquí adelante ya pa rece que no haremos este ministerio pol-
la necesidad que la Iglesia t iene de nosotros y fal ta de mi-
nistros, pues que los Obispos se han ofrecido á ponerlos, 
diciendo que los t ienen sobrados; ni lo ejercitaremos ex sola 
charitate, pues que el Rey, que es tá pr incipalmente encar-
gado de es tas almas, dice que no se contenta con esto, sino 
que lo ejercitemos con obligación ex justitia, y como Cu-
ras que han de da r cuenta á Dios y á los Obispos, que son 
los propios Pas tores . Y pa ra hacerlo de esta manera es ne-
cesaria dispensación del Pontífice, por ser ya contra nues-
t r a Regla y r e p u g n a r á ella. P o r lo cual á nosotros no nos 
es tá bien ofrecernos á semejante cosa, sino antes evitarla 
en cuanto pudiéremos, si no fuese declarando el P a p a que 
la Iglesia t iene neces idad de nues t ra ayuda, como has t a 
aquí la tenía , ó por f a l t a de ministros clérigos, que aunque 
los Obispos dicen que sí, en rea l idad de verdad no los hay 
pa ra suplir muy xiequeña pa r t e de lo que los Religiosos tie-
nen á cargo, ó por no ser suficientes, conforme á la capaci-
d a d y necesidad de los indios. Y en t a l caso no sería anexa 
la cura de ánimas á los lugares adonde nosotros residimos, 
como no lo ha sido h a s t a aquí, puesto que administrába-
mos todos los Sacramentos, porque no es anexa al lugar , 
haciéndolo de p res t ado h a s t a que haya ministros; mas de 
aquí adelante sería anexa al lugar , tomándolo nosotros con 
obligación de jus t ic ia como Curas, y entonces correría la 
declaración de Mar t ino y de los demás, que los frailes p a r a 
gua rda r su Regla espir i tualmente podrán y serán obliga-
dos á recurr i r á sus ministros p a r a que los saquen de aque-
llos lugares. 

14. E s el cuartodécimo inconveniente, que aceptando ab-
solutamente la Cédula Real damos jurisdicción á los Obis-



pos en nuestras iglesias, y ipso factol as hacemos y damos por 
iglesias parroquiales y clericales, pr ivándonos de los pri-
vilegios de exempción que tenemos, y nos las qui tarán cada 
y cuando que les pareciere y d i j e ren que tienen Guras y 
ministros pa ra poner en ellas. 

15. Que por la visi ta que admi t imos y corrección perso-
nal de los frailes que es tuvieren ocupados en este ministe-
rio, los recibimos por nues t ros P re lados , y como á tales les 
damos la obediencia en todo aquel lo que tocare al ministe-
rio, y por consiguiente quer rá el Obispo que el fraile que 
su Pre lado quisiere m u d a r no se mude, diciendo que con-
viene pa ra el ministerio de aquel l uga r ; y el que á él no le 
cuadrare, dirá que no conviene, pues to que al Pre lado de 
la Orden le parezca ser necesario q u e t enga cargo en aquel 
lugar ; con otras cosas al mismo tono que derogan la auto-
r idad de los Pre lados de la Orden y á la obediencia que se 
les debe; porque cuan ta se les d iere ó tomaren los Obispos, 
t an t a se les qui ta á ellos; y es cosa clara que cada día los 
Ordinarios pre tenderán y p r o c u r a r á n más jurisdicción, de 
que resul tarán innumerables y grandís imos inconvenientes 
que en par t icular 110 se pueden expl icar ; y en tan g rande 
novedad y de tan to peso, j u s t o se r í a no determinarse sin 
consultarlo primero con el Capí tu lo General . 

Por las cuales razones me p a r e c e que la respuesta á la 
Cédula de S. M. habr ía de consistir en los puntos siguientes: 

I o E l primero, en da r á S. M. l as gracias por la merced 
que nos hace y favor que en su determinación nos da y mues-
tra , teniéndose por bien servido de nosotros en este minis-
terio y queriendo que pasemos ade lan te en él no obstante 
que los Obispos con t a n t a ins t anc ia h a n pretendido que 
nos fuese qui tado y sus clérigos fuesen preferidos, pidien-
do la ejecución de la pr imera Cédu la en que esto se contie-
ne. Conocer ésta por m u y g ran merced, y besarle por ella 
las manos. 

2o Da r á entender á S. M. que por ven tura nuestro in-
tento en replicar acá an te su Real Audiencia sobx-e la di-
cha primera Cédula, y en enviar á E s p a ñ a Religiosos que 
informasen á S. M., no fué entendido, porque se pudiera 

pensar (como algunos lo h a n querido in te rpre ta r ) que po-
ner t a n t a diligencia e ra con pretensión de perpetuarnos en 
el ministerio de los indios que has t a aquí hemos tenido, y 
no dejarlo ahora ni en a lgún t iempo á los Obispos p a r a que 
lo encomienden á sus clérigos, lo cual nunca fué ni es nues-
t ro intento, porque conocemos y confesamos que este mi-
nisterio de los Sacramentos y cargo de ánimas, en cuanto 
de sí, según el uso común de la Iglesia Romana, pertenece 
á los clérigos seculares, y si nosotros lo hemos ejercitado y 
ejercemos es de pres tado, por ser los na tura les de es tas re-
giones t a n flacos de capacidad y talento, que p a r a su con-
versión y manutenencia , has t a reducirlos á la capacidad y 
ta lento de los españoles y ot ras naciones, y hacerlos firmes 
cristianos, de suer te que de ellos mismos se puedan eligir 
sacerdotes y ministros de la Iglesia, ha sido y es necesario 
sean industr iados y doctr inados por mano de Religiosos 
pobres y apostólicos varones de las Órdenes mendicantes . 
Y así el in tento que tuvimos en replicar á la dicha Cédula 
pr imera y enviar sobre ello Religiosos á España , fué sola-
mente p a r a que S. M. fuese informado que la ejecución de 
ella en n inguna manera convenía por estos tiempos, por ser 
los indios de ta l calidad y es tar todavía t an tiernos, que si 
fuesen dejados de la mano de los Religiosos peligrarían en 
las cosas de la fe que recibieron, y perder ían mucho de la 
cr is t iandad que se les ha enseñado, de que se seguirían gran-
des daños á sus almas, y por consiguiente á toda es ta re-
pública; y á avisar esto nos movió la obligación que tene-
mos de ser fieles á Dios y á nues t ro Rey y Señor, y no fué 
otro nues t ro intento, y así queremos que lo ent ienda S. M. 

3? D a r á en tender á S. M. que lo que manda por su Real 
Cédula, que hagamos el oficio de Cura, non ex voto cliarita-
tis, sino de jus t ic ia y obligación, es u n a tranquil la y ofen-
dículo que los Obispos ponen en que tropiecen los frailes, 
y por el mesmo caso se lo dejen todo, porque saben que el 
ser meros Curas de just icia y obligación í-cpugna á nues t ro 
ins t i tu to y frailía, á lo menos de los frai les de Sanet Fran-
cisco, como siempre lo tenemos dicho y lo respondimos á los 
artículos del Real Pa t ronazgo que el Virrey D . Mart ín En-



ríquez en nombre de S . M . nos p ropuso ; y fuera de esto es 
cosa clara que n ingún O b i s p o ni clérigo puede, sin mani-
fiesta temeridad, ob l igarse d e jus t ic ia á da r cuen ta de las 
ánimas de los indios q u e e s t á n en su diócesi ó distr icto ó 
part ido, según la disposición en que ahora es tán los indios 
en es ta t ierra, si por obl igac ión de jus t ic ia se entiende que-
darán cuenta á Dios d e cua lqu ie ra oveja de es tas que se 
perdiere, y de cua lqu ie ra f a l t a que hubiere en su ministe-
rio; porque un indio t i e n e s u c a s a ó choza en una ba r ranca , 
y otro en un cerro, y o t r o en el llano, y es tá el uno media 
legua del otro, y la ig lezue la adonde se j u n t a n cuando va 
el ministro, no más q u e t r e s pa r edes de adobes con un co-
bertor de p a j a en un p á r a m o desierto, s in casa á la redon-
da ; y esto es en m u y m u c h a s pa r t e s . P u e s si uno encomen-
dase á otro sus ovejas q u e e s t á n una en Casti l la y o t ra en 
Aragón y o t ra en V i z c a y a , cierto es que sería desatino muy 
grande obligarse á g u a r d a r l a s m u y bien g u a r d a d a s ; y de-
más de esto son m u y pocos los ministros en es ta t ie r ra en 
respecto de los que son menes te r pa ra la gente que h a y 
en ella; porque pues to que el Arzobispo de México y el 
Obispo de Tlaxcalla t u v i e s e c a d a uno mili clérigos más de 
los que tienen, no b a s t a r í a n p a r a proveer la mi tad de sus 
Obispados de la m a n e r a que e s t á n proveídos los de Espa-
ña, en cada aldea y poblezuelo s u Cura ó beneficiado, por 
lo menos. Y pues es ta imposic ión de obligación de jus t ic ia 
es t an onerosa, y noso t ros no somos meramente Curas ni 
beneficiados, ni l levamos los diezmos ni salarios, sino que 
suplimos el lugar de los Curas , de prestado, porque mejor 
se descargue la real conciencia de S. M., que le suplicamos 
se t enga por bien servido de nosotros sin esta d u r a impo-
sición y carga, con que n o s ofrecemos de hacer en este mi-
nisterio lo que h a r í a n los clérigos Curas que los Obispos 
pusiesen de su mano asa la r i ados y obligados cuanto quisie-
sen, que es lo que según n u e s t r a posibilidad y disposición 
de la t ierra podemos h a c e r ; y cuando no hiciésemos el de-
ber, ministros t iene S. M. en el gobierno de es ta t ie r ra que 
le informarán de n u e s t r o descuido. 

4o Cuanto á la ju r i sd icc ión que S. M. a t r ibuye en nues-

t r as iglesias y en lo tocante á ellas á los Ordinarios, como 
si fuesen parroquia les ó clericales, suplicársele que no lo 
permita, dándole á entender que no son sino iglesias regu-
lares ó monacales edificadas con autor idad Apostólica y 
con licencia de S. M., ó de sus Virreyes en su nombre, pa-
ra nuest ra habi tación, con mucho t raba jo y solicitud nues-
t ra , y con l imosnas que los fieles voluntar iamente nos h a n 
hecho, y por determinación de la Silla Apostólica está de-
clarado que las ta les iglesias, así como los monesterios, el 
dominio de ellas es de la Iglesia Eomana y del Sumo Pon-
tífice como cabeza de ella, y son exemptas de los Ordina-
rios. Y si tenemos pi las en ellas, son de pres tado mientras 
usamos el ministerio de los Sacramentos; y por el servicio 
que en él hacemos á Dios y á S. M., y a y u d a á los Ordina-
rios, no hemos de ser de peor condición que los demás Ee-
ligiosos de es ta Orden que para su morada edificaron mo-
nesterios y iglesias por todo el mundo. Cuanto más siendo 
como es necesario p a r a el bien y pro de la república y de 
los vasallos de S. M., que los Eeligiosos permanezcan en los 
dichos monesterios y iglesias, puesto caso que entren cléri-
gos y Curas que administren los Sacramentos, porque es tán 
en pueblos de mucha gente, así indios como españoles, que 
se van de c a d a día más aumentando, y los unos y los otros 
quer rán tener el beneficio y ayuda espiri tual que los pue-
blos de E s p a ñ a y de toda la cr is t iandad tienen con los mo-
nesterios de los Eeligiosos pa ra sus confesiones y predica-
ciones, y ser ía mucho mal y daño, que estando los dichos 
monesterios ya edificados y puestos en forma de Eeligión, 
ent rasen en ellos clérigos seculares, y los profanasen, y hi-
ciesen caballerizas de los claustros y refectorios, con escán-
dalo de los natura les , y los destruyesen y arruinasen, como 
lo h a n hecho en algunos monesterios que en t iempo pasado 
nosotros dejamos por fa l t a de frailes; y cuando después 
quisiesen l levar Eeligiosos á los dichos pueblos fuese me-
nester edificar de nuevo monesterios en que viviesen, lo 
cual sería g r ande inconveniente; mayormente que las ca-
sas de los clérigos, cuando hubiesen de entrar , han de ser 
de diferente t raza , como las de los otros seglares, y ellos 



t endrán ha r to cuidado d e edificarlas á su modo, pues no les 
fa l tará pa ra ello el pos ib le . 

Atento á lo cual, se sup l ique á S. M. mande reponer lo 
acerca de este ar t ículo con ten ido en la dicha Cédula, decla-
rando que los dichos Ob i spos no se ent remetan en visi tar 
las dichas iglesias r e g u l a r e s adonde residen los Religiosos 
y t ienen su morada, n i lo q u e pertenece al ornato de ellas y 
culto divino, salvo, c u a n d o mucho, las pilas del baptismo, 
y el olio y crisma, por se r cosas anexas á la administración 
de los Sacramentos . Y cu an to á las personas de los Reli-
giosos que ent ienden en e s t e ministerio, no tengan que co-
rregirlos, más de sólo en lo que tocare á faltas que hallaren 
en el dicho minister io; y es to lo h a g a n en los mismos mo-
nesterios al t iempo que v i s i t an la pila, y no los puedan lla-
mar á sus casas ni á o t r a p a r t e p a r a ello, ni los inquieten 
ni per turben, pues de ello n ingún fructo se puede sacar, 
sino quebran tamiento d e l a paz con que Dios se sirve. 

5? Que si S. M. es se rv ido , mande da r o t ra t raza con que 
más se conservará es ta p a z entre los eclesiásticos en estos 
reinos, porque teniendo e n t r a d a de visita los Obispos en 
los monesterios podr í an suceder discordias y pesadumbres, 
queriendo pre tender m á s jurisdicción de la que les perte-
nece. Y la t r aza es que s e p ida á S. S., como á Supremo 
Pas to r que es de toda l a Iglesia universal, que dé por re-
levados y desobligados á los Obispos de Indias de la carga 
y obligación de da r c u e n t a á Dios de las ánimas de los in-
dios que es tán á cargo d e los Religiosos, en cuanto á la ad-
ministración de los S a c r a m e n t o s y cura de sus ánimas, co-
mo lo suena el B reve concedido de Pió Y á pedimento de 
S. M., en que encomienda el oficio de Curas á los dichos 
Religiosos en los l uga re s a d o n d e residen, y m a n d a que los 
Obispos no se e n t r e m e t a n en los tales lugares ; y que es ta 
obligación que hab ían d e tener los Obispos la imponga el 
Sumo Pontíf ice á los P r e l a d o s superiores de la Religión 
que fueren en es tas p a r t e s , así Provinciales como Comisa-
rios Generales; que pues s e les confía lo principal á los in-
feriores súbditos, que es e l ministerio de la doctrina y Sa-
cramentos, no es mucho q u e se confíe á los superiores la 

visita y cuidado de saber cómo esto se cumple; y que esto 
dure y se guarde mientras que los Religiosos tuvieren á su 
cargo este ministerio, declarando la causa que p a r a esto 
mueve al Pontífice, conviene á saber, porque has t a que los 
indios natura les de estas pa r t e s se h a g a n hábiles y capa-
ces pa ra que de ellos mismos haya algunos sacerdotes y 
ministros, como de todas las naciones que la Iglesia ha traí-
do á la fe católica los ha habido, no conviene que los Reli-
giosos los dejen de su manutenencia, porque no vuelvan al 
vómito de la genti l idad, dejando la fe crist iana, en que por 
ser ellos t an flacos y tiernos no los podemos aun juzgar por 
sólidos y fijos; y cuando fuere necesario ir poniendo Curas 
clérigos en algunos pueblos que tienen de visita ó á su car-
go los Religiosos, por haber fa l ta de ministros frai les con-
forme á la gente que minis t ran, en ta l caso los que gobier-
nan por S. M. tengan cuenta de mirar en ello y advert i r lo 
á S. M. p a r a que se provea, pidiendo los clérigos que fuere 
menester á los Obispos, sin que ellos se inquieten ni t engan 
otro cuidado, más de tomar á su cargo lo que les dieren. 

Cuanto á l a relación que S. M. pide se le dé de lo que pa-
rece convenir se provea pa ra adelante cerca de la ejecu-
ción de su Real Cédula, se le puede adver t i r : 

1? Que pa ra haber de descargar enteramente su real con-
ciencia proveyendo á los indios de ministros Curas que no 
solamente se obliguen de palabra , sino que realmente se 
puedan obligar á da r cuenta de sus ánimas y lo puedan 
hacer suficientemente, conociéndolos y sabiendo adonde y 
cómo vive cada uno, según conviene que el Pas to r conozca 
y cuente sus ovejas, p a r a esto es necesario, cuanto á lo pri-
mero, hacer j u n t a r los indios en pueblos formados por tra-
za y orden de sus calles y casas, como ya están algunos, y 
esto generalmente, así grandes como pequeños, que estén 
al derredor de las iglesias pa ra que puedan ser contados y 
conocidos, y se t enga cuenta con ellos, posponiendo el t ra-
bajo corporal y temporal que en es ta mudanza por algún 
tiempo padecerán, al bien espiritual y perpetuo que se con-
siguirá en ellos y en sus descendientes. Y es tose entiende 
que se haga con los medios convenibles, así en reservarlos 



de todo otro t r aba jo por el t i empo que p a r a edificar sus ca-
sas y hacer es ta m u d a n z a hub ie ren menes te r , como en dar-
les sitios y t ie r ras en a b u n d a n c i a que cada uno pueda cul-
t ivar , y al pueblo en común sus ejidos y té rminos donde 
pe rpe tuamente n ingún españo l n i o t ra pe r sona pueda en-
t r a r n i pr ivar los de ellos. Y á esto no h a y que alegar lo de 
Galicia y Vizcaya, y de l as montañas , que es tán las casas 
muy de r r amadas y a p a r t a d a s unas de o t ras , y por eso no 
deja de tenerse cuenta y razón con su cr is t iandad, pues se 
ent iende la diferencia que h a y de la u n a gen te á la otra, y 
que el indio, si no es cual ó cual, ha menes ter un algua-
cil que lo despierte y lo h a g a l evan ta r y lo l leve á la iglesia, 
y que lo l lame p a r a c a d a cosa de las que él mismo t iene 
necesidad p a r a su salvación y p a r a los de s u casa. 

2? Que t r a s este fundamen to , que es el pr imero p a r a la 
cr is t iandad de los indios, que se tase el número de los ve-
cinos indios casados que u n sacerdote podrá buenamente 
cul t ivar y minis trar , y es te número de gente , cincuenta m á s 
ó menos, esté prefijo y de te rminado p a r a c a d a beneficio de 
los clérigos que hubieren de ser proveídos de nuevo en el 
ministerio de los indios, señalándoles su salario, y de dón-
de lo h a n de haber . 

3? Que conforme á este nximero y tasación se v a y a n con-
cer tando y disponiendo los pueblos que al presente es tán 
á cargo de clérigos y de los Señores Obispos, h a s t a que so-
bren ministros clérigos, que no t engan los Obispos adonde 
ponerlos, comiencen á ser proveídos en los pueblos de visi-
t a que los Religiosos t i enen ahora á su cargo, conforme al 
número asignado y prefijo, comenzando á proveerlos y po-
nerlos en lo más lejos, a d o n d e menos a lcanza la doctr ina y 
cuidado de los Religiosos; y así vayan procediendo y alle-
gándose poco á poco á los pueblos adonde los mismos Re-
ligiosos residen y t ienen sus monesterios, y en los dichos 
pueblos entren y sean proveídos de sus cura tos ó benefi-
cios, y lomen el ministerio, dejándoselo los Religiosos pa-
cíficamente cuando ya todo lo de lejos esté ocupado y pro-
veído de ministros, quedándose los frai les en sus conventos 
pa ra ayudar á confesar y predicar , como lo hacen en Es-

paña. Y por este orden se hacen muchos bienes, y se evi tan 
los inconvenientes que por otras vías se ha l lan ; porque, 
lo uno, los indios se van proveyendo de ministros ordenada 
y pacíf icamente y adonde es mayor su necesidad, y sin que 
los ministros se impidan unos á otros. Lo segundo, entran-
do así poco á poco los clérigos, los indios que han sido in-
dust r iados de Religiosos se irán haciendo á su modo de 
ellos, y cobrando afición á su doctrina y t ra tamiento, lo cual, 
si se hiciese de golpe, lo recibirían agramente y se exaspe-
rar ían, como de ello hemos tenido h a r t a experiencia en 
pueblos adonde les h a n querido dar clérigos contra su vo-
luntad. Lo tercero, p a r a cuando los clérigos entrasen en los 
mismos pueblos adonde los Religiosos t ienen sus moneste-
rios, ya es tar ían tan poblados de españoles, y los indios t a n 
españolados, que pudiesen sus tentarse de solas l imosnas y 
vivir de su mendicación, como en las demás par tes del mun-
do, lo cual por ahora no podrían. 

4? Lo úl t imo se h a de adver t i r que pa ra ent rar los cléri-
gos en los dichos beneficios y part idos, sean presentados 
de los Obispos al Virrey que gobierna, el cual se sat isfaga de 
que siquiera saben la lengua de los natura les de donde se 
han de proveer, y que son de vida ejemplar. Cuanto á los 
españoles que residen en los pueblos de indios adonde nos-
otros estamos, se debr ía de advert i r que les administrare-
mos s implemente los Sacramentos has t a que hayan de en-
t r a r allí Cu ra s ; pero en cuanto á los demás, los Obispos los 
encomienden á los clérigos más cercanos, pa ra que sepan 
de su cr is t iandad y cómo viven, y los visiten y corri jan, 
porque á nosotros no nos está bien contender con ellos so-
b re si oyen misa ó sermón, ó si se confiesan ó no, y sobre 
las demás fa l t as que hacen en lo que son obligados á cris-
tianos, n i tampoco ellos quieren ser corregidos de los frai-
les, y así hay muy muchos en esta t ierra que viven en la 
ley que quieren. 

Cerca de las diferencias y disensiones que han pasado en la 
resistencia que los Padres Provincial y Discretos de esta Pro-
vincia han hecho al Padre Comisario General Fr. Alonso 



Ponce,yo lie procurado que de entrambas partes se atajasen 
los escándalos que han sucedido, por las vías que he podido; 
y esto se entenderá por algunas copias que me quedaron de 
cartas que sobre este caso escribí, y son: 

LXV 

Guando enviaron al Padre Comisario desterrado á Quati-
mala, me escribió del camino esta carta: 

Muy Reverendo P a d r e : Y a creo t end rá V. R . noticia de 
lo que en México m e lia p a s a d o con estos Padres , y cómo 
por m a n d a d o d e la R e a l Aud ienc ia voy hacia Quat imala . 
Recibiré mucho con ten to y car idad de que an te s que más 
m e aleje nos veamos , y paréceme será buen cómodo en 
Cholula, adonde con el f avor de Dios l legaré yo el domingo 
ó el lunes que v iene . P o r ca r idad tome V . R . este t r aba jo y 
se l legue allí, y s ea p a r a el día dicho, porque no puedo de-
tenerme mucho. E n c o m i é n d e m e Y. R . á Dios en el entre-
tan to , cuyo amor y gracia, sea s iempre en nues t ras almas. 
D e S. Fel ipe , 14 d e M a r z o d e 1586 años. Siervo de V. R. en 
e l S e ñ o r . — F R . A L O N S O P O N C E , COMISARIO G-ENERAL. 

De lo que respondí á esta carta de prima instancia no me 
quedó copia porque fué de priesa, más que en sustancia me ex-
cusé de la ida á Cholula por estar actualmente enfermo, y 
añadí lo que me pareció convenía advertir, que se refiere en 
la carta que sigue, la cual escribí luego á tercero día. 

LXYI 

C A R T A P A R A E L P A D R E COMISARIO G E N E R A L 

F R A Y A L O N S O P O N C E . 

Reverendís imo P a d r e n u e s t r o : Respondiendo antier á 
la de V. P . le di c u e n t a de mi indisposición, y que si con 
ella no es tuviera impedido , yo hubie ra sido el mensajero. 
También sin e s t a r a d v e r t i d o de lo que ahora he sabido que 

h a pasado con los P a d r e s F r . A n d r é s Yélez y F r . J u a n Can-
sino, supliqué á Y . P . de l levar consigo todo el t r aba jo de 
es te m a l suceso por el b ien de sus ovejas, p rocurando cuan-
to de su pa r t e fuese posible de ja r á todos los Religiosos 
quietos, sosegando á los que most rasen alteración con su 
pa r t ida , aunque no fuese más d e porque no a t r ibuyesen á 
V. P . t í tu lo de alboroto, que es con lo que m á s pueden in-
d igna r al Rey, nues t ro Señor , y á su Consejo, y desacredi-
t a r la persona d e V. P . p a r a con nues t ros P a d r e s Rmos. de 
la Orden los que esto quisiesen pre tender . Y ahora, oído 
que á los dos P a d r e s sobredichos sacaron el jueves p a s a d o 
en un carro como á galeotes, por m a n d a d o de la Rea l Au-
diencia, p a r a embarcar los y enviarlos á E s p a ñ a , y ( á lo que 
s u e n a ) es sobre la P a t e n t e que V . P . t iene enviada, m e pa-
reció e s t a b a yo obligado á suplicar á Y . P . de nuevo mire 
por las l lagas de Jesucr i s to los daños grandís imos y irre-
cuperables que de porf iar sobre este negocio se seguirán , 
pues es t i r a r coces con t r a el aguijón, y Y . P . , por mucho 
que la conciencia le dic tase de no dejar la Provinc ia en 
manos del P . Provincial , no es tá obligado á llevarlo has-
t a el cabo con t an g r a n contrapeso de inconvenientes y 
dispersión d e sus ovejas, sin poder salir con ello; y aun 
el h a b e r pasado u n p u n t o adelante desde la hora que V. P . 
entendió serle contrar ios el Rey y Audiencia , me parece 
que no fué acer tado, porque y a sabemos que en desgracia 
del Rey n ingún negocio d e repúbl ica secular ni eclesiástica 
puede tener buen suceso, y V. P . cumplía y cumple con 
Dios y con los hombres con u n test imonio de como no le 
de jan hacer su oficio, y pues todav ía h a y tiempo p a r a sol-
d a r lo quebrado, por amor de Dios suplico á Y. P . ponga 
de su p a r t e los medios con que t a n t o mal se remedie. Y ad-
v ie r ta V. P. , que de venir la P a t e n t e , como dicen que la 
t r a en Religiosos p a r a tomar test imonio de quién recibe al 
P . S a h a g ú n por Pre lado y quién no lo recibe, no sirve de 
o t ra cosa sino de que se manif ieste cada uno y d iga en pú-
blico " y o soy d e es te bando ," y el otro " y o soy destotro," y 
d e aquí crezca el fuego de la división y discordia, lo cual 
se debr ía evi tar con todo el cuidado del mundo. Y si en es-
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se l legue allí, y s e a p a r a el día dicho, porque no puedo de-
t ene rme mucho . E n c o m i é n d e m e Y. R . á Dios en el entre-
tan to , cuyo amor y gracia, sea s iempre en nues t r a s almas. 
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añadí lo que me pareció convenía advertir, que se refiere en 
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C A R T A P A R A E L P A D R E COMISARIO G E N E R A L 

F R A Y A L O N S O P O N C E . 

Reverend ís imo P a d r e n u e s t r o : Respondiendo ant ier á 
l a de V . P . le di c u e n t a de mi indisposición, y q u e si con 
ella no es tuv ie ra imped ido , yo hub ie ra sido el mensajero . 
También s in e s t a r a d v e r t i d o de lo que ahora he sabido que 

h a pasado con los P a d r e s F r . A n d r é s Yélez y F r . J u a n Can-
sino, supl iqué á Y . P . de l levar consigo todo el t r a b a j o de 
es te mal suceso por el b ien de sus ovejas, p rocurando cuan-
to de su p a r t e fuese posible de ja r á todos los Religiosos 
quietos, sosegando á los que mos t rasen al teración con su 
pa r t i da , aunque no fuese más d e p o r q u e no a t r ibuyesen á 
V . P . t í t ido de alboroto, q u e es con lo q u e m á s pueden in-
d igna r al Rey, nues t ro Señor , y á su Consejo, y desacredi-
t a r la persona d e V. P . p a r a con nues t ros P a d r e s Rmos. de 
l a O r d e n los q u e esto quis iesen pre tender . Y ahora, oído 
que á los dos P a d r e s sobredichos sacaron el jueves p a s a d o 
en un carro como á galeotes , por m a n d a d o de la R e a l A u -
diencia, p a r a embarcar los y enviarlos á E s p a ñ a , y ( á lo que 
s u e n a ) es sobre la P a t e n t e que V . P . t iene enviada , m e pa-
reció e s t a b a yo obl igado á supl icar á Y . P . de nuevo mire 
por las l l agas de Jesucr i s to los daños grandís imos y irre-
cuperab les q u e de porf iar sobre es te negocio se segui rán , 
pues es t i r a r coces c o n t r a el agui jón, y Y . P . , por mucho 
q u e la conciencia le d ic tase de 110 de ja r l a P rov inc ia en 
manos del P . Provincia l , no e s t á obligado á l levarlo has-
t a el cabo con t a n g r a n cont rapeso de inconvenientes y 
d ispers ión d e sus ovejas, sin poder salir con ello; y aun 
el h a b e r p a s a d o u n p u n t o ade lan te desde la ho ra que V. P . 
en tendió serle contrar ios el E e y y Audiencia , me parece 
que no fué acer tado, porque y a sabemos que en desgrac ia 
del R e y n i n g ú n negocio d e repúbl ica secular ni eclesiástica 
puede tener b u e n suceso, y V . P . cumpl ía y cumple con 
Dios y con los hombres con u n tes t imonio de como no le 
de jan hacer su oficio, y pues todav ía h a y t iempo p a r a sol-
d a r lo quebrado , por amor de Dios suplico á Y . P . p o n g a 
de su p a r t e los medios con que t a n t o mal se remedie. Y ad-
v ie r t a V . P . , que de veni r la P a t e n t e , como dicen que la 
t r a e n Religiosos p a r a tomar tes t imonio de quién recibe al 
P . S a h a g ú n por P re l ado y quién n o lo recibe, no s i rve de 
o t r a cosa sino de que se manif ies te cada uno y d i g a en pú-
blico " y o soy d e es te bando , " y el o t ro " y o soy des to t ro ," y 
d e aqu í crezca el fuego de la división y discordia, lo cua l 
se deb r í a ev i ta r con todo el cu idado del mundo . Y si en es-



to yerro, suplico á Y. P . sea perdonado, que el amor y celo 
que debo al servicio de V . P . m e da licencia p a r a que d iga 
lo que según Dios y conciencia siento. É l guarde la Erna-
persona de Y. P . De Tucbimilco, 16 de Marzo de 1586 años. 

A esta carta me replicó la siguiente: 

LXVII 

Muy Reverendo P a d r e : Recibí con la de V. R. mucho 
contento, y ya de pa l ab ra h a b í a respondido á la o t ra que 
V. R. me escribió con el P . San ta rén , y por la P a t e n t e 
que llevó sabrá V. R. como no es lo que á Y . R. dijeron lo que 
ya hago, sino muy al contrario. Y a veo que teniendo al R e y 
por contrario en es ta t i e r r a no puedo hacer n a d a de bien; 
pero u n a cosa es dejar de hacer bien, y ot ra hacer ma l ; y 
así no me da pena dejar d e hacer el bien por culpa a jena , 
y dármela hía muy g r a n d e hacer mal por la mía. Mucho 
quisiera poder ver á V . R.; pero pues no puede ser, V . R . 
me encomiende á Dios en sus oraciones, y Nues t ro Señor 
&e. De Cholida 17 de Marzo de 1586 años. Siervo de Y. R. 
e n e l S e ñ o r . — F R A Y A L O N S O P O N C E . 

LXVIII 

C A R T A PARA EL V I R R E Y M A R Q U É S D E V I L L A M A N R I Q U E , 

P I D I É N D O L E LA P A Z Y A S I E N T O D E ESTA P R O V I N C I A . 

Muy Excelente Señor : Yo soy un fraile de los Menores 
de es ta Provincia del Sanc to Evangelio, no t a l cual debiera 
ser; pero en t re in ta y cua t ro años que ahora se cumplirán 
que vine á ella no pienso que he dado ocasión p a r a que na-
die se queje de mí, po rque por la misericordia de Dios no 
he tenido pretensión de cosa propria, n i la tengo, como les 
consta á los Religiosos d e mi Orden y á los de fuera de ella 
que me conocen; sólo he deseado y pretendido tan to cuanto 
otro el bien universal de todos . Y con este intento procuré 

en veces, por los mejores medios que pude y Dios me daba 
á entender, la paz y conformidad ent re los P a d r e s Comisa-
rio General y Provincial de esta Provincia, y en esto enten-
día cuando V. E . había recién llegado de E s p a ñ a y venía 
hacia la ciudad de Tlaxcalla; pero pudo más el demonio 
con sus artes, que las diligencias de los que buscábamos lo 
que era servicio de Dios y nuestro sosiego, porque por ven-
t u r a nuestros pecados no lo merecieron. Después acá, aun-
que en mi rincón no he dejado de sentir y llorar (como era 
razón y como otros lo habrán hecho) nues t ra desventura , no 
he t r a t ado más del negocio, por verlo t an enconado, que ya 
la intervención de medianeros no era de a lgún efecto, ni 
tampoco he escrito sobre ello á Y. E . por no le da r de mi 
pa r t e fastidio, mayormente duran te el t í tulo con que el 
P . Provincial F r . P e d r o de San Sebastián parece que se 
defendía, de temer que se le quitase la l ibertad de ejercer 
su oñcio en t rando en el gobierno de la Provincia el P . Co-
misario ; ahora que ha cesado este inconveniente, pues el 
dicho P a d r e acaba su oficio de Provincial por la fiesta de 
N. P . S. Francisco, compelido del dictamen de la concien-
cia escribo estos renglones pa ra suplicar á Y. E . (como hu-
milmente se lo suplico, y de pa r t e del mesmo glorioso Pa-
dre Sanct Francisco se lo pido, y por reverencia de las lla-
gas que Cristo nues t ro I ledemptor por nosotros quiso reci-
bir y en este su siervo imprimir) que Y . E . sea servido (pues 
es tá en su mano) de dar paz y asiento á es ta pobre Pro-
vincia, lo cual en estos dos ó t res años no ha tenido ni lo 
terná has t a que se celebre Capítulo y se hagan nuevas elec-
ciones, con que se desharán todos los ñublados y tempes-
tades, así las pasadas como las que se esperan, pues es tá 
á la pue r t a el legítimo Prelado á quien compete tener el 
Capítulo, lo cual tengo yo por cierto que ha rá muy á gusto 
y contento de V. E., en especial obligándolo con dar le de su 
mano la l iber tad y favor pa ra ejercer su oficio; y pa ra que 
Y. E . se persuada ser cosa convenientísima y importantísi-
ma la que yo en esto pido y suplico, diré aquí la razón en 
que se incluyen muchas razones que cerca de este caso se 
deben considerar, y es que pasado el término de su cuatrie-
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nio el P a d r e F r . P e d r o de San Sebastián, no pnede pasa r 
adelante con su oficio debajo de ningún ti tulo que sea jus-
to, ni de Comisario Provincial n i otro alguno, conforme á 
las leyes que tenemos, estando como es tá á la mano el Pre-
lado superior . Y así sería poner al mesmo P . Sanct Se-
bast ián en g r a n d e s peligros, el principal de su alma, en usur-
pa r oficio que no le compete, de suerte que no valga cosa 
a lguna de cuan to hiciere, y por el consiguiente caer en mil 
censuras y i r regular idades , poniendo jun tamente á los frai-
les en confusión y escrúpulos por momentos, y á él en peli-
gro de que a lguno se le a t reva y le diga que no es Prela-
do, sino t i rano , y b a s t a entender que aun en lo que toca á 
lo exterior no t e n d r á l ibertad pa ra cast igar culpas ni reme-
diar daños, n i hacer cosa del oficio á drechas; y 110 haga 
V. E . caso d e l as muchas firmas que le han hecho sacar 
en favor d e e s t a su pretensión y contra el P . Comisario, 
porque ten iendo el mando y el palo le firmarán que ponga 
fuego á t o d a l a Orden, aunque les parezca (como lo es) el 
mayor desa t ino del mundo, porque ta l es el clima de es ta 
t ierra, y de t a n someras raíces los corazones de los hom-
bres como las de los árboles, y así aun de los muy fijos 
en la opinión del P . Provincial no h a y en este caso que 
fiar, sino p e n s a r que mañana ó esotro darán la vuelta y sen-
tirán o t ra cosa y d i rán que fueron violentados. Puédeme 
Y. E . creer, p o r q u e lo digo de cierta ciencia, que van fir-
mas en las que pidió y most rará el P . Provincial, de Eeli-
giosos que no solo no les parece bien, mas aun abominan 
de lo que allí firmaron; y preguntados ¿cómo lo firmaron, 
pues t ienen t a n contrario sentimiento? dicen, qué habían de 
hacer, que si no lo firmaran los echarían del mundo. Atré-
vome á a segu ra r á V . E . que mandando llamar al P . Co-
m i s a r i o ^ d a n d o orden como esos P a d r e s Provinciales y Dis-
cretos lo rec iban, según es tán obligados, y que tengan su 
Capítulo, d e m á s de a t a j a r se las pasiones pasadas y evi-
tarse los d a ñ o s eminentes, y quietarse las conciencias de 
los Eeligiosos (que de ot ra suer te no pueden dejar de an-
da r inquie tas ) , h a r á V. E . mi muy notable sacrificio y ser-
vicio á nues t ro Señor Dios, y dará mucho contento al biena-

venturado P a d r e Sanct Francisco y á los demás sanctos de 
su Orden que gozan de Dios, y no menos al Eey, nues t ro 
Señor, cuya voluntad es esta , como parece por sus Eeales 
Cédulas, y al Yicario de Cristo el Sumo Pontífice, que hol-
gará se cumplan las le t ras de sus antecesores, y que sus frai-
les no anden en cismas ni divisiones, y causará gran júbi lo 
en toda nues t ra Orden, y mayormente en los Pre lados supe-
riores que la rigen, y en el pueblo notable edificación cuanto 
han recibido aquí de escándalo en ver nues t ra poca paz y 
conformidad. Los temores que algunos h a n querido poner , 
diciendo que h a b r á escándalos y muertes , si el P . Comi-
sario entra en el gobierno de la Provincia , no espanten á 
V . E., que no estamos en él subjectos á muy diferentes in-
fluencias, y cada uno t iene cuenta con guarda r su cabeza, 
cuanto más que estoy yo muy saneado que el P . Comi-
sario no da rá ocasión de su pa r t e p a r a que nadie se descom-
ponga, y mucho menos p a r a t an feos atrevimientos. P l ega á 
la Div ina Majes tad a lumbre y conforte el corazon de Y. E . 
p a r a que en esto y en todo lo demás no salga un pun to de 
su sancta voluntad, y prospere su muy excelente persona y 
Es tado. D e Tochimilco, 29 de Set iembre de 1587 años.— 
F R A Y HEERÓNIMO D E M E N D I E T A . 

LXIX 

C A R T A P A R A E L P A D R E P R O V I N C I A L F R A Y P E D R O D E S A N S E -

BASTIÁN, QUE ESTABA E N Q U A M A N T L A A G U A R D A N D O AL M A R -

QUÉS D E V L L L A M A N R I Q U E Q U E V E N Í A P O R V I R R E Y , P E R S U A -

D I É N D O L E LA P A Z CON E L P A D R E COMISARIO. 

Muy Eeverendo P a d r e nues t ro : Y a Y . E . me conoce, y 
sabe cuán corto soy en palabras , como en todo lo demás, 
y á esta causa me atrevo antes á la p luma que á la lengua, 
aunque estoy ya t a n remoto en el escribir, que no sé si acer-
ta ré á significar lo que aquí quiero decir. También creo que 
V. II. t iene conocido en mí el celo que siempre me ha estimu-
lado del bien común de nues t ra Beligión y del par t icular de 
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es t a S a n c t a Provinc ia , y q u e n i n g u n a p r o p r i a p re t ens ión 
he ten ido ni tengo, ni p a r a q u é la t ener , por l a miser icordia 
divina, y as í se m e debe d a r a l g ú n crédi to en lo que t r a t a -
r e cerca d e e s t a m a t e r i a d e n u e s t r o común provecho. Har -
to ciego es el que no ve c u á n ñudoso lazo nos h a a r m a d o 
nues t ro adversa r io el demonio, y en cuán dif icultoso y pe-
l igroso t r a n c e nos ha pues to con la de te rminac ión y resolu-
ción del Rey , nues t ro Señor , cerca del minis ter io de l a doc-
t r i n a de los indios, s egún pa rece po r l a ca r t a q u e en e s t a 
flota esc r ibe á Y . R . y á los P a d r e s Dif in idores de l a Pro-
vincia, y h a r t o más ciego se r ía el que n o viese cómo p a r a 
da rnos t r a sp i é y zancadi l la en es ta cue i ta 1 h a p r o c u r a d o de 
enf laquecer l a s fue rzas y l i be r t ad invencible d e l a Rel igión 
franciscana, q u e consiste en la concordia, conformidad y 
un ión d e sus miembros , poniendo c i sma y división s in fun-
damento , más q u e solas p a j a s y ar is tas , e n t r e los Religiosos 
y s iervos d e Dios, que p a r a de fende r se de todo el pode r del 
m u n d o y del infierno no h a b í a n menes t e r m á s q u e t ene r u n a 
sola á n i m a y u n corazón, q u e es u n a vo lun t ad y u n solo 
querer . 

P r e s u p u e s t o s estos dos pr incipios q u e tenemos pa ten tes , 
no quiero g a s t a r t i empo en au to r idades n i ejemplos, sino 
sólo t r a e r á Y . R. á la memor ia aque l celebrado, por m u y 
cier to y ve rdadero , dicho del glorioso S a n c t Hierónimo, que 
concordia parvee res crescunt, et discordia máximo} dilabun-
tur. Y sobre todo lo que la m e s m a infal ib le Y e r d a d p ronun-
ció por su boca, que omne regnum in seipsum divisum deso-
Idbitur. Y q u e no ser ía marav i l l a , a n t e s (pues Dios no p u e d e 
men t i r n i e n g a ñ a r ) se p u e d e t e n e r por cierto q u e la P ro -
vincia del S a n t o Evange l io , q u e po r l a p a z y s incer idad y 
conformidad de los P a d r e s p a s a d o s t u v o los t iempos a t r á s 
t a n t o l u s t r e y nombrad í a en t o d a la Orden , aho ra po r la 
división de los p resen tes viniese á a r ru ina r se y des t ru i r se , 
ó á lo menos á ser lo más desechado de la O r d e n d e S a n c t 
F r anc i s co ; y p u e s l a f a l t a d e conformidad y concordia pue-

1 Dudosa la lectura de esta palabra, que tal como está no dice 
nada: ¿será cuita? 

de ser c ausa d e t a n t o daño, ju s to es q u e quien t iene ve rda -
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malos terceros que la i b a n sembrando, se lia seguido crecer 
más de cada día los desgus tos y t r aba jos y universal inquie-
tud , que no pueden de ja r d e i r de mal en peor, si 110 se a t a j a 
con reducirnos todos á la s inceridad y l laneza y confianza y 
amor en t rañab le que en t re nosotros ( renunciando todo inte-
rese y presunción) s iempre y p a r a siempre debiéramos tener; 
y si por descuido pasado lo hemos perdido, no es jus to que 
nos vamos despeñando, y que echemos (como dicen) la so-
ga t r a s el caldero. Yo en estos días que he andado acom-
pañando á nues t ro P . Comisario en la visi ta que v a ha-
ciendo, y en lo que an tes de esto he conocido de su pecho 
las veces que con su P a t e r n i d a d he conversado, testificor 
coram Deo et Christo Jesu que no le he olido ni de muy le-
jos s iniestra intención, sino muy rec ta de hacer lo que debe 
á su oficio y de p rocurar el b ien común de la Eel igión y de 
la Provincia , y de no hace r mal á nadie ni in famar á nadie, 
sino honrar los á todos, y que consuela generalmente á to-
dos en cuanto le es posible; y si a lgunas cosas no se hacen 
á gusto de todos, no es maravi l la : que acer tar á contentar 
á todos, á n inguno de los hombres es dado, ni sería mara-
villa que aun el deseo de ace r t a r que u n hombre t iene fal-
t a s e en la obra, andando desgus tado y desabrido con bas-
t an tes ocasiones: finalmente yo pecador me obligo, so pena 
d e ser tenido por falso y engañador , que l levando las cosas 
por bien y por amor, en la fo rma que aquí significo, el fin 
d e la vis i ta y oficio de nues t ro P . Comisario F r . Alonso 
Ponce, será p a r a m u c h a h o n r a y provecho y contento de la 
Provincia del Sancto Evange l io ; por t an to á V. E . pido y 
suplico por amor de Nues t ro Señor, y en su nombre le re-
quiero, que sin t emor n i dif icul tad ni recelo de esto ni de lo 
otro, sino con la c r i s t i andad y celo de la Eeligión y temor 
de Dios que yo s iempre en V . E . he conocido, se abrace y 
h a g a u n cuerpo en un idad de espír i tu con nues t ro P . Co-
misario, reconociéndolo por cabeza y por p a d r e verdade-
ro de la Provincia , y como de ta l confiando el b u e n suceso 
y progreso en todas las cosas que á ella tocaren (que todas 
ellas son de poco momento en comparación y respecto de lo 
que al p resen te se ofrece de l a doct r ina y ministerio de los 

indios), y pa r a esto rogarle que h a g a j u n t a de las personas 
con quien se puede conferir, y se t r a t e m u y de veras de este 
negocio, que es el todo pa r a el perpe tuo bien ó daño de la 
Prov inc ia ; porque verdaderamente el P . Comisario es sa-
bio y p ruden te y celoso del bien de la Eel igión y experi-
men tado en ella; y demás de ser út i l en la luz que con t a n 
buenas pa r t e s podrá dar , h a r á mucho al caso y aun será el 
todo que se responda á S. M. es tando la Provincia en t oda 
quietud, paz y concordia, porque sin ella sería imposible 
responder ni t r a t a r cosa que friese d ic tada clel Esp í r i tu Di-
vino, ni que por el consiguiente fuese acer tada ; y p a r a que 
es te fin mejor se consiguiese, t endr ía yo por acer tado que 
nues t ro P . Comisario y Y . E . de mancomún enviasen lue-
go u n a P a t e n t e por la Provincia , amonestando á todos los 
Eeligiosos que encomienden á Nues t ro Señor con mucha 
eficacia es te negocio, diciendo misas y haciendo sufragios 
par t icu la res ; y pa r a que sean oídos, apare jen y allanen 
sus corazones, amándose y t r a t ándose con en t r añas de ver-
daderos hermanos, sin a lguna centella de división ni dife-
renc ia por ser profeso de aquí ó de acullá, amenazando á 
los que desto t r a t a r en directe ó indirecte, y e jecutando en 
ellos el cast igo con más rigor que por otros excesos. Y con 
estos medios yo espero en la bondad y misericordia de nues-
t ro Dios, q u e nos gu ia rá y t end rá de su mano, y prospera-
r á las cosas de es ta Prov inc ia har to mejor que los hombres 
lo sabr íamos t razar . É l a lumbre á V. E . ( de quien todo lo 
a r r iba dicho depende) con su divina gracia, y su muy reve-
r e n d a persona guarde como yo deseo. D e Acatzingo, 15 de 
Octubre de 1587 años. Menor súbdi to d e V . E . — F R . HIE-
R Ó N I M O D E M E N D I E T A . 

LXX 

C A R T A D E L V I R R E Y P A R A F R A Y H I E R Ó N I M O D E M E N D I E T A . 

Yo deseo la quietud de esta Provincia, como hijo verda-
dero de nues t ro P a d r e Sanct Francisco, y aunque siempre 
he deseado esto, parece que por algunos inconvenientes se 



lia estorbado. Ahora ú l t imamente quiero t r a t a r de algún 
otro medio que sea más conveniente, y p a r a esto tengo ne-
cesidad de que Y . E . se v e n g a pa ra mí y esté en es ta ciudad 
el día de Todos los Santos , que es pa ra cuando be hecho lla-
mar algunos otros PADRES graves de es ta Provincia, p a r a 
que con el consejo y parecer de todos se ordene lo que más 
convenga, y no querr ía que V . E . dejase de venir pa ra este 
tiempo, y que fa l tase su parecer en esta j u n t a , porque con 
los que entonces se ha l laren de los que envío á l lamar se to-
m a r á resolución en lo que se oviere de hacer . Dios guarde 
á V. E . E n México, 23 de Octubre de 1587.—EL MARQUÉS. 

LXXI 

R E S P U E S T A DE F R A Y H I E R Ó N I M O D E M E N D I E T A . 

Hoy jueves 29 de Octubre , después de comer, recibí l a car-
t a y manda to de Y . E . por vía del alcalde mayor de la Pue-
bla, que me la envió, y sabe Nues t ro Señor cuánto yo quisie-
ra pa ra este t an ju s to v ia je tener las fuerzas necesarias, que 
también el P . Comisario F r . Alonso Ponce me escribió es ta 
semana como el P a d r e F r . Domingo de Are izaga iba cami-
no de esa ciudad con ese mesmo designio, encargándome 
que le saliese á los Panchos , y fuese en su compañía, y me 
excusé con mi imposibilidad, porque en andando á caballo 
dos leguas quedo muerto , y á pie ya no puedo anda r sino 
poco más que una, y esto b ien lo saben todos los P a d r e s que 
se ha l la rán en esa j u n t a ; y pues mi impedimento es t a n legí-
timo y conocido, suplico á Y . E . sea servido de lo tener por 
acepto, mandándome todo lo demás que yo con mis pocas 
fuerzas pudiere cumplir. Desgracia mía es no hal larme en 
ta l sazón como esta, en que tengo por cierto d a r á V. E . asien-
to á los negocios que causaban inquietud á nues t ras almas, 
por gozar presencialmente de t a n g ran contento; que por lo 
demás bien sé que adonde h a y tan buenos deseos jun tamen-
te con l a c r i s t iandad de Y . E . y devoción á nues t ra Orden, 
ninguna fal ta ha rá la de mi parecer. Lo que h a r é (pues más 

no puedo) será de pedir humildemente á Nuestro Señor con 
mi pobreza, que el corazón de Y. E . guíe, y el de los P a d r e s 
con quien este negocio se consultare, en aquello que es su 
sauc ta voluntad, y que la muy excelente persona &c. De Tu-
chimilco, 29 de Octubre, 1587. 

Excusóme con este achaque; pero de rodillas fuera si hubie-
ra esperanza de algún bien. 

LXXII 

C A R T A D E L P A D R E COMISARIO P A R A F R A Y H I E R Ó N I M O 

D E M E N D I E T A , DESPUÉS D E ESTA J U N T A . 

Y a (según me han certificado) se concluyó la j un ta , y lo 
que de ella salió, conforme á lo que publican los que en ella 
se hallaron, es que yo no mande en esta Provincia sino F r . 
Pedro de Sanc t Sebastián, y que escoja en ella el convento 
que quisiere, desde el cual gobierne las otras Provincias ó 
me vaya á cualquiera de ellas. Escr íbenme de México que 
es tá determinado ó resuelto el Señor Virrey de embarcarme 
luego p a r a E s p a ñ a si no acudo á esto, y que sería bien irme á 
lo de Xalisco y desde allí hacer mi oficio y lo que conviene en 
es ta Provincia. A Y. E . pido, ruego y encargo que supues-
to esto ( lo cual creo es así, aunque has t a ahora no ha ve-
nido recado del Marqués) , me dé su parecer cerca de lo que 
debo hacer, porque por una pa r t e tengo escrúpulo si hago 
lo que dicen se determinó, porque no querr ía ir contra mi 
conciencia ni dejar de acudir á la obligación que en ta l caso 
tengo á Dios y á los hombres, y á dar cuenta de mí á la Or-
den ; por o t ra asimismo temo que si sucediese el embarcarme 
( a u n q u e esto no lo puedo acabar de creer), quedaban las 
demás Provincias desamparadas , y los que en esta me lian 
seguido y ahora de nuevo obedecido, expuestos á notable pe-
ligro, así espiri tual como corporal. Todo lo advier ta V. E . 
y me escriba con el por tador lo que le parece, pues sabe cuán 
de buena gana lo recibiré y seguiré, y cuán satisfecho y quie-



t o quedará mi corazón con ello. L a Audienc ia no se l ia en-
t remet ido en n a d a d e esto, q u e t an fija y firme es tá ahora 
como d e antes , sino que no p u e d e más. De l P a d r e F r . An-
tonio de Vil lareal que es ta l leva pod rá \ r . E . saber o t ras par -
t icu lar idades qne dicen p a s a r o n en la j u n t a , y por eso no 
las escribo, n i digo más de encomendarme en las oraciones 
de V. E . á quien N u e s t r o Señor guarde . D e Sanc ta Bá rba -
r a 7 de Noviembre d e 1587 años.—FRAY ALONSO PONCE, 
COMISARIO GENERAL. 

A esta carta respondí deprima instancia brevemente en dos 
puntos: él uno que si en la Provincia le daban cómodo para 
estar en ella con el respeto que convenía á la autoridad de su 
persona, puesto que no hubiese de regirla, sino aguardar d lo 
que viniese de España, lo aceptase y se estímese quedo; mas si 
no se le daba tal cómodo sino con afrenta suya, se fuese á lo 
de Xalisco ó á Yucatán; mas que desde allí no pusiese censu-
ras como en su carta lo daba á entender, sino que aguardase 
á lo que viniese de España; y de esta respuesta no me quedó co-
pia por la priesa del Religioso que vino con la carta. Después, 
pareciéndome que en aquella respuesta había sido breve, le es-
cribí la carta que desta otra parte se contiene. 

LXXIII 

CARTA DE F R A Y H I E R Ó N I M O D E M E N D I E T A , P A R A E L P A D R E 

C O M I S A R I O G E N E R A L . 

P o r venir el P a d r e F r . An ton io d e Yi l lar rea l y volverse 
t a n d e priesa, 110 sé si respondí en te ramen te á todo lo que 
Y . P . m e m a n d a b a , a u n q u e lo que en mi ca r t a dije f u é lo que 
siento según Dios y t o d a razón , á lo cual me pareció añad i r 
aliora que no sé yo quién p u e d a poner Á. Y. P . escrúpulo d e 
conciencia p a r a lia cer más dil igencias d é l a s lieclias, ni ofre-
cerse á más t r aba jos d e los pasados , p r e supues t a es ta infa-
lible ve rdad (como la escribí) , que todo ello de n i n g u n a cosa 
lia de aprovechar p a r a la sa lud y remedio de las ovejas de 

Y. P. , por las cuales ( s í este fructo se s iguiera) e ra j u s t o y 
necesario padecer como buen P a s t o r ; an tes el p rosegu i r 
ade lan te con las di l igencias que se podr í an hacer resul-
ta r ía en daño, y no pequeño, de las mesmas ovejas, en an-
d a r inquie tas y descar r iadas , escandal izando al mundo sin 
algún provecho; y á es ta causa el menor mal se h a d e 
elegir, que es permi t i r Y . P . como coarctado y violenta-
do de violencia invencible, que sus ovejas queden en poder 
del mercenar io ó in t ruso h a s t a que Dios (qne solo LO puede 
remed ia r ) p rovea de r emed io ; y á lo que V . P . dice no pue-
de acabar d e creer, que el Yi r rey le m a n d a r á embarcar , yo 
sí lo creo y no pongo d u d a en ello, po rque á lo que se p u e d e 
en tender y buenamen te j uzga r , no h a p re tend ido o t ra cosa 
de la j u n t a que hizo sino s a c a r l a s firmas de aquellos P a -
dres j u n t o s en congregación, y con ellas le pa recerá que 
puede proceder con t ra V . P . (s i á lo de terminado resistie-
re ) con todo el r igor del mundo, y que no le será mal con-
t a d a cualquier cosa que sobre esto haga , de donde a u n hu-
m a n a m e n t e se p u e d e sospechar que ho lgará por v e n t u r a 
de echar á Y . P . (como dicen) en u n a b a r c a r o t a por ese 
m a r ade lan te y en t iempo t a n peligroso como el del invier-
no, p a r a que nunca m á s parezca, y por t a n t o no conviene 
ponerse Y . P . á es te riesgo, sino ver el cómodo que le d a n en 
la Provincia , quedando en el la ; y si es conforme al respec-
to que se debe á su persona y oficio (pues to que no la h a y a 
de regi r ) , p a s a r por ello, y si no es tal, cal lar y irse disimu-
l adamen te á lo de Xal isco ó á o t ra par te , si la h a y acomo-
d a d a fuera de es ta Provincia , p a r a a g u a r d a r allí lo que vi-
niere d e E s p a ñ a , y esto pienso que ser ía lo m á s acer tado 
p a r a el contento de V. P . , po rque por v e n t u r a acá no le ten-
dr ía t a n en teramente , según las cosas p a s a d a s y ocasiones 
que se podr í an ofrecer. Y si acaso mi parecer que d i en la 
o t ra car ta , y confirmo en esta , como d e no letrado, que por 
ta l m e conozco, no se tuv ie re por acer tado, y por consejo d e 
doctos ó más exper tos acordare V. P . de envia r desde fue-
r a d e la P rov inc ia sus l e t r a s y censuras , t odav ía suplico á 
V. P . sea de suer te que sus hijos y obedientes súbdi tos y 
promptos en la vo luntad 110 puedan recibir inquie tud ni tu r -
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ta l m e conozco, no se tuv ie re por acer tado, y por consejo d e 
doctos ó más exper tos acordare V. P . de envia r desde fue-
r a d e la P rov inc ia sus l e t r a s y censuras , t odav ía suplico á 
V. P . sea de suer te que sus hijos y obedientes súbdi tos y 
promptos en la vo luntad no puedan recibir inquie tud ni tu r -



bación ni desconsuelo el menor del mundo, como sería man-
dándoles que no obedezcan al que de facto rige, ó que dejen 
su asiento y reposo, ó cosa semejante, pues no lo merecen, 
n i el t a l manda to podr ía habe r efecto, 110 teniendo como no 
t ienen adonde ir, sino sólo l igar á los notoriamente rebel-
des (que es lo liltimo que re s t a ) , puesto que tengo, como he 
dicho, por mejor el d is imular y pasar , visto que no h a n de 
hacer caso de las censuras , sino enlazarse en más peligro-
sas redes. E n todo a lumbre y guíe Nuestro Señor á V. P. , 
y guarde como este su hijo lo desea. E n Tuchimileo 9 de 
Noviembre de 1587 años. 

En este mismo mes de Noviembre, sabiendo el P. Comisa-
rio General Fr. Alonso Ponee como el Virrey enviaba al Co-
misario de la Orden del Carmen y al Dr. Pero Sánchez, de la 
Compañía de Jesús, para que tratasen con S. P. de concierto, 
me escribió por dos ó tres veces que me llegase á aquel conven-
to de Santa Bárbara de los Bescalzos adonde estaba, y como 
hombre que no tenía libertad no fui tan presto eomo quisiera. 
Llegué á tiempo que ya S. P. tenía dada la respuesta á estos 
dos Padres mensajeros; mas con todo esto le mostré mi pare-
cer y sentimiento que yo llevaba por escrito, que en conclusión 
contenía que por el bien de la paz debía conceder y venir en to-
dos aquellos medios que le fuesenposibles, y entre otros que yo' 
señalaba era uno, que diese á la Provincia un Comisario que 
en su nombre celebrase Capítulo Provincial, ó que rigiese la 
Provincia hasta que se supiese lo que venía del Capítulo Ge-
neral. Á esto me respondió que no lo podía hacer,porque sería 
confirmar la opinión que de su persona habían publicado mu-
chos frailes de la Provincia, diciendo que no era capaz S. P. 
para regirlos, y en esto hizo tanta instancia, que me hizo ca-
llar. Bespués fui al convento de S. Francisco de la misma 
Puebla, y hallé allí tanta murmuración de la respuesta que el 
P. Comisario había dado, que con celo de que la emendase 
con escribir de nuevo, si era así que había faltado en ella, me 
compelió el dictamen de la conciencia á que le escribiese la car-
ta á la vuelta de esta hoja contenida. 

LXXIV 

C A R T A D E F R A Y H I E R Ó N I M O D E M E N D I E T A P A R A E L D I C H O P A -

D R E COMISARIO, E N V I A D A D E SANCT F R A N C I S C O D E LA P U E -

BLA AL CONVENTO D E SANCTA B Á R B A R A CON E L P A D R E F R A Y 

F R A N C I S C O D E L I Ñ Á N . 

Y a V. P . sabe que cuanto más t r a t an los hombres de un 
negocio y oyen á muchas personas diversas razones toman 
buena ocasión p a r a confirmarse más en el sentimiento que 
tienen ó p a r a mudarlo. Y presupuesto el deseo que yo ten-
go de que V. P . acierte en hacer en todo la vo luntad de 
Nuestro Señor y lo que conviene al bien y quietud de todos 
nosotros, tengo obligación de representar á Y . P . todo lo 
que de nuevo se me ofreciere. Y es que después que vine 
á este convento h e colegido de pláticas que con buenos in-
tentos se h a b r á n t ra tado, que la respuesta que Y . P . dió á 
aquellos dos P a d r e s que envió el Virrey 110 sa t i s fará en Mé-
xico, aun no digo al mismo Virrey ni á los P a d r e s de la Pro-
vincia, que son la pa r t e contrar ia en este negocio, mas ni 
tampoco á los P a d r e s de las ot ras Órdenes que son de la 
jun ta , á cuyo pedimento se dice que el Virrey envió los dos 
mensajeros p a r a sólo conocer el pecho q u e V . P . tenía p a r a 
efecto de la paz, porque de su motivo ó de su voto dicen 
que no los enviara, an tes dijo que pondr ía dos mil pesos en 
depósito p a r a perderlos si V . P . concediese a lguna cosa de 
las que se le pedían. Y porque los que es tán á la mi ra no 
se persuadiesen á es ta opinión, que es la que comunmente 
han publicado d e V . P . , que 110 le pueden sacar jugo según 
es tá recio en su parecer, la primera cosa que yo propuse á 
V. P . en mi sentimiento por escrito era que en es ta sazón de 
enviar á t r a t a r con V. P . de medios pa ra la paz y quietud 
que t an to importa, convenía que V . P . se al lanase y alar-
gase en todo aquello que humanamente pudiese hacer sin 
ofensa de Dios. Digo que con la respuesta de V. P . podría 
ser se confirmasen aquellos P a d r e s de la j un t a en la opi-
nión siniestra, porque uno de los dos P a d r e s embajadores 



p r e g u n t a d o del recado q u e l levaban dizque dijo, que todo 
n a d a ; y és te contó lo q u e b a b í a dicho el Vir rey . Y venido 
á especificar los a r t ícu los d e d e m a n d a y respues ta , en t re 
personas con quien lo t r a t ó , ha l la ron que V. P . n e g a b a to-
do lo que se le pedia , q u e e ra hacer compromiso ó tener 
Capí tu lo y c r i a r p a r a ello ó p a r a regir de p r e s t ado u n su 
Comisario, y que en los medios que seña laba p a r a l a paz 
n i n g u n a cosa daba , p o r q u e el t r a t a r d e los negocios pasa-
dos r ig iendo V. P . no e r a cosa q u e á su p ropr ia persona con-
v e n í a po r ser la p a r t e ofendida , hab iendo en lo p a s a d o cul-
pas , y así es to e s t a b a d e per se, y t ambién el no mete rse en 
sentenc iar á los q u e le h a n res is t ido, po r culpas q u e d e nue-
vo se ofreciesen. Y en lo q u e al fin añade , que en cualquier 
o t r a cosa q u e á los P a d r e s d e la j u n t a les pareciere que debe 
hace r se conformará con su pa rece r , t ampoco les parece que 
concede n a d a p a r a el e fec to q u e se p r e t e n d e d e concierto 
q u e á todos es té b ien , p o r aque l la p a l a b r a cualquier otra 
cosa, po r l a cua l exc luye lo q u e ellos podr í an a rb i t r a r que 
h a g a al caso, p u e s V . P . p r e s u p o n e al principio, que prime-
r amen te h a n de reconocer le po r P re l ado , y como á t a l obe-
decerle, y después n iega t odos los medios que ellos pon ían 
p a r a el fin de l a paz . Cons ide rado todo esto, y mi rando bien 
en ello, y t en iendo po r c ier to y ave r iguado (como lo tengo 
por cosa infal ible, s e g ú n lo escr ibí á Y . P . ) ' p a r a q u e per-
sona lmente e jerc i te su oficio n i se le d a r á ade lan te ( á lo que 
alcanzo) , a u n q u e d e E s p a ñ a le v e n g a á V . P . confirmación 
dél, p o r q u e b u s c a r á n m o d o s y causas p a r a di la tar lo , tenien-
do, como t ienen, p a r a es to p r o m p t í s i m a la vo lun tad del que 
gobierna, que al fin h a r á a b s o l u t a m e n t e lo q u e le pareciere , 
poniéndose á lo que p u e d a venir , q u e es n u n c a a c a b a r ; y 
cons iderando q u e d a n d o a h o r a Y . P . e n t r a d a con a lgún me-
dio d e los q u e se p i d e n en o t r a más convenible fo rma de lo 
q u e se propone, lo se rá t a m b i é n p a r a q u e V . P . por es ta 
v ía é n t r e después pac i f i camen te en su oficio, me parece cier-
t o que se deb r í a d e a d m i t i r u n o de los medios propues tos , 
sa lvo el pr imero del compromiso, q u e n o lleva camino, sino 
seña la r Comisario d e V. P . q u e ce lebrase Capí tulo, con el 

1 Falta aquí algo para completar el sentido. 

cua l se a t a j a n todos los males y escándalos sucedidos y que 
suceder p o d r í a n en lo fu tu ro , con t a l que por l a absolución 
d e censuras y habi l i tac ión de los votos q u e en él se halla-
sen no se en tendiese haber los absuel to ni re levado d e cul-
p a s a lgunas , sino que q u e d a n indecisas y in tac tas , reserva-
das p a r a los jueces super iores que a d e l a n t e fueren , decla-
r a n d o q u e so lamente se absue lven y hab i l i t an de p resen te 
propter bonum paeis, y po r ev i t a r escándalos . Y á veni r en 
es to convida mucho el ofrecer á Y . P . que pasados quince 
días después del Capí tu lo é n t r e á e je rc i ta r su oficio, como 
se lo conceden y d a n los E s t a t u t o s d e l a O r d e n ; y esta eje-
cución y l ibe r tad no la de rogan los dos ar t ículos s iguientes 
en q u e dicen, el u n o q u e se a b s t e n g a d e todos los negocios 
y causas de e s t a P rov inc ia , así de j u s t i c i a como de gracia , 
y el o t ro q u e si es tuv ie re en es ta Provincia , q u e es té como 
h u é s p e d en el convento q u e eligiere, p o r q u e estos dos art í-
culos dicen q u e venían en lo q u e se t r a y a propues to de Mé-
xico, y no ven ía el pr imero, q u e después de los qu ince d ías 
en t r a se V . P . á hace r su oficio, sino que los dos embajado-
res lo añadieron , ofrec iéndose á a lcanzar lo en México, y ad-
mit ido este, c laro e s t á q u e se h a n de excluir esotros q u e le 
cont radicen . 

A los inconvenientes que V. P . ponía p a r a t ene r Capí tu lo , 
y a se responde con decir que puede d i spensa r en ellos; y 
añad i r q u e h a y otros muchos , no los señalando, no sa t i s face 
á los oyentes . Al q u e yo ha l l aba d e q u e se le hac ía ag rav io al 
Comisario Genera l q u e se a g u a r d a , t ambién es tá l a respues-
t a en la mano, p u e s no se a g u a r d a aho ra flota, ni se sabe si 
vend rá h a s t a de aqu í á u n año, y ser ían sin comparación ma-
yores los daños y inconvenien tes en d i l a ta r t a n t o t iempo el 
Capí tulo, y las r azones que p a r a esto hay , n inguno v e n d r á 
q u e no le cuadren y sa t i s fagan . Y si e s te medio no se tomase, 
podr íase elegir otro, que es poner Y . P . un Comisario que 
r i ja la P rov inc i a h a s t a que v e n g a c lar idad d e E s p a ñ a p a r a 
lo de ade lan te , 110 en tend iendo tampoco es te t a l Comisario 
en las cosas pa sadas , sino en solas l a s f u t u r a s que se ofre-
cieren; y si parec ie re inconveniente (como á la v e r d a d lo se-
r ía ) regir és te es tando Y. P . ac tua lmen te en la Provincia , 



poco es lo q u e se p i e r d e en absen ta r se Y . P . , yéndose por 
ese t iempo á lo d e M i c b o a c á n ó Xal isco á d a r u n a vue l t a , 
que poco p o d r á d u r a r . Y al inconvenien te q u e Y . P . pone 
de q u e ser ía conf i rmar en es to lo que a lgunos b a n quer ido 
decir , q u e V. P . no es p a r a e jerc i tar el oficio d e P r e l a d o , no se 
confirma ni se s igue d e aqu í , p o r q u e el va lor de V . P . y a e s t á 
conocido en el pueblo , y e n t r e cualesquiera h o m b r e s de jui-
cio ya se en t i ende y e n t e n d e r á que V. P . po r condescender 
con los que le t emen , y po r el b ien de la p a z v iene en esto. 
Y al otro inconven ien te , que ser ía d a r ejemplo p a r a que lo 
mismo h a g a n o t ros d e e s t a Rel igión ó de l as d e m á s p a r a con 
sus P r e l a d o s super iores , es la r e spues t a b ien c l a r a : q u e es te 
es u n caso pe reg r ino q u e no acaecerá en mil años , mayor-
m e n t e q u e p a r a lo q u e p o d r í a en ade lan te suceder se h a b r á 
ya pues to el remedio e n el Capí tu lo Genera l , y n o h a y d u d a 
sino que lo h a s t a a q u í p a s a d o en es ta P rov inc i a se rá escar-
miento p a r a lo f u t u r o en ella y en t o d a la O r d e n y en l as 
o t ras Rel igiones. A V . P . suplico mi re y pese b ien lo que 
aquí r ep resen to con el celo q u e s iempre h a v is to m e mueve, 
j u n t a m e n t e con p e d i r á N u e s t r o Señor (como d e cont inuo 
se lo p i d o ) que g u í e á Y . P . en t odas sus cosas, dándole á 
en t ende r lo que es c o n f o r m e á su sanc ta vo lun tad . D e es te 
convento d e la P u e b l a , d ía d e la b i e n a v e n t u r a d a S a n t a Ca-
tal ina, 25 d e N o v i e m b r e de 1587 años. 

LXXV 

C A R T A P A R A E L D O C T O R S A N T I A G O D E L R I E G O , A L C A L D E 

D E C O R T E , SOBRE LAS E J E C U C I O N E S . 

J e s ú s sea s i empre con V. Mrd. , y su gu ía en t o d a s sus co-
sas. N o h e escri to á Y . Mrd . después de 1 T laxea la p a r a esa 
c iudad de los Á n g e l e s po r no ser molesto con c a r t a s inúti-
les en t i empo t a n o c u p a d o como Y . Mrd . lo h a b r á t en ido y 
t e rna en negocios q u e s iempre se ofrecen, p o r q u e de la sa-
lud d e Y . Mrd. , q u e es lo q u e yo deseaba saber , h e sido certi-

1 Fal ta algo aquí: ta l vez partido de. 

ficado en veces por t e rceras personas . Lo que aho ra me hace 
t o m a r la p l u m a en la m a n o es el mesmo espír i tu y sentimien-
to que m e movió á escribir l a que Y. Mrd . recibió mía en 
México sobre el negocio del P . Comisario F r . Alonso Pon-
ce, y el que me movió á escribir después o t ra al Sr . Vi-
rrey, y o t ras que sobre el caso tengo escri tas , que si no h a n 
ap rovechado p a r a el fin de la paz común y bien de las a lmas 
q u e yo p re t end ía , á lo menos h a b r á n aprovechado p a r a no 
me ped i r Dios cuen ta d e lo que calle, res is t iendo al dicta-
men de la conciencia, po rque ( a u n q u e pecador grandís imo, 
inút i l y miserable, como en todo lo soy) puedo en a lguna 
m a n e r a a t r eve rme á decir aquel las pa labras del Após to l : 
Quis infirmaturet ego non infirmor? Quis scandalizatur etegn 
non urorf As í q u e es ta solicitud y celo del bien común ( q u e 
t ambién se puede decir omnium Ecclesiarum, po r ex tenderse 
á todos los fieles) me h a c e comunicar con el pecho m u y cris-
t iano que en V. M r d . conozco los g randes daños y males que 
sobre los pasados es tán eminentes y amenazan , si hombres 
s in pasión n i afición, sino con celo sólo de la h o n r a de Dios y 
d e su Ig les ia no t r a t a n d e a lgún medio. Y a m e pa rece que 
el P . Comisario va n a v e g a n d o por la mar , y dicen que el 
Señor Obispo p ros igue el in tento comenzado con el r igor po-
sible, y q u e h a enviado clérigos á los pueblos del val le de Te-
peacac adonde los Guard ianes son de los nombrados , p a r a 
q u e admin i s t r en los Sacramentos á los españoles que allí re-
siden, y no sé si á los indios, poniéndoles p e n a d e excomunión 
mayor latee sententice, y el caso rese rvado á S. Sría. , y seis pe-
sos d e pena por la p r imera vez que hubieren d e ser absuel-
tos, á los que comunicaren con los dichos G u a r d i a n e s y no 
los ev i ta ren . P o r o t r a p a r t e escr iben de México q u e se t r a t a 
d e cr iar u n Conservador por p a r t e de n u e s t r a Orden , q u e 
p roceda con t ra el Señor Obispo y le h a g a parecer en Méxi-
co, si no qu i t a r e es tas censuras y penas q u e impone á los se-
glares, sobre evi ta r á los frailes nombrados . Y (como V . M r d . 
s a b e ) teniendo el P r í nc ipe que gobierna pues ta l a p roa á fa-
vorecer es ta p a r t e (como la t iene) , el Conservador s a ld rá 
en estos t iempos con cuan to quisiere, por f a s ó po r nefas , y 
n i n g ú n otro f ruc to se sacará de es ta por f ía sino queb ra r se la 



cabeza los que lo son en es te reino en lo eclesiástico y secular, 
y inquietarse el Señor Obispo más de lo que conviene, de que 
me pesaría en las en t rañas , po r ser su S. Sría. m u y mi señor 
y padre, y tenerme obligado m á s que otro en toda la t ie r ra ; 
y con el celo de esta obligación, j u n t a m e n t e con el del bien 
común que be representado, b e es tado por ir á echarme á los 
piés de S. Sría. y suplicarle que atento á los daños que pro-
bablemente vernos suceder ían de lo contrario, y provecho 
ninguno, sino multiplicación de escándalos y t r aba jos á to-
da la t ierra, S. Sría. t e n g a por bien de sobreseer en estos 
negocios y dar vado en ellos, qu i tando los clérigos que se 
han puesto en pueblos donde h a y frailes, pues es cierto que 
el Señor Vir rey no consent i rá que as is tan allí, conforme á 
Cédulas que p a r a ello t iene de S. M.; y j u n t a m e n t e con es-
to que qui te las censuras pues t a s á los seglares que comu-
niquen con aquellos Religiosos; y p a r a el escrúpulo de 
conciencia que pa ra cesar de lo comenzado podr ía formar, 
ponerle por delante a lgunas suficientes razones, como son, 
la u n a que puesto caso ser cosa indubi table que el P a d r e Fr . 
Alonso Ponce era verdadero y legí t imo Pre lado á todos los 
que h a n visto sus recados, los Guard ianes ni los demás frai-
les de la Provincia que no los h a n visto no es tán obligados 
á lo reconocer por ta l Pre lado , viendo que el Provincia l y 
Difinidores, á quien per tenece saber si los tales recados son 
suficientes ó no, y recibirlo ó no lo recibir p r imeramente 
ante todos, no solo no lo reciben, m a s aun niegan ser ta l 
Prelado, y n iegan tener recados bas tan tes pa ra ello, por-
que este es el estilo de la Orden, que en este caso los súb-
ditos suelen seguir á las cabezas de la Provincia, y de este 
jaez son todos los que h a y nombrados en el Obispado de 
Tlaxcala, porque el Provincia l y Difinidores, contra quien 
más j u s t amen te debieran proceder las censuras, no se tie-
nen por excomulgados, por no es ta r has t a ahora legítima-
mente convencidos por precisa determinación, pospuesta 
toda apelación, de que el dicho P a d r e Fr . Alonso Ponce es su 
Prelado, n i habérseles m a n d a d o que le obedezcan con efec-
to. Y es ta excusación b a s t a á mi pobre parecer y sobra pa-
ra que el Señor Obispo desis ta del rigor que en la M m i n a -

ción de censuras se debe llevar, mayormente en t iempos 
que es cosa sana buscar ocasiones ó achaques p a r a evi tar 
males y daños comunes y de part iculares, temporales y es-
pirituales. Y á lo dicho se añade que el fin pretendido en 
la prosecución de las censuras, que es que obedezcan los 
rebeldes á su Prelado, ya no se puede conseguir, pues el 
P . Comisario va por la mar camino de España . Y jun ta -
mente con esto, que algún remedio h a de haber en su au-
sencia, p a r a que las ánimas no estén i r remediablemente 
l igadas, y este se h a de buscar, y no ir añadiendo lazos y 
redes. Con esta demanda pensaba l legarme á esta ciudad, 
y de camino besar á V. Mrd. sus manos, y no me he queri-
do de te rminar en ello has t a dar á V. Mrd. cuenta de mi in-
tento, y suplicarle sea servido de ayudar en este negocio de 
Dios, tomando el pulso al Señor Obispo cerca de es ta ma-
teria, y si s intiere que será de provecho mi diligencia, me 
mande avisar pa ra que se h a g a u n a tan buena obra como 
es ta ; y si no h a de l levar remedio, también suplico á V. Mrd. 
sea yo avisado, porque no es t iempo de salir hombre de ca-
sa, y sentirlo hía á pa r de muerte, si no fuese con suficien-
te y f ructuosa ocasión. E l P . Guard ián de Tlaxcala, que 
como V. M. entendió es tá l ibre de la culpa y nota que le 
imponen, es de este mismo parecer, y si yo hubiese de ir 
lo llevaré por pa t rón , porque c ier tamente t iene verdadero 
celo de la honra de Dios y bien de todos, y en los negocios 
pasados se ha habido cris t iana y religiosamente, y de esto 
suplico á V. M. sa t i s faga al Señor Obispo, porque por ven-
tura no quiera innovar en Tlaxcala lo que ha hecho en otros 
pueblos, que sería alborotar lo que es tá pacífico y sano. 
Nuestro Señor, &c. De Sancta A n a de Tlaxcala, 26 de He-
brero de 88 años. 

LXXVI 

R E S P U E S T A D E L D O C T O R S A N T I A G O D E L R I E G O . 

Jesús . Mi ocupación es t an grande, que no da lugar á lar-
ga carta . Recibí la de V. P. , y paréceme lo que contiene 
perlas preciosas, y enternecióme notablemente viendo la 
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d e s v e n t u r a que h a y . N o sé que el Obispo h a y a pues to clé-
rigos, ni lo crea V. P . , p o r q u e a lgún d ía t r a t a n d o yo d e ello 
con el Obispo quedó l lano en no lo hacer por ahora , n i creo 
lo h a r á adelante . Y o quis iera verme con él p a r a t r a t a r de 
lo que Y . P . dice, pe ro no tengo espacio p a r a ello. Mucho 
quiere el Obispo á Y . P . , y crédito grandís imo t i ene de su 
v ida y le t ras . P a r é c e m e que aunque sea á costa d e u n po-
co d e t r aba jo , que Y . P . lo vea y t r a te , y yo acud i ré tam-
bién. N o soy de p a r e c e r que venga el P . G u a r d i á n d e Tlax-
cala, p o r q u e a u n q u e yo t r a t é de su negocio con el Obis-
po, y él se satisfizo, por ve r que Y. P . le comunicaba , m e 
dijo que él h a b í a v i s to escri ta la excomunión, y h a b í a de 
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H o y hallé estos d o s pobrecillos que lleva es te indio, en 
un ob ra j e : mandólos luego sacar de él : son d e ah í cerca. 
D e n inguno me confío los p o n d r á en l ibe r tad y en s u casa 
y pueblo, sino de Y . P . E s t e indio los lleva. Y . P . m e avi-
se del recibido dellos, y d e como se ponen con sus p a d r e s . 
Nues t ro Señor g u a r d e á V. P . E s de los Ánge les 27 d e He-
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Recibida esta carta fui á la Puebla el mismo Miércoles de 
la Ceniza, y traté con el Señor Obispo lo que me pareció con-
venía. Certificóme que no había puesto clérigo en pueblo nin-
guno donde residían Religiosos, ni había tenido tal intento; y 
aunque estaba sentido de una Provisión Real que cerca de es-
to le acababan de notificar, yo lo hallé y lo dejé al parecer blan-
do para lo que se ofreciese, aunque por entonces no le quise ser 
importuno. Después, vuelto á casa, porque se me había queja-
do que los frailes le imponían que era enemigo de la Orden de 
Sanct Francisco, le escribí la carta siguiente. 

LXXYII 

CARTA D E F R A Y H I E R Ó N I M O D E M E N D I E T A P A R A E L S E Ñ O R 

O B I S P O D E T L A X C A L A D . D I E G O R O M A N O . 

Después que m e despedí estotro día de V. S. y tomé su 
bendición, caí en cuen ta d e la ocasión p r inc ipa l que movía 
á los que a legaron p a r a la notificación d e la Provis ión Real , 
ó dieron por razón que V. S. procedía con t ra la Orden de 
Sanc t Francisco, como enemigo de ella, quod ábsit, y es el 
m a n d a r que en todas las fiestas, cuando se congrega la gen-
te d e esa ciudad, se lea en la iglesia mayor la m i n u t a de 
los frai les excomulgados, lo cual in t e rp re tan que es p a r a 
poner en odio de todo el pueblo á los frai les de S a n c t F r a n -
cisco; y p a r a ev i ta r es ta imaginación y ocasión de mal jui-
cio, suplico humi lmen te á Y. S., que pues que y a están su-
ficientemente nombrados y declarados los que lo son, sea 
s e n a d o de m a n d a r que cese la tabli l la, á lo menos por al-
gunos días, h a s t a ve r si se d a a lgún cor te ó medio con que 
los denunciados se remedien y cese el escándalo de perse-
verar con es te t í tu lo de excomulgados; pues es tando ellos 
apare jados p a r a hacer la sat isfacción debida, no ser ía jus-
to que la Iglesia los de jase de recibir á pen i tenc ia ; y en este 
caso, que a lguno de los nombrados viniese á ped i r qué es 
lo que debe de hacer de s u p a r t e p a r a a lcanzar el beneficio 
•le la absolución, querr ía yo saber dal le el remedio. A Y . S. 
suplico sea servido de me d a r lumbre en es te caso, pues es 
la cabeza y la fuen te adonde p a r a ello se debe acudir más 
que á o t ra pa r t e , porque no se d iga que p a r a los humildes 
y peni tentes se ha l l a del todo ce r r ada la p u e r t a de la mi-
sericordia. 

Del P a d r e F r . Buenaven tu ra de Pa redes , G u a r d i á n del 
convento d e Tlaxcala , ya certifiqué á V. S. cómo no es tá liga-
llo con es tas censuras , aunque m e olvidó d e declarar á V. S. 
el como me consta d e ello, y es porque sé que ha es tado 
p rompto en la vo lun tad p a r a t ener por su P re l ado al P a d r e 
F r . Alonso Ponce, como los demás P a d r e s de la Prov inc ia lo 



recibieran, y en lo que pudo le mostró este reconocimiento; 
y si a l guna d i l igencia bizo que pareciese á esto contrar ia , 
fué á m á s no pode r , por ser mandado de los que r igen ; y 
así, cuando supo q u e es taba en la matr ícula d e los nombra-
dos, acudió á p e d i r la causa, y el P . Comisario dijo á esto 
que el P a d r e F r . B u e n a v e n t u r a de P a r e d e s no es taba ex-
comulgado p o r q u e no bab ía dado causa p a r a ello; y de es-
to h e vis to yo tes t imonio fidedigno por escrito, y no se 
mues t r a en públ ico, po rque algunos P a d r e s no le tomen 
ojeriza, y así supl ico á Y. S. que esto sea secreto y s i rva só-
lo p a r a que Y. S. es té sat isfecho y t enga por excusado al Pa-
dre F r . B u e n a v e n t u r a de Paredes , porque yo m e obligo por 
es ta de da r á su t i empo cuenta y razón de lo que aquí digo, 
y m e encargo d e ello. G u a r d e Nuestro Señor á Y . S. con la 
salud y conten to que yo deseo. D e Sancta A n a de Tlaxca-
la , 6 d e Marzo, 1588 años. 

LXXVIII 

C A R T A P A R A E L P A D R E F R A Y B E R N A R D I N O DE SANCXPRIAN, 

C O M I S A R I O G E N E R A L DE LA N U E V A E S P A Ñ A . 

J e s ú s sea en todo su guía de Y. P., y sea mil veces bien 
venido como ánge l del cielo á dar paz y qu ie tud á es ta po-
bre Provinc ia . P a d r e nues t ro : yo soy un frai le el m á s inút i l 
d e ella, m a s a u n q u e pecador y malo, hame dado el Señor 
a l g ú n celo del b ien común, de la Religión y de la v i r tud , 
pues to que en mí no la haya . Y con este est ímulo (conside-
r ando que el ven i r nues t ros P a d r e s y P re lados superiores de 
región t a n long incua á es ta en todo nueva y m u y diferente 
nos d a l icencia á los que acá hemos cursado pa ra adver t i r á 
Sus P a t e r n i d a d e s d e cosas que pa ra la rec ta ejecución de sus 
oficios pueden ser provechosas) envié al P a d r e F r . Alonso 
Ponce, cuando v ino por Comisario General , sin saber quién 
era , solos cinco avisos al puer to de la Yeracruz , por pare-
cerme impor tan tes , y ta les parecieron á S. P. , y m e dió las 
grac ias por ellos. Envíolos ahora á V . P . con otro sexto 
q u e añado conforme el t iempo que corre, por el deseo que 

t engo acier te Y. P . á sal ir en todo y por todo con la cruz 
pesada que sobre sus hombros t rae , m u y en hon ra d e Je-
sucristo Nues t ro Señor, u t i l idad de n u e s t r a Religión y edi-
ficación del pueblo crist iano, y con mi pobreza no cesaré 
de pedir esto á la Ma je s t ad Divina, y que g u a r d e por mu-
chos años á Y. P . en su servicio. D e es ta ermita de Sanc t a 
A n a de Tlaxcala , d ía octavo d e nues t ro P a d r e Sanc t F r a n -
cisco, 11 de Octubre , 1588 años.—FRAY HIERÓNIMO DE 
MENDIETA. 

LXXIX 

L o s CINCO A V I S O S Q U E YO ESCRIBÍ AL P A D R E COMISARIO G E -

N E R A L F R A Y A L O N S O P O N C E , CUANDO R E C I É N V E N I D O D E 

E S P A Ñ A L L E G Ó AL P U E R T O DE LA V E R A C R U Z , SON LOS SI -

G U I E N T E S : 

1? E l primero, que oyese á todos de buena g a n a ; mas 
que no tuviese por cier ta n inguna cosa que se le dijese, n i 
como t a l la asen tase en su pecho, has ta en t r a r la t ierra 
aden t ro y ca lar la Provinc ia y conocer los frailes de ella. 

2? E l seguudo, que se g u a r d a s e d e recibir dones, po rque 
pe rde r í a la l iber tad , y uo podr ía hacer con rec t i tud su oficio. 

3? E l tercero, que no se de jase vencer por ruegos d e frai-
les ni seglares p a r a hacer cosa con que se re la jase la ob-
servanc ia d e nues t r a Reügión, porque en es ta t ie r ra pro-
curan mucho los hombres sal ir por favores y impor tunos 
ruegos con lo que p re t enden ; y puédese b ien cumpl i r con 
buenas p a l a b r a s y con la razón con los que ruegan . 

4o E l cuarto, que no hiciese distinción d e unos frailes á 
otros, ni en mues t r a exterior, ui en lo interior d e su corazón, 
por ser venidos de E s p a ñ a ó profesos en es ta t i e r ra , an te s 
con todas sus fuerzas procurase la unión y conformidad de 
todos, des t ruyendo las ocasiones de cualquiera parc ia l idad. 

5? E l quinto, que sobre todo se g u a r d a s e de ser no tado 
d e aficionado á los de su Provincia , haciendo por ellos en 
par t icu la r m á s que por los otros, ó r igiéndose por ellos, con 
ocasión d e nota . 
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6o Y a es necesario a d v e r t i r de o t ra cosa á nues t ro P . Co-
misario Genera l que d e a q u í ade lan te fuere , y es que no su-
f ra desvergüenza n i d e s a c a t o que se t uv i e re á su p ropr ia 
persona, n i á otro q u e t e n g a a lguna honra , sino que lo cas-
t i gue con todo r igor . 

LXXX 

C A U T A P A R A E L R E Y D O N F E L I P E , NUESTRO S E Ñ O R , CERCA DE 

LA N E C E S I D A D Q U E H A Y DE E M E N D A R E L G O B I E R N O D E I.A 

N U E V A E S P A Ñ A . 

Señor : A g o r a d o s a ñ o s , compelido del d ic tamen del Es-
pír i tu, escribí á Y . M . u n a ca r t a r ep resen tando el temor que 
t en ía de a lgún g r a n c a s t i g o de Dios por las ofensas graví-
s imas que á, Su M a j e s t a d Div ina pa r t i cu la rmen te en es tas 
regiones de I n d i a s s e h a c e n , posponiendo su hon ra y gloria 
y la salvación d e i n n u m e r a b l e s án imas redimidas con su 
preciosa Sangre , á l o s v i les in tereses de la t ierra , que así 
como así se v a n s i n f r u c t o de en t r e manos , y como h u m o 
se desvanecen. N o q u i s i e r a ser anunc iador de malas nue-
vas , pues n i soy p r o f e t a ni hijo de profe ta , sino un h o m b r e 
pecador ; m a s las e x o r b i t a n t e s in jus t ic ias que generalmen-
t e y t a n sin asco e n e s t a s pa r tes se e jerc i tan , a rguyen en 
cualquier e n t e n d i m i e n t o , por ba jo que sea, la e jecut iva jus-
t icia de nues t ro j u s t í s i m o Dios, que por boca d e su Real 
P ro fe t a dice: Propter miseriam inopum et gemitum paupe-
rum mine exsurgam; y dice nunc, po rque (cuando los peca-
dos así lo r e q u i e r e n ) e n es te mundo comienza á e j ecu ta r su 
castigo, y no lo fía t o d o , como los hombres del m u n d o que-
r r ían , p a r a el ú l t i m o ju ic io . Mire Y. M. que es g rand í s ima 
en grado s u p e r l a t i v o l a obligación que Y. M , sobre todas 
las demás t iene d e a m p a r a r á estos pobres na tu ra l e s indios 
como á corderos q u e a u n ba l a r 110 saben p a r a quejarse , es-
t ando cercados p o r t o d a s par tes de lobos hambr ien tos que 
110 se h a r t a r á n d e d e s p e d a z a r sus carnes y beber su san-
gre, s irviéndose d e e l l o s en t raba jos in to lerables h a s t a ha-
cerlos r even ta r y m o r i r , si con la poderosa mano de V. M. 
110 son defendidos , l i b r á n d o l o s de sus manos con absoluto 

mandado d e que á español no se dé servicio de indio for-
zoso, porque esto es lo que pr incipalmente los acaba y des-
t ruye. P u e d e Y. M. t ener por cierto que los hijos de I s rae l 
no fueron t a n opresos ni ve jados de los egipcios cuanto es-
tos miserables indios lo son de los españoles ; y como de 
aquellos dice pa r t i cu la rmente el t ex to de la Escr i tu ra , que 
por la dureza y poca p iedad de los regidores y prepósi tos 
de las obras puestos por el rey eran afligidos, así crea Y. M. 
que por los que t ienen el cargo de la jus t ic ia y gobierno 
son los indios comunmente más afligidos y desollados que 
por otros n ingunos , que no parece sino que las v a r a s d e jus-
ticia y cargos reales se les dan solamente p a r a que roben á 
dies t ro y á siniestro, que es lo que ellos l laman aprovechar-
se. Y á es ta causa, remit i r Y. M. la ejecución d e vues t ras 
Reales Cédulas que tocan al favor d e los indios al parecer 
d e los que acá gobiernan, es no hacer cosa que á los indios 
aproveche, porque á los que esta t ierra de Ind ia s gobier-
nan s iempre les parece que no es inconveniente acabarse 
los indios en su servicio y en el de sus criados, amigos y 
al legados, que es la masa de casi todos los españoles que 
algo pueden y valen, porque todos hacen unos por otros en 
es te caso d e aprovecharse en lo temporal , haciendo cuenta 
que p a r a enr iquecerse pasaron de E s p a ñ a á estas t ierras , 
y no p a r a m i r a r por sus prójimos. A V. M. suplico sea ser-
vido d e ve r de nuevo la ca r t a que aquí refiero, y un Memo-
rial con cier tas consideraciones mías que entonces puso en 
manos de Y. M. F r . P e d r o Calderón, Yicario del convento 
d e Sanc t Franc isco de Madrid , j u n t a m e n t e con otro cua-
dernillo que ahora envío al Arzobispo de México, en que 
pienso se comprende c laramente la cal idad y ex t rema ne-
cesidad d e los indios, y la obligación que V . M. t iene de 
acudir á ella, y el modo como esto se pueda hacer más có-
modamen te , con que hab ré yo cumplido con lo que Dios 
N u e s t r o Señor nos d a á entender . É l gua rde la católica 
persona d e Y. M. como yo su vasallo y mínimo capellán 
deseo. D e este convento de Sanc t Franc isco de la c iudad de 
Tepeacac, en 24 de Mayo, 1589 años.—FRAY HIERÓNIMO 
DE M E N D I E T A . 
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LXXXI 

C A R T A P A R A D O N P E D R O M O Y A D E CONTRERAS, ARZOBISPO 

D E M É X I C O , SOBRE LA MESMA M A T E R I A . 

E n la flota p a s a d a que úl t imamente partió de esta Nue-
va España , compelido del dictamen de la conciencia escribí 
al Bey, nuestro Señor, u n a ca r ta cuyo t rasumpto va con 
esta, y en mayor declaración della envié un Memorial que 
(según me escribió el P a d r e F r . P e d r o Calderón, Vicario 
del convento de Sanc t Francisco de Madr id) se dió á S. M., 
y también llegó á manos de V. S. Mi resolución en ambas 
á clos cosas, y en ot ras que antes de añora tengo escritas, 
es temer algún gran cas t igo de Nuestro Señor Dios sobre 
estos reinos, ó sobre esos de E s p a ñ a á causa de estos, por 
andar en ellos muy roto y en universal perjuicio de la re-
pública el interese del mundo, y muy caído lo que es de la 
honra de Dios y salvación de las almas. Y visto que el Eey , 
nuestro Señor, como t a n católico y cristianísimo, desea ser 
adver t ido de lo que conviene p a r a descargo de su real con-
ciencia en este caso, h e tomado ánimo pa ra representar á 
S. M. lo que Dios á mí ( a u n q u e pobre y pecador) me da á 
entender. Mas porque á E e y y Señor t an ocupado en go-
bierno de tan tos reinos no se suf re presentar escritura sino 
de muy pocos renglones, h e acordado de echar esos que ahí 
van de pr ima ins tancia en el regazo de V. S., á quien más 
que á otro per tenece ir los asentando en el pecho de la Eeal 
Majes tad , así por tener V . S. entendidas más que otro las 
cosas de es ta t ierra , como por ser principal pad re de ella, 
y por la confianza que el Eey, nuestro Señor, con mucha 
razón, de V . S. más que de otro hace pa ra descargar su real 
conciencia, en lo que toca al gobierno de estos reinos. 

E n la ca r ta que escribí al Eey , nuestro Señor, digo que 
ya es necesario conver t i rse S. M. en persona á poner el hom-
bro, sobre todos sus cuidados, en este. Porque la principal 
y precisa obligación que S. M. t iene en el señorío de las In-
dias consiste en que a m p a r e y defienda á los indios de todo 

lo que es contrario á su conservación y segura vivienda, y 
que les dé tales ministros, cuales ellos según su capacidad 
han menester pa ra ser bien informados en la fe católica y 
vida cristiana. Y es tas dos cosas a n d a n y se pract ican en 
estos t iempos muy al revés, porque según el gobierno que 
al presente tienen los indios, forzosamente han de ir, como 
van, cada día á menos, y se han de acabar y han de ir, co-
mo van, perdiendo de la cr is t iandad que á los principios 
de su conversión recibieron; de donde se sigue que es ne-
cesario poner en ello remedio, so pena de caer en la indig-
nación de Dios, y agua rda r de su mano algún riguroso 
castigo. De es ta mater ia t r a to en ese pequeño volumen, 
con la mayor brevedad y claridad que he podido, de suer te 
(pie se ent iendan las raíces de donde ha procedido t a n t o 
daño, porque se puedan cortar, y el medio que se podr ía 
tomar pa ra poner en lo fu turo el remedio. E n todo espero 
que V. S. porná sus fuerzas p a r a ag rada r á Dios y servir á 
su Bey, y encaminar sus ovejas al pasto del cielo, ayudan-
do j u n t a m e n t e al común de los prójimos. Guíelo Nues t ro 
Señor como cumple á su servicio, y á V. S. guarde por lar-
gos años. De Tepeacac, 25 de Mayo, 1589 años.—FRAY 
H I E R Ó N I M O D E M E N D I E T A . 
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I a Si los indios fuesen gobernados según lo requiere su 
capacidad y talento, pretendiendo y teniendo por fin de 
su gobierno que se conserve y aumente y que sean buenos 
cristianos (conforme á la obligación que pa ra pretender es-
tos dos fines t iene el Eey , nuestro Señor) , no habr ía repú-
blica más concertada ni más próspera en abundancia DE 
mantenimientos, ni donde más floreciese la vida cris t iana 
y culto divino, que ent re los indios de la Nueva España . 
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2 a Mas el gobierno que p a r a con los indios se usa, es como 
si se pre tendiese su des t rucc ión y acabamiento , y que nun-
ca acaben de ser buenos cr is t ianos. 

3 a Luego con mucha r a z ó n se puede y d e b e temer algún 
notable castigo de Dios, s i e s t e avieso t a n dañoso y perju-
dicial con mucho cuidado n o se enmienda. 

I a P ruébase la p r imera p r e m i s a por la experiencia l a rga 
que de los Indios de la N u e v a E s p a ñ a se t iene, que no son 
más que u n a cera b l anda p a r a imprimir en ellos lo que su 
Eev quisiere; ni t ienen m á s resistencia que unos mozuelos 
de la escuela pa ra ser g u i a d o s por donde sus maestros los 
l levaren. 

2 a P r u é b a s e la s egunda premisa , porque q u é fin se puede 
seguir de que los indios, y e n d o (como v a n ) de cada día á 
menos, sean compelidos en cárceles y azotes á que sirvan 
por fuerza á todos los españoles , mestizos y mula tos de es ta 
t ie r ra (que van ya en m u c h o multiplico), y á cuantos vinie-
ren de España , no o b s t a n t e los muchos agravios y malos 
t ra tamientos que o rd ina r i amen te de ellos reciben, no de-
jándoles t iempo p a r a que ellos siembren y cojan su mante-
nimiento, ni aun p a r a que curen sus enfermos, ni p a r a que 
acudan á las iglesias á se r doctr inados, ni á ve r misa cuan-
do son obligados. Y qué fin se puede segui r de que á los in-
dios se les vayan q i ú t a n d o sus t ier ras y dándolas á espa-
ñoles p a r a que los mismos indios se las l a b r e n y cultiven, y 
que los españoles anden p o r los pueblos d e los indios con 
t o d a la l ibertad del m u n d o , engañándolos con vino hecho 
zupia y con otras cosas q u e ent re la gen te av i sada no pue-
den vender, tomándoles s u s casas y t i e r r a s y lo demás que 
t ienen á menosprecio, y enseñándoles mil ru indades y mali-
cias. Y qué fin se puede s e g u i r de que por f avores se les den 
alcaldes mayores ó cor regidores ó tenientes que n ingún celo 
t ienen de la cr is t iandad n i del bien t empora l de los indios, 
sino codicia insaciable con que sólo se ocupan en abarcar 
cuanto pueden por todas l a s vías posibles con notable daño 
de las repúblicas. De e s t a s y ot ras cosas semejantes , que na-
die bas t a á contarlas, u s a d a s en es ta N u e v a E s p a ñ a , en que 
los indios ven c laramente q u e de su t a l gobierno no se pre-

t endeb ien ninguno suyo, ni espiritual ni temporal, sino solo 
interese y aprovechamiento en las haciendas de los españo-
les, qué fin se puede seguir sino destrucción y acabamien-
to de los mismos indios, y que tengan perpetuo descontento 
y despecho de verse en poder de cristianos y qne por el mes-
mo caso no les cuadre ni les én t re de los dientes adentro 
la cr is t iandad, atendiendo, como ellos na tura lmente más 
atienden, á las obras que ven en los que usu rpan pa ra sí 
solos el nombre de cristianos, que no á las pa labras de la 
Ley crist iana que se les predica. 

Pues si se pre tende enmendar este avieso y que se consi-
gan los bienes que tengo dichos, de que los indios se con-
serven y aumenten y que su república sea muy proveída y 
abas tada , y que vivan con mucha policía y crist iandad, con 
solo u n cuidado que tome el Eey , nuestro Señor, de que los 
indios no tengan por ministros de su just icia y gobierno ni 
de su doctr ina eclesiástica á hombres más codiciosos de su 
temporal provecho que del bien de los indios, se a lcanzará 
tocio esto; y de este ta l cuidado se ent ienda que tienen ne-
cesidad ext rema los indios, por ser de la calidad que son. 

E l medio principal que p a r a el fin propuesto conviene po-
ner en el cuidado ya dicho, es proveer siempre por Vir rey 
de es ta Nueva E s p a ñ a un hombre muy probado en temor de 
Dios y piedad con los prójimos, enviándolo muy adver t ido 
y industr iado en este artículo, que ningún ministro de los 
indios en lo temporal ni en lo eclesiástico se lia de consen-
tir que tenga más cuenta con su propio provecho temporal , 
que con el bien de los indios en su conservación, policía y 
crist iandad, de suer te que ningún tal ministro se provea ni 
continúe ó prorrogue en el cargo por n ingún favor ( aunque 
tenga cualesquiera Cédulas de S. M.), sino por ser hombre 
út i l y provechoso pa ra la conservación, policía y cristian-
dad de los indios, y los que más útiles en esto se mostraren 
sean siempre preferidos en los mejores cargos, y prorroga-
dos en ellos todo el tiempo que así lo hicieren. Porque todo 
el bien y remedio de los indios consiste en que tengan tales 
ministros de su gobierno temporal y de su doctrina es-
piritual, que les sean verdaderos padres y tutores, como 



menores que son en su capacidad, y todo su daño les lia 
sucedido de haberles ido fa l tando los tales padres y tuto-
res, como lo fueron D. Antonio de Mendoza y D. Luis de Ye-
lasco, el Viejo. 

Y si me p regun tan que adonde se bai larán estos tales hom-
bres, y tantos como son menester , t an descuidados de su 
propio interese y tan celosos del bien de su prójimo, ya ten-
go respondido en ot ra par te , que como sepan los hombres 
que su Eey los busca tales, y que de estos y no de otros se 
sirve en este ministerio, ellos parecerán y ha rán fuerza á 
su condición ó inclinación na tura l , por tener día y victo sir-
viendo á Dios y á su Eey . 

E s t a vigilantísima dil igencia es muy necesaria pa ra la 
conservación de los indios, si se h a n de conservar, y pa ra 
su policía y verdadera cr is t iandad, si la han de tener, por-
que sin ella sin duda se h a n de acabar y consumir sin re-
medio, y el tiempo que d u r a r e n irán perdiendo y no ganan-
do en costumbres y v ida c r i s t iana ; y es la razón, porque los 
indios de su propio na tura l , si los dejan y no los ayudan, 
son muy dejados y dejat ivos, flojos y descuidados, fáciles 
de ser engañados, molestados y vejados sin defensa ni re-
sistencia; y si son ayudados de veras acuden con obediencia 
y cuidado á lo que es su bien y provecho. 

P a r a el fin sobredicho, en el mandamiento que se suele 
da r á los alcaldes mayores y corregidores ó sus tenientes 
pa ra ejercer los ta les oficios, las principales cosas que se les 
habr ían de mandar , so pena de ser de ellos privados, son tres: 
la primera, que defiendan y amparen á los indios con vigilan-
tísimo cuidado, no haciéndoles ellos agravio alguno, n i con-
sintiendo que se les h a g a por o t ra persona: la segunda, que 
les hagan acudir á la iglesia en todas las cosas que convi-
nieren p a r a su doctr ina y cr is t iandad, y en esto ayuden y 
favorezcan mucho á los ministros de la Ig les ia : la tercera, 
que les hagan edificar sus casas, si no las tienen, de bue-
nos materiales, conforme al apare jo y disposición de la tie-
r ra , y que siembren y p lan ten las legumbres y fructos que se 
pudieren bien hacer en las t i e r ras que poseen, y críen aves 
de Castilla y de la t ierra, y en esto se ayuden ellos y los 

eclesiásticos; y bien creo yo que estas cosas, á lo menos 
las dos primeras, se les encargan á los corregidores, en sus 
mandamientos, mas no sé cuál de ellos es el que las guarda 
ni hace caso de ellas. 

Y lo mesmo se debr ía ordenar que mandasen los Obispos 
á sus clérigos y los Pre lados de las Religiones á los que en-
vían por ministros de los indios, en las car tas ó Obedien-
cias que les dan, pr incipalmente t res cosas: la primera, que 
pongan toda la diligencia posible en doctr inar y ins t ruir á 
los indios que tienen á su cargo en las cosas de nuestra 
sancta fe y v ida crist iana, y en administrarles los Sanctos 
Sacramentos. La segunda, que se guarden de agraviarlos 
y molestarlos con imposiciones y malos t ra tamientos , antes 
si vieren ser vejados de a lguna otra persona, acudan á los 
que t ienen cargo de la real just icia y gobierno, para que 
los desagravien y amparen . L a tercera, que en lo que fuere 
de su p a r t e y buenamente pudieren ayuden á los minis-
t ros de la just icia, en lo que toca á la policía humana de los 
iudios, animándolos á que h a g a n sus casas, y críen aves y 
siembren y planten lo que en sus t ierras se pudiere producir. 

P a r a que todo esto se ponga en debida ejecución y no 
haya fal ta, es menester que el Virrey t enga mucho aviso y 
cuidado en informarse de cómo lo hacen los unos y los otros; 
y cuando le constare que alguno de los ministros de la jus-
ticia no es útil , mas antes dañoso, p a r a el bien y procomún 
de los indios, luego lo renueva y ponga otro en su lugar. 
Y si esto mesmo le constare de alguno de los ministros de 
la doctrina, advier ta á su Prelado, que le haga poner en-
mienda ó lo remueva. 

P a r a que estos ministros, así de lo temporal como de lo 
espiritual, puedan cumplir las t res cosas sobredichas que 
se les encomiendan, es necesario que tengan autoridad para 
compeler á los iudios, como padres á sus hijos, y como maes-
tros á sus discípulos, á aquello que les cumple para su sal-
vación y pa ra su buena policía y aprovechamiento tem-
poral, y que esto no se in te rpre te á maltratamiento, si el 
castigo (como es dicho) fuere pa ra su bien de ellos, y no 
interese del ministro, y como el castigo sea también mode-



lado, como de p a d r e s á hi jos; po rque fa l tando es ta autori-
d a d n inguna b u e n a cosa se puede efec tuar con los indios; y 
quítese un error d e quere r a ta r l a s manos á los ministros 
de la Iglesia so color de que no u s u r p e n la jurisdicción real , 
como si no supiesen ya los sacerdotes de estas pa r t e s que 
la corrección y cas t igo que usan p a r a con los indios no es 
cosa anexa al oficio eclesiástico, s ino permisión y voluntad 
del Rey, por requer i r lo así la capac idad de los indios pa ra 
su proprio bien y provecho. 

I tem, es necesario que los tales minis t ros de jus t ic ia guar-
den entre sí g r a n d í s i m a conformidad en lo que toca a l mi-
nisterio de los indios, pues todos son ministros de Dios y 
del Rey, y todos t i enen oficio de serv i r á Dios y descargar 
la conciencia del Rey , y á es ta conformidad sean siempre 
inducidos por sus super iores , p o r q u e estando divisos no po-
drán hacer cosa en provecho de los indios, an tes de su di-
visión se seguirá m u c h o daño. 

I tem, es necesario que los tales ministros, así de la just i -
cia como de la doc t r ina , t engan p a d r ó n de la gente que tie-
nen á cargo cada uno en su dis t r i to , por sus barrios y ve-
cindades, porque m a l p u e d e regir u n capi tan á sus soldados, 
si aun no sabe quiénes ni cuántos son, ni por dónde andan 
derramados. 

I tem, pa ra poderse ave r igua r los dichos ministros con los 
indios es necesario r e p a r t i r todas l as cabeceras y pueblos 
adonde hay can t idad d e ellos, po r barr ios casi iguales en 
número de geute, q u e c a d a barr io t e n g a has t a ciento y quin-
ce indios varones, e n t r e casados y viudos, 110 contando los 
muy viejos que y a n o son de provecho; y los quince se aña-
den á los ciento p a r a mandones , q u e ellos l laman tepixques, 
y p a r a alguaciles, d e m a n e r a que los ciento sean el número 
de los regidos; y q u e en cada b a r r i o de estos eli jan el mi-
nistro de la ju s t i c i a y d e la doc t r ina por centurión ó caudi-
llo de aquel barr io a l indio que conocieren ser más p a r a ello. 
A este caudillo de c ien to l laman los indios macuiltecpanpix-
qui, que quiere dec i r g u a r d i á n d e cien hombres. Cada uno 
de estos centur iones h a d e tener cinco veintenarios que le 
ayuden, á los cuales es tos l laman centecpanpixque, que quie-

r e decir guardas de cada veinte hombres, y cada centenario 
h a menester por lo menos dos otros alguaciles. A los cuales 
mandones ó muñidores se ha de pedir la cuenta del cente-
nario que t ienen á su cargo, y principalmente al centurión, 
y él á los demás que le ayudan. A cada barrio ó centenario 
de estos es menes ter ponerle nombre de algún santo con 
que se diferencie un barrio de otro, y mandarles hacer un 
pendón en cada barr io en que esté pintado su santo, y este 
h a de servir pa ra cuando se haya de j u n t a r toda la gente, 
como es en los domingos y fiestas de gua rda r pa ra ir á la 
iglesia , que entonces se han de ir j un t ando en la misma calle 
en la mi tad del barrio, y después de contados y estando ya 
j un to s v a n todos en procesión á la iglesia, los varones á un 
lado y las mujeres á otro, cantando la doctrina cr is t iana ó 
algunos himnos, si entre ellos hubiere algunos cantores que 
los sepan, que este era el modo que guardaban y tenían en 
t iempos pasados pa ra venir en las fiestas á la iglesia, y 
en algunos pueblos do no hay vecinos españoles todavía se 
conserva; mas á do los españoles se h a n entrejerido, los in-
dios han tomado su costumbre de venir cada uno cuando se 
le antoja, ó 110 venir, á la iglesia, y esta es muy gran causa 
de es tar perdida la doctrina, y entonces venían mucho an-
tes del día, y así no sería mucho que agora viniesen siquiera 
al salir del sol, porque cuando agradaban al Señor con aque-
lla t a n devota costumbre andaban sanos y recios, que no 
les hacía mal el frío de la noche, y después que se han hecho 
delicados y haraganes , y los toma el sol alto durmiendo, tie-
nen pestilencias y continua mortandad. 

E n los pueblos de las visitas, si la gente es mucha, pue-
den hacer este mismo repart imiento de centenarios, aun-
que no p a r a hacerles venir á todos á la cabecera, si están 
lejos, sino conforme á la distancia que hay de sus casas á 
donde la misa se ha de decir. Y el pueblo que no pasare de 
ciento y cincuenta vecinos bas t a que tenga un solo princi-
pal caudillo con sus veintenarios. 

Y adviér tase que es muy necesario que estos centuriones 
ó caudillos de los barr ios los eli jan (como dicho es) el mi-
nistro de la jus t ic ia y el de la doctrina, porque buscarán per-



sonas que lo h a g a n con cuidado y fidelidad, y si lo dejan á 
los indios principales no nombra rán sino á sus paniaguados , 
por borrachos y perdidos que sean, pa ra que les acudan á sus 
sacaliñas y derramas, y aunque no venga gente á misa ni á 
la doctrina, no cura rán d e ello, excusándose con que no los 
obedecen, y con otras f r ivo las razones como ahora lo hacen, 
porque ellos son los que los ocupan en su servicio y ajeno, 
vendiéndolos á los españoles y con esto t raen enredada la 
rueda del pueblo, de t a l suer te que no hay hombre que los 
entienda, según t r aen sin orden ni concierto su república, 

Los veintenarios puédenlos también eligir los mesmos 
ministros de la jus t ic ia y de la iglesia, si tuvieren noticia 
de la ven ta ja que hacen á los otros, ó remitírselo á los cen-
turiones, que los conocerán; los cuales centuriones no se 
debrían mudar aunque lo sean mucho tiempo, si no es por 
fa l ta de hacer deb idamente sus oficios, porque p a r a estos 
cargos hab rá poco en que escoger. 

P a r a que es ta t r aza fuese de veras más provechosa, ha-
br ían de hacer j u n t a r á todos los indios en pueblos forma-
dos, como los h a y ya muchos de ellos; pero había de ser 
esto generalmente, de suer te que n inguna casa quedara 
apa r t ada fuera de poblado. Y porque este es el primer prin-
cipio y fundamento p a r a que los indios v ivan en policía y 
sean buenos cristianos, escribiré aquí abajo por sí el modo 
como estas j u n t a s se podr ían hacer más cómodamente, por 
no cortar el hilo de lo que ahora voy t ra tando . 

Y adviér tase que si á los indios no los t raen y guían como 
á muchachos, con es tas cerimonias y t razas adap t adas á 
su capacidad y talento, nunca los pornán en orden de po-
licía ni buena cr i s t iandad; mas si son ayudados con seme-
jan tes invenciones, que acar rean devoción y concierto, será 
su policía y cr is t iandad de mucha edificación, con que Nues-
t ro Señor Dios sea alabado en sus criaturas. 

P a r a que los dichos centuriones hagan con cuidado sus ofi-
cios, háseles de da r a lgún premio, y este podría ser jus to que 
LOS de su centenario les labrasen cierta medida de t ie r ra en 
sus sementeras, y que estos centuriones fuesen los votos que 
han de eligir á los oficiales principales de la república, como 

son gobernador, alcaldes y regidores, y j un tamen te darles 
por escrito la carga que se les impone y h a n de cumplir, so 
pena de quitárseles el cargo, señalándoles las cosas más im-
portantes , como son las s iguientes: 

I a Que se guarden de agraviar en cosa a lguna á los indios 
que t ienen á su cargo, ni consientan que otros los agravien, 
aunque sean los mesmos principales que r igen el pueblo, an-
tes vuelvan por ellos y los defiendan con todas sus fuerzas. 

2a Que los domingos y fiestas de gua rda r los lleven todos 
á la iglesia, como queda dicho. 

3a Que entre semana les h a g a n enviar sus hijos á la igle-
sia p a r a que aprendan la doctrina cr is t iana y den cuenta 
de ella. 

4a Que se informen si hay a lgún adul to en su barrio, hom-
bre ó mujer , que no sepa la doctrina, y se la hagan enseñar . 

5a Que no consientan en su barr io borracheras ni aman-
cebamientos ni otros pecados públicos, porque á ellos se 
imputarán, y serán castigados. 

6" Que no admitan en su barrio de tres días ade lan te á 
n ingún forastero sin ir á manifestarlo al ministro de la igle-
sia, y si van apareados hombre y mujer , como que son ca-
sados, luego en l legando á su barr io los vayan á manifes tar 
pa ra saber de dónde son y si realmente son marido y mu-
j e r ; y lo mesmo si fueren mozuelos menores de edad, porque 
si van huidos se vue lvan á sus padres. 

7a Que no dejen anda r ociosos á los de su barrio, sino 
que les hagan adrezar sus casas y las t engan cercadas y 
cerradas, y que vivan como hombres de razón, y siembren 
y planten las cosas útiles á la vida humana , y críen aves y 
t e n g a n otras granjer ias en su proprio provecho, conforme 
á lo que en este caso les mandaren los ministros de la jus-
ticia y de la iglesia, porque por mano de estos muñidores 
se ha ello de poner en ejecución. 

8 a Que sean fieles en no encubrir gente alguna, que toda 
la que tuvieren á su cargo y estuviere en su barrio la asien-
ten fielmente en los padrones, porque ni haya fraude, ni 
ellos dejen de ser bien regidos. 



De la junta de indios y pueblo, de cómo es necesaria. 

L a j u n t a de los indios en pueblos formados (como los hay 
ya muchos en la Nueva E s p a ñ a ) es m u y necesar ia por mu-
chas razones, donde parece el ye r ro que se cometió á los 
principios en no hacerlos j u n t a r á todos generalmente , cuan-
do con mucha más facil idad que aho ra se pud ie ra hacer. Las 
razones que hay pa ra j u n t a r l o s son : 

I a P a r a quitarles la ocasión de que no vue lvan á los ri-
tos de su an t igua infidelidad, po rque los mismos lugares 
remotos y apar tados de conversación les pueden t raer la 
ocasión pa ra ello, ins t igándolos el demonio. Y porque no se 
ocupen en más continuas y mayores bor racheras d é l a s que 
en poblado usan, por ser á es te vicio t a n inclinados. 

2a P a r a que los minis t ros de la iglesia les puedan admi-
nis t rar las Sanctos Sacramentos y doct r ina crist iana, y si-
quiera p a r a poderlos con ta r y saber qué almas t iene cada 
ministro á su cargo, po rque lo de ahora es confusión, y no 
sé yo, es tando como es tán los indios, qué sacerdote se pueda 
obligar, sin g rande t emer idad , á d a r cuen ta de sus ánimas. 

3a P a r a que se p u e d a mi r a r por ellos cuando caen enfer-
mos, y curarlos corporal y espi r i tua lmente , porque en las 
pesti lencias que de muchos años a t r á s sin cesar h a n ido pi-
cando en unas par tes ó en otras , h a n muer to muchas por 
fa l t a de comida y socorro, po r e s t a r todos caídos y no tener 
vecinos que les diesen u n a sed de agua , pues de creer es que 
morir ían har tos de ellos sin confesión, por no tener quien 
l lamase al ministro de l a iglesia. 

4 a P a r a que con la comunicación que h a y en las pobla-
ciones se vayan poniendo en m á s policía; y p a r a que en esto 
les puedan ayudar los minis t ros de la jus t ic ia y de la igle-
sia, conforme á lo que a r r i ba se tocó. 

5 a P a r a que posean con m á s segur idad lo que tuvieren en 
sus casas y sembraren ó p l a n t a r e n j u n t o á el las; y si fueren 
en algo agraviados t e n g a n cerca el recurso y remedio, por-
que en el campo es tán ocasionados á que ladrones y malos 
hombres les h a g a n violencias, y p a r a el daño que recibieren 
t ienen lejos el remedio. 

Respuesta á las objeciones en contrario. 

Y poique a lguna apersonas (en especial Eeligiosos), con 
piadoso y sancto celo, son de parecer contrario, conviene á 
saber, que no sean compelidos los indios á que se jun ten en 
poblaciones formadas, sino que los dejen estar en sus casas 
ó chozas ant iguas, y no se haga novedad, alegando p a r a es-
to razones aparentes , responderé aquí á ellas p a r a que se 
vea de cuán poca fuerza son en respecto de las que arr iba 
se h a n t ra ído para probar la necesidad de las jun tas . 

Adprimum. Dicen lo primero, que es gran lás t ima y com-
pasión hacer á t a n t a mult i tud de indios que dejen sus ca-
sillas, adonde nacieron y se criaron, y sus arbolillos, mague-
yes y tunales , ó ot ras p lan tas de que se aprovechan, y 
vayan á edificar de nuevo á par tes y sitios adonde no es tán 
hechos, que les será ocasión de mucho t rabajo , y jun tamen-
te de enfermar y morirse por mudarlos á sitios á do no es-
tán habi tuados , como se vió en la mudanza que se hizo de 
nueva población en los indios de Huexotzinco y de otros 
pueblos. A esto se responde, que n ingún gran bien, mayor-
mente el eterno bien y durable, se alcanza sin a lgún t raba-
jo, y no se ha de hacer caso del t r aba jo que se pasa por el 
mucho mayor bien, y así no se ha de hacer caso del t raba-
jo que los indios pasaren en su mudanza y nueva población, 
que puede dura r t res ó cuatro años, á lo más largo, á t rueque 
de gus ta r después ellos y sus hijos y descendientes, de ma-
yor beneficio temporal y del espiri tual de que antes care-
cían, que es lo que más importa y se debe pretender , ma-
yormente que por experiencia sabemos cuán ordinar iamente 
los indios se mudan de u n a casa, y de una pa r t e á otra, y de 
un pueblo á otro, y con cuánta facilidad edifican sus casillas, 
que siempre son de poco edificio, y sus arbolillos y p lan tas 
en breve t iempo se vuelven á rehacer, cuanto más que son 
muy pocos los que tengan algunas que sean de mucho mo-
mento. Y cuanto á enfermar por mudarse, no es cosa cierta 
ni común, pues no se han de mudar de t ier ras calientes á 
frías, ni de f r ías á calientes, que es lo que suele causarles 



enfermedad, sino á lugares del mesmo temple y de poca 
distancia, pues ha de ser en u n a misma comarca, Y si en 
Huexotzingo enfermaron algunos y murieron al principio, 
cuando el pueblo se mudó al sitio adonde ahora está, fué 
porque los sacaron de ba r rancas y lugares muy abrigados, 
y los pusieron en un vent isquero muy airoso y desabrigado; 
pero ahora que t ienen sus casas hechas y los árboles creci-
dos, y los humos y calor de los unos abr iga á los otros, y 
están ya habi tuados á aquel sitio, no es pueblo enfermo sino 
sano, y lo mesmo hab rá sido en otras j u n t a s de pueblos; más 
como se tenga cuenta de eligir buenos sitios no correrá es-
te inconveniente. 

Ad secundum. Dicen también que si los indios es tán de-
rramados, es p a r a ellos y pa ra sus pueblos muy necesario 
que lo estén, porque de es ta manera conservan y guardan 
sus t ie r ras ; y si se j u n t a s e n en pueblos formados, y desam-
parasen aquellos sitios, luego los españoles se meter ían en 
ellos, como lo h a n hecho y hacen de contino, que en viendo 
el pedazo de t ierra sin casa ó sementeras labradas, luego 
lo procuran y se lo d a n ; porque en este caso que es contra 
los indios, todos los españoles, jueces y no jueces, se ayudan 
unos á otros; y así en casi todas las provincias de la Nueva 
E s p a ñ a es tán los caciques, hijos y nietos de los Señores que 
solían ser, desposeídos de sus patrimonios y señoríos, que no 
e ran otros sino la posesión de aquella anchura de t ierras ó 
montes de que se aprovechaban, Y AHORA los españoles me-
tidos en ellas haciendo mil vejaciones á los indios de la co-
marca con sus personas, negros y gañanes y ganados, so 
color de bien de repúbl ica en que se aumenten los panes, 
los compelen á que ellos les cultiven las t ierras que les to-
maron ; y si esto se cont inuase por toda la t ierra en general, 
mandando j u n t a r los indios en pueblos formados, y que des-
amparasen los sitios que ahora t ienen ocupados en guarda 
de términos y t ierras , ser ía pa ra que del todo se acabasen y 
consumiesen las repúbl icas y pueblos de los indios, y que no 
quedase memoria de ellos. A esto respondo, que si el negocio 
hubiese de pasar como h a s t a aquí h a pasado, que no h a habi-
do amparo ni defensa d e los indios ni de sus t ierras, sino que 

los españoles á diestro y á siniestro se han metido en ellas, y 
de es ta suer te los pueblos que se han j un t ado han sido de-
fraudados, porque en los pedazos de t ierra que dejaron sin 
casas se les h a n metido españoles, digo que en ta l caso la 
objeción es tá m u y just if icada, y en n inguna manera conver-
nía que se hiciese j u n t a ni población nuevamente de indios, 
sino antes, que los poblados se esparciesen pa ra ocupar las 
t ierras y evitar los muchos daños que de quitárselas los es-
pañoles se s iguen; pero guardándose los presupuestos que 
aba jo porné, con el segundo de ellos se qui ta este inconve-
niente, y es de creer que el Rey, nuestro Señor, pues está 
bien informado, si m a n d a r e que los indios se jun ten , los 
mandará ampara r en sus t ierras. 

Ad tertium. Dicen también que como estos indios, de al-
gunos años a t rás (según se ha visto) padezcan casi conti-
nuas pestilencias, p a r a guarecerse de ellas es mejor estar 
der ramados y apa r t ados unos de otros que no juntos en co-
municación de casas, porque en las poblaciones se suele 
pegar más la pesti lencia de unos á otros, y á esta causa en 
E s p a ñ a y en los demás reinos suelen huir los hombres de 
los poblados á lugares desiertos en t iempo de pestilencia. A 
esto respondo, que ent re los indios no se t iene es ta expe-
riencia, sino antes al contrario, que en los lugares remotos 
los ha llevado la pesti lencia tan bien y mejor que en las po-
blaciones, á causa que en lo poblado lian tenido ayuda y 
socorro de los españoles, en especial de los eclesiásticos, 
y también de seglares, lo cual no tenían en los lugares re-
motos, y así morían más comunmente; y otra cosa se ha vis-
to bien maravillosa en que se conoce que á los que busca 
la pestilencia no les aprovecha es tar lejos de donde ella an-
da, ni d a ñ a el estar cerca á los que ella no busca. E n el 
valle de Toluca, donde hay indios de cuatro lenguas y todos 
revueltos unos entre otros, dió la pestilencia en los de un 
lenguaje, y no en los otros, y prosiguiendo en lo que había 
comenzado á dar , de jaba enmedio las casas de los de otra 
nación ó lengua, y sa l taba á dar lejos en los de la nación en 
quien al principio había dado. Cuánto más que de una ma-
nera ó de otra y como quiera que sea, por ser los indios mi-



serables y pobres y m u y descaecidos de su propio na tura l , 
les conviene es ta r en ta les t iempos en p a r t e donde tengan 
ayucla y socorro d e g e n t e cari tat iva. 

Presupuestos para la junta. 

Pr imeramen te s e p resupone que á los indios se les han 
de qu i ta r los r epa r t imien tos que tienen forzosos p a r a ir á 
servir á los españoles , ó á lo menos que pa ra este efecto por 
n inguna v ía los s a q u e n fuera de la jurisdicción y términos 
del pueblo de d o n d e son naturales , porque si los dichos re-
par t imientos t o t a lmen te no se les qui tan, ellos se han de 
acabar en breve, y p a r a haberse de acabar no hay pa ra qué 
traerlos en m u d a n z a s de u n a pa r t e pa ra otra. 

2o Lo segundo, se presupone que el Eey , nuestro Señor, 
con su Eeal P rov i s ión asegure á los indios que en las tie-
r ras que de jaren p a r a irse á j u n t a r en las poblaciones que 
se hicieren 110 e n t r a r á español ninguno, ni se da rán á na-
die, y así lo m a n d e con todo r igor y firmeza, porque esto es 
lo que les hace á los indios tener aquí u n a casa y acullá 
otra, y ex tenderse t odo lo que pueden porque no les quiten 
los españoles sus t i e r ras , que no ven pedazo desembaraza-
do que luego no lo procuren, y aun lo que está sembrado y 
poblado les q u i t a n h a r t a s veces. 

3? Lo tercero, se p resupone que las j u n t a s y poblaciones 
se h a g a n en un m i s m o tiempo generalmente en toda la tie-
rra, porque los indios no anden var iando ni vagueando de 
u n a pa r t e á otra , s ino que sepan que á doquiera que fueren 
se h a n de j u n t a r . 

4? Lo cuarto, q u e un año antes que se hayan de comen-
zar á j u n t a r se e l i jan todos los sitios de los pueblos que de 
nuevo se hubie ren d e hacer en los lugares más acomodados 
á la h u m a n a v iv ienda , porque con más acuerdo y delibera-
ción se h a g a l a t a l elección, y pa ra que haya t iempo que si 
al principio no se ace r tó en eligir algunos sitios, después de 
t r a t ado y conferido se elijan otros mejores. 

5? Lo quinto, que á todos los indios que de nuevo pobla-
ren en los dichos sit ios que se eligieren se les den solares 

proprios suyos y perpetuos pa ra sus descendientes, en su-
ficiente longura y anchura, conforme á las mejores t razas 
de pueblos que h a s t a aquí se han hecho, haciendo también 
diferencia de los que son principales conocidos por tales á 
los que no lo son. Y estos solares se ent ienda que se los d a n 
por suyos proprios, con ta l que no los puedan vender ni ena-
j ena r por espacio á lo menos de veinte años, aunque bien 
pueden trocarlos por otros dentro del mismo sitio. 

6o Lo sexto, que si el sitio de la población que se hubie-
re de hacer pareciere ser el mejor de todos en t ierras de 
cualquier persona ó personas, que sean indios ó españoles, 
la dicha población se haga en ellas, satisfaciendo á sus due-
ños y recompensándoselas en otra p a r t e con t ierras comu-
nes, ó de su valor, con ta l que las posean con jus to título; 
más si in jus tamente las tienen usurpadas , no se les haga 
a lguna recompensa. 

7? Lo séptimo, que las t ierras de cada pueblo que no hu-
bieren sido labradas en diez años atrás, de quien quiera que 
digan ser (como no sean de menores que por su poca edad 
no las pudieron cultivar, ó de viudas pobres) sean tenidas 
y habidas por comunes de aquel pueblo, solamente p a r a efec-
to de la j u n t a en dos cosas: la una p a r a que si el sitio ele-
gido de la población, ó pa r t e de él, cayere en las dichas tie-
rras, los que en ella recibieren solares no tengan que pagar 
ni sat isfacer á los que decían ser dueños de ella; la segun-
da , p a r a que si el sitio de la población, en tocio ó en parte , 
cayere en t ier ras de part iculares que estén labradas ó las 
suelan labrar , á los tales part iculares se les recompensen 
las t ierras que pa ra la población se les tomaren, con las di-
chas t ier ras que por no se haber labrado en tan to tiempo 
se hacen comunes, dándoles mayor cant idad, si menester 
fuere, conforme á la ven ta ja que hacen las que les qui tan. 

8? Lo octavo, que á n ingún español se le pueda da r solar 
en las tales poblaciones de indios que de nuevo se hicieren, 
ni en n ingún t iempo pa ra siempre puedan en t ra r á poblar 
en ellas, ni comprar solar ni poseerlo; salvo si en algún 
t iempo al Eey, nues t ro Señor, otra cosa fuere visto conve-
nir en contrario de esto. 



9° Lo noveno, que las d i chas j u n t a s y poblaciones se ba-
gan por mano de los alcaldes mayores ó corregidores, cada 
uno en su districto, y j u n t a m e n t e ayudándole los ministros 
de la iglesia que allí tienen cargo, en cuanto fuere de su 

par te . ̂  ^ ^ ^ g i e n a l g a m a p a r t e tuvieren los indios 
acabada a lguna iglesia costosa, que sea capaz y durable, 
se advier ta que no los l leven á ot ra par te , pues t ienen he-
cho lo principal de su población, sino que alrededor de el a 
tomándola en medio se t r acen las calles y pueblen los de 

aquella comarca. , . , 
11 Lo onceno, que los pueblos no h a n de ser de igual 

número de gente, sino unos mayores y otros menores, con-
forme á l a gente que hubiere en cada comarca, procurando 
que los mayores sean de doscientas casas, por lo menos, y 
los menores de ciento, salvo donde esto no fuere posible. 

El modo como se puede proceder en hacer las poblaciones, 

El año primero en que eligieren los sitios pa ra las nuevas 
poblaciones solamente se h a de echar de ver y contar la 
gente que h a y p a r a cada población y tenerlos munidos y 
prevenidos p a r a lo que se h a de hacer , y que tengan enten-
dido que se han de derrocar sus casas viejas y que las han 
de dejar p a r a siempre, Y al cabo del año, después de cogi-
dos los panes, echar luego el cordel y t razar las calles, de-
jando en el medio el sitio de la iglesia, y delante de ella la 
plaza, y después, prosiguiendo por lo demás como lo dijere 
el nivel, h a s t a llegar, an tes más que menos, al número de 
los solares que fueren menester , según la gente que se ha 
contado. 

Hecha l a t r aza del pueblo por sus calles y solares, hase 
de p in ta r n i más ni menos que es tá hecha, en un papel gran-
de, ó pergamino, y luego ir repar t iendo los solares, y asen-
tando en el padrón á los que los van tomando, p a r a que se 
sepa adonde t iene cada uno su solar. 

Hecho esto, si el pueblo es grande, se debe repar t i r en 

barrios, que cada barr io tenga cien vecinos, y ponerle el 
nombre de a lgún sancto, p a r a diferenciarse de los otros; y 
luego de los que son de aquel barr io se elija uno por cen-
turión, que ellos l laman macuiltecpanpixqui, y aquel eligirá 
sus cinco veintenarios, l lamados centecpanpixque, que le 
ayuden á guiar y gobernar aquella cuadrilla. 

Después les den orden como pa ra hacer sus casas se ayu-
den unos á otros, y puede ser en es ta manera : que los vein-
te de cada veintenario se ayuden haciendo jun tamen te ado-
bes ó ladrillos, ó al legando piedra, según los materiales de 
la tierra, y t rayendo madera p a r a todos, y después hacer 
todos ellos dos ó t res casas jun tas , según se concertaren, ó 
de u n a en u n a h a s t a acabar las todas, echando suertes so-
bre cuáles serán las pr imeras y segundas, porque nadie se 
tenga por agraviado, y de es ta manera se acabarán todas 
en breve tiempo. Las casas han de ser pequeñas, según su 
costumbre; pero con repar t imientos suficientes p a r a v iv i r 
con buena policía, y cerradas con sus puertas , de suer te 
que puedan todos i r á la iglesia ó á do les conviniere, de-
j ando sus casas seguras . 

Como vayan haciendo sus casas en los nuevos solares 
liaiiles de i r derr ibando las viejas, y haciéndoles que lleven 
lo que allí t ienen á los solares, y en esto no les dejen des-
cuidar ni emperecear, porque de su motivo no se moverán. 
J u n t a m e n t e con edificar las casas hacerle que cada uno 
p lante frutales en su pertenencia, y vayan poniendo otras 
cosas que les sean de provecho y contento, y que h a g a n 
camas al tas , y no due rman en el suelo. 

Edif icadas ya las casas, hacerles cercar de tapia al ta, ó 
á lo menos de ciertos setos espinosos que ellos tienen, cada 
uno el término de su solar, pa ra tener guardados sus fru-
tales y ot ras p lan tas ó cosas que siembran, que ahora todo 
se lo h u r t a n y des t ruyen por tenerlo á mal recado. 

Tras es ta ocupación de su par t icular menester , ó j un ta -
mente con ella, hacerles edificar su iglesia, bien hecha y 
durable, del t amaño y capacidad que requiere el número 
de la gen te de c a d a pueblo. 

Acabadas las casas par t iculares y cercados ele los indios 



y su iglesia, los pueden o c u p a r en las o t ras obras públicas 
que requiere el o rna to d e su pueblo , según fuere , como ca-
sas de comunidad ó Cabi ldo, audiencia , mesón ó otros se-
mejan tes , conforme á como parec ie re á los que los lian de 
gu ia r en lo t empora l y espi r i tua l , que se p resupone lian 
d e ser como pad re s v e r d a d e r o s suyos, p rocurándoles todo 
su bien, y enseñándoles lo q u e les conviene, y compelién-
dolos á ello; que como ellos v iesen que es te cuidado se po-
n e p a r a su provecho, ser ía les d e g r a n d e edificación p a r a su 
cr i s t iandad, y ocasión d e su a u m e n t o y contentamiento , lo 
que ahora es todo al r e v é s , po rque v e n que los f a t i gan y 
t r a e n acosados y a p e r r e a d o s p a r a enr iquecer y su s t en t a r 
en v a n i d a d á los que con ellos no m u e s t r a n tener a lguna 
car idad. 

E n las poblaciones q u e d e nuevo se hiciesen de indios 
convernía m a n d a r i r r e f r a g a b l e m e n t e que n ingún español 
n i mest izo ni de otro género , f u e r a d e puros indios, pud ie ra 
t o m a r solar n i t i e r ras e n s u s t é rminos de las dichas pobla-
ciones, comprados n i a lqu i lados , n i m o r a r allí en t re los in-
dios, p o r q u e c o m u n m e n t e les son pe i jud ic ia les y nocivos, 
así p a r a las a lmas en los ru ines t r a t o s y cos tumbres que 
les enseñan y pleitos e n que los ponen, como p a r a lo tem-
pora l en irlos echando poco á poco de sus t ie r ras y casas, y 
haciéndoles cada día f u e r z a s y agravios s innúmero. 

Y a u n si posible f ue r a , s e h ic iera mucho servicio á Nues-
t ro Señor y m u y g r a n b i e n á los indios, si á los españoles 
que se h a n met ido e n t r e ellos (como no ñiesen muchos los 
al l í poblados) , aunque h u b i e s e n edificado casas, los hicieran 
sal ir á poblar por su p a r t e en poblaciones de españoles, re-
compensándoles el va lor d e lo que allí de jasen y era proprio 
suyo ; aunque si se e x a m i n a s e cómo lo h a n habido, se ha-
l lar ía que mucha p a r t e d e lo q u e t ienen españoles en pue-
blos de indios se lo h a n sosacado á menosprecio y con en-
gaño. 

Dcbr í a sc d e adve r t i r q u e l a s cosas que ordena y manda 
el E e y en favor de los i nd ios se h a b r í a n d e d a r á los minis-
t ros de su doc t r ina p a r a q u e se las leyesen en la iglesia de 
cuando en cuando, y d e al l í les cons tase el amor que su E e y 

les t iene, y ans í ellos le amasen y tuv iesen en sus entrañas,, 
y p a r a que se aprovechasen de los ta les favores, porque en 
los t iempos de ahora , y muchos años a t rás , íuuica se les h a 
leído en público ni ha venido en su not icia semejante cosa 
de su favor , y ans í no lo h a n tenido, sino h a r t o disfavor. 

E l E m p e r a d o r D. Carlos, nues t ro Señor , que Dios t iene 
en su gloria, envió á es ta N u e v a E s p a ñ a muchas y m u y bue-
nas o rdenanzas en favor de los indios, y á los Eeligiosos en-
ca rgaba que tuviesen cuenta con ver si se gua rdaban , y si 
no, que le diesen aviso. E s t o parece b ien por una car ta d e 
S. M. que se g u a r d a or iginalmente en el archivo d e Sanc t 
Franc isco d e México, escri ta á F r . An ton io d e Ciudad Eo-
drigo, en que le dice es tas p a l a b r a s : 

EL EEY.—Devoto P a d r e F r . An ton io de Ciudad Eodri -
go, de la Orden d e Sanc t Francisco. S a b e d que porque fui-
mos informados que hab ía neces idad d e o rdenar y proveer 
a lgunas cosas que convenían á la b u e n a gobernación de las 
Ind ia s y buen t r a t amien to de los na tu ra l e s de ellas, con mu-
cha deliberación y acuerdo mandamos hacer c ier tas orde-
nanzas sobre ello, de las cuales a lgunos t ras lados impresos 
con es ta os enviamos p a r a que las veáis y repar ta i s por los 
monesterios y Eeligiosos que os pareciere , y por ellas os cons-
t e d e n u e s t r a vo lun tad , y procuréis que las en t iendan los na-
tura les de esas pa r t e s , p a r a cuyo beneficio pr inc ipa lmente 
las mandamos hacer . Mucho os r u e g o y encargo que pues to-
do lo en ellas proveído (como vereis) v a enderezado al servi-
cio d e Dios, y conservación, l ibe r tad y b u e n a gobernación 
de los indios, que es lo que vos y lo que los otros Eeligiosos 
de esa Orden ( según estarnos bien informados) has t a aho-
r a t an to habé is deseado y procurado, t r aba jé i s con toda di-
ligencia, cuanto en vos fuere , que es tas nues t r a s leyes se 
gua rden y cumplan, encargando s iempre á los nues t ros Vi-
rreyes, P re s iden te s y Oidores, y á todas las o t ras Jus t i c i a s 
que en esas p a r t e s hubiere , que así lo hagan , y avisándoles 
cuando supiéredes que 110 se g u a r d a n en a lgunas provincias 
ó pueblos, p a r a que lo remedien y p rovean ; y si viéredes que 
en la ejecución y cumplimiento de ello h a y negligencia al-
guna , av isarnos heis con toda b revedad , p a r a que Nos lo 



m a n d e m o s p r o v e e r como conviene. E n lo cual, al lende que 
l iareis cosa d i g n a d e vues t r a profesión y hábi to , y conforme 
a l b u e n celo, q u e s iempre habéis tenido al b ien d e es tas par-
tes, nos t e m e r n o s d e ello por servido. F e c h a en Barcelona, 
á p r imero d í a de l mes d e Mayo d e mil y quinientos y cua-
r e n t a y t r e s a ñ o s . — Y o EL B E Y — P o r m a n d a d o de S. M., 
J U A N D E SÁMANO. 

E n t r e o t r a s pet ic iones que yo, pecador , en mi pobre ora-
ción h a g o p o r el B e y d e E s p a ñ a , nues t ro Señor, es u n a que 
demás d e d a r l e la S u m a Ma je s t ad fervent ís imo celo de su 
d iv ina h o n r a y g lor ia y d e su sancto servicio, le dé junta-
m e n t e en te ro y per fec to conocimiento de la capacidad y tac 
lento d e los indios , p a r a que conforme á su necesidad los 
p rovea d e t a l e s minis t ros , así eclesiásticos como seculares, 
cuales ellos los h a n menes te r p a r a su conservación y au-
mento, y p a r a su v e r d a d e r a y l i ja cr is t iandad, porque en 
pecho t a n c r i s t i ano y piadoso como el d e nues t ro Bey, de 
solo t ene r e s t e conocimiento depende el remedio d e t a n t a s 
a lmas como se p o d r í a n mult ipl icar y sa lvar en es tas amplí-
s imas reg iones d e Ind ia s . 

Si se p r e t e n d e ap lacar la i ra y cast igo de Nues t ro Señor 
Dios j u s t a m e n t e merecido por nues t ros pecados, procúrese 
q u e m u c h a s a lmas , las más que ser pudiere , se p e r s u a d a n 
á hacer con todo el afecto de su corazón, y con verdade-
r a renunciac ión de l mundo y de sí mismas, la oración si-
guiente . ' 

Al t í s imo y Omnipo ten t í s imo Dios y Señor nuest ro , yo pe-
cador (ó pecado ra ) , ind igno (ó ind igna ) de parecer an te 
vues t ro divino aca tamiento , con toda humi ldad os suplico 
seáis servido d e da rnos á todos aquellos que por vues t ra 
g rac ia y miser icordia gozamos del glorioso nombre de cris-
t ianos, esp í r i tu y celo d e vues t r a hon ra y gloria y sancto 
servicio, y que esto sobre todas cosas deseemos, pretenda-
mos y procuremos con todas nues t r a s fue rzas ; y que en esto 
nos empleemos, ocupemos y desvelemos, y d e esto nos pre-
ciemos y gloriemos, de jando todas pre tens iones h u m a n a s y 
tempora les in tereses , los cuales vos, Señor, seáis servido de 
aniqui lar y des t ru i r y desa r ra iga r to ta lmente de nosotros, 

y confundir á los que presumieren y porf iaren de querer sa-
l ir con ellos, dejándolos de f raudados de sus vanos deseos, 
p a r a que as í confusos (s iquiera por es ta v í a ) se convier tan 
á desear, p re t ende r y busca r el sumo, eterno, incomparable , 
ve rdadero y único bien, que sois vos nues t ro Dios y Señor. 

Y med ian te es ta vía , y o t ras que vos sabéis convenir , seáis 
servido de a b r i r l a p u e r t a p a r a que én t r e la predicación de 
vues t ro San to Evange l io en todas las t ie r ras de los infie-
les, y que de ellos sea recibido con aceptación y júbilo. TJt 
convertantur ad te omnes gentes, et fiat unum ovile et mus 
pastor Ecclesiai tuce toto Orle terrarum: et adveniat regnum 
tuum etfiat voluntas tua sicut in ccelo, ita et in térra. Amén . 

LXXXIII 
C A R T A P A R A ET. V I R R E Y D O N L U I S D E V E L A S C O , 

R E C I É N L L E G A D O AL P U E R T O . 

Sea nues t ro clementísimo Dios p a r a s iempre bendi to y 
a labado de toda c r i a tu ra por sus inefables misericordias, 
y Y. S. t a n bien venido á es ta necesi tadís ima t ierra de ta l 
Pr ínc ipe , como el A r c á n g e l S. Gabrie l cuando fué enviado 
del cielo á denimciar la redempción del género humano , y 
sea por t an tos y t a n prósperos años como los del Sancto 
J o b después d e su probación y t raba jos . Bien veo que es 
a t revimiento quererme yo conta r en el número de ' t an prin-
cipales personas como son las que con t a n t a razón d a r á n 
á Y. S. el pa rab ién de su felice l legada ; pero si 110 lo hiciera 
me tuv ie ra por el m á s ing ra to d e los hombres en no mos-
t r a r el reconocimiento que se debe á los t a n s ingulares 
beneficios d e Dios, y no corresponder á la par t icu la r obli-
gación que yo s iempre á l a s cosas de Y. S. h e tenido y ten-
go. Suplico á la M a j e s t a d Div ina t r a iga á Y. S. por estos 
caminos que se ofrecen con mucha salud y contento, p a r a 
que sus capel lanes y súbdi tos , y yo en t re ellos como menor 
y más indigno, gocemos de besa r en presencia sus manos. 
E n Tepeacac, 30 d e Deciembre d e 1589 años.—FRAY HIE-

RÓNIMO DE MENDIETA. 



m a n d e m o s p r o v e e r como conviene. E n lo cual, a l lende que 
l iareis cosa d i g n a d e v u e s t r a profesión y hábi to , y conforme 
a l b u e n celo, q u e s i empre liabeis ten ido al b ien d e es tas par-
tes , nos t e m e r n o s d e ello po r servido. Fecl ia en Barcelona, 
á p r i m e r o d í a de l mes d e Mayo d e mil y quin ientos y cua-
r e n t a y t r e s a ñ o s . — Y o EL REY.—Por m a n d a d o de S. M., 
J U A N D E SÁMANO. 

E n t r e o t r a s pe t ic iones que yo, pecador , en mi pobre ora-
ción l iago p o r el R e y d e E s p a ñ a , nues t ro Señor, es u n a que 
d e m á s d e d a r l e l a S u m a M a j e s t a d fervent ís imo celo de su 
d i v i n a h o n r a y g lo r i a y d e su sancto servicio, le dé jun ta -
m e n t e en t e ro y pe r fec to conocimiento de la capac idad y tac 
len to d e los indios , p a r a que conforme á su neces idad los 
p rovea d e t a l e s minis t ros , así eclesiásticos como seculares, 
cua les ellos los h a n menes t e r p a r a su conservación y au-
mento , y p a r a su v e r d a d e r a y fija c r i s t iandad , porque en 
pecho t a n c r i s t i ano y p iadoso como el d e nues t ro E e y , de 
solo t e n e r e s t e conocimiento d e p e n d e el remedio d e t a n t a s 
a l m a s como se p o d r í a n mul t ip l icar y sa lvar en es tas amplí-
s i m a s r eg iones d e I n d i a s . 

Si se p r e t e n d e ap laca r la i ra y cast igo de N u e s t r o Señor 
Dios j u s t a m e n t e merecido por nues t ros pecados , procúrese 
q u e m u c h a s a lmas , l a s más que se r pudiere , se p e r s u a d a n 
á hacer con todo el a fec to de su corazón, y con verdade-
r a renunc iac ión de l m u n d o y de sí mismas , la oración si-
guiente . ' 

Al t í s imo y Omnipo ten t í s imo Dios y Señor nues t ro , yo pe-
cador (ó p e c a d o r a ) , ind igno (ó i n d i g n a ) de parecer an t e 
vues t ro divino aca tamien to , con t o d a humi ldad os suplico 
seáis servido d e d a r n o s á todos aquellos que po r v u e s t r a 
g rac i a y miser icord ia gozamos del glorioso nombre de cris-
t ianos , e sp í r i tu y celo d e v u e s t r a h o n r a y gloria y sancto 
servicio, y q u e es to sob re t odas cosas deseemos, pre tenda-
mos y p rocuremos con t odas n u e s t r a s f u e r z a s ; y que en esto 
nos empleemos, ocupemos y desvelemos, y d e esto nos pre-
ciemos y gloriemos, de j ando t odas pre tens iones h u m a n a s y 
t empora les in tereses , los cuales vos, Señor, seáis servido de 
an iqui la r y d e s t r u i r y de sa r r a iga r t o t a lmen te de nosotros, 

y confundi r á los que p resumieren y por f ia ren de quere r sa-
l i r con ellos, de jándolos de f r audados de sus vanos deseos, 
p a r a que as í confusos (s iquiera por e s t a v í a ) se convie r tan 
á desear , p r e t e n d e r y busca r el sumo, eterno, incomparable , 
ve rdade ro y único bien, que sois vos nues t ro Dios y Señor . 

Y med ian t e e s t a v ía , y o t r a s que vos sabéis convenir , seáis 
servido de a b r i r l a p u e r t a p a r a que é n t r e l a predicac ión de 
vues t ro S a n t o Evange l io en t odas l as t i e r ras de los infie-
les, y que de ellos sea recibido con aceptac ión y júbilo. TJt 
convertantur ad te omnes gentes, et fiat unum ovile et mus 
pastor Ecclesiai tuce toto Orle terrarum: et adveniat regnum 
tuum etfiat voluntas tua sicut in ccelo, ita et in térra. A m é n . 

LXXXIII 
C A R T A P A R A ET. V I R R E Y D O N L U I S D E V E L A S C O , 

R E C I É N L L E G A D O AL P U E R T O . 

Sea nues t ro c lement ís imo Dios p a r a s iempre bend i to y 
a labado de toda c r i a tu ra po r sus inefables misericordias, 
y Y. S. t a n bien venido á e s t a neces i tadís ima t i e r r a de t a l 
Pr ínc ipe , como el A r c á n g e l S. Gabr ie l cuando fué enviado 
del cielo á denunc ia r l a redempción del género h u m a n o , y 
sea por t a n t o s y t a n prósperos años como los del Sanc to 
J o b después d e su probación y t r aba jos . Bien veo que es 
a t rev imien to quere rme yo con ta r en el número de ' t an prin-
cipales pe r sonas como son las que con t a n t a razón d a r á n 
á Y . S. el p a r a b i é n de su felice l legada ; pero si 110 lo hiciera 
me tuv i e r a por el m á s i n g r a t o d e los hombres en no mos-
t r a r el reconocimiento q u e se debe á los t a n s ingu la res 
beneficios d e Dios, y n o corresponder á la pa r t i cu la r obli-
gación q u e yo s i empre á l a s cosas de Y. S. h e ten ido y ten-
go. Suplico á l a M a j e s t a d D iv ina t r a i g a á Y . S. por estos 
caminos q u e se of recen con m u c h a sa lud y contento, p a r a 
que sus capel lanes y súbdi tos , y yo en t re ellos como menor 
y más indigno, gocemos de b e s a r en presencia sus manos . 
E n Tepeacac, 30 d e Dec iembre d e 1589 años.—FRAY HIE-

RÓNIMO D E M E N D I E T A . 



LXXXIY 

C A R T A P A R A E L O B I S P O D E T L A X C A L A , EN CONFIRMACIÓN D E 

OTRA QUE E S C R I B Í A L V l R R E Y D . L ü I S D E V E L A S C O , CERCA 

D E C I E R T A P R E G U N T A Q U E ME H I Z O . 

S e a V . S. muy bien l l egado á esa c iudad de México. Es-
cribo á V . S. la p resen te á es ta sazón porque entiendo es 
d ic tada de otro espíri tu q u e el mío. E l Señor Vir rey D. Luis 
de Velasco es prudent í s imo, y su celo y deseos son t a n pu-
ros y rectos cuanto desear se puede; pero siempre liemos 
de temer la sagacidad y as tuc ias de un enemigo t a n pode-
roso como es el demonio, mayormen te habiendo experimen-
tado las fuerzas que en estos años pasados lia mostrado 
contra nues t ra f r anc i scana Religión; y por indicios claros 
sabemos que los que h a n seguido su sugestión a u n no le 
t ienen del todo perdido e l crédito. A V . S. suplico que ofre-
ciéndose opor tunidad en es ta mater ia , sea servido de per-
suadir muy de veras al Señor Visorrey, que si quiere h a y a 
verdadera paz y qu ie tud , así en nues t ra Religión como en 
cualquiera de las ot ras (como S. Sría. in tensís imamente lo 
desea), no ponga el cu idado en ot ra cosa sino en que los su-
periores sean abso lu tamente obedecidos, sin demandas n i 
respuestas, y que los infer iores conozcan ser súbditos, y que 
su honor y ut i l idad t empora l y e te rna consiste en obedecer 
humil y simplemente á sus Pre lados pecho por t ierra . Yo 
tengo escrito esto á S. Sr ía . con más prol i j idad de lo que 
quisiera; mas todo cabe en t a n cristiano y bien intenciona-
do pecho como el suyo. A V . S. bas t a tocar el pun to p a r a 
que con su m u y acer tado consejo diga el Vir rey á cualquier 
frai le que le fuere con cuentos de sus Pre lados : " P a d r e , 
humillaos, obedeced y subjectaos como lo prometistes á 
vuestros mayores, y no os metáis en su gobierno, pues no 
es tá á vuestro cargo, sino sólo el obedecer y dejaros l levar 
y regir, que si ma l ó b ien hicieren, ellos da r án cuenta á Dios 
y residencia á sus super io res : " que por no darse favor á es-
te estilo y orden hierárquico que Dios y su Iglesia t ienen 

establecido, hemos visto tan tos desatinos y escándalos co-
mo h a n pasado. Gua rde Dios á V. S. muchos años, y sea su 
guía en todo lo que t iene entre manos, como yo su menor 
capellán y súbdito lo deseo. D e Tepeacac, 9 de Enero de 
1590 años. 

LXXXY 

C A R T A P A R A E L V I R R E Y D O N L U I S D E V E L A S C O , CERCA D E LAS 

N E C E S I D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E T E P E A C A C . 

L a ca r ta que V. S. me hizo merced de responder á la mía 
que llevó el P a d r e Er . Francisco de Curiel, me envió el 
P . Guard ián de Hueyotl ipa. Beso mil veces las manos á V . S. 
por la memoria que con t an ta s ocupaciones y t r aba jo de ca-
minos tuvo de hacerme esta merced. Conozco que fu i prolijo 
en ella, y se me hizo har to de mal, porque no lo permit ía el 
t iempo t a n embarazado, ni yo soy amigo de prol i j idad; mas 
con aquello hice cuenta que concluía con lo que hab ía de 
t r a t a r sobre negocios de mi Orden. 

E n lo que toca á la c iudad y provincia de Tepeacac, adon-
de al presente resido, por la obligación que tengo de des-
cargar mi conciencia, puedo certificar á V. S. que aunque 
es ve rdad que toda es ta Nueva E s p a ñ a es tá depravada en 
costumbres y necesitadísima de remedio, á lo que yo alcan-
zo y entiendo n inguna provincia h a y más perdida ni de más 
confuso gobierno que es ta de Tepeacac, y todo lo causa la 
cohabitación de españoles entre los indios, que cierto no son 
p a r a en uno, en especial por no haber tenido en es ta ciu-
dad de algunos años á esta pa r t e just icia que celase el da-
ño de los pobres agraviados, sino que quien más poder ha 
tenido ha metido más las manos en lo que ha querido apro-
vecharse, y esta doctrina h a n tomado muy bien muchos de 
estos indios principales, como han visto que tan to se usa, 
que así a n d a n t a n encarnizados en chupar la sangre unos 
de otros, y mayormente de los maceguales que poco pueden, 
que no les duele ya el daño y perdición de su república, si-



no que cada uno tiene solamente ojo al propio interese. La 
necesidad que tienen pa ra su remedio es la que t ienen las 
demás provincias de la Nueva E s p a ñ a (pero es ta más como 
he dicho) de un alcalde mayor que les sea verdadero pa-
dre, y se duela de sus daños, y los ponga en razón de orden 
y buena crist iandad, y amparo á los que reciben agravios, 
con grandísimo celo y diligencia. Las cosas par t iculares 
que hay que remediar son: la primera, que los indios se 
j u n t e n en la iglesia domingos y fiestas, como solían, p a r a 
oír sermón y ve r misa, porque esto que es servicio de Dios 
y salvación de almas, es tá lo más caído, y los ministros 
de la iglesia no somos p a r t e p a r a levantarlo, si no tene-
mos favor: la segunda, que se miren las t ie r ras que es-
pañoles t ienen tomadas á los indios, porque se les h a n ido 
metiendo cada d ía más en ellas, sin poderles resistir , y las 
que de poco acá se h a n dado por acordadas h a sido injus-
t ís imamente pr ivando d e ellas á v iudas y huérfanos des-
cendientes de los legítimos Señores que fueron de Tepeacac, 
y que no tienen otros patrimonios de que se sus t en ta r : la 
tercera, que no se permita tener indios encerrados en obra-
jes, porque son innúmeros los delitos y agravios que con 
esto se cometen, que esto los mesmos obrajeros lo confesa-
b a n y pedían por m u y jus to cuando el Marqués de Villa-
manrique les quer ía qu i ta r los obrajes de todo pun to : la 
cuarta, que se busquen y cast iguen con gran r igor los pas-
tores, carreteros y o t ras cualesquier personas que furti-
blemente l levaren consigo indios ó indias, porque hay en 
esto grandís ima ro tu r a ; que los aguardan , en especial á mu-
chachos y muchachas , á boca de noche en las calles, y aun 
los sacan de las casas que t ienen ojeadas, y pónenlos sobre 
sus caballos y dan á hu i r con ellos, de que los jueces hacen 
poco caso, siendo delicto digno de muer te : la quinta, que 
los españoles que d e su autor idad se hicieren ejecutores de 
justicia en sus propr ias causas, prendiendo á los indios y en-
cerrándolos en sus casas, ó tomándoles lo que tienen en las 
suyas, so color de que les deben, sean cast igados cou rigor, 
sino que si los indios les deben algo se lo p idan an te juez 
competente, y que p a g a n d o lo que deben 110 les hagan ser-

vir por fuerza : la sexta, que el alcalde mayor tenga padrón 
de toda la gente del pueblo y cuenta, con que los que h a n 
de servir en t r aba jos de república anden por su rueda, y en 
ello no haya f raude, porque ó por fal ta de concierto de los 
indios que gobiernan, ó porque reservan á los que se lo pa-
gan, ó porque son muchos los que venden á par t iculares es-
pañoles, anda en esto tan g rande confusión, que á los mes-
mos que acabaron de venir del repart imiento de Atl ixco los 
vuelven á prender y enviar de nuevo; y á las calles y cami-
nos, y á los que vienen por agua á la plaza salen los regi-
dores y alguaciles, y á cuantos topan, sin diferencia, los co-
gen y meten en la cárcel p a r a enviarlos á Atlixco, y lo mismo 
hacen á los que el domingo vienen á misa, sin dejársela oír, 
y con esto se excusan los maeeguales, diciendo que no osan 
venir á la iglesia porque en el camino los agua rdan y cogen 
como animales: la séptima, es este repart imiento de que 
trato, que es cabeza del lobo y lima sorda que v a consumien-
do á los miserables indios, pudiendo ellos proveer más abas-
tadamente la república de trigo, sembrando cada uno u n 
poco, como en t iempo de los buenos Virreyes, padres ver-
daderos de la mesma república, se hacía; mas ya que se po-
nían estos repar t imientos ó carnecerías de indios, no sé yo 
en qué conciencia de hombres cristianos cabía enviarlos 
catorce y quince leguas de sus casas, adonde reciben veja-
ciones sinnúmero, teniendo aquí á la pue r t a labranzas de 
españoles h a r t a s adonde pudie ran servir. A V . S. suplico 
sea servido de comenzar á socorrer á los miserables sin de-
fensa, conforme á la na tu ra l piedad de su generoso corazón 
y á la voluntad del Rey, nues t ro Señor, que así lo quiere y 
manda . Yo tengo escrito á S. M. en las flotas pasadas y en-
viado algunos memoriales cerca de es ta materia , compelido 
del dictamen de la conciencia. E n teniendo algún espacio, 
si place á Dios, lo sacaré todo en limpio de los borradores 
que me quedaron, y lo enviaré á V. S. p a r a que si algo hu-
biere que lleve buen camino pueda V . S. servirse de ello, 
sirviendo á Dios y á su Rey, y redimiendo á este t a n estra-
gado reino. P a r a ello guarde Nuestro Señor á V . S. De Te-
peacac, 11 de Enero de 1590 años. 



LXXXVI 

C A R T A P A R A E L A R Z O B I S P O DE M É X I C O D O N P E D R O M O Y A DE 
C O N T R E R A S , V I S I T A D O R D E L C O N S E J O R E A L D E I N D I A S . 

Con el P . F r . A lonso Ponce, Comisario Genera l que faé 
de nues t ra O r d e n d e los Menores en esta N u e v a España , 
escribí á Y . S . en l a ú l t ima flota, y jun tamente (como á pa-
d re y p ro t ec to r d e es ta t ierra y natura les de e l la) envié un 
cuadernil lo e n que se contenían los medios con que á mi 
parecer se p o d r í a r epa ra r la caída de los indios, que cada 
día va más e n crecimiento, así en lo que toca á su conser-
vación como e n lo d e su cr is t iandad, acudiendo á descargar 
en esto la conciencia del Rey, nues t ro Señor, y p rocu ra r el 
bien y r emed io d e este reino, que lo uno y lo o t ro consiste 
en la conservac ión y buena cr is t iandad de sus natura les . 
E l pr imer esca lón que p a r a alcanzar este fln yo presuponía 
era que l a R e a l M a j e s t a d mandase proveer por V i r r ey de 
es ta N u e v a E s p a ñ a u n hombre m u y probado en temor 
de Dios y p i e d a d con sus prójimos, cual lia s ido servido 
Nues t ro S e ñ o r Dios fuese proveído antes que mi ca r ta y 
cuaderno l legasen, t a n á gusto y contento de todos y t a n al 
propósito d e lo que en mi escr i tura se pre tende , que más 
parece h a b e r sido provisión del cielo que de l a t i e r ra . Y 
pues t a n fija p i ed ra es tá echada por fundamen to d e nues-
t ro edificio, á V . S. suplico agrade á nues t ro Dios y ayude 
a l Rey, n u e s t r o Señor , en procurar con todas sus fuerzas 
que es ta he ro ica obra suba de golpe, mandando S. M. ex-
p resamen te a l V i r r ey D. Luis de Velasco, y lo mismo á los 
demás gobe rnadores de Ind ias , que á n ingún minis t ro de 
los indios, en lo t empora l ni en lo eclesiástico, consienta que 
t enga más c u e n t a con su proprio interese temporal , que con 
el bien de los mesmos indios, en su conservación, policía y 
cr is t iandad, p o r q u e yo prometo á V . S. que si con este ar-
tículo se t i ene especial cuidado, antes de muchos años, por 
la misericordia d ivina , verán los que vinieren m u y trocada 
en prosper idad la N u e v a y aun la Vie ja E s p a ñ a ; y con tan-

to, quedo suplicando á Nuestro Señor dé muchos días de 
vida á nuestro muy católico Rey Filipo, de quien principal-
mente, después de Dios, esto depende; y á V. S. guarde p a r a 
ins t rumento de estas y otras muchas tales obras que se ha-
gan en su servicio. D e Tepeacac, 30 de Enero de 1590 años. 

LXXXYII 

L A COPIA D E L T R A T A D O QUE E N V I É Á E S P A Ñ A A L A R Z O B I S P O 

D E M É X I C O , CONTENIDA SUPRA, E N V I É T A M B I É N Á M É X I C O 

AL V I R R E Y D . L U I S D E V E L A S C O , CON LA CARTA QUE SE S I G U E , 

Acuérdome, Señor Ilustrísinio, que escribiendo yo u n a 
car ta al Rey, nuestro Señor, en nombre de es ta Provincia 
del Santo Evangelio, al t iempo que murió el buen Vir rey 
D. Luis de Velasco, digno de perpe tua memoria, pad re de 
V. S., dije es tas pa labras : que con su muer te quedaba este 
nuevo Orbe con la candela en la mano, como se dice de los 
cristianos que están pa ra expirar, puestos en l a agonía y 
t ránsi to de la muerte. Podemos decir con verdad, que en es-
ta agonía y presura vimos á esta Nueva E s p a ñ a desde que le 
fa l tó aquel verdadero padre y fidelísimo gobernador, pues 
desde entonces de cada día ha ido más desmedrando, h a s t a 
que de pocos años acá la hemos llorado por ya muer ta y aso-
lada del todo, siu esperanza de remedio. Mas ha querido la 
Divina Bondad, por sola su misericordia sin méritos nues-
tros, al tiempo de es ta últ ima y (al parecer de los hombres) 
irremediable necesidad proveer de t a n saludable y eficací-
simo remedio, que esta defuncta no sólo respirase y diese 
mues t ras de tener a ú n vida, mas que volviese á recobrar las 
fuerzas y vigor con que florecía en v ida de su amado padre , 
resucitándolo en V. S., que eu nombre y en sangre y espíri tu 
y en todas las calidades y condiciones que se quisieren pe-
dir, es como él mismo. Con esta segura confianza, Señor 
Ilustrísinio, nos consolamos los que gozamos de ver aquel 
t iempo dorado, y después de t a n gran pérdida, por muchos 
años hemos andado con gemidos y querellas, importunan-



do al Rey del cielo y al de l a t ierra, por la redempción al 
tino de sus cr iaturas y a l otro de sus vasallos puestos co-
mo eu captiverio y esclavouía; y del número de estos no 
me tengo yo por el más remoto, pues creo h a b r á n sido po-
cos los que más t r aba jo d e sus manos h a n puesto en clamar 
por esta l ibertad y bien universal de la república en que 
estamos. Y aunque del celo que á esto mesmo me ha mo-
vido espero el ga lardón del cielo por remisión de mis cul-
pas, del t r aba jo corporal me tengo por muy bien pagado 
en ver á Y. S. Vi r rey de es ta Nueva España , con que tengo 
por muy cierto se acaba rán mis cuidados en que el espíritu 
del Señor me ha t ra ído ocupado muchos años cerca de este 
negocio. Y puesto que V . S. en mis escritos no hal lará co-
sas nuevas de que se aprovechar , pues todas las necesida-
des de es ta t ierra t iene m u y bien caladas y de raíz enten-
didas, sólo p a r a que s i rvan de recurso á la memoria envío 
á V. S. no más que la p r imera car ta que en mi nombre es-
cribí al Rey, nues t ro Señor, años ha, y las úl t imas que de 
poco acá euvié á S. M. con ciertas consideraciones y memo-
riales. Querr ía que V . S. se persuadiese lo que yo tengo 
casi por t a n cierto como si por un ángel me fuera revelado, 
y es que si nues t ro Dios h a enviado algún castigo á estas 
regiones de Indias , y si h a dado fuerzas á un soldado inglés 
p a r a prevalecer eontra el Monarca del mundo, tomándolo 
por azote de nues t ra E s p a ñ a , ha sido principal y particu-
larmente por no se emplear el gobierno de estas gentes pár-
volas que Dios puso en manos de nuestros Reyes de Cas-
t i l la en los fines debidos de su amparo y conservación y de 
su verdadera c r i s t iandad, sino en su continua aflicción y 
destruición, y e n dar les ocasión p a r a que aborrezcan el nom-
bre cristiano. Y así no es maravi l la que el clamor de tan tas 
ánimas que inocentes i n ju s t amen te padecen alcance esto y 
mucho más ante el clementísimo P a d r e cuyos hijos son tan-
to los indios como nosotros por creación y redempción. Ple-
ga á su Divina M a j e s t a d se s i rva de abrirnos los ojos del 
alma de suer te que no nos p u e d a cegar proprio interese, 
sino que ejercitemos el p recepto de la car idad na tura l y 
cr is t iana con nuestros pró j imos p a r a agradar á Dios y al-

canzar su misericordia; y á V. S. guarde y guíe en todas 
sus cosas como este su mínimo capellán desea. D e Tepea-
cac, á 2 0 de Jun io de 1 5 9 0 a ñ o s . — F R A Y H I E R Ó N D I O D E 

M E N D I E T A . 

LXXXVIII 

C A R T A P A R A E L V I R R E Y D . L U I S D E V E L A S C O , SOBRE QUE NO 

SE D É L U G A R P A R A QUE LOS INDIOS REVOLTOSOS L E V A N T E N 

P L E I T O S . 

P u e s V. S., I lustr ís imo Señor, t iene conocidas y caladas 
la calidad y costumbres de los indios de es ta Nueva Espa-
ña t an to como el que más, bien cierto soy es tará enterado 
de las verdades que cerca de esta mater ia aquí proporné. 

I a Y es la pr imera, que los indios generalmente t ienen 
t an to espíri tu y inclinación de división, que si les fuese po-
sible cada casilla de macehual querr ía hacer cabeza por sí, 
y á t rueque de salir con esto se obligaría á hacer iglesia por 
sí y sus tentar un ministro. Y si en esto les dejan seguir su 
apetito, son aparejadísimos y ocasionadísimos p a r a su des-
trucción, quia omne regnurn in seipsum divisum desolabitur. 
2 a La segunda verdad es que la gen te común es la más fácil 
del mundo p a r a ser engañados de burladores, y p a r a sosa-
caries cuanto tuvieren, mayormente so color de la exemp-
ción que tengo dicho. 3a L a tercera es que ent re estos in-
dios, los que son bachilleres en ruindades, conociendo la 
facil idad que h a y p a r a persuadir lo que quisieren á la gente 
común, por a n d a r l iber tados de los tequios, y vagabundos , 
comiendo á costa a jena, se aplican á tomar voz del pueblo, 
y á l evan ta r pleitos, quejándose de los principales ó de las 
cabeceras, diciendo que agrav ian á los macehuales en aque-
llo que conocen la gente común desean ser libertados, que 
es en todo género de subjeción. Y que estos solicitadores de 
pleitos entre indios pre tenden solamente andarse ociosos y 
hechos maudoncillos, gas tando de hacienda ajena, es más 
claro que el sol, porque pensar que á indio le mueva celo 
del bien público, n i de volver por los que poco pueden, pa ra 



quien los conoce ser ía el mayor d ispara te del mundo, que 
a u n los españoles d e es ta t i e r ra (por ser t a l el clima de ella) 
no alcanzan e s t e celo, sino que cada uno t i ra p a r a sí, sin 
memoria del b i en públ ico. 4a L a cuar ta ve rdad es que por 
haberse d a d o oidos y abier to la puer t a á las estancias su-
je tas contra s u s cabeceras , conforme al deseo de los procu-
radores y l e t r ados , s e h a n destruido h a r t a s provincias de 
la Nueva E s p a ñ a , 5 a La quinta , que apenas se h a b r á visto 
en semejan tes p l e i to s de indios sacarse fruto ni provecho 
p a r a ellos, s iguiéndolos , sino en atajarlos. D e es tas verda-
des infiero yo, Señor Ilustrísimo, dos proposiciones; la una 
que p a r a l a conse rvac ión y quie tud de los indios en toda la 
t ierra, no h a y cosa q u e más convenga que evi tar oírlos y 
de darles e n t r a d a p a r a que comiencen pleitos unos contra 
otros, sino c u a n d o mucho remitirlos á los ordinarios, pues 
en todas h a y a lca ldes mayores ó corregidores, y ellos por te-
ne r allí su r e s idenc ia t e r n á n más inteligencia que otros de 
fuera , de las d i fe renc ias que se levantan, si t ienen ó no tie-
nen f u n d a m e n t o . L a o t ra proposición es que por la mayor 
p a r t e se a c e r t a r í a si e n t r e los indios que acuden con estas 
demandas s e inqui r iese cuáles son los que andan más solí-
citos en ello, c a p i t a n e a n d o á los otros, y para escarmentar-
los los ence r r a sen por a lgunos días en obrajes, cada uno por 
sí, que no sup iesen los unos de los otros, pues por la tercera 
verdad a r r i b a p u e s t a siempre se h a de presumir que son re-
volvedores d e pueblos , y por el consiguiente prejudiciales 
á la repúbl ica . Todo es te preámbiúo traigo, I lustr ís imo Se-
ñor, al p ropós i to d e es ta provincia de Tlaxcala, adonde de 
años a t rás a n d a n a lgunos indios de es ta condición alboro-
t ando las e s t a n c i a s y subjectos p a r a que se eximan de la 
obediencia y servicio de es ta cabecera; y al principio fué 
u n a es tancia l a q u e comenzó es ta buena obra, y después 
j u n t ó á sí o t r a s dos , y por no les haber a ta jado con tiempo 
los pasos, son y a d e cinco á seis, y no sé si más, los que an-
dan recogiendo cuan to pueden de los pobres macehuales, y 
llevándolo á e s t a c i u d a d p a r a sí y pa ra sus procuradores; 
y si se les d a l u g a r á que v a y a n adelante con sus designios, 
aunque sea en p resenc ia ele t a n buen juez como es el Dr. 

Eiego, ellos revolverán de t a l suerte la provincia de Tlax-
cala, que en m u y muchos años no se p u e d a apaciguar, y al 
cabo quedará destruida, porque lo que estos pre tenden lo 
h a n de pre tender todos los subjectos, y así quedará la ca-
beza sin miembros. Si estas demandas fueran de agravios 
recientes, parece que has t a oírlos era razón y jus t ic ia ; pero 
h a n traído ya en años pasados t res ó cuatro jueces ó recep-
tores sobre ello, que hicieron largas informaciones, y la 
echaron ahí en México en el carnero, y á razón sería por no 
ha l la r fundamen to en sus probanzas, pues dejaron el pleito 
indeciso; y ya que haya d u d a si por ven tu ra piden ó no pi-
den razón, allí se puede ver en las informaciones hechas, y 
no comenzar ot ras en que gas ten y consuman á los pobres 
ignorantes , de donde todo sale. Earna es pública que un clé-
rigo y otro seglar español, por lo que se les paga, son los que 
los bandean ; y si esto es verdad (como lo parece) y se to-
lera, no sé qué nos maravil lamos de los indios revoltosos. 
Eemédielo Dios por su misericordia; y pues después de Dios 
está en manos de Y. S. el remedio, por su divino amor y 
por la obligación que Y. S. de oficio tiene, le suplico no per-
mi ta se dé lugar á que t an to mal y daño pase adelante. 
Gua rde Nues t ro Señor la i lustrísima persona de Y. S. co-
mo yo su menor capellán deseo. De Tlaxcalla, 20 de He-
brero 1591. 

LXXXIX 

C A R T A P A R A E L MISMO V I R R E Y , CONSOLÁNDOLO DE LA IDA 

D E s u s H I J O S Á E S P A Ñ A . 

Atrevimiento m u y grande sería el mío, Señor Ilustrísi-
mo, si con mis rudas pa labras quisiese consolar á Y. S. del 
apar tamiento y ausencia de los señores sus hijos (que na-
tu ra lmente no puede dejar de sentirse), es tando t a n cono-
cido el valeroso pecho de Y. S. pa ra pasa r con igual ánimo 
las semejantes y mayores ocasiones que se ofreciesen de 
humano sentimiento, mayormente considerando que este 
clamor es de sola la carne y sangre ; pues segund el espíritu y 



dictamen de l a razón, V . S. los t i e n e ofrecidos á Dios, que co-
mo principal p a d r e los v a g u i a n d o p a r a el eterno hereda-
miento de su b ienaventuranza , y mient ras dura re es ta pres-
t ada vida, en recompensa de e s t e apar tamiento, que es en 
sola distancia de t ier ras , les d a V . S. por padre, no á cual-
quiera de los hombres, sino al Monarca del mundo y cabeza 
de los Pr ínc ipes crist ianos; y así p a r a consuelo de Y . S. y de 
todos los que deseamos toda s u felicidad y contento, no di-
go más sino que confío en l a b o n d a d y misericordia divina, 
que á estos señores ha de da r m u y próspero viaje, y que la 
persona y méritos del Sr . D . F ranc i sco de Yelasco han de 
ser t a n aceptos al E e y y Pr ínc ipes , nuestros Señores, que 
de este apar tamiento resul te , s in a lguna comparación, á 
Y. S. y á todos los suyos mayor contentamiento y gozo que 
ahora es el sentimiento de su p a r t i d a . Todo lo guíe Nuestro 
Señor como lo puede y como m á s se sirva, y la ilustre per-
sona de Y. S. guarde. D e T laxca la , 25 de Abri l , 1591 años. 

x c 

C A R T A P A R A E L MESMO V I R R E Y , E N RECOMENDACIÓN 

D E DOS P E R S O N A S P O B R E S . 

Ya Y. S. sabe, Señor I lus t r í s imo, que aunque todo hom-
bre cristiano es deudor á los pobres , los que de profesión 
lo somos por la similitud del e s t a d o pobre, tenemos más 
razón de apiadarnos de ellos y d e ayudarlos en lo que pu-
diéremos con los poderosos. E n es te pueblo me hacen mu-
cha compasión dos buenos h o m b r e s , conocidos de Y . S., que 
realmente los tengo por buenos crist ianos, según el ejemplo 
que d a n en lo exterior, y c ó n s t a m e que mueren de hambre. 
E l uno es N., cargado de h i j o s y nietos, y él hijo de con-
quistador, que su padre t u v o encomienda de pueblos; y 
puesto que se le da a lgún t a n t o d e la Caja Eeal , es t an po-
co, que antes que lo cobre lo t i e n e comido, y aun mucho 
más debido. Ent iendo que es u n o de los que sería verdar 
dero padre de los indios, si a l g o se le encomendase entre 
ellos. E l otro es N., cuyos d e u d o s pienso Y . S. conoció en 

aquella su pat r ia , y á él por el consiguiente. Contentarse 
h ía con cualquier manera de entretenimiento de que sir-
viendo pudiese comer, mayormente si fuese hacia esta co-
marca, porque t iene aquí un solo casco de casa que com-
pró, donde se recoja su mujer , y en lo demás ni granjeria-
ni hacienda poca ni mucha de que se pueda ayudar . Atré-
vome á representar esto á Y. S. por ser personas que no me 
tocan, ni me mueve á t r a t a r de ello sino sola la obligación 
de ca r idad ; y en nombre de esta suplico á Y. S. sea servido 
de tenerlos en memoria en lo que hubiere lugar de hacerles 
merced. Gua rde Nues t ro Señor la i lustr ís ima persona de 
V. S. muchos años, p a r a remedio de los pobres y consuelo 
de todo este reino. E n Tlaxcala 27 de Abri l , 1591 años. 

XCI 

CARTA P A R A E L MESMO V I R R E Y SOBRE QUE NO H A G A CASO 

DE Q U E M U R M U R E N , COMO É L HAGA LO QUE D E B E . 

La que V. S. me hizo merced de escribir de Chicucnauh-
t la recibí, y con ella sumo contento, y va la gente de es ta 
ciudad camino de Zacatecas t a n bien aviada, y á contento 
de Y. S.; y no puedo bien significar el que también recibí 
de que v a y a n guiados á las manos y gobierno de Eodr igo 
del Eío, que cierto ha sido consejo del cielo, y ahora me 
aseguro yo ele todos los temores y dudas que se ofrecían 
según la inconstancia de los chichimeeos, y me prometo 
felice suceso de es ta empresa: sea bendito y a labado Nues-
t ro Señor que lo puso en el corazón de V . S. De los juicios 
y dichos de gente, de cualquier condición que sean, no h a y 
que hacer caso, n i por qué recibir pena, pues ellos h a n de 
j uzga r y hab la r como hombres, y no se pueden poner puer-
t a s al campo. V . S. puede es tar cierto que no h a r á cosa, 
por buena y just i f icada que sea, de que fal te quien la mur-
mure y juzgue fuera de la intención con que se hace, y así 
no hay que reparar , pensando da r contento á los hombres, 
sino procurar de darlo á solo Dios, siguiendo el camino de 
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dictamen de l a razón, V . S. los t i e n e ofrecidos á Dios, que co-
mo principal p a d r e los v a g u i a n d o pa ra el eterno hereda-
miento de su b ienaventuranza , y mient ras dura re es ta pres-
t ada vida, en recompensa de e s t e apar tamiento, que es en 
sola distancia de t ier ras , les d a V . S. por padre, no á cual-
quiera de los hombres, sino al Monarca del mundo y cabeza 
de los Pr ínc ipes crist ianos; y así p a r a consuelo de Y . S. y de 
todos los que deseamos toda s u felicidad y contento, no di-
go más sino que confío en l a b o n d a d y misericordia divina, 
que á estos señores ha de da r m u y próspero viaje, y que la 
persona y méritos del Sr . D . F ranc i sco de Yelasco han de 
ser t a n aceptos al E e y y Pr ínc ipes , nuestros Señores, que 
de este apar tamiento resul te , s in a lguna comparación, á 
Y. S. y á todos los suyos mayor contentamiento y gozo que 
ahora es el sentimiento de su p a r t i d a . Todo lo guíe Nuestro 
Señor como lo puede y como m á s se sirva, y la ilustre per-
sona de Y. S. guarde. D e T laxca la , 25 de Abri l , 1591 años. 

x c 

C A R T A P A R A E L MESMO V I R R E Y , E N RECOMENDACIÓN 

D E DOS P E R S O N A S P O B R E S . 

Ya Y. S. sabe, Señor I lus t r í s imo, que aunque todo hom-
bre cristiano es deudor á los pobres , los que de profesión 
lo somos por la similitud del e s t a d o pobre, tenemos más 
razón de apiadarnos de ellos y d e ayudarlos en lo que pu-
diéremos con los poderosos. E n es te pueblo me hacen mu-
cha compasión dos buenos h o m b r e s , conocidos de Y . S., que 
realmente los tengo por buenos crist ianos, según el ejemplo 
que d a n en lo exterior, y c ó n s t a m e que mueren de hambre. 
E l uno es N., cargado de h i j o s y nietos, y él hijo de con-
quistador, que su padre t u v o encomienda de pueblos; y 
puesto que se le da a lgún t a n t o d e la Caja Eeal , es t an po-
co, que antes que lo cobre lo t i e n e comido, y aun mucho 
más debido. Ent iendo que es u n o de los que sería verdar 
dero padre de los indios, si a l g o se le encomendase entre 
ellos. E l otro es N., cuyos d e u d o s pienso Y . S. conoció en 

aquella su pat r ia , y á él por el consiguiente. Contentarse 
lüa con cualquier manera de entretenimiento de que sir-
viendo pudiese comer, mayormente si fuese hacia esta co-
marca, porque t iene aquí un solo casco de casa que com-
pró, donde se recoja su mujer , y en lo demás ni granjeria-
ni hacienda poca ni mucha de que se pueda ayudar . Atré-
vome á representar esto á Y. S. por ser personas que no me 
tocan, ni me mueve á t r a t a r de ello sino sola la obligación 
de ca r idad ; y en nombre de esta suplico á Y. S. sea servido 
de tenerlos en memoria en lo que hubiere lugar de hacerles 
merced. Gua rde Nues t ro Señor la i lustr ís ima persona de 
V. S. muchos años, p a r a remedio de los pobres y consuelo 
de todo este reino. E n Tlaxcala 27 de Abri l , 1591 años. 

XCI 

CARTA P A R A E L MESMO V I R R E Y SOBRE QUE NO H A G A CASO 

DE Q Ü E M U R M U R E N , COMO É L HAGA LO QUE D E B E . 

La que V. S. me hizo merced de escribir de Chicucnauh-
t la recibí, y con ella sumo contento, y va la gente de es ta 
ciudad camino de Zacatecas t a n bien aviada, y á contento 
de Y. S.; y no puedo bien significar el que también recibí 
de que v a y a n guiados á las manos y gobierno de Eodr igo 
del Eío, que cierto ha sido consejo del cielo, y ahora me 
aseguro yo ele todos los temores y duelas que se ofrecían 
según la inconstancia ele los chichimeeos, y me prometo 
felice suceso de es ta empresa: sea benelito y a labado Nues-
t ro Señor que lo puso en el corazón de V . S. De los juicios 
y dichos de gente, ele cualquier condición que sean, no h a y 
que hacer caso, n i por qué recibir pena, pues ellos h a n ele 
j uzga r y hab la r como hombres, y no se pueden poner puer-
t a s al campo. V . S. puede es tar cierto que no h a r á cosa, 
por buena y just i f icada que sea, de que fal te quien la mur-
mure y juzgue fuera de la intención con que se hace, y así 
no hay que reparar , pensando elar contento á los hombres, 
sino procurar de darlo á solo Dios, siguiendo el camino ele 

15* 



la rect i tud y del bien común de l a república, que con esto 
al cabo y á la pos t re Dios saca la ve rdad á luz y confunde la 
malicia de los de t rac tores . É l g u a r d e y guíe la ilustrísima 
persona de Y. S. De Tlaxcala , 26 de Junio, 1591. 

XCII 

C A R T A P A R A E L V I R R E Y D O N L U I S D E V E L A S C O , SOBRE E L AL-

ZAMIENTO DE UNOS C H I C H I M E C O S , Y SOBRE LOS CUATRO R E A -

L E S QUE Q U I E R E N A Ñ A D I R Á C A D A I N D I O . 

Nuest ro Señor dé á Y . S. m u y alegres Pascuas con los 
dones de su Sancto E s p í r i t u . P o r no aumentar á Y . S. la 
pena con la nueva de la desg rac ia de los indios t laxcalte-
cas en la población de S a n c t A n d r é s no escribí á Y . S. lo 
mucho que penetró en mi án ima cuando llegó á mi noticia. 
Bien se acordará V . S. q u e en u n a de las car tas que de 
Tlaxcala escribí á Y . S. c u a n d o a n d a b a solicitando el des-
pacho de los cuat rocientos indios, decía que temía no me 
quedase de aquel negocio que l lorar el t iempo que me du-
rase la vida, lo que b i en se h a verificado en este desgra-
ciado suceso; y p lega á Dios que no pase adelante, según 
lo poco que hay que confiar de gen te t a n b á r b a r a y tan 
mal vezada á sal tear , m a t a r y robar , como son los chichi-
mecos. Deseado he saber si tuv ieron a lguna ocasión para 
alborotarse, que si la h u b o no es de maravi l lar de lo que 
hicieron, porque según ellos son, cualquiera, por pequeña 
que sea, bas t a pa ra p e r d e r l a ami s t ad con sus al iados; mas 
si no la hubo, sino que d e sola su malicia y ru indad se mo-
vieron, cierto son d ignos d e ser seguidos has t a que en sus 
guar idas no quede m e m o r i a d e ellos. Y en los tales sería 
bien empleado el servicio p e r p e t u o de las minas, redimiendo 
á los que siendo libres v a n á morir en ellas inocentemente. 
Y porque sería infiel á m i Dios ( q u e así me lo da á entender) 
y á Y . S. á quien t a n t a obl igación tengo, si la callase, digo, 
Señor Ilustrísimo, que e s t a desgrac ia y otras mayores que 
podr ían suceder, yo no l a s a t r ibuyo á ot ra cosa sino á cas-
t igo y azote de Dios por los t r a b a j o s que en lugar de rele-

varios de los presentes se van añadiendo á gen te indefen-
sa, muda y sin boca p a r a hablar por sí. U n a verdad t enga 
V. S. por cierta, y esta por los rodeos que se permiten pro-
cure Y. S. como fiel vasallo poner en el pecho del Rey, nues-
tro Señor, y es que nunca S. M. ha rá buena guerra á sus 
enemigos con el dinero que sacare de general imposición 
hecha á los indios, antes lo que por aquí se al legare conta-
minará lo que por ot ras vías lícitas procediere. Si fuese 
pedir á los que lo t ienen, t a l sea mi vida, que bien justifi-
cada es tá la causa del empleo; y en t a l caso yo diera por 
bien empleado ocuparme todo el año en anda r de puer t a en 
pue r t a por las casas de los indios solicitando y pidiendo 
p a r a t a n buena obra; mas que los gordos saquen el un to pa-
ra el Bey y p a r a sí de las ovejas flacas que de macilentas 
no se pueden rodear , téngolo por cosa recia. E n todo guíe 
Dios á Y. S., y su i lustrísima persona guarde como yo su 
menor capellán deseo. D e Xuchiroilco, 14 de Mayo, 1592 
años. 

XCIII 
R E S P U E S T A D E L V I R R E Y Á LA CARTA D E A R R I B A . 

Siempre recibo las buenas Pascuas que V. E . me da cou 
mucha confianza de tener las tales, y satisfacción del deseo 
y voluntad de Y. R. A la mesma medida las dé Dios á V. R. y 
por muchos años en su sancto servicio. Bien se de ja enten-
der la pena que á Y . R. habrá dado lo sucedido en la po-
blación de Sanct A n d r é s á los pobres indios t laxcal tecas 
que allí es taban, por los muchos respectos que hay p a r a 
sentirlo, y yo la he recibido mayor que puedo encarecer; 
pero los hombres no podemos prevenir los inconvenientes 
que en las causas que t ra tamos se pueden ofrecer. Acudió-
se á enviar estos y los demás indios t laxcal tecas que allá 
están, con las consideraciones piadosas, cr is t ianas y del ser-
vicio de Dios y bien universal que Y. R. sabe, y con el 
buen celo que p a r a todas ellas debía concurrir ; y esto de-
be consolar y no perder la esperanza de que Nuestro Se-
ñor por quien es ha de permit i r se consigan los efectos que 



en negoc io d e t a n g r a n impor tancia y t a n d e su servicio 
como es e l d e la paz convienen; y yo estoy con mucha con-
fianza y c o n t e n t o de que los quacliichiles, que son muchos, 
es tén firmes e n la paz , y con mucho ánimo de l levarla ade-
l a n t e y p r o c u r a r su aumento , y se h a n ofrecido con muchas 
v e r a s d e a c u d i r al cast igo de los indios que hicieron el daño 
en S a n c t A n d r é s , y de todos los que estuvieren alzados 
con ellos, y a s í se t r a t a de encaminar esto por su mano, y 
p lace rá á D i o s se h a g a bien. H a s t a agora no h e podido en-
t e n d e r q u e s e les diese ocasión p a r a acometer u n a maldad 
y hecho t a n d e gen te b á r b a r a y cruel, y t an to m á s lo he 
sent ido, y deseo sean cast igados como el caso lo pide. Há-
cense t o d a s l a s di l igencias p a r a quie tar y asegurar á todos 
los ind ios q u e e s t án de paz y á los t laxcal tecas, y se conti-
n u a r á n , y s e les acude y acudi rá con todo lo que han me-
nes ter . E n lo que toca al acrecentamiento d e cuatro reales 
de t r i b u t o á los indios, yo creo que S. M. lo debe d e haber 
cons ide r ado cr i s t ianamente , y asimismo los de su Consejo, 
y a u n q u e yo h e de ejecutar su voluntad, con todo eso mi-
r a r é á lo q u e estoy obligado con cr is t iandad y conforme á 
mi conciencia , y adver t i ré de ello á S. M. y holgaré que las 
pe r sonas q u e pueden hacer lo mismo por su autor idad, le-
t r a s y e x p e r i e n c i a lo hagan , y s iempre t endré por m u y bue-
n a a m i s t a d el adve r t i rme Y. R. de lo que le parezca en todo, 
á quien g u a r d e Nues t ro Señor y le dé su gracia, como pue-
de. México, qu ince d e Mayo. 

Cons ide re Y . R . que los cuatro reales no son por razón de 
t r ibu to , s ino d e servicio, y por el t iempo que S. M. t ra je re 
a r m a d a e n d e f e n s a d e las lud ias , á que sin ayuda de sus 
vasal los n o p u e d e acudir , por haber consumido su real pa-
t r imonio e n de fensa de la cr is t iandad, en que es solo el de-
fensor y a m p a r o ; y todo esto no será p a r t e p a r a que no ase-
g u r a n d o s u r e a l conciencia use de este n i otros medios; y 
pues esto es ve rdad , jus to será que las personas de letras 
d e es te r e ino q u e sienten mal de este negocio le advier tan de 
ello, que yo sólo puedo t r a t a r de esto por relación de los 
que en ello m e hablan , como lo haré.—DON LUIS DE YE-
LASCO. 

XCIV 

C A K T A P A R A E L MESMO V I R R E Y SOBRE LOS CUATRO R E A L E S 

D E SERVICIO, Y R E P A R T I M I E N T O D E LOS INDIOS. 

N o escribo á Y . S. la r e spues ta d e estos indios cerca del 
servicio que el Rey, nues t ro Señor , les pide, po rque m e pa-
reció que en d a r es ta relación m e podía descuidar con el 
corregidor, aunque á la ve rdad no lo supe cuando él escri-
bió á Y. S. A n t e s que en público se re la tasen al pueblo la 
Cédula de S. M. y los recaudos d e V. S., t r a t ó del negocio 
en pa r t i cu la r p a r a t omar l engua del in ten to y pecho que 
cerca d e esto t en ía la repúbl ica xuchiini lcana, y en tend í 
que persuadidos de la neces idad en que es taba S. M. y del 
efecto p a r a que les ped ía es te servicio, no r epa ra r í an en lo 
que e ran los tomines p a r a acudir á ello con voluntad , sino 
en que teniéndola ellos t a n p r o m p t a p a r a servir á su Rey 
y Señor, no ve ían que se hiciese memor ia d e relevarlos en 
mucho n i en poco de la pe sada esclavonía en que es tán 
pues tos del servicio forzoso p a r a los españoles, d e que al 
Rey, nues t ro Señor, n ingún provecho le viene sino daño, 
pues con esto le v a n acabando y consumiendo sus vasallos. 
Digo, Señor I lustr ísimo, que el c lamor y que ja que sobre 
este caso t ienen en es ta N u e v a E s p a ñ a los indios 110 es po-
sible sino que t iene p rovocada la i r a de Dios con t r a nos-
otros los españoles, como la provocó contra F a r a ó n y los 
demás egipcios el clamor de los hi jos de Is rae l afligidos 
por su mano. Y p lega á su Div ina Majes tad que el cast igo 
que yo h e temido y temo no sea conforme á la culpa d e t a n 
g r a n d e i n h u m a n i d a d como ent re cr is t ianos se usa con es ta 
miserable gente, que es de t a n t a en t idad ( á lo que imagi-
no ) en los ojos d e Dios, que á cuan tos p rocuran de susten-
t a r y l levar ade lan te es te servicio personal forzoso de los 
indios en la manera que anda , los t iene de jados de su ma-
no, y pues tos en manif iesto camino de condeinnación. Y á 
es ta causa , Señor Hustr ís imo, digo que aunque n iugimo pu-
do recibir mayor gozo que yo en ve r venir á Y. S. por Vi-



r rey de esta t ierra, a h o r a v i s t o lo que veo, quis iera ver á 
V. S. l ibre de t a n pe l ig rosa ca rga , y le tengo m á s compa-
sión que á cuantos h o m b r e s h a y cargados y t r a b a j a d o s en 
el mundo, porque en t i endo q u e estando en el l u g a r en que 
está no t iene la l iber tad q u e ser ía menester p a r a seguir el 
d ic tamen de la razón y concienc ia . Entendiendo, pues , este 
sentimiento intrínseco d e los indios, este domingo pasado, 
cuando les hablé en públ ico , después de leída l a Cédula de 
S. M. vue l ta en su l engua , los animé á que con t o d a volun-
t ad acudiesen á lo que e n s u r ea l nombre se les pedía , con 
las razones más eñcaces q u e pude , y que en lo demás de su 
t r aba jo personal y r e p a r t i m i e n t o p a r a él, en que se halla-
b a n fat igados, V. S., como t a n p a d r e suyo, los favorecería , 
procurando de re levar los en lo que fuere de su p a r t e ; y 
j u n t a m e n t e represen tando a l Rey, nues t ro Señor, la razón 
que hay p a r a ello. Yo d e l a m í a suplico á Y . S., y de la de 
Dios le requiero, que n i n g u n a cosa t an to qui te el sueño á 
Y. S., n i le ponga en cu idado , n i le dé pena, cuan to l a sin-
razón que se hace á es tos n a t u r a l e s en t raer los t a n t o aco-
sados sobre que nos s i r v a n , s in debernos ellos á nosot ros 
más que nosotros á ellos. Y si se buscasen medios raciona-
les con que se acudiese á l a neces idad de los unos y al ali-
vio de los otros, como deci r , los labradores españoles h a n 
menester ayuda en solos d o s t iempos del año, que son el de 
la escarda y el de la s iega , v a y a n á ayudar les los indios 
un pa r de meses en c a d a u n o de estos t iempos, y en lo res-
t a n t e del ano descansen en sus casas y ocúpense en sus 
propr ias labores, esto s e r í a to lerable ; pero todo el año y 
toda la v ida andar en r epa r t imien tos y servicios a jenos sin 
cesar, y subjección á t a n t o s jueces y t a n t a s v a r a s que los 
t r a t a n peor que á sus esclavos, es un tormento que cansa ra 
á p iedras duras , cuánto m á s á hombres tan flacos como 
ellos. Alumbre Dios á V . S. p a r a que en negocio t a n del 
a lma descargue su conciencia ; y su i lus t r ís ima pe r sona 
guarde como yo su menor capel lán deseo. De Xuehimilco, 
úl t imo de Julio, 1592 años . 

XCV 

R E S P U E S T A D E L V I R R E Y Á ESTA CARTA. 

L a de Y . P . recibí, y tengo en mucho el celo y buena vo-
lun t ad con que Y . R. mi ra por mi causa : págueselo Dios, 
que es el verdadero premio de todo lo que por su amor se 
hace ; y crea V . R. que si en mi mano estuviera y fuera po-
sible relevar á los natura les del servicio personal, que lo 
hiciera con mucha faci l idad; pero lo uno, no conviene, so 
pena de des t rui r y asolar todo cuanto h a y en la Nueva Es-
paña , que como Y. E . sabe, pende del servicio y ayuda que 
los indios hacen á los españoles; y lo otro, no puedo sin 
par t icular orden de S. M. que es quien lo ha de mandar ; 
y crea V. R. que no se va en esto t a n á ciegas como algunos 
piensan, que pareceres hay de muchas personas doctas y 
de conciencia que no lo condemnan absolutamente, an tes 
af i rman que es forzoso, porque la república no se podr ía 
conservar sin él; y siendo moderado, concuerdan en que no 
hay en él in jur ia ni agravio de los natura les , supuesto su 
ser humilde y servil que t raen de naturaleza. Y si yo los 
sobrellevo y les hago paga r más que ninguno de mis ante-
cesores, ellos mismos lo digan, con que se les alivia mucha 
p a r t e de la carga que has t a aquí su f r í an ; y así hemos de 
p a s a r forzosamente antes que S. M. mande lo que fuere ser-
vido. V. R. los anime pa ra que no se quieran eximir por 
aquí de socorrer á la necesidad presente del Rey, nues t ro 
Señor, á que todos estamos t a n obligados. Y si á Y. R. y á 
ellos les pareciere hacer a lguna diligencia por do le conste 
á S. M. de la impaciencia con que lo llevan, gus ta ré mucho 
de ello, y yo también lo haré y ayudaré la causa, y n ingún 
d ía amanecerá mejor pa ra mí, que el que S. M. los mandare 
relevar del servicio personal. Guarde Dios á V. R. en su 
santo servicio como deseo. E n México, primero de Agosto, 
1592. 



XCVI 

C A R T A D E R É P L I C A P A R A E L V I R R E Y , SOBRE 

L A MESMA MATERIA. 

Alabo á Dios, Señor Ilustrisimo, que da á V. S. paciencia 
para sufrir mis importunidades, conociendo que no me pue-
de mover á t an to hab la r sino el par t icular deseo que ten-
go de todo el b ien de V. S. y mayormente del verdadero, 
eterno y único bien, que es el que todos sobre todo debemos 
desear y procurar , y j u n t a m e n t e con esto, que en común 
me mueve el celo de la jus t ic ia y equidad, porque no sea 
ofendido nues t ro Señor Dios, ni damnificados ni agravia-
dos los prójimos; por el cual celo prometo á V. S. que con 
grandís ima vo lun tad perder ía la v ida por ganar la más de 
veras . Y aunque es ve rdad que palpablemente be visto co-
sas por donde me podr ía arrojar á condemnar absoluta-
mente el servicio forzoso de los indios (á lo menos en el 
modo que ahora se usa) , por n inguna vía lo hiciera de mi 
solo parecer, si no hubiera experimentado ser este el co-
m ú n de los que en sanct idad y le t ras han florecido en las 
Indias después que se descubrieron, y haber fundado su-
ficientísimamente es ta su sentencia y determinación con 
p rueba de las leyes na tu ra l y divina y humana cristiana, 
que es lo que se h a de mirar en el seguir de los pareceres, 
y no en que h a y a le t rados que sustenten lo contrario con 
razones aparentes , y por ven tura siendo ellos los interesa-
dos, porque no h a y cosa en el mundo tan ilícita que no ha-
ya doctores que la defiendan por jus ta , y de esto buen ejem-
plo tenemos en los herejes. Cuanto más, Señor Ilustrisimo, 
que yo no me pongo en el extremo de condemnar absoluta-
mente es ta violencia que se hace (aunque muchos grandes 
siervos de Dios y doctos lo h a n seguido) antes me llego al 
medio de que siendo este servicio moderado sería tolera-
ble, y en esto suplico yo á Y. S. descargue su conciencia 
favoreciendo al derecho y razón de los miserables indios, 
que ellos ¿qué diligencia pueden hacer de su par te que les 

valga, pues n i pueden hablar , ni saben á quién ni cómo de-
clarar sus quejas y necesidades? La obligación de mirar 
por esto V. S. la t iene y esos señores del Audiencia, á quien 
el Rey, nuestro Señor, tiene puestos en su lugar pa ra que 
descarguen su real conciencia, y da rá crédito á sus pala-
bras en lo que le advir t ieren. El medio ni moderación ya 
Y. S. ve que no se guarda , porque el t í tu lo que t iene algún 
color p a r a compeler á los indios es solo lo de los panes, 
porque 110 fal te la comida, y puesto que esto se proveía 
bien fáci lmente con compelerlos á ellos que en todos sus 
pueblos sembraran trigo, y lo hubiera en más abundanc ia 
que ahora y con descanso de los na tu ra les ; pero pasemos 
con que sean favorecidos los españoles: los labradores (co-
mo escribo á V. S. en la o t ra ca r t a ) no tienen necesidad de 
ayuda más que en los dos t iempos de escarda y siega; pues 
con qué conciencia, con t í tulo de los panes, los han de t r ae r 
todo el año y toda la v ida a r ras t rados con perpetuo repar-
timiento, pa ra que el repar t idor y el alcalde mayor y el otro 
á quien ellos los quieran da r t engan en los montes veinte ó 
t re inta y cincuenta indios cortándoles madera p a r a ven-
derla, ó ocupados en ot ras gran jer ias que 110 son de panes 
ni de necesidad de república, Y lo mismo digo de los que 
repar ten p a r a las iglesias mayores, de las cuales n ingún 
beneficio reciben los indios, pues t ienen por sí sus minis-
tros que les dan todo recado; pero sea en buenhora que se 
les den los indios que fueren menester p a r a su obra ; m a s 
si á la iglesia mayor de México le bas tan p a r a entender 
en su edificio ciento ó doscientos indios, por qué han de 
l levar allí millares de ellos con t an t a violencia y pesadum-
bre p a r a darlos el repar t idor á quien se le an to jare (ó á 
quien el Vir rey le mandare ) ; y lo mesmo digo de otros re-
par t imientos y cargas que tienen demasiadas, que se po-
dr ían cercenar, si se tuviese consideración de que los in-
dios holgadamente ayudasen á los españoles, y 110 con tan-
t a pérd ida de sus v idas y pobres hacienduelas, que todo se 
les acaba, Y qué moderación es que al indio le compelan 
salir de su casa y fuera de su provincia diez y veinte le-
guas pa ra servir á quien no debe nada , dejando el hijo ó la 



mujer enferma, y su casilla y labor perdida, que los liemos 
visto de desesperados y afl igidos dar les el mal de la muer-
te, y bailarlos muertos en los caminos. EN esto, que es ci-
f r a de lo que pudiera decir , t r a to cuanto toca á lo general 
de la Nueva España . 

E n lo par t icular de e s t e pueblo y provincia d e Xuclii-
milco, la causa por donde mucho padecen los na tu ra l e s es 
porque un fulano F a r f á n q u e hizo la úl t ima cuenta , como 
tenía par iente Oidor, no h u b o quien le fuese á la mano, y 
cargóla mucho sobre los indios, contando muchachos y mu-
chachas, y jun tóse á esto q u e de veces les envió Nues t ro 
Señor pestilencias en que mur ieron muchos, de sue r t e que 
ahora se hal lan con mili y seiscientos indios menos de los 
que es tán en la cuenta, y á es ta causa no t ienen bienes de 
comunidad, porque en ellos h a n suplido el t r ibu to d e dine-
ro y maíz que montan es tos que fa l tan , y por la misma ra-
zón y por ot ras que se le j u n t a n , no pueden de ja r de hacer 
fa l tas en los indios que e n v í a n de repar t imiento, y en ver-
d a d que yo me maravi l lo de que haya en t re ellos quien 
quiera ser alcalde ni r eg idor ni gobernador, según lo que 
por es ta ocasión padecen. Los que lo son de es ta ciudad 
d e Xuchimilco me dicen q u e v a n á la obediencia y manda-
to de V. S., y j u n t a m e n t e á pedir nueva cuenta de l a gente. 
A V. S. suplico los reciba con en t rañas paternales , oyendo 
benignamente sus jus tos descargos, y si se hub ie re d e con-
t a r el pueblo, sea servido de hacerles este favor y merced 
de que los cuente Alonso d e N a v a que es tá en es te oficio 
bien cursado, y él t ambién la recibirá de que se le dé este 
entretenimiento, mient ras Y . S. le hace ot ras mayores mer-
cedes : cuya i lustr ís ima pe r sona Nues t ro Señor guarde . De 
Xuchimilco 4 de Agosto, 1592 años. 

X C V I I 

R E S P U E S T A D E L V I R R E Y Á ESTA CARTA. 

E n mucha obligación m e pone V . E . con el buen consejo 
y avisos que me da en l a causa de los na tura les que toca al 

servicio personal, que como ya escribí á Y. E. , quisiera yo 
quitarlo to ta lmente si estuviera en mi mano; pero ya que 
esto no es posible, ha ré lo que humanamente pudiere por 
relevallos, como has t a aquí lo lie hecho. Ruegue V. S. á 
Dios me a lumbre y enseñe como lo pueda hacer con menos 
perjuicio de ellos y del estado presente de las cosas de este 
reino, que como V. E . ve es tán pendientes de su ayuda, A 
lo de la obra de es ta iglesia se acudirá con par t icular cui-
dado, y se pond rá remedio en lo que lo hubiere menester: 
Y. E . descuide de ello. 

Cuando vinieren los indios de esa provincia serán m u y 
bien oídos y con muy buenas en t r añas ; y en lo de la cuen-
ta, si se oviere de hacer, se procederá couforme á las consi-
deraciones que V . E . lleva, que las tengo por t an ju s t a s co-
mo de V. E . se podían esperar. A quien guarde Nues t ro 
Señor y en su santo servicio conserve, como deseo. E n Mé-
x i c o , c u a t r o d e A g o s t o , 1 5 9 2 . — D O N L U I S D E Y E L A S C O . 

X C V I I I 

C A R T A P A R A E L V I R R E Y C O N D E D E M O N T E R R E Y , 

P O R LOS INDIOS. 

Illmo. Señor: Yo soy un indigno é inútil f ra i le de la Or-
den de mi P a d r e S. Francisco, que en muchos años que he 
gas tado en esta Provincia de México no he cesado de llo-
ra r duelos ajenos tomándolos por proprios, por parecerme 
resul taban en muchas y graves ofensas de nues t ro Señor 
Dios, has t a que ahora por su inmensa bondad filé servido 
de en jugar mis lágr imas y quie tar mi corazón con la llega-
da de la cr is t iana l ibertad, equidad, piedad, benignidad y 
caridad que V . S. Ulma. t ra jo fijadas en el suyo, con que no 
me he ha r t ado ni ha r t a ré de dar infinitas gracias á Nues-
tro Señor; y 110 pasara punto de hacer esto con silencio, n i 
me atreviera á escribir á V . S., con cuanto me h a n encare-
cido la clemencia y afabil idad con que á chicos y grandes 
oye, si en t re las muchas buenas nuevas que de pa labra y 
por escrito he sabido de la gran misericordia y merced que 



nues t ro Dios con la b u e n a ven ida de Y. S. nos h a hecho, 
no m e h i r i e ra y p a s a r a el corazón u n a p a l a b r a q u e cier to 
Religioso, hab i éndome refer ido en su c a r t a m u c h a s d e g r a n 
consuelo, y e n t r e o t r a s l a compasión q u e V. S. m o s t r a b a á 
es tos n a t u r a l e s indios, añad ió d ic iendo: M a s es t a n t a l a 
g u e r r a que le h a d e d a r l a codicia de muchos de n u e s t r o s 
españoles , y el mucho ma l y poquedades q u e á S. S r ía . d e 
los indios le h a n d e decir , como suelen, q u e t emo con l a si-
t iac ión de semejan tes p lá t icas , por v e n t u r a n o le h a y a n d e 
r end i r . Yo no temo tal , Señor I lustr ís imo, pues p u s o Dios 
en el pecho d e V. S . l a for ta leza y sab idur í a q u e h a mos-
t r a d o y á todos c o n s t a ; m a s por no queda r con esc rúpulo 
d e la prevención, si a l g u n a de mi p a r t e pod í a poner , com-
pet ido del d i c t amen d e la conciencia escribo es tos renglo-
nes, p r i m e r a m e n t e p a r a supl icar á Y . S. es té s iempre m u y 
a d v e r t i d o en e s t a c u o t i d i a n a g u e r r a q u e unos y o t ros le h a n 
d e da r sin cesar, no cons iderando el gravís imo ma l q u e ha-
cen en acaba r y c o n s u m i r á es ta miserab le gente , á qu ien 
deben mucho y el la no les debe. L a segunda , supl ico á 
V . S . I . s iga l a n a t u r a l p i edad en oir de muy b u e n a g a n a 
á los que en f avor d e los pobres indios hab la ren , q u e pien-
so 110 serán m u c h o s respec to de los pocos q u e h a y en e s t a 
t i e r r a des in t e re sados ; m a y o r m e n t e ten iendo a tenc ión á dos 
c o s a s : l a una , que si los f ra i les en t iempos pasados n o hubie-
r a n po r ellos h a b l a d o , no h a l l a r a Y . S. n i un solo indio en to-
d a e s t a N u e v a E s p a ñ a : l a o t ra , que de las dos r epúb l i cas que 
a h o r a h a y en ella, l a n u e s t r a española se s a b e por su pico 
m u y bien valer , y l a i n d i a n a ella mesma se a y u d a á caer , 
si n o hay qu ien la l e v a n t e : á lo cual Y . S., q u e e n t r a m b a s 
gobierna , no h a d e d a r l uga r . P a r a efecto de es te mi in-
tento , envío á V . S . esas consideraciones, q u e son al propó-
sito, como las envió en años pasados al Rey , n u e s t r o Se-
ñor , y supe q u e S. M. l as recibió y leyó; q u e a u n q u e son 
a lgo largui l las , po r pedi r lo l a mate r ia , á r a tos desocupados 
se p u e d e n pasa r . A V. S . suplico perdone mi a t rev imiento , 
y s e a servido de rec ib i r m i vo lun tad , que es buena . Guárele 
N u e s t r o Señor la I l u s t r í s ima pe r sona de Y. S. D e Huexo-
t la , 17 de Ene ro , 1596 años. 

XCIX 

R A Z O N E S I N F O R M A T I V A S 

QUE LAS T R E S Ó R D E N E S M E N D I C A N T E S , ES Á SABER, LA DE S A N C -

TO D O M I N G O , S A N FRANCISCO Y S A N A U G U S T Í N , DAN POR 

D O N D E NO LES C O N V I E N E SUB.JECTAR SUS R E L I G I O S O S AL E X A -

MEN D E LOS O B I S P O S ; Y PUESTO QUE ESTO SE HAYA DE E J E -

CUTAR I N V I O L A B L E M E N T E , LES C O N V I E N E MÁS D E J A R LA DOC-

T R I N A Y ADMINISTRACIÓN D E LOS INDIOS QUE T I E N E N Á SU 

CARGO Y R E C O G E R S E E N SUS CONVENTOS Á L A SOLA G U A R D A 

Y OBSERVANCIA D E SU R E L I G I Ó N Y R E G L A ; Y OTRAS COSAS 

C O N C E R N I E N T E S Á LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INDIOS, Y CO-

SAS DIGNAS D E SABER E N ESTA MATERIA ; DONDE T A M B I É N SE 

TRATA QUE T E N E R LA DICHA DOCTRINA LOS R E L I G I O S O S NO 

ES EN A G R A V I O DE LOS OBISPOS, Y D E L P R O V E C H O QUE DE 

T E N E R L A Á LOS D I C H O S INDIOS SE LES SIGUE, Y SERVICIO Q U E 

Á Dios EN ESTO SE H A C E , Y Á LA CORONA D E C A S T I L L A . 

R E C O P I L A D A S POR F R A Y J U A N D E T O R Q U E M A D A . 

Si como REZA la Cédula que t i ene g a n a d a aho ra nueva-
m e n t e el Señor Arzobispo se le hubieren ele sub j ec t a r los 
Religiosos minis t ros ele doc t r ina á su examen y aproba-
ción, segui rse h í a d e aquí elestruirse d e todo punc to la Re-
l igión y Obse rvanc i a Regu la r en es ta t i e r r a ele la N u e v a 
E s p a ñ a , pues los súbelitos no podr í an conservar l a obedien-
cia de sus P re l ados , y se sus t rae r ían d e ella t en iendo recur-
so al Diocesano, y ocasión ele ambición, p rocu rando es tas 
doc t r inas por v ías i l íci tas á su es tado y hábi to , p rocu rando 
adqu i r i r dineros, con t r a su profesión, p a r a g a n a r las volun-
t a d e s ele aquel los q u e tuv iesen mano en los dichos exáme-
nes , y los Prov inc ia les no lo ser ían, p o r q u e en es tas Pro-
vincias todos los más Religiosos son minis t ros ele inelios, y el 
ordinar io cuidado y t r a b a j o ele los Provincia les es as ignar-
los y desas ignar los de u n a doc t r ina en ot ra , ó por necesi-
d a d q u e h a y de minis t ros más en u n a p a r t e que en ot ra , ó 
por mejor combinar á los Religiosos que v iven de t r e s en 
t r e s y d e cua t ro en cuat ro , y no todos convienen en las con-



nues t ro Dios con la b u e n a ven ida de Y. S. nos ha hecho, 
no m e h i r i e ra y p a s a r a el corazón u n a p a l a b r a q u e cier to 
Religioso, hab i éndome refer ido en su c a r t a m u c h a s d e g r a n 
consuelo, y e n t r e o t r a s l a compasión q u e V. S. m o s t r a b a á 
es tos n a t u r a l e s indios, añad ió d ic iendo: M a s es t a n t a l a 
g u e r r a que le h a d e d a r l a codicia de muchos de n u e s t r o s 
españoles , y el mucho ma l y poquedades q u e á S. S r ía . d e 
los indios le h a n d e decir , como suelen, q u e t emo con l a si-
t iac ión de semejan tes p lá t icas , por v e n t u r a n o le h a y a n d e 
r end i r . Yo no temo tal , Señor I lustr ís imo, pues p u s o Dios 
en el pecho d e V. S . l a for ta leza y s ab idu r í a q u e h a mos-
t r a d o y á todos c o n s t a ; m a s por no queda r con esc rúpulo 
d e la prevención, si a l g u n a de mi p a r t e pod í a poner , com-
pelido del d i c t amen d e la conciencia escribo es tos renglo-
nes, p r i m e r a m e n t e p a r a supl icar á Y . S. es té s iempre m u y 
a d v e r t i d o en e s t a c u o t i d i a n a g u e r r a q u e unos y o t ros le h a n 
d e da r sin cesar, no cons iderando el gravís imo ma l q u e ha-
cen en acaba r y c o n s u m i r á es ta miserab le gente , á qu ien 
deben mucho y el la no les debe. L a segunda , supl ico á 
V . S . I . s iga l a n a t u r a l p i edad en oir de muy b u e n a g a n a 
á los que en f avor d e los pobres indios hab la ren , q u e pien-
so 110 serán m u c h o s respec to de los pocos q u e h a y en e s t a 
t i e r r a des in t e re sados ; m a y o r m e n t e ten iendo a tenc ión á dos 
c o s a s : l a una , que si los f ra i les en t iempos pasados n o hubie-
r a n po r ellos hab l ado , no h a l l a r a Y . S. n i un solo indio en to-
d a e s t a N u e v a E s p a ñ a : l a o t ra , que de las dos r epúb l i cas que 
a h o r a h a y en ella, l a n u e s t r a española se s a b e por su pico 
m u y bien valer , y l a i n d i a n a ella mesma se a y u d a á caer , 
si n o hay qu ien la l e v a n t e : á lo cual Y . S., q u e e n t r a m b a s 
gobierna , no h a d e d a r lugar . P a r a efecto de es te mi in-
tento , envío á V . S . esas consideraciones, q u e son al propó-
sito, como las envió en años pasados al Rey , n u e s t r o Se-
ñor , y supe q u e S. M. l as recibió y leyó; q u e a u n q u e son 
a lgo largui l las , po r ped i r lo l a mater ia , á r a tos desocupados 
se p u e d e n pasa r . A V. S . suplico perdone mi a t rev imiento , 
y s e a servido de rec ib i r m i vo lun tad , que es buena . Guárele 
N u e s t r o Señor la I l u s t r í s ima pe r sona de V. S. D e Huexo-
t la , 17 de Ene ro , 1596 años. 

XCIX 

R A Z O N E S I N F O R M A T I V A S 

QUE LAS T R E S Ó R D E N E S M E N D I C A N T E S , ES Á SABER, LA DE S A N C -

TO D O M I N G O , S A N FRANCISCO Y S A N A U G U S T Í N , DAN POK 

D O N D E NO LES C O N V I E N E SUBJECTAR SUS R E L I G I O S O S AL E X A -

MEN D E LOS O B I S P O S ; Y PUESTO QUE ESTO SE HAYA DE E J E -

CUTAR I N V I O L A B L E M E N T E , LES C O N V I E N E MÁS D E J A R LA DOC-

T R I N A Y ADMINISTRACIÓN D E LOS INDIOS QUE T I E N E N Á SU 

CARGO Y R E C O G E R S E E N SUS CONVENTOS Á L A SOLA G U A R D A 

Y OBSERVANCIA D E SU R E L I G I Ó N Y R E G L A ; Y OTRAS COSAS 

C O N C E R N I E N T E S A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INDIOS, Y CO-

SAS DIGNAS 1)E SABER E N ESTA MATERIA ; DONDE T A M B I É N SE 

TRATA QUE T E N E R LA DICHA DOCTRINA LOS R E L I G I O S O S NO 

ES EN A G R A V I O DE LOS OBISPOS, Y D E L P R O V E C H O QUE DE 

T E N E R L A Á LOS D I C H O S INDIOS SE LES SIGUE, Y SERVICIO Q U E 

Á Dios EN ESTO SE H A C E , Y Á LA CORONA D E C A S T I L L A . 

R E C O P I L A D A S POR F R A Y J U A N D E T O R Q U E M A D A . 

Si como REZA la Cédula que t i ene g a n a d a aho ra nueva-
m e n t e el Señor Arzobispo se le hubieren ele sub j ec t a r los 
Eel igiosos minis t ros ele doc t r ina á su examen y aproba-
ción, segui rse h í a d e aquí des t ru i r se d e todo punc to la Re-
l igión y Obse rvanc i a R e g u l a r en es ta t i e r r a ele la N u e v a 
E s p a ñ a , pues los súbelitos no podr í an conservar l a obedien-
cia de sus P re l ados , y se sus t rae r ían d e ella t en iendo recur-
so al Diocesano, y ocasión ele ambición, p rocu rando es tas 
doc t r inas por v ías i l íci tas á su es tado y hábi to , p rocu rando 
adqu i r i r dineros, con t r a su profesión, p a r a g a n a r las volun-
t a d e s ele aquel los q u e tuv iesen mano en los dichos exáme-
nes , y los Prov inc ia les no lo ser ían, p o r q u e en es tas Pro-
vincias todos los más Eel igiosos son minis t ros ele indios, y el 
ordinar io cuidado y t r a b a j o ele los Provincia les es as ignar-
los y desas ignar los de u n a doc t r ina en ot ra , ó por necesi-
d a d q u e h a y de minis t ros m á s en u n a p a r t e que en ot ra , ó 
por mejor combinar á los Eel igiosos que v iven de t r e s en 
t r e s y d e cua t ro en cuat ro , y no todos convienen en las con-



(liciones; ó por remediar excesos ó consolar desconsolados, 
que no son pocos los que lo es tán en desiertos y entre indios 
bárbaros ; y coar tar en esto y a t a r las manos á los Provin-
ciales y dársela al Arzobispo ó Obispo es l lanamente qui-
t a r el Provincialato y t r a spasa r l o en el Arzobispo. Y pues 
S. M., y por él los Señores Vir reyes , t ienen potes tad ordina-
ria y ext raordinar ia p a r a el b ien y pacificación de sus rei-
nos, y con esta y con su p rudenc ia suelen en casos singu-
lares remediar los excesos de las Órdenes y Religiosos de 
ellas, no será bien ent regar los á quien pretendiendo solo 
su interés no r epa ran en que se acabe de re la ja r y perder 
la Observancia Regular , con no tab le agravio de las Reli-
giones, á las cuales no fían la elección de sus Prelados, 
fiándosela con toda su solemnidad el Derecho común, y 
exponerlos á peligro de perderse , pues del acer tar en las 
elecciones pende la conservación y destruición de ellas, y 
cometiéndolas á la vo lun tad del Arzobispo, lo más cierto 
será errarlas, porque ó las e r r a r á aprobando ó reprobando 
al que no conviene, por pas ión ó por afición que t enga ó 
por ignorancia que como h o m b r e puede tener, y cuando él 
las acierte con cr i s t iandad y p rudenc ia (que este es caso 
dudoso) las e r r a rán las Rel igiones entonces con ocasión de 
tener al Arzobispo por examinador y confirmador de ellas. 
Y este es uno de los más ciertos peligros, que como son co-
munidades de hombres que mien t r a s viven en carne mor-
tal es tán subjectos á ley común de flaqueza que inclina á 
pecado, aun al Apóstol San P a b l o (como él de sí lo confie-
sa), nunca fa l t a en ellos quien teniendo ocasión con facili-
dad las per turbe , y teniéndola t a n cierta como este examen 
y aprobación se la da, p a r a p rocu ra r con personas fuera de 
la Orden y Religión las pre lac ias que por sus deméritos no 
alcanzaran en ella por sí mismos, es evidente el daño. Y 
como en todas par tes ( y m á s en la Ig les ia) hay sepulcros 
de buena apariencia y lobos en piel de ovejas, será fácil 
que un fraile docto, buena l e n g u a de indios ( aunque pro-
fano), con un buen consejo, b u e n a plá t ica y mejor aparien-
cia muest re celo del bien común, y gana r con el Arzobispo 
y Obispos crédito de buen gobierno, al cual si se le fiase en 

su Religión la p ro fanar í a con sus malas obras ; y este daño 
se ha exper imentado en muchas Provincias observantísi-
mas, que habiéndoseles abierto este portillo, por él se han 
desporti l lado y perdido, con vir t iendo la milicia de Cristo en 
negociación secular, y en seminario de discordias la pací-
fica he redad de Dios Nues t ro Señor, que en t re los de su 
casa desea y quiere tan to la paz y quietud con el buen 
ejemplo. 

Seguirse h ía t ambién desto, qui tar el gobierno á las Re-
ligiones, de lo cual también se seguiría venirse á pe rder la 
Religión, según es tá escripto: Ubi non est gubernator, po-
pulus corruet; como sea cierto que el principal gobierno 
consiste en poner á los frailes donde pueden mejor servir 
á Dios, y quitarlos de donde se les puede seguir algún daño 
é inconveniente, lo cual cómo se haya de hacer ó por qué 
se haya de hacer 110 puede constar á los Obispos, y muchas 
veces es necesario que 110 les conste. 

I t em: los que viven fuera de las Órdenes (como son los 
Obispos) 110 t ienen ni pueden tener la noticia ni conocimien-
to que esos mismos Religiosos t ienen en t re sí mismos. P u e s 
si el Provincial quiere remover alguno tiestos ministros, de 
qué servirá da r noticia de su remoción al Obispo, pues ni 
ellos saben ni pueden saber lo que es menester en la Or-
den, n i lo que el ta l frai le puede ni va le en ella, ó si convie-
ne que esté ó sea qui tado de allí. Y será fuerza que no sa-
biendo las causas h a g a fuerza en sus tentar le en la d icha 
doctrina, y no consentir que por n inguna manera se qui te 
n i remueva, y seguirse desto a lgún escándalo público, que 
en sus principios fué culpa oculta y secreta y fácil de re-
mediar la al Provincial . 

I t em: los Obispos t ienen en su gobierno otro m u y distin-
to fin del que tienen los Provinciales y P re lados de las ó r -
denes, de donde se sigue que obligándose los Religiosos á 
da r cuenta á los Obispos, y cumplir y gua rda r lo que por 
ellos les fuese proveído y ordenado, era necesario muchas 
veces nega r la obediencia á los Pre lados de las Órdenes ; ó 
por el contrario no hacer lo que los Obispos m a n d a s e n ; por-
que escrito es tá que ninguno puede servir á dos Señores. 



Lo cual (según S a n Hie rón imo) se en t iende cuando t ienen 
diversos fines y m a n d a n cosas contrar ias , que á la l e t ra se 
verifica en este caso. P o r q u e el Obispo, conforme al fin que 
pretende, hab ía de q u e r e r que el Religioso (de j ada su clau-
sura y olvidado de lo que su profesión le obl iga) entendie-
se á mi ra r por las á n i m a s de que se h a b í a encargado ; y el 
Provincial , conforme al fin que tiene, le h a b í a de m a n d a r 
es tar recogido y q u e g u a r d a s e lo que había profesado. P o r 
lo cual los Religiosos a n d a r í a n desasosegados y sin con-
cierto. Y lo peor se r í a q u e los buenos y celosos subjectarse 
hían á sus Provinc ia les , como lo deben hacer según l a Re-
gla que profesaron, y los no ta les holgar ían ha l la r e s ta oca-
sión p a r a vivir l ibres y no obedecer ni responder á sus Pre-
lados, y así las Ó r d e n e s vend r í an á perderse . 

I t e m : que después q u e el Provincia l h a y a dado es ta no-
ticia al Obispo, y d ice q u e quiere q iú ta r de aquí á es te y 
poner aquel, ó le h a n de d a r crédi to por sólo que él lo diga, 
y p a r a esto no h a y p a r a qué se le d iga al ta l Obispo; mas 
si no le h a n de d a r crédi to , sino que h a d e mos t ra r l a ra-
zón y da r la causa p o r q u e lo hace, no ser ía eso o t ra cosa 
sino abrir camino p a r a que las causas de los Religiosos sean 
divulgadas, y t r a í d o en públ ico y en las p lazas lo que es ne-
cesario sea por t o d a s v ías m u y secreto; porque los Obispos, 
no siéndoles mani f ies tos los delictos de los frailes, no per-
mit ir ían fuesen m u d a d o s de u n a p a r t e y pues tos en otra , lo 
cual es t an necesario p o r la conservación de la Orden y bien 
de los Religiosos, q u e s in esto no se podr ían conservar . Y 
acontece hacerse e s t o t a n secreto, que si no es el Provin-
cial otro n inguno lo sabe , y á l as veces el mismo que es mu-
dado no sabe la r a z ó n por qué. P u e s en es te caso, ¿qué ra-
zón podía dar el P r o v i n c i a l al Obispo, que acontece muchas 
veces no poderlo dec i r aun a l compañero que consigo t rae , 
sin pecar en ello m o r t a l m e n t e ? Y aun h a b r í a aquí otro muy 
gran mal, que las c a u s a s de los Religiosos vendr ían á hacer-
se como las de los seglares , y h ab r í a cargos y descargos, 
acusaciones y recusaciones , y vendr ían á hacerse ordinar ias 
y nunca acabarse, c o n t r a lo que expresamente tienen en sus 
leyes y const i tuciones, que todas las causas se de terminan 

de plano, conforme al cap. quali ter et quando, de accusat, 2. 
Pe ro si conforme á esto se hubiese DE da r pa r t e al Obispo, 
es tá claro que qui tando u n Provincial un fraile, y teniendo 
recurso al dicho Obispo, le había de oír sus razones y des-
cargos, y á las veces saldría el fraile vencedor contra su 
Prelado, porque (como queda dicho) no todas veces los 
Pre lados pueden da r razón de lo que hacen, de lo cual se 
seguiría que entonces los Pre lados de las ó r d e n e s perde-
r ían su autor idad, los súbditos el temor, los vicios no serían 
cas t igados ni los males remediados, porque teniendo es ta 
mano en las Órdenes el Arzobispo y Obispo, los ruines (que 
se suelen ser más atrevidos) tendr ían á ellos recurso, y con 
fingidas aparencias les liarían creer que son in jus tamente 
castigados, y así vendr ían los súbditos á perder la obedien-
cia, y las Órdenes muy en breve á perderse. Pues entonces, 
¿quién hab rá que no quiera dejarlo todo, sabiendo que sus 
famas y honras lian de andar por t r ibunales a jenos y en 
poder de notarios y escribanos? 

I t e m : ¿quién h a b r á que quiera ni se a t reva á tomar el 
gobierno destas Provincias con tan to gravamen y pesadum-
bre? Especia lmente sabiendo que no pueden gobernar sus 
frailes conforme á las leyes que profesaron, sino al albedrío 
y parecer a jeno y de quien sabe m u y poco ó n a d a de lo que 
p a r a el gobierno de los frailes es menester. 

I t e m : que en las Religiones que tienen estado de perfec-
ción se mira en algunos defectos y menudencias por las cua-
les son j u s t amen te cast igados los que las cometen; y puesto 
el juicio de ellas en quien es tá fuera de la Religión, sería 
hacer bur la de ellas y parecerle injusto el castigo por causa 
(á su parecer ) t an pequeña, sieudo, como es, t a n necesario 
mirar en es tas pequeñas cosas, que por descuidarse se vie-
ne á pe rder lo esencial de la Religión. 

I t em: los Provinciales no pueden desde México m u d a r 
los Religiosos ni proveer lo que p a r a el buen gobierno y 
concierto de ellos es menester, sino que t iene necesidad de 
anda r por toda la Provincia \ i s i t ando los conventos, y allá 
ve y entiende cuál conviene sacar de aqueste y poner en 
aquel : pues habiendo conventos t an dis tantes desta dicha 



ciudad (donde res ide el Arzobispo) , cómo podrá el Provin-
cial concertar el t a l convento y poner remedio en lo que con-
viene, si primero que esto quiera liacer ha de dar noticia al 
Arzobispo, porque en idas y vuel tas se ha de gas ta r mucho 
tiempo, y andar ía el Provincia l bueno con estas ta rdanzas 
y detenciones, n i t ampoco podría, con estos embarazos, te-
ner bien reg ida su P rov inc ia y bien concertados los Reli-
giosos, especialmente si después de todos estos caminos, 
idas y venidas, no quisiese el Arzobispo que el tal Religioso 
fuese mudado. 

I t em: dar mano al Arzobispo y Obispos á que t r a t en de 
las vidas de los minis t ros , y que la tengan pa ra hacer con-
t r a ellos informaciones, b ien SE sabe cuán peligroso es esto 
y fuera de toda razón, pues á todo el mundo consta cuán 
t rabajosos y penosos son los Obispos á los Religiosos, y 
cuántas vejaciones les suelen hacer (como parece por el Mo-
til proprio que el P a p a P í o Quinto, de sancta memoria, hizo 
en declaración del S a n t o Concilio Tridentino, movido por 
los agravios y vejaciones que los Religiosos de los Obispos 
recebían), y es ave r iguado que en n inguna pa r t e del mun-
do han sido los Obispos t a n contrarios á los Rebgiosos como 
en estas Indias , como cons ta de casos atrasados y se ma-
nifiesta en a lgunos p resen tes del Arzobispo de México; y 
si no, t rá igase á la memor ia lo que no ha nada pasó en Sanc-
tiago Tlatelolco con los Religiosos de aquel convento, hasta 
querer poner clérigos en aquella par te , que es á lo que los 
dichos Obispos s iempre h a n atendido desde que comenza-
ron á mult ipl icarse en l a t ierra, Pe ro el Emperador , nues-
t ro Señor, que es tá en gloria, y el catolicísimo Rey D. Ei-
lipo Segundo, de s anc t a memoria, viendo el fructo que ha-
cían los Religiosos en es tos reinos y de presente hacen, han 
ido á la mano á los dichos Obispos, impetrando de la Sede 
Apostólica Breves é indul tos en favor de los dichos Reli-
giosos, y han sido de SS . MM. amparados con Cédulas y 
Provisiones Reales, m u c h a s de las cuales están por manda-
do del católico Rey Fi l ipo Segundo impresas en México y 
mandadas publicar en aques tos reinos con t rumpetas y ata-
bales, pa ra que á todos constase cuán ta voluntad tenía el 

prudent ís imo Rey, que los dichos Religiosos no dejasen 
el ministerio de los indios, y nadie se atreviese á los impe-
dir ni estorbar . P u e s si agora l legase á ponerse en ejecu-
ción el sub je ta r á l o s Religiosos á l o s dichos Obispos cuan-
to al examen de lenguas, v ida y costumbres, ¿qué ot ra cosa 
sería sino abr i r un muy ancho y cierto camino por donde 
los Obispos entrasen á echar los Religiosos de las d ichas 
doctr inas? 

L a razón es, porque obligándoles á esto con el rigor que 
se manda , se desobligan ellos á suje tarse á ello por los in-
convenientes dichos (y otros muchos que se callan), y es 
fuerza desampara r las doctr inas y aun los pueblos donde 
moran y t ienen sus conventos, pidiendo á S. M. les dé de 
comer á los Religiosos en otras par tes , pues le han conquis-
tado y pacificado la t ie r ra y se la conquistan y pacifican 
de presente en muchas conversiones que se van haciendo, 
y le hemos servido mucho mejor que todos los demás con-
quis tadores que á t í tulo de just icia piden esto, y S. M. se 
s irva de amparar los y darles de comer, pues de subje tarse 
al examen, aprobación, visi ta é informaciones de v ida y cos-
tumbres que el Arzobispo y Obispos pretenden, no sólo per-
derían el privilegio t a n grandioso de exempción de los Obis-
pos que las Religiones ganaron derramando t a n t a sangre 
de sus hijos, amparando y sirviendo á la Iglesia t a n valo-
rosamente, que obligó (como dejamos dicho) á los Romanos 
Pontífices á sacarlos (con esto) de las perpetuas y conti-
nuas vejaciones y aflicciones en que los tenían puestos los 
dichos Obispos; y sin este privilegio fuera imposible el ha-
berse conservado en el lus t re que tienen, ni haber servido 
á la Iglesia Católica en tiempos de tan tos herej es y enemigos 
de ella, Ni es razón que los dichos Religiosos estén subjec-
tos á dos jurisdicciones. Po rque la jurisdicción de su natu-
raleza es res incorporális, u t a i t Speculator, Lib. 4. de pne-
scription. nu. 22. T consiguientemente es individua, ut ipse 
reaolvit,, etcommmm in I. 4, § Cato, e t in TI. st ipulationes non 
dividuntur , de Verbor . obligat., a, 66; in cap. Pruclentiam, 
nu. 2. ibi quod jurisdictio non potest dividí, de Officio dele-
gat i ; Mar ta de Jur isdict . , 1 p. cap. 47, nu. 1. Po rque las co-



sas inco rpora l e s divisionem non patiuntur, in L. Servus , § 
incorporales , ff. de adqu i r end . rer . domili.; alii re la t i a Gó-
mez., 2 to. v a r . résolu t , cap . 10. num. 15 ad med. ; y as í se equi-
p a r a al dominio , L. qui fu re re , et ibi Bar t . , Ba ld . e t repeten-
tes d e S t a t . hom. , y el dominio es indivisible, quœ nonpotest 
esse penes duos in solidum, 1. si u t certo, § si duobus commo-
da t i . Y lo m i s m o dice Specula tor , ubi s u p r a , i t a , jur i sd ic t io 
uno eodemque tempore integraliter non potest esse apud duos 
judices et magistratus, u t ai t Menocli., Cons. 1156, n u . 50, vol. 
12; Fél in . , in cap . cum e x offieii, nu . 21. d e praescript.; e t in 
specie C r a b e t . , cons. 411, nu . 1 e t 6, lib. 3; Cur t ius , sen. cons. 
57, col. 8 ; Corn . , cons. 189, col. 2; sed sic est, q u e jurisdic-
ción to t a l s o b r e los diclios Religiosos q u e t i enen á cargo las 
doc t r inas p e r t e n e c e á sus P re l ados super iores deba jo de 
cuya obed ienc ia v iven , y de aqu í se s igue que t a m b i é n su 
corrección y v is i ta , que según el De recho son a n e x a s á la 
jur isdicción, como lo dice Al t ami ran . , D e visit . , fol. 87, nu. 
68, col. 1, y a s í son po r ellos v is i tados c a d a año en todo y 
por todo, como por sus jueces ordinar ios , según la facul tad 
que les d a el Concilio Tr iden t ino en la Ses ión 25, cap. 20, 
donde dice : Abbates, qui sunt Ordinum capita, ac cœteriprœ-
dictorum Ordinum superiores Episcopis non subjecti, quibus 
est in alia inferiora monasteria, prioratusve legitima juris-
dictio eadem illa sibi subdita monasteria et prioratus ex 
officio visitent : luego, por el mismo caso, los d ichos Regula-
res q u e NO e s t á n subjec tos á la jur isdicc ión, v is i ta y correc-
ción d e los O r d i n a r i o s y Obispos, po rque dice ex officio visi-
tent.• y así, s e g ú n el mismo Sanc to Concilio, e s t á n los dichos 
Religiosos ( e n cuan to sus pe r sonas y c o s t u m b r e s ) exemp-
tos de l a j u r i sd i cc ión de los Obispos . 

E s t a v e r d a d cons ta de la razón a l egada ( t a n f u n d a d a en 
Derecho) q u e s iendo la jur isdicción indivis ible , nonpotest 
uno eodem tempore œque et in solidum ad diversos judices per-
tinere. M es d e creer, que el Sanc to Concilio quis iese hacer 
á los Ee l ig iosos q u e con t a n g r an celo h a n p rocu rado siem-
p r e y p r o c u r a n serv i r á Dios N u e s t r o Señor en es te minis-
ter io de l a convers ión d e las almas, y sa t i s face r á la real 
conciencia d e S. M., y v iven deba jo de la obediencia de 

todos sus super iores , Genera les , Provincia les , P r io res ó 
Guard ianes , á quienes e s t án subjec tos y subord inados en 
todo lo que per tenece á su v ida y cos tumbres , v is i ta y co-
rrección de sus culpas, ' que á l o s clérigos seculares ; po rque 
hab iendo sub jec tado y subord inado á los dichos clérigos á 
sola la jur isdicc ión, v is i ta y corrección de los Obispos, sub-
j ec ta sen á los dichos Eel igiosos ( q u e hacen el mismo oficio 
de C u r a s ) no sólo á la jur isdicción, v is i ta y corrección d e 
sus super iores , sino t ambién á la de los Obispos, s iendo ju -
risdicciones t a n encont radas , de donde s iempre h a n proce-
dido g randes controvers ias y escándalos. Lo cual s iempre 
h a n adve r t ido con la deb ida ponderación los E o m a n o s Pon-
tífices (como ya hemos dicho) favoreciendo á los Eel igiosos 
con sus privi legios, po rque d e lo contrar io se segui r ía q u e 
ten iendo los Eel igiosos dos jueces de d i fe ren te estado, cir-
ca idem los vis i tasen y viniesen á ser corregidos y cast iga-
dos dos veces, cosa que r e p u g n a á todo Derecho divino y 
h u m a n o , p u e s nono potest puniri et jus non patitur ut bis 
idem exigatur; y se seguir ía que n i n g u n a cosa quedase bien 
o r d e n a d a (como también hemos ya clicho) y a sen tada , des-
hac iendo el uno lo q u e el o t ro estableciese. 

I t em, se segui r ía (como también hemos ya dicho) q u e 
por es ta causa (con ocasión de la vis i ta , siendo s iempre, co-
mo lo han sido, m u y infestos los Ord inar ios á las Religio-
nes ) p r o c u r a r í a n inquie tar , moles tar y t u r b a r á los Eeligio-
sos, con in ten to d e que les de jen las doct r inas (como d e 
p r e s e n t e lo hacemos po r vernos l ibres de sus molest ias y 
no p r ivados de los favores Apostól icos con q u e la Ig les ia 
Sanc ta , n u e s t r a Madre , nos a m p a r a y l ibra d e sus pasiones) , 
q u e esto es á lo q u e s iempre h a n a tendido, como la expe-
r iencia ago ra lo enseña en la p resen te dejación que de ellas 
hacemos, acosados de su impor tunación . 

Y en caso que los dichos Ordinar ios hiciesen agrav ios á 
los dichos Religiosos en las d ichas vis i tas , quedaban des-
t i tu idos de defensa , no teniendo jueces an t e quien pudiesen 
recur r i r á pedi r su jus t ic ia , si no es á los t r ibuna les secu-
lares por v ía de fuerza , quod esset nimis pernitiosum et Re-

1 Parece fal tar algo aquí, como de peor condición. 



ligiosis durissimum que sus causas anduviesen en poder de 
notarios y fiscales seculares, que s iempre l levan consigo los 
dichos Visitadores, que inquiriesen sus vidas, fijando edic-
tos públicos, con g rande indecencia del estado Religioso, y 
que sus causas fuesen t ra idas por t r ibunales seculares, con 
g rande infamia de las Religiones et irrisione swcularium. 
P o r lo cual sanct ís imamente de terminó la Ley Real 40, t í t . 5, 
lib. 2. de la Recopil., Religiosorum visitationis causal ad Re-
gias Cancellerías non trahantur, cuyas pa labras son: Por-
que somos informados que los negocios eclesiásticos tocan-
tes á visitación y corrección de Religiosos y Religiosas que 
se hacen por sus superiores t r a e inconvenientes t raerse 
por v ía de fuerza á las Audiencias , así por razón del secre-
to que conviene tenerse de lo que en ello se t r a t a , &c. Adon-
de se ve el recato g rande que los Reyes Católicos quieren 
que se t enga en las causas de los Religiosos, como t a n de-
votos de las Religiones. Todo lo cual cesa siendo visitados 
de solo sus superiores en las cosas que tocan á delictos y 
culpas, pues dentro de la misma Religión t ienen ya seña-
lado su recurso, adonde se t r a t a n l as causas de los Reli-
giosos con el celo, recato y secreto que se debe, quedando 
suficientemente corregidas las cu lpas de los que las come-
ten, y conservada la f ama y honra d e los Religiosos. 

Ni tampoco es compatible decir q u e los superiores de las 
Religiones y los Obispos t ienen en es te caso, sobre los di-
chos Religiosos ministros de doc t r ina , jurisdicción acomu-
lativa, porque si esto fue ra así, p a r a que no se encontrasen 
las jurisdicciones y se siguiesen turbac iones y escándalos, 
era fuerza que se diese luga r á la prevención y preocupa-
ción de la jurisdicción, v is i ta y corrección, porque in causa 
pariis qui prcevenit prcefertur, como dice el Derecho, L. ne-
ganda, C. qui accusare non poss., u b i Bald. in 1. notabili; 
Vincent, de Franch. , decis. 147. n u . 5. in 1. p.; de t a l suerte 
que el otro juez (en t a l caso) no se p u e d e entremeter en la tal 
causa de visita y corrección. E x cap . penul t . de foro comp., 
Gloss. in cap. quoniam verb. Re la t iones de probation. et pro-
bat.; Text. in L. 1. de Offic. cónsul. , e t in L. 10 et L. 12, t í t . 7, 
par t . 7, in cap. complures de Offic. delegat , in 6, et t r adun t 

doctores communiter. Román., Cons. 422, nu. 4; Comeo., 
Cons. 66, nu. 1. lib. 1; Boer., cons. 22. nu. 26 et 49 lib. 1. quam 
regulam, locum etiam sibi vendicare injudicio summario et 
executione, ai t Castrens. , cons. 129 ad fin. lib. 2, et omnes con-
cordantes et t r aden tes hanc mater iam jurisdictionis eorau-
lativse, Sayrus, prac t . Observ., lib. 1, obser. 11, nu. 1, et eam 
etiam procedere in diversis judicibus diversamjurisdictionem 
habentibus p roba t text, ind. c. penult, de foro compet.; y así 
se siguirían en t re los Ordinarios y superiores de las Reli-
giones grandes turbaciones y diferencias, y muy g r a n de-
t r imento en la observancia religiosa, porque se seguiría que 
cada uuo pre tendiera prevenir y preocupar la d icha visita 
y corrección, y á los Religiosos se dar ía lugar de negar la 
obediencia á sus superiores, reduciéndose al fuero de los 
Visitadores, con otros incómodos muy repugnantes al esta-
do Religioso, pa ra valerse de ellos por este medio y hui r de 
su Ordinario. Y así más aína perderán los pueblos, no sólo 
de indios sino de españoles, y los conventos que en ellos 
tienen, y la Nueva España , y no sólo esto sino también su 
sangre y vida, que subjectarse á lo dicho, pues sin es ta in-
munidad é indulto no se pueden conservar en las Religio-
nes que profesan. Y sería acabar de destruir la Religión y 
observancia regular en es ta t ierra, y de dos males es este 
el menor que escogen, y las dichas doctr inas se s irva S. M. 
de encomendarlas á otros ministros que. sin estos inconve-
nientes puedan servirle, que el no hacerlo no es porque no 
quieren servir á S. M., sino porque con este gravamen no 
pueden hacerlo. 

Lo dicho arriba se declara y prueba con lo que 
se dice en lo que se sigue. 

P a r a esto p regun to : ¿cuánta es la obligación que los Re-
ligiosos t ienen á conservar su Religión, y cómo deben acu-
dir á la obligación que tienen de sus tentar la doctr ina de 
los indios, de manera que no des t ruyan ni menoscaben su 
profesión ? Digo que cuán ta sea es ta obligación es tá claro 



por la profesión que hicieron á Dios Nues t ro Señor de guar-
dar la y conservar la , Y esto de necesidad, porque como di-
ce S. A g u s t í n : Vovere est libertatis; vota autem reädere et 
per solvere est necessitatis. Y lo segundo se p rueba es ta obli-
gación de l a s en tenc ia de Sancto Tomás en su Secunda Se-
cundce, donde a f i r m a que aun los Religiosos después de 
hechos Obispos e s t án obligados á las observancias de su 
Religión que n o r e p u g n a n al es tado y d ignidad episcopal ó 
á la ejecución d e su oficio. Pues luego, si el cargo del Obis-
pado siendo d i g n i d a d que parece que t r ae consigo grande 
excepción, no ex ime a l Obispo Religioso de las observancias 
de su Religión en l a manera dicha, n i de la obligación que 
antes siendo Rel igioso (y no m á s ) tenía á guardar las , lue-
go mucho menos excusa á los Religiosos la obligación que 
t ienen de acud i r á l a conservación del bien espir i tual de los 
indios, de la obl igación que por su Regla y Constituciones 
t ienen de g u a r d a r y conservar su Religión y las observan-
cias de ella; p o r q u e pe rd ida la Religión son perdidos ellos, 
y perdidos ellos, ¿ los perdidos cómo pueden g a n a r á otros 
ni conservarlos en lo ganado? Y y a que pudiesen ganar á 
otros p a r a Dios , ¿ qué les aprovechar ía si ellos se perdiesen, 
como dice Cr i s to Nues t ro Señor : quid prodest liomini si to-
tum mundum lucretur, animce vero suce detrimentum patia-
tur ? Donde dice Cayetano, que d a aquí á entender Cristo 
que el daño y p é r d i d a del alma propia no se puede compa-
r a r con l a g a n a n c i a de todo el mundo. Y aun declara allí 
más Cristo, q u e el daño de la p é r d i d a clel a lma no se pue-
de recompensa r con n inguna h u m a n a compensación; y 
porque como t a m b i é n dice S. A g u s t í n : Iniqua et mala com-
pensación es q u e con pérd ida de mi salvación t r a t e yo de 
la salvación a j e n a . P u e s si por no perderse conviene que 
los Religiosos g u a r d e n su Religión y Regla, luego la obli-
gación que t i e n e n d e acudir á los indios no les excusa ele 
la obligación d e g u a r d a r su Religión y Regla, 

Lo tercero s e p r u e b a porque la observancia de su Reli-
gión y Reg la á los Religiosos no les impide ni estorba de 
la ejecución d e l a obligación que t ienen de acudir á las ne-
cesidades esp i r i tua les de los indios, an tes las Religiones, 

que t ienen por fin la conversión y aprovechamiento de las 
almas, todas sus observancias fueron ins t i tu idas como me-
dios muy acomodados p a r a este fin de t r a t a r de la salvación 
de las ánimas: luego no repugnan al fin y obligación de acu-
dir á la necesidad de las án imas ; y si no repugnan al fin de 
la salvación de las almas, 110 qui ta esta obligación á los Re-
ligiosos de Ind ias la obligación que tienen á la observancia 
de su Regla, ni que por ta l fin se pierdan. P o r q u e unos Re-
ligiosos perdidos, si después de perdidos vienen á un me-
nosprecio de su Religión y de su Regla, son pésimos y se 
hacen incorregibles, como lo dice Sancto Tomás; y después 
de esto ¿de qué sirve la sal in fa tuada? ¿qué adobo y gusto 
puede da r? ¿Y la caudela apagada de qué sirve? quédanse 
los que antes e ran con ella alumbrados, á escuras. 

Es t a s y ot ras muchas razones que pudiera t raer , prue-
ban cuánto importa que por n inguna vía la observancia de 
las Religiones en la Iglesia de Dios se pierda, porque no se 
diga de la Repúbl ica crist iana lo que en el Deuteronoraio: 
Glausi quoque defecerunt, residuique consumpti sunt: fal ta-
ron (dice) los encerrados en la observancia de su Religión, 
y los res tantes , á quien con su buen ejemplo y doctrina edi-
ficaban fueron consumidos. Y Á este blanco ha t i rado prin-
cipalmente la arti l lería de persecuciones del demonio y de 
sus satéli tes y ministros (que son los herejes luteranos) á 
derr ibar el muro, que es la observancia de las Religiones, 
porque concluido este negocio les parecía como cosa ya he-
cha desba ra ta r todo el fundamento de la Iglesia Católica, 
y dar con todo el edificio en t ierra y asolarlo. 

D e aquí se en tenderá cuánto importa para entretener y 
conservar en la fe á estas gentes recién convertidas á ella, 
y aun á los crist ianos viejos que en estos reinos residen, que 
las Órdenes en la Iglesia de Dios, y en esta t ie r ra particu-
larmente , no fal ten en la observancia de su Religión. 

También se sigue de aquí, que si los Religiosos estuvie-
sen subjectos en el oficio de Curas que ejercitan, á los Obis-
pos, en visitarlos, examinarlos, ponerlos y quitarlos, ser ía 
l a to ta l destruición de las Órdenes, observancia de sus Re-
glas y gua rda de sus Leyes y Constituciones; u l t ra de que 



el privilegio ant iquís imo de su exempción de la jurisdicción 
de los Obispos, s iempre cont inuada bas t a agora por la Sede 
Apostólica, lo p rueba , por la experiencia que ba tenido de 
los inconvenientes que se han siguidoy siguirán silos dichos 
Religiosos es tuviesen subjectos á la dicha jurisdicción ordi-
nar ia de los dichos Obispos ; ó si los tales Obispos tuviesen 
a lguna mano de jur isdicción sobre los dichos Religiosos. 

Es to está m u y bien probado, y se ha hecho demostración 
de ello en es ta Aud ienc i a Real de México, por muchas ra-
zones jur íd icas que en e s t a razón se han presentado y liti-
gado, fundadas en experiencia, Y destas presentó muchas 
el meritísimo Religioso Er . Domingo de Salazar, los años 
pasados, en el Consejo Real de las Indias, siendo procura-
dor desta causa con los demás procuradores de las Órdenes 
de San Francisco y S a n Augus t ín , y dellas son a lgunas de 
las que al principio d e s t e memorial pusimos; porque como 
siempre ha sido un mismo pleito el que los Obispos han tra-
tado con las dichas Religiones, así también siempre h a n si-
do unas mismas razones las que á él se han respondido, va-
r iando en más ó en menos según los t iempos lo han ofrecido. 

Y porque si a lgún descuido hubiese en los Religiosos 
acerca del oficio de Curas , fuera de los remedios ordina-
rios que los Pre lados superiores (como son los Provinciales 
y Vicarios Provincia les) suelen poner en esto, si a lgún ex-
traordinario remedio fuese menester ponerse en a lgún caso, 
presupuesto que los Religiosos son exemptos de los dichos 
Obispos (y conviene q u e lo sean), al Rey, nuestro Señor, 
que es Pa t rón , y a u n m á s que Pa t rón , pues es Subdelegado 
Apostólico en estas I nd i a s pa ra poner ministros doctos, 
peritos, expertos y temerosos de Dios pa ra los indios, con-
vendría proveer sobre ello; y dejar mano sobre esto á los 
Obispos, es en a lguna manera derogar el Pa t rona to Real. 
Porque , u t h a b e t u r 26, q. 2, c. filiis vel nepotibus, al Pa t rón 
incumbe, cuando el sacerdote puesto en las iglesias de su pa-
tronazgo def rauda á las ta les iglesias, si el ta l sacerdote no 
t iene superior á mano que le corrija, como pone allí el texto 
ejemplo del Arzobispo y Metropolitano, si fuere él el que 
cometiere el daño y f raude , porque el P a p a es su superior 

y no es tá á la mano, dice este texto quod tune patronus Re-
gis hcec mribus intimare non differat, p a r a que el Rey pon-
ga remedio. Luego si los Religiosos (por ser exemptos de 
la jurisdicción de los Obispos) son inmediatos al Papa , si 
cometieren los dichos Religiosos puestos en estas iglesias 
y doctr inas de indios (que son del pa t ronazgo rea l ) algún 
f r a u d e ó descuido digno de remedio, si como el Rey, nues-
tro Señor, es el pa t rón lo fuere otro, ó otro cualquier pa-
t rón que fuera, por este texto lo debía denunciar al Rey y 
no al Obispo, pues en es ta parte , por la exempción de los 
Religiosos, no es su juez, como ni tampoco el Metropolita-
no. Luego, pues S. M. en este caso es el pat rón, á él incum-
be remediar es tas quiebras, si las hubiere, en los tales Re-
ligiosos, remitiéndolas á sus Provinciales ó al P a p a , que 
son sus ordinarios jueces, para que á los tales Religiosos 
(si a lgunos hayan dado escándalo ó mal ejemplo, ó hecho 
mal su oficio entre estos indios) lo corrijan ó quiten de en-
t r e ellos, como siempre se ha usado en es ta Nueva España , 
y los Virreyes lo han acostumbrado de ordinario, y esto sin 
hacer muchos procesos, ni sin muchas dilaciones como son 
menester p a r a pr ivar u n Obispo á un clérigo beneficiado 
de su beneficio, sobre lo cual muchas veces se a t raviesan 
los Obispos con las Audiencias, admitiendo informaciones 
contrar ias contra la averiguación que t iene la Audiencia, 
y así es m u y dificultoso de ext i rpar de las doctr inas de los 
indios u n beneficiado cuando es por u n a pa r t e escandaloso 
y por o t ra cauteloso p a r a cohechar á cuantos Visitadores le 
enviare el Obispo, si no son de muy cristiano pecho. Y por 
la razón ya dicha es muy fácil remediar el mal ejemplo del 
Religioso, pues el Pre lado no le hace agravio en quitar le 
luego, diciéndole: no quiero que esteis ahí. U t p a t e t cap. 
Reprehensibil is de appellationibus, et cap. qual i ter e t quan-
do; el segundo de accusationibus. 

De todo lo dicho se infieren dos cosas. La pr imera, que 
DE da r mano al Arzobispo y Obispos en el examen de los 
ministros de doctr ina en esta Nueva España , resul tar ía la 
total destruición de la observancia regular , y por consi-
guiente manera g rande escándalo, y mal ejemplo en los re-



cién convert idos á l a f e y á los d e m á s cristianos viejos que 
es tán en t re ellos, p u e s de esta v i s i ta resul tar ían casos aje-
nos al estado que l o s dielios Religiosos profesan, y más, ave-
r iguados por j u e z apas ionado , que por la mayor pa r t e lo es 
un Obispo, que p o r n o reconocer por suyo al dicho minis-
t ro Religioso, y p o r echa r l e de l a doctr ina y poner un clé-
rigo, har ía i n fo rmac iones sangr ien tas con testigos apasio-
nados, que des tos 110 f a l t an por nues t ros grandes pecados, 
por vengarse de l t a l minis t ro , que por razón del ministerio 
e s t án desaven idos y encontrados , y esto es en menoscabo 
de la Religión y d e s c r é d i t o del es tado monástico y religio-
so; y habiendo d e s e r así, le está mucho mejor al dicho mi-
nis tro alzar m a n o d e la dicha administración y recogerse 
en su clausura, p u e s en ella conservará el honor que admi-
n i s t rando los i n d i o s p ie rde , sólo por hacer bien al prójimo, 
y en ta l caso, é n t r e e n el oficio otro, que de nosotros no es 
juzgar lo , a u n q u e l o s e r á el sentirlo, viendo pues ta á peligro 
la sanc ta d i l igencia c o n que hemos criado y sustentado esta 
nueva gente en l a f e ; y que si con t a n t a diligencia y cuidado 
ha sido menes te r y lo es, Dios y ayuda , qué será cuando 
es ta fa l te con el f e r v o r que agora corre. Mírelo Dios con sus 
piadosísimos ojos , y ponga el remedio que más conviene 
p a r a la conservac ión y redempción destas almas que no le 
costaron menos q u e s u sangre. 

L a segunda c o s a q u e se infiere de lo dicho es que pues 
lo que S. M. p r e t e n d e que h a g a n los Obispos cerca (leste 
ministerio, que e s q u e se t enga especial cuidado elesta ad-
ministración y q u e se cast iguen los defectos que en ello hu-
biere, lo puede h a c e r él (por ser P a t r ó n y Delegado Apos-
tólico ) por sí y p o r s u s Virreyes y Gobernadores, dando de-
11o aviso á los supe r io r e s de las Religiones (como has ta aquí 
se h a hecho), lo h a g a , que con es to se remedian las cosas, y 
las honras y c réd i to d e las Religiones es ta rán amparadas 
y no juzgadas p o r minis t ros apasionados, y desta manera 
lo serviremos c o n a l m a y vida, como has t a aquí se ha he-
cho; y quer iendo lo contrar io es mejor (sin comparación) 
dejarlo todo, p o r q u e esto nos es tá bien, y lo contrario muy 
mal y con t rapues to á nuestro estado. 

Declaración de otro puncto necesario en esta materia. 

Dirá a lguno: si es así como lo decís, que os importa á 
vues t ra observancia el recogeros y dejar la administración 
de los indios que has t a aquí habéis tenido, ¿cómo no lo 
habéis hecho antes de agora cuando estábadeis en vues t ra 
pacífica posesión, has t a que os obligan con las cosas Á que 
S. M. os obliga por su Real Cédula? Porque si agora os 
es tá bien, t ambién entonces. 

A esto respondo que la obligación que los Religiosos tie-
nen á los indios que convirtieron, y después de converti-
dos los sus ten tan en esa misma fe que á los principios de 
su conversión recibieron, es muy grande, por haber sido los 
dichos Religiosos instrumentos de su conversión, y esto se 
prueba por muchas razones. 

Lo primero, por la notable necesidad que lian entendido 
y entendemos los que tenemos experiencia de ello y que lo 
juzgan con pecho cristiano, que tienen los indios p a r a su 
conservación espiritual en la cr is t iandad recibida, de la 
asistencia y ministerio de los Religiosos entre ellos. 

L a segunda es que como la fragi l idad de estas nuevas 
p lan tas ( t a n t iernas en la fe) sea tan ta , hay peligro proba-
ble, que lo conocen los mismos Religiosos por caídas que 
han visto en los indios y casos que han sucedido, ele los cua-
les se infiere que si los Religiosos los dejasen pel igrarían en 
la fe ; y aun en esta ciudad de México donde tan ordinaria-
mente t ienen administración y doctrina tenemos por m u y 
conocida verdad y larga experiencia, que si la solicitud y 
cuidado continuo de recogerlos los domingos y contarlos 
y hacerles oir misa no fuese con la solicitud que se hace, 
NO dudo que en poco tiempo se olvidarían no sólo de rezar 
las oraciones crist ianas que se les han enseñado, pero el oir 
misa y sermón, á lo cual vienen muchos violentados. Pues 
si esto corre aquí, mucho con más temor se ha de temer 
donde no hay t an to concurso de españoles, y dónele también 
anda la conversión en su fuerza, que apenas han metido el 
pie en ella, que son muchas las par tes donde esto corre. 



P u e s siendo esto as í c l a r o y manif ies to , t ambién lo es lo 
que dice Sancto T o m á s en s u s Quodl ibetos , que t i enen obli-
gación los Religiosos, tune uMfides periclitar etur n o ret i rar-
se ni apar tarse , sed animam pro fratribus ponere, quoniam 
hoc est in precepto in tali casu: esto es de Sancto Tomás; 
dummodo possent inter tales hancpatientes necessitatem fruc-
tificare, como hacen los Rel ig iosos d e presente . 

L a tercera es p o r q u e los indios recién conver t idos son co-
rona de gloria y gozo d e los Religiosos que los convirt ieron, 
como dice S. Pab lo á los Fi l ipenses , p o r haber los conver-
tido á la fe: Ttaque, fratres mei charissimi et desideratissimi, 
gaudium meum et corona mea, sic state in Domino charissimi, 
Y por esto es g r a n d e el a m o r y ca r idad que con los dichos 
indios t ienen sus m i n i s t r o s Religiosos, y la ca r idad y amor 
obliga á los b ienhechores ( como son los Religiosos p a r a con 
los indios) á llevar a d e l a n t e el bien comenzado; porque , si 
como dice Sancto T o m á s , ctiam ingrato non sunt beneficia, 
subtrahenda, nisi ex talibus beneficiis fiat deterior. Y si al 
ingra to no le h a n de p r i v a r n i excluir de los beneficios acos-
tumbrados , mien t ras n o s e vuelve peor con ellos, ¿ p o r q u é 
á los indios que h a n s i d o g ra tos y reconocidos á los Reli-
giosos en estos benef ic ios espi r i tua les que d e su m a n o han 
recibido, se les han d e q u i t a r estos beneficios y los h a n de 
de f raudar de ellos? ¿ N o s e r í a crueldad y poca ca r idad , que 
los Religiosos en e s t a p a r t e no les acudiesen? L u e g o tie-
nen obligación de c a r i d a d los Religiosos de acud i r á este 
negocio, de no d e s a m p a r a r l o s en estos minis ter ios espiri-
tua les que en ellos e j e r c i t a n . 

L a cuar ta razón es p o r q u e los indios recién convert idos 
son unos hijuelos p e q u e ñ o s espir i tuales de los Religiosos 
que los regeneraron e n Cr is to , como dice S. P a b l o hablan-
do con los de Galaeia: Filioli mei, quos iterumparturio doñee 

formetur Christus in vobis. Donde dice Sancto Tomás que la 
conversión del h o m b r e á l a fe es como u n par to . P u e s luego 
si los indios son h i j ue lo s d e los Religiosos que los convir-
t ieron, y son hi juelos p o r q u e son t ie rnos en la f e y en la 
crist iandad, ¿cómo los p u e d e n desampara r con b u e n a con-
ciencia y alzar m a n o d e ellos? ¿Cómo el p a d r e p u e d e con 

buena conciencia desamparar en grave necesidad al hijo 
pequeñuelo? ¿Cómo, finalmente, potest oblivisci mater in-
fantem suum (como dice Dios por I sa ías ) ut non misereatur 
filio uteri suif Y si S. Pablo (como allí dice Sancto To-
más ) á los de Galaeia que había una vez convertido, viendo 
el ba jo en que hab ían dado, dice que no los desamparaba, 
sino que los t o rnaba á par i r con gran t raba jo y dolor, has t a 
que Cristo quedase en ellos formado y del todo impreso y 
sellado en sus entendimientos y corazones, ¿ qué ley de ca-
r idad sufre que estos hijuelos aun donde no está perfecta-
mente formado Cristo ni tan impreso en sus corazones, que 
los desamparen y dejen, y que 110 t ra ten de imprimir en es-
tos dichos indios recién convertidos u n a forma y dechado 
de Cristo y de su fe y de su ley, que sea perfecto y acabado? 
Luego es tán obligados á morir en es ta demanda. 

L a cuar ta razón es : p regunta Sancto Tomás una cues-
t ión curiosa y muy conveniente á nuestro propósito. E s la 
p r egun ta : ¿ cuál suele amar más : el bienhechor á aquel á 
quien bien ha hecho, ó el que ha recibido los beneficios y 
buenas obras al bienhechor, por razón de haber las dél re-
cibido? A esto responde el Angélico Doctor, que aunque 
es así que el que recibió el beneficio está obligado á amar 
más al bienhechor y desearle más bien, que 110 el bienhe-
chor á aquel que dél ha recibido el beneficio, pero con todo 
eso, por la g ran conjunción de amor y afición con que el 
bienhechor es tá ya t rabado con aquel á quien hizo algún 
bien señalado, viene á ser que (como dice Aris tóteles) más 
es amado por es ta vía (muchas veces) el que recibe el be-
neficio de su bienhechor, que 110 el bienhechor del que re-
cibió el beneficio. 

Es to p rueba Sancto Tomás por t res razones. La pr imera 
es porque el que recibió el beneficio es como obra y hechu-
ra de las manos del bienhechor. Y así suelen decir algunos 
que suelen hacer algunos grandes beneficios á otros: á fu-
lano y á zutano los hice hombres. Luego si los obligados 
con beneficios señalados son como hechura de las manos 
del bienhechor (y cada uno ama na tura lmente su hechura) , 
sigúese que los Religiosos que con tantos beneficios espi-



ri tuales t ienen obl igados á los indios convertidos (y con 
otros infinitos t empora les ) , y que los t ienen en reputación 
de hechuras de sus m a n o s (después de Dios) , no es mucho 
que acudan á es te n a t u r a l y más que na tura l amor con que 
se ven t r abados con los indios convertidos por ellos, y sus-
tentados en la doc t r i na y enseñanza que de presente tie-
nen, p a r a no dejar los , reconociendo la obligación de cari-
dad y amor que p a r a ello t ienen. 

La segunda razón es po rque el bienhechor reconoce en 
el que recibió el beneficio su perfección, y por eso natural-
mente lo ama mucho. P u e s cuánto más amarán los Reli-
giosos (y con m á s fino amor ) á estos dichos indios, que 
pusieron en ellos su perfección, el concierto, el orden y po-
lít ica que en las cosas tocan tes al culto divino y religión 
cris t iana han in t roduc ido en ellos, y se la conservan, lo cual 
se echa de ver y r e sp landece en esta Nueva España , en los 
pueblos destos dichos indios donde residen y administran 
Religiosos: y cómo no h a n de tener dolor y escrúpulo de des-
amparar este negocio, y q u e por alzar ellos la mano de ello, 
t a n t a perfección, t a n t a pul ic ía y tan to concierto haya de 
venir á menoscabarse por la poca curiosidad y cuidado de 
otros ministros. Y si en el Viejo Testamento mandaba Dios, 
que si uno yendo camino viese el jumento de su prójimo 
caído se lo ayudase á l e v a n t a r (por ser es ta obra de cari-
dad debida a l prój imo) ¿cómo se compadece ver los Reli-
giosos las caídas que d a r á n las ánimas de los indios con la 
carga de la obligación d e la cr is t iandad que por haberlos 
bapt izado les pusieron á cues tas y sobre los hombros, y que 
no acudan á poner los suyos pa ra ayudarles á l levar esta 
carga pa ra que no ca igan con ella de todo puncto, sino que 
cobren ánimo p a r a ir ade l an t e con ella? 

L a tercera razón es p o r q u e dice Sancto Tomás y Aristó-
teles, que el que h a recibido el beneficio suele ser más ama-
do de su b ienhechor : es to obliga á los Religiosos á no des-
amparar vo lun ta r iamente y por su solo querer á los indios, 
en los cuales t an tos beneficios y buenas obras t ienen repar-
t idas. Po rque dice allí Ar is tó te les y Sancto Tomás que la 
tercera razón es po rque diffieilius est lona impendere quam 

recipere. Y si es más dificultoso hacer bien á otros que re-
cebirlo, siempre lo que nos es más dificultoso y nos cuesta 
más t r aba jo (cceteris paribus) suele ser más amado. Y así 
Dios ama más á los hombres después que se hizo hombre 
y murió por los hombres, viendo lo mucho que t raba jó , co-
mo él mismo lo dice: in peccatis tuis servire me fecisti, y 
viendo lo mucho que le costamos los hombres. Pues luego 
si la dificultad del beneficio ya hecho, por la dificultad que 
hubo en hacerlo causa estima, porque precia el hombre mu-
cho lo que mucho le cuesta , s ígnese que los Religiosos, que 
tan tos sudores y t r aba jos les cuesta la conversión de los in-
dios y haberlos t ra ído al conocimiento de su Criador, y ha-
berlos puesto en el es tado que es tán, que na tura lmente pre-
ciarán es ta impresa, y los inci tará el amor de sus t r aba jos 
y beneficios, porque no se pierdan, á poner de nuevo los 
hombros á es ta ca rga de sus t r aba jos y beneficios t an gran-
des que han hecho á los indios, pa ra (¡ue se sus ten te y no 
se caiga. 

La ot ra razón es sacada de Sancto Tomás, que dice que 
aunque es así que todos nos hemos de amar unos á otros 
en Cristo, mas en la conjuución y comunicación de solda-
dos y de la guerra se aman más unos á otros; y los ciuda-
danos en la conjunción y comunicación que tienen de ser 
ciudadanos de u n a repúbl ica y de una ciudad (cceteris pa-
ribus) se aman más unos á otros. Y la comunicación en el 
parentesco y la sangre , por ser p r imera y más fija, causa 
g rande amor na tu ra l ; pero la conjunción y comunicación 
en las cosas espiri tuales, en este género cansa un excelen-
tísimo amor. P o r lo cual vino á decir San Ambrosio, con 
muy gran verdad y p rop iedad ; non minus se diligere quos 
in Evangelio genuit, quam si camaliter genuisset quibus de 
spiritualibus bonis et favoribusprovidebat. Luego si por ser 
t an g rande es ta conjunción de amor en t re los reengendra-
dos por el Evangel io y en t re los padres espir i tuales que los 
reengendran , que vino á decir S. Ambrosio que 110 menos 
amaba á los que hab ía convertido y engendrado en el Evan-
gelio, que si los hub ie ra engendrado carnalmente, sígne-
se que también los Religiosos son obligados á tener este 



amor que m o s t r a b a S a n Ambros io tener á los b i jos espiri-
tuales que h a b í a engendrado en el Evangel io , que no me-
nos los a m a b a q u e si fue ran hi jos salidos de sus en t rañas ; 
y si á los h i jos sa l idos de las en t r añ as no es lícito desampa-
rarlos, luego n i t ampoco los Eeligiosos pueden l íc i tamente 
d e s a m p a r a r á e s tos sus hijuelos espir i tuales recién conver-
t idos, porque c l a m a r í a la s a n g r e d e ellos el d ía del juicio 
de lan te del J u e z y Eedempto r Jesucr i s to N u e s t r o Señor, 
como cont ra c rue l e s padres , si así en es ta coyun tu r a se sa-
liesen a fue ra d e s u propia vo lun tad y los dejasen. Y porque 
como el d icho común, non minor est virtus qucerere qumn 
parta tueri, l a m i s m a v i r tud de ca r idad que obligó á los Ee-
ligiosos á t r a t a r la conversión de los indios les obl iga ago-
ra á conse rva r l a y á mirar por ella. 

De lo dicho se s igue que siéndonos forzoso, por lo ya di-
cho, la as i s tenc ia con estos nues t ros conver t idos p a r a sus-
tentar los en l a doc t r ina que se les ha enseñado, no nos 
es taba b ien h a c e r dejación vo lunta r ia de ellos; pero que-
riéndonos o b l i g a r á lo que contraviene á n u e s t r a profesión 
y estado, nos i m p o r t a an tes acudi r á nues t ro bien que al 
ajeno, po rque e s t a es car idad bien o rdenada ; y si las veces 
q u e lo hemos r e s i s t ido con razones ba s t an t e s que p a r a ello 
hemos dado n o h a n valido, nos impor ta acud i r á nuestro 
bien antes q u e al ajeno, y en t r ega r este g a n a d o á su due-
ño, que es el B e y , p a r a que él vea lo que mejor le estuviere, 
que nosotros con haberlos cr iado y tenido h a s t a agora lie-
mos cumplido, y d e aquí ade lan te comerán el pa s to que les 
dieren con s u b u e n a ó mala medra , que esto 110 se rá á nues-
t ro cargo, p u e s si hacemos dejación es po rque n o s quieren 
obl igar á un imposib le según nues t ra Eel igión y frai l ía . 

Pregúntase si el tener las Doctrinas de los indios á su car-
go los Religiosos que residen en esta Nueva España es en per-
juicio y agravio de los Obispos de ella: y cuánta es la potestad 
que la Sede Apostólica delegó á los Reyes de Castilla cerca de 
la propagación de la fe; y si S. M. usa en estaparte de mayor 
derecho que de solo Patrón, y si puede encomendar este minis-
terio á los ministros que quisiere, sin hacer agravio en esto á 
los Obispos. 

P a r a inteligencia desta materia hemos de considerar t r e s 
punctos: el primero es en qué consiste la p leni tud de po-
tes tad que t iene el Papa , y la superioridad que t iene sobre 
los Obispos, y á qué se extiende más. E l segundo es si el 
P a p a puede eximir las iglesias bapt ismales y que son cu-
ratos, de la jurisdicción episcopal y de la potes tad ordina-
ria que t iene el Obispo de proveer las ta les iglesias, de mi-
nistros y Curas . E l tercero es cuál fué y es la potes tad que 
la Sede Apostólica delegó á los Eeyes de Castil la cerca de la 
propagación de la fe y religión crist iana en t re los indios y 
conservación de ella; y si S. M. en es ta p a r t e u sa de ma-
yor dereclio que de solo patrón, por habérsele así concedi-
do por las Apostól icas letras. 

Cerca de lo primero digo, que porque es t a n manifiesto 
y claro en t re los católicos la autor idad Pontificia, y que de 
n inguna manera se duela de ella en t re ellos, por esto no hay 
necesidad de detenernos mucho en su probanza, porque si 
la razón de la pleni tud de potes tad que Cristo Nuestro Se-
ñor dejó á su Vicario en la t ie r ra (que es el P a p a ) algún 
curioso la quiere saber, la da Sancto Tomás diciendo que 
fué necesario que hubiese uno que como Vicario de Cristo 
presidiese en toda su Iglesia con pleni tud de potestad, por-
que de ot ra manera no proveyera ese mismo Cristo á toda 
su Iglesia, si se l evan ta ran cismas en la fe y en el gobierno 
de ella, si no dejara u n a firme regla y cabeza, cual es el Pa-
pa, á cuya determinación todos los demás inferiores, así 
Prelados y Obispos y los demás de todo el pueblo crist iano 
estuviesen subjetos, obedientes y rendidos. 

Lo mismo confirma el mismo Angélico Doctor en ot ra 
par te donde p regun ta : TJtrum supra Episcopos debeat esse 
aliquis superior in Ecclesia? y dice que sí, porque sobre los 
par t iculares gobiernos conviene que haya un gobierno y 
régimen universal , pa ra que como toda la Iglesia católica 
sea un cuerpo, la recoja y enderece á un bien común. Por-
que de otra manera la unidad de la Iglesia no se podría 
conservar, si sobre los Obispos, que t ienen especiales y par-
t iculares gobiernos, 110 pusiera Cristo un P a p a Vicario uni-
versal suyo cum plenitudine potestatis, que t enga todo el 



régimen de la Iglesia. Undc negantes Jiane universalem po-
testatem schismatici dicuntur, utpote unitatis divisores. Tam-
bién confirma esta razón Soto en la mater ia De Clavibus, 
donde dice que la suma de la potes tad eclesiástica la dió 
Cristo á S. Pedro, como cabeza, y á sus sucesores en la mis-
ma Silla, cuaudo dijo: Petre, amas me? pasee oves meas. Y 
infiere Soto de aquí quod omnes Episcopi et cienos ab una 
Sede Petri aecipiunt potestatem. Y dícese que esta potestad 
se deriva del P a p a cuanto á la jurisdicción que los Obispos 
y Curas tienen, porque por el P a p a son dedicados y man-
cipados pa ra sus ministerios, los Obispos eu sus diócesis 
y los Curas en sus parroquias part iculares . 

Y porque es ta pleni tud ele potes tad y de jurisdicción es-
piritual que el P a p a t iene sobre los Obispos y otros infe-
riores Pre lados de las Iglesias es el fundamento y basis 
pa ra decidir los t r e s punctos que en es ta cuestión se pro-
ponen (después de haber alegado las razones sobredichas, 
por las cuales la concedió Cristo Nues t ro Señor á S. P e d r o 
y sus sucesores), me pareció a legar los Sacros Cánones que 
la declaran y testifican. E l primero es el capítulo qui se 
sci t 2 q. 6, donde d ice : Qui se scit aliis esse priepositumnon 
moleste ferat aliquem sibi esse prcelatum ; ipsa namque Eccle-
sia quee prima est, ita reliquis Eeclesiis vices suas credidit lar-
giendus ut in partem sint vocatce sollicitudinis, non in pleni-
tudinem potestatis. Donde declara el Derecho Canónico, que 
la Iglesia pr imera y principal (que es la R o m a n a ) comete 
sus veces á las demás Iglesias ( aunque sean Obispales, 
como allí dice), y que son l lamadas en p a r t e de la solicitud, 
y no pa ra la pleni tud de la potes tad. Lo mismo afirma en 
el cap. ad lionorem, de auctor i ta te et usu pallii, donde dice 
que el Romano Pontífice donde quiera usa de palio, y da la 
razón por qué, diciendo: quoniam assUmptus est inplenitu-
dinem ecclesiasticw potestatis quee per pallium signijicatur. 
Y los demás no han de usar siempre ni en todo lugar de 
palio, y la razón que da es: quoniam vocati sunt ( i nqu i t ) in 
partem sollicitudinis, non in plenitudinem potestatis. Donde 
claramente da á entender que todos los demás Arzobispos 
y Obispos solamente son llamados de la Sede Apostólica 

para la p a r t e de solicitud y cuidado de las ánimas, que el 
Sumo Pontíf ice les quisiese seña lar y no más, porque esta 
en t rega es in partem et non in totum. 

De lo dicho se infieren cinco cosas, las cuales sabidas se 
conocerá por ellas la v e r d a d y conclusión de nues t r a pre-
gunta . La pr imera es que por es ta pleni tud de potes tad 
que t iene el P a p a sobre los demás Obispos y Pre lados pue-
de reservar algunos casos arduos p a r a sí, como reserva la 
unión de dos Obispados en uno, ó la división de uno en dos, 
y la subjección de uno á otro, como se dice en el Derecho 
16, q. 1, c. e t temporis, e t de excessu Prselatorum, sicut in 
jure; et de Officio delegat . quod translationein; i ta Silvester, 
in Suinnia, verb. Casus, q. 2. 

La segunda deducción es que des t a pleni tud de potestad 
se infiere que el P a p a , cuando ins t i tuye á uno por Obispo, 
y le subjec ta y pone debajo de su solicitud y cuidado algún 
terr i torio y diócesi, le puede moderar y l imitar las cosas que 
tocan al patr imonio de la ta l Catedra l y Iglesia, y á la or-
denación y promoción de los clérigos de ella. Es to consta 
del Derecho, q. 1, can. 16, c. et temporis quali tas, donde el 
P a p a , reduciendo dos Obispados á uno, dice que le conce-
de quod de illa Ecclesia Cathedrali tali Episcopatui de novo 
aggregata et unita, Episcopus talis sit proprius Pontifex. Y 
p a r a disponer y ordenar del patr imonio de ella, y de la or-
denación y promoción de la clerecía de ella, liberan, (in-
qui t ) ex nostree auctoritatis consensu atque permissione ha-
bebis licentiam. De donde se colige que si pa ra ordenar y 
promover los clérigos á beneficios se le concede al Obispo 
(cuando le subjecta el P a p a el Obispado) licencia l ibre 
ex consensu atque permissione auctoritatis Apostolice, como 
aquí dice, que el P a p a que de su conocimiento y permisión 
le dió la licencia, se la pueda también moderar , l imitar y res-
tr ingir . Po rque como es tá probado, el Obispo no es llama-
do á la pleni tud de l a potes tad Apostólica, sino p a r a llevar 
la p a r t e de carga y solicitud que el P a p a le quisiere impo-
ner, y no más. 

La te rcera deducción es que desta pleni tud de potestad 
se infiere que el P a p a puede m u y bien eximir á los Obispos 



de la jurisdicción que por vía de apelación t ienen sobre las 
causas que en s u t r ibuna l se t r a t an , los Arzobispos, y tam-
bién pueden ex imi r lo s clérigos de la jurisdicción del Obis-
po, como exime las Órdenes Mendicantes , y las hace inme-
diatas á sí. P a t e t , f ra te r . 16, q. 1, donde exime el P a p a á 
uno, j u n t a m e n t e con su Iglesia, de la jurisdicción de un 
Obispo. 

La cuar ta deducción es que des ta p len i tud de potes tad 
se infiere que el P a p a puede ex causa rationabili p r iva r á 
un Obispo de su Obispado, como lo afirmó el Mtro. F r . J u a n 
de la Peña , Catedrá t ico de Pr ima en Salamanca, y lo prue-
ba por esta r azón : porque no menos potes tad t iene el Pa -
pa sobre los Obispos, que los dichos Obispos sobre sus Cu-
ras. Luego si los Obispos ex rationabili causa (no restrin-
giéndoles el p o d e r el P a p a ) pueden pr ivar sus Curas de sus 
curazgos y poner otros, luego también ex causa rationabili 
et justa podrá el P a p a pr ivar algunos Obispos de sus Obis-
pados y poner otros en su lugar . Y añade y dice este sobre-
dicho hombre docto, que si el P a p a sin j u s t a causa pr ivase 
á un Obispo de su Obispado, qui tándole la cura y solicitud 
de aquellas án imas y cometiéndolas á otro, factum tener et, 
quoniam alias sequerentur sehismata et multa inconvenientia, 
y porque el P a p a que le pudo l lamar á la p a r t e de aquella 
solicitud, le p u d o descargar de ella, Tamen ille amotus 
(sine causaJ a suo JEpiscopatu debet esse, secundum Divum 
Thomam, in prasparatione animi ad curandas oves, si ad id 
admitteretur. 

La quin ta deducción es que desta pleni tud de potes tad 
se sigue que a l P a p a per tenece mirar por la un idad común 
de la Iglesia et de Pastoribus utilioribus providere. P a t e t 
ex Concilio Tr ident ino, Sess. 6, c. 1, y también al mismo Pa-
pa pertenece d a r los coadjutores, ü t p a t e t in eódem Con-
cilio, Sess. 25, cap . 7. 

De lo dicho cons ta que el P a p a puede eximir las iglesias 
baptismales y que son curatos, de la jurisdicción episcopal 
y de la potes tad ordinar ia que t iene el Obispo de proveer 
las tales iglesias de ministros y Curas. Es to consta de las 
deducciones pr imera , segunda, y te rcera y cuar ta . Po rque 

si como se dice en ellas y de ellas mismas consta, la pleni-
tud de potes tad del P a p a p a r a mirar por el bien universal 
de la Iglesia, proveerla de Pas tores más útiles pa ra las 
ánimas y proveer de coadjutores (como queda probado del 
Concilio Tridentino, en l a deducción qu in ta ) , y si puede re-
servar el P a p a pa ra sí los casos más arduos (como la divi-
sión y unión de los Obispados) , como queda probado en la 
deducción segunda, y si cuando subjecta un Obispado á un 
Obispo le puede moderar y l imitar las cosas pertenecientes 
al patr imonio de la ta l Ig les ia Catedral , y á la ordenación 
y promoción de los clérigos de ella (como queda probado 
en la segunda deducción); y si puede el P a p a eximir á los 
Obispos de la jurisdicción de los Arzobispos, y á los Cu-
ras clérigos de la subjección de sus Obispos (como que-
d a probado en la tercera deducción): y si puede ex justa et 
rationabili causa remover los Obispos de sus Obispados 
y proveer otros en su luga r (como consta de la cuar ta de-
ducción), y si, finalmente, por ser l lamados los Obispos á 
pa r t e de la solicitud universal que tiene el P a p a en toda la 
Iglesia Católica, y no p a r a la pleni tud de potes tad (como 
consta de lo dicho arr iba) , sigúese manif iestamente que pu-
do lícitamente el P a p a (s in hacer agravio á los Obispos de 
estas Ind ias ) ordenar y moderar la promoción de aquellos 
ministros que habían de entender en estas par tes indianas 
en la conversión de los na tura les de ellas, y en administrar-
les los Sacramentos, y que estos fuesen los que los Eeyes 
de Castil la escogiesen, eligiesen y enviasen á ellas; y pudo 
el P a p a (sin hacer agravio á los Obispos que pa ra estas In-
dias provee) quitarles es ta pa r t e de solicitud de proveer de 
ministros, y pa ra todo lo demás que en su Bula Alejan-
dro V I P a p a señala á los serenísimos y catolicísimos Eeyes 
de Castilla, y en esto no hay que poner duda. 

P u e s siendo esto así (como queda probado) , qué lengua-
j e puede ser de ninguno de los dichos Obispos decir: " son 
mis ovejas, tengo obligación de mirar por e l l a s p o r q u e 
cierto no lo son, pues el que t iene omnímoda potes tad los 
ha eximido desta pa r t e que los dichos Eeyes de Castil la 
t ienen encomendada á los Eeligiosos que las adminis t ran 



y tienen á su cargo, y á ellos los tienen excusados desta 
carga. 

Y dado caso que f u e r a n suyas (como ellos dicen) es ne-
cesario que sepamos en qué manera lo son (cuando las tie-
nen á cargo), y p a r a esto hemos de notar, que es tas dichas 
ovejas no son de los dichos Obispos como es la hacienda de 
su dueño y señor propio. Porque desta manera es tas ove-
j a s son de Cristo que las redimió y compró con su propia 
sangre. Pero son del Obispo como suele ser la casa de un 
rey de su mayordomo mayor, en este sentido que es obliga-
do á proveerla poniendo pa ra ello oficiales competentes al 
servicio de la administración real. Y asi estas ovejas son 
suyas pa ra procurarles su provecho y pasto espiritual, y 
aun son suyas pa ra poner la vida por el amparo de ellas 
cuando fuere necesario. De manera que todo el señorío del 
Obispado es ser mayordomo y pastor del ganado de Cristo, 
y toda su industr ia se ordena p a r a bien y provecho del ga-
nado, y no p a r a esquilmarlo y destruirlo, y quererlo para 
servirse dél como de esquilmo que le aumenta la hacienda. 
Esto es (como digo) cuando las tiene encomendadas de la 
potestad suprema (que es el P a p a ) ; pero deste ganado que 
t ra tamos 110 puede decir que es suyo, por cuanto, cuando 
se le dió el Obispado, 110 se le dió entregándole estos in-
dios que t ienen á su administración los Religiosos, porque 
como están á cargo de los Reyes de Castilla, ellos se los tie-
nen encomendados, y en este ministerio los han tenido y 
t ienen amparados con sus Reales Cédulas y Let ras Apostó-
licas que tienen ganadas de la Silla Apostólica, y mientras 
110 les son ent regados con par t icular entrega que los dichos 
Reyes les hagan , no t ienen que matarse por el cuidado y 
solicitud ele su administración, pues este cuidado está al 
pa t rón á quien se lo encomendaron, y él le tiene puesto en 
los ministros que los doctr inan y t ienen á su cargo; y en el 
entre tanto que los t ienen á su ministerio los dichos Reli-
giosos, 110 tienen que hacer escrúpulo de su doctr ina y pas-
to espiritual, sino avenirse con los demás que reconocen sin 
esta pensión y carga . 

De aquí se s igue luego saber qué potestad tiene S. M. del 

Rey D . Fil ipe, nues t ro Señor, acerca de la promoción de! 
bien espiri tual destos indios, y saber también si usa en es-
t a p a r t e de mayor derecho que de pa t rón ; y digo al pr imer 
puncto , que de la Bula de Ale jandro P a p a V I consta el 
g ran poder que acerca des te t a n arduo negocio ( de la con-
versión destos indios ) á la Corona Real de Castil la y d e 
León le fué ( por l a Sede Apostól ica ) delegado y cometido, 
por las pa labras que el dicho Señor Ale jandro dice en su 
Buia-, po r el tenor s iguiente : 

Cognoscentes vos tanquam veros Catholicos Reges et Princi-
pes quales semperfuisse novimus, et a vobispreciare gesta toti 
pene jarn Orbi notissima demonstrant, nedum id exoptare so-
luta, ut Fides Cattolica exaltetur et ubilibet religio Christiana 
amplietur, sed omni conatu, studio et diligentia ejficere, ac 
omnem animum vestruin ad hocjamdudum dedicasse, quemad-
modum recuperalo regni Granate a tyrannide Sarraceno-
rum hodiernis temporibus cum tanta Divini Noìninis gloria 
facto, testatur, liortamur vos quamplurimum, per sacri lava-
cri susceptionem qua mandatis Apostolicis obligati estis, et 
viscera misericordie Domini Nostri Jesuchristi attente requi-
rimus proba mente orthodoxe fidei zelo intendati^,populos in 
hujusmodi insulis et terris degentes ad cliristianam religio-
nem suscipiendam inducere velitis et debeatis, nec pericula vel 
labores unquam tempore vos deterreant, firma spe fiduciaque 
conceptis quod Deus Omnipotens conatus vestros feliciter pro-
sequetur, et insuper mandamus vobis in virtute sánete obe-
dientie, sicut etiam poUicemimi et non dubitamus pro vestra 
maxima devotione et regia magnanimitate vos esse facturas, 
acl térras firmas et Ínsulas prcedictas, viros probos Deum ti-
mentes, doctos,peritos, expertos ad instruendum Íncolas et ha-
bit atores prefatos infide catholica et bonis morilms imbuen-
dum destinare debeatis, omnem débitam diligentiam in pre-
missis adhibentes. 

Del tenor desta Bu la parece bien claro haberse elegido 
la Real Majes tad y Corona de Castilla y la indust r ia de las 
Personas Reales, y habérseles confiado la predicación del 
Sancto Evangel io y conversión de aques tas gentes, por l as 
insignes y grandes obras que los Reyes de E s p a ñ a en au-



mentó y dilatación de n u e s t r a sanc ta fe católica hab ían 
obrado: y no solo confiado y encargado, pero impues t a ne-
cesidad de precepto y obligación de hacello, á las dichas 
Personas Reales, lo cual por su propia voluntad, por jur í -
dica policitación, prometieron. Y porque la d icha policita-
ción aceptó y recibió la d icha Sede Apostólica, fué conver-
t ida en pacto y conveniencia obligatoria, como es manifies-
to á los que saben Derechos. 

De lo cual se sigue r e spues t a cierta á este te rcer puncto 
des ta cuestión, y es que e s t á claro (como parece por el te-
nor des ta Bula del P a p a A le j and ro ) que los ínclitos Reyes 
de Castilla son inmediatos adminis t radores desta d icha pre-
dicación y con versión y instrucción (de los na tu ra les des tas 
dichas Indias) , de nues t ra sanc ta fe católica y buenas cos-
tumbres, por la pa r t e que toca á lo que puede proveer el 
P a p a , que t ienen facul tad p a r a esto. P o r q u e p a r a este fin 
fué elegida su indust r ia r ea l y su especial providencia, so-
licitud y cuidado, p a r a poner todo su conato y diligencia 
real en este negocio, como lo dicta y manifiesta allí el P a p a . 

De lo dicho queda t ambién clara y aver iguada la segun-
da pa r t e deste puncto, al cual se responde lo que de lo di-
cho se colige, que es que la Majes tad del Rey D . Filipe, 
nuestro Señor, goza en es tas Ind ias de mayor derecho que 
el derecho de patronazgo concede al pa t rón , porque goza 
de oficio de delegado del P a p a p a r a el fin de la conversión 
destos indios, y pa ra proveerlos de ministros que en la fe 
y buenas costumbres los ins t i tuyan y industr ien con potes-
t ad y obligación que t iene p a r a poner en este negocio todo 
conato, solicitud y diligencia. 

De aquí se infiere c u á n t a es la obligación que S. M. tie-
ne en Dios y en conciencia acerca del mirar y solicitar el 
aprovechamiento espir i tual de las almas destos indios, pro-
veyéndolos de espir i tuales ministros que sean ta les cuales 
conviene p a r a este efecto. P o r q u e la obligación que pa ra 
esto t iene consta del p recepto con que el P a p a Ale jandro 
obligó á los Reyes de Casti l la en es ta parte , y d e la acep-
tación con que lo aceptaron, y que este es g ravamen y obli-
gación impuesto á todos los reyes sucesores del reino de 

Castilla, porque qui succedit in honor e débet et succedere etiarn 
monere. Y esta obligación h a aceptado el Rey, nuestro Se-
ñor, de Castilla, y h a acudido has ta aquí al cumplimiento de 
ella, enviando á su costa ministros Religiosos, y sus ten tando 
en la misma t ierra los que han tomado el hábi to en ella, que 
se ocupan en este sancto y apostólico ministerio. Y con esto 
descarga su real conciencia acerca de la obligación que re-
conoce tener de acudir á es ta al ta y soberana impresa y fa-
vorecerla, y con esto es tán estas ovejas reconocidas por su-
yas, así en lo espiri tual como en lo temporal, y no de los 
Obispos que en estas Ind ias residen, por cuanto has t a ago-
ra no se les ha hecho ent rega de ellas, n i t ienen que decir 
" s o n mis ovejas," pues el que se las pudo dar no se las h a 
dado has t a agora, acerca (como digo) de su administra-
ción y doctrina. 

Alia Qucestio. 

D e lo dicho en la cuestión pasada se ofrece luego, si este 
cargo de adminis t rar Sacramentos en los pueblos de los in-
dios, cometido por S. M. (por la comisión apostólica que 
t iene p a r a hacer es ta comisión), si se puede decir ser en 
perjuicio y agravio de los Obispos destas dichas Indias , y 
de la obligación y derecho que tienen ellos á poner minis-
tros. I tem, si donde hay Religiosos que usen oficio de Cu-
ras en t re estos dichos indios pueden los Obispos enviar clé-
rigos pa ra el mismo efecto. 

Digo que en esto no se les hace agravio á los Obispos 
destas dichas Indias , por muchas razones. La primera, por-
que en este estado es taban los Obispados cuando los acep-
taron, y de es ta suer te el Papa , de plenitudine potestatis 
quam lidbuit (como en la cuestión pasada queda probado) , 
los pudo inst i tuir y con esta condición los inst i tuyó el P a p a 
á los Obispos, presentándolos al Rey, conque n o se metie-
sen en in ten tar cosa contra el pat ronazgo t a n privi legiado 
del Rey en es tas partes, ni contra la facul tad que por co-
misión apostólica tiene de poner ministros Religiosos en t re 
los indios asignados ó asignandos. 



La segunda razón es porque la Bula de la Cruzada, cuan-
to á la cláusula de ella doude se concede que los clérigos 
confesores por v i r tud de la t a l Bula puedan absolver de los 
casos sinodales que los Obispos pa ra sí reservan, no se di-
ce ser en perjuicio ni agravio de los diclios Obispos, por-
que lo que puede el inferior puede el superior que le dió las 
veces, y mucho más. Luego tampoco se ha de decir que es 
en perjuicio de los Obispos ni agravio suyo, que el P a p a 
cometa oficio de Curas á los Beligiosos en los pueblos de 
indios. 

La tercera razón es porque adminis t rar Sacramentos los 
Religiosos en estas dichas Indias no es en disfavor de los 
Obispos, porque la jurisdicción que tienen los dichos Obis-
pos pa ra poner ministros non est in ipsorum Episeoporum 
commodum sed inpopuli utílitatem, como lo dice Sancto To-
m á s y Silvestro. (D. Tho. in 4. Sent, Silvester, Confessor. 
1 ,§5. ) 

La cuar ta razón es porque la exposición de la Clementi-
na dudum de sepulturis, donde concede á todos los Religio-
sos Mendicantes, que si sin causa razonable, siendo presen-
tados al Obispo p a r a confesar, los repudiare y no les diese 
Ucencia pa ra oir de penitencia á los fieles, es ta no sea teni-
da por comisión hecha en perjuicio de los Obispos. Luego 
tampoco la comisión de oficio de Curas hecha á los Religio-
sos por el Papa , y esto á petición del Rey U. Felipe Segun-
do, nuestro Señor, que está en gloria, no se ha de decir que 
es en agravio y perjuicio de los tales Obispos, pues jure 
optimo lo pudo cometer el P a p a , et nemini facit injuriam qui 
jure suo utitur, como aquí lo usa el Pontíf ice Romano en 
es ta par te . Y con esto se responde á la pr imera pa r t e des-
t a questión. 

A la segunda que pide que si donde hay Religiosos entre 
los indios que usen oficio de Curas pueden los Obispos en-
viar clérigos p a r a el mismo efecto, digo que no, porque el 
dicho Breve de P ío Y impetrado por la Majes tad del Bey 
Filipo Segundo (que esté en el cielo) concede á los Reli-
giosos oficio de párrocos; y lo segundo porque m a n d a en 
él expresamente P ío V que los Obispos no per tu rben á los 

dichos Religiosos en este minister io; y porque si los Obis-
pos env iasen otros Curas clérigos á los lugares donde los 
dichos Religiosos ejerci tan este ministerio se siguiría g ran 
confusión y per turbación, sigúese que el Obispo no puede 
in ten ta r n a d a desto, porque Breve Papa; ñeque indireete est 
frangendum, según Panormi tano , que dice que aquel que va 
cont ra la intención del legislador se dice ir contra la ley, 
cuando cons ta que va cont ra la dicha intención del legisla-
dor, licet servet verba legis: idem Joann . Andreas . Y el P a p a 
Pío V . m a n d ó allí circa doetrinam et administrationem 8a-
cranientorum ínter indos in loéis assignatis et assignandis non 
inquietar i Religiosos ñequeperturbariper Episeopos: alias dat 
eis eonservatores quibus se tueri valeant; pa te t in Brevi Regi 
Phi l ippo concesso. Y no se pueden en es ta pa r t e quejar los 
Obispos des tas Indias al Rey, nues t ro Señor, en que S. M. 
ponga Religiosos por ministros en t re estos indios, porque 
si a l gún derecho en esto ten ían era por Derecho común, y 
el Rey por auctor idad apostólica de comisión hace esto y lo 
demás, que es señalar lugares á los Religiosos donde hagan 
oficio de Curas , porque también por la misma apostólica co-
misión env ía Obispos á es tas t ierras y les señala lugares. 
Di je a r r i ba que los Reyes de Casti l la en estas Indias usan 
de mayor derecho que el que concede el derecho del patro-
nazgo, p o r q u e usan de oficio de delegados del P a p a pa ra 
poner los medios más convenientes p a r a la conversión y 
manutenenc ia destos indios. 

Alia Qucestio. 

P r e g ú n t a s e en es ta cuestión, si los Religiosos pueden y 
deben ser elegidos ó señalados pa ra la enseñanza y cuida-
do de las a lmas de los indios na tura les de es tas par tes oc-
cidentales; y si conviene que pa ra este efecto gocen del pri-
vilegio que se l lama Breve de Pío Y; y si es conforme á 
Derecho que este favor y otros muchos (que de tenerlos 
á cargo los dichos Religiosos se les siguen y han seguido) 
se les confirmen. 



E s t a mater ia (para su b u e u a intel igencia) se divide en 
dos punctos, conforme á las dos cosas que en la p r e g u n t a 
se contienen: y digo al primero, que sí, porque por muchas 
razones pueden y deben los Religiosos ser señalados p a r a 
este ministerio. L a pr imera es porque pa ra ello el P a p a 
Pío Y (á petición de S. M.) les ha dado facul tad plena, di-
ciendo, officium Guratiin locis assignatis et assignandis libere 
et licite exercere Religiosiproedicti váleant. Donde por aque-
lla par t ícula libere pues ta en es ta concesión se les da á los 
Religiosos libre licencia p a r a que sin requisición de Obis-
pos ni licencia suya puedan adminis t ra r los Sacramentos 
en los lugares sobredichos, po rque libere en es ta concesión 
esto significa, según Panormi tano , cap. multa , de prseben-
dis, num. 3, et cap. illud prsetereundum, de J u r e pat rona. , 
y en otros muchos lugares, y mucho mejor in cap. cum plu-
res, de officio Delegati , in 6, e t in cap. omnis u t r iusque se-
xus, de paenit., nu . 15. Vide e t iam cap. licet, de prsebendis in 
6. j uñeta gloss. Yide glossam in Ciernen, finali de setate. 

Y por la o t ra cláusula que allí en la dicha concesión se 
pone (es á saber, licite exercere valeatisj d ispensa el Breve 
con las Constituciones ó Reg las de los Religiosos, si algu-
nas h a y que les prohiban e jerc i tar oficio de Curas, que es 
mucho de adver t i r es ta razón, porque si este Breve del Pa -
pa en este caso no dispensara , no pudieran los tales Reli-
giosos (si prohibido por sus Consti tuciones) aceptar el di-
cho oficio, y por eso dice el Breve quod non obstantibus 
quibuscumque puedan l íc i tamente ejercer el dicho oficio de 
Curas en t re los indios de los pueblos asignados y asig-
nandos. 

Y si alguno dijere (como lo dicen los Obispos) que por 
lo menos no están exemptos los dichos Religiosos de la li-
cencia y examen que m a n d a el Sto. Concilio Trident ino en 
la Sess. 23, cap. 14, et Sess. 25, cap. 11, y en otros decretos, 
á esto respondo que aunque Gregorio X I I I redujo á los 
términos del dicho Concilio Trident ino la Constitución de 
P ío V, en su Bula dada á instancia del Rey, nues t ro Señor, 
Filipo I I , en favor de los Religiosos que se ejerci tan en ofi-
cio de Curas de almas, contra los Obispos que pedían que 

sin su licencia y examen no fuesen los Religiosos admiti-
dos á las doctr inas; el cual ordenó y mandó que con sola li-
cencia y aprobación de los Pre lados , dada en los Capítulos 
Provinciales, Ordinariorum locorum vel aliorum quorumvis 
licentia minime requisita, sean admit idos al dicho oficio, qui-
t ando á todos la autor idad y facu l tad de in terpre tar en esto 
de ot ra manera, y derogando ( cuanto á este punto ) el Con-
cilio Tridentino, con las no obstancias y cláusulas deroga-
torias suficientes : ibi non obstantibus prcemissis et quibusvis 
Apostolicis, ac in provintialibus et Gonciliis editis, generali-
bus vel specialibus. Y de la revocación deste indulto hecha 
por Gregorio X I I I solamente hace mención la declaración 
de los Ilustrísimos Cardenales a legada por la pa r t e contra-
ria. Pero después de ella Gregorio X I Y en l a Bula que co-
mienza Quoniam animarum cura, &c., pasada por el Real 
Consejo de las Indias, recebida y ejecutada por las Reales 
Audiencias y jueces destas pa r t e s de Indias , después de 
haber hecho especial mención de la dicha Bula de Pío V y 
de su reducción á los términos del Concilio Trident ino ( por 
Gregorio X I I I ) ibi pro eo quod Gregorius X I I I illos motus 
proprios qui decretis Goncilii Tridentini adversabantur, &c.; 
y de como por esto los Obispos pre tendían que sin su licen-
cia y examen no fuesen admit idos los Religiosos al oficio 
de Curas, confirma el dicho indul to de Pío V, teniendo por 
expresas é insertas en su Bu la (de verbo ad verbumj sus 
palabras, y manda que así se ejecuten; por lo cual es cosa 
clara que el dicho indulto d e P ío V queda en su mismo vi-
gor y fuerza, y que Constitutio Gregorii XIV roborans et 
confirmans dictam Gonstitutionem Pii V debet intelligi secun-
dum roboratam, et debet concludi illius terminis, u t habe tu r 
in J u r e et ibi gloss. et Cardinalis in cap. s t a tu tum de elec-
tione, addens quod easdem limitationes et extensiones quas 
recipit corroborata debet reeipere corroborans, e t docet Felin. 
in cap. 1. de jur . jur. , nu. 37, e t secundum jus. 1. in testamen-
tis, ff. de constitutionib. et demons t ra t . 

Ni obstará decir que habiendo sido el dicho indulto de 
Pío V revocado por Gregorio X I I I quantum ad ea quee con-
trariantur Concilio Tridentino, no se confirma por la con-



tìrmación de Gregorio X I V , quoniam cum per confirmatio-
nem et innovationem milium novum jus offeratur, sed anti-
quum eonfirmetur : solum eonjirmatur et conservatur quod 
aetu erat validum, u t p roba t t e x t in cap. ex par te Abatis-
sse, et cap. quoniam intentionis, de privileg.; et in cap. cum 
dilecta, de confirmât, util, vel inutil.; e t in cap. diversi tatem, 
de concessio. prœbend., ubi dicitur quod eonfirmatio non 
conservât nisi quœ juste et pacifice possidentis. A lo cual 
se responde con la comun doctrina de los doctores teólogos 
y ju r i s t a s , que aunque el P a p a cuando adpetitionem alicu-
jus confirmât in forma communi et in dubio intelligitur con-
firmare privilegium quod actu valet, non autem quod invali-
dimi est et nullum, j u x t a declarat ionem Jul i i I I in Bulla 
quœ incipit In militantis Ecclesiœ agro, quœ habe tu r in libro 
Monument. Minorimi, fol. 125 et 126, concess. 277, et refer-
t u r a Manuele Rodriguez in Tom. Bul larum, pag. 570, quaa 
declaratio fui t da t a absolute et generali ter propter defectum 
relationis, quando interrogatione f ac t a Pontifici Ju l i i I I 
nulla mentio fac ta fui t concessions de novo ex certa scien-
tia, sed t an tum quod Sixtus I V confirmando privilegia, de 
novo ilia concessit, nul lam aliam ci rcunstant iam vel qua-
l i tatem renovationis proponendo : u t cons ta t aper te ex te-
nore indulti Jul i i I I in Monum. Minorimi fol. 125, u t bene 
adver tun t collector Mendicantium, verb, absolutio, § 15., 
Cordu. ibi e Manuel Rodriguez, 1. To., q. 8, a. 2., Suarez de 
Legibus,lib. 8, cap. 18, nu. 9;, quando vero confirmât specia-
liter et scienter, exprimendo suain men tem esse confirma-
re id quod revocatimi est, l iabens p lenam noti t iam et cogni-
tionem eie defectu revocationis l i t t e ra rum quas confirmât, 
tunc confirmât id quod e ra t revocatum, ex pleni tudine 
potestat is . Sic Panor . in cap. cum super , n. 4, de caus. po-
ses. et propriet. , ubi ait, quod si confimatio facta est a Papa 
scienter, validatur id quod erat invalidum, e t Decius, in cap. 
ad hase, nu. 6. de Rescript. , pos tquam firmaverit suam con-
clusionem, inqui t : prœdicta autem conclusio procedit in his 
in quibus princeps prœsumitur habere notitiam, e t in cap. 2 
de Transactionibus, et in rubr ica de confirmatione util, vel 
inutil., nu. 1, in fine, talis ergo eonfirmatio et innovatio vali-

dumfacit quod erat nullum. U t in cap. 1, et cap. veniens, ubi 
gloss, in cap. quia divers i ta tem, verb, forma, communi, de 
concess. prasb.; Tart . , in 1. privilegia 6 de Sacrosanct, Eccles.; 
Cardinalis Tuseus, verb, eonfirmatio ex certa, per to tum, 
quia quodpr inccps facit scienter non potest in dubium revoca-
ri, u t no ta t Bar t , in lib. conficiiintur, § Godicillis, if. de ju r . 
Codicillor.; Paul. , cons. 178; Oldrald., cons. 257. Alex., cons. 
115, vers. 6. Es to se confirma: sed sic est, que en este caso 
Gregorio X I V confirma la Buia de P io V, non informa com-
muni et in dubio, sed informa speciali et scienter, non solum 
habendo plenam noti t iam et cognitionem de indulto Pii V, 
illius tenorem de verbo ad verbum pro expresso liabendo et 
in suo indulto inferendo: ibi quod licet f'elicis r e co rda t i ons 
P i u s P a p a V per suas in forma Brevis adpreces diarissimi 
filii nostri Hispaniarum Regis confectas litteras, Religiosis 
apud indos existentibus &c., et ibi litteris dieti Pii V preede-
cessoris quorum tenores prcesentibus haberi volumus pro ex. 
pressis et de verbo ad verbum inserti«, Apostolica auctoritate, 
aut tenore prcesentium robur Apostolical confirmationis ad-
jicimus &c.; sed etiam habendo notitiam de defectu revoca-
tionis l i t te rarum P i i V f a c t © a Gregorio X I I I , et reductionis 
illius ad termino» Goucilii Tridentini , ibi nihilominns Epi-
scopi il larum par t ium prastendunt Beligiosos prsedictos id 
tacere non posse absque eorum licentia et examine pro eo 
quod deinde pice memoria; Gregorius X I I I , predecessor no-
ster illos motus proprios qui decretis Concila Tridentini ad-
versantur ad ordinem ejus reduxit, et qui animarmi curavi sine 
Episcopi licentia exercent, his decretis ejusdem Concila adver-
santur, propterca litterw dicti Pii pnedecessoris de novo ser-
vavi non debent. Ub i d a r e procedit Pont i fex ex cer ta scien-
t ia et piena eognitione causae, quando licet non expr imat 
per ve rba formatta clausulam ex cer ta scientia, per inde 
eniin est quando tenor prioria indulti in posteriori inseri-
t u r et fit mentio de revocatione indul t i ; u t ai t Suarez, loco 
citato, nu. 6 in fine, cum communi doctorum sententia. dee. 
in cap. porrecta, et in cap. venerabil i de eonfirmatio. uti l . 
vel inutil. , probat . text, in diet. cap. venerabili, a, 66. in cap. 
interdictos, col. 7 de fide ins t rum. in cap. examinata , de con-



firmatio. útil, vel inúti l . , e t in cons. 62.,; Román, cous. 327.; 
Alex. const. 1, col. 14, lib. 5, ex quo n. ( u t a i t Dicius ubi su-
p r a ) constat superiorem liabuisse not i t iam rei confirmatíe, 
per illam insert ionem vide tur facta conflrmatio ex certa 
scientia. Anas ta s . Germo. de indul. Apostolic. § sed extra, 
et in nostro casu dicto defectu a Pontíf ice eognito, non ob-
s tan te vul t scienter i l lud confirmare. U n d e non potes t p r e -
sumí ignorant ia de revocationis defectu, j u x t a cap. 1 de 
Constit . in 6. Luego l a Bu la dicha de P í o V queda en su 
fuerza, confirmada por Gregorio X I Y , porque alias la dicha 
confirmación fuera f rus t r a to r i a y ficta. 

Confírmase lo dicho porque por la comunicación de los 
privilegios comunican todas las Religiones de los privile-
gios y exenciones concedidas á la Compañía de J e sús ac si 
iis especialiter concederentur, como consta de la Bula 1 de 
Paulo IV, p ro Minor ibus ; Bu la 2 de P ío IY, p ro eisdem; 
Bula 7 de Pío V, p ro Mendican t ibus ; Bu la 1 de Gregorio 
X I I I , p ro Minoribus, et Bu la 10, pro Cisterciensibus; et 
Bula 13,14,15, pro aliis Ordin ibus ; de Sixto V Bula 14,18, 
19 et 20; Bula 3 de Gregorio X I V , pro Cisterciensibus et 
pro Cruciferis. A los cuales abso lu tamente concede la co-
municación de los privilegios de la Compañía de Jesús , y 
así gozando nosotros de los privilegios concedidos á las di-
chas dos Órdenes de cistercienses y cruciferos, gozamos 
también de la dicha comunicación absolutamente , dado ca-
so que antes desta concesión de Gregorio X I V se hubiese 
concedido á la dicha Compañía de J e s ú s algún privilegio 
qui tando la comunicación dél, ut docte docent Manuel Ro-
dríguez Miranda y F r . J u a n de la Cruz ; y así, defendién-
dose la dicba Compañía de J e sús de la visita, corrección, 
licencia y examen de los Ordinarios en sus doctrinas, es 
también en nues t ro favor , pues todas las doctr inas de los 
Religiosos, ó son conventos ó anexas á los dichos conventos. 

La segunda razón porque los dichos Religiosos pueden 
y deben ser elegidos p a r a los tales oficios de Curas es por-
que es ta es sentencia del Angélico Doctor Sancto Tomás, 
donde p regun ta utrum liceat Religiosis docere autpredicare 
aut similia facere. Y responde que no les es ilícito, porque 

no repugna á su estado y profesión. Porque no profesaron 
de abstenerse de semejantes oficios. Pe ro podría (dice el 
San to) serles ilícito si sin jurisdicción lo hicieren, ó sin co-
misión de jurisdicción. Luego si como es tá averiguado por 
la dicha Bula de P ío V ( impet rada por S. M.), se les con-
cedió á los Religiosos destas par tes jurisdicción pa ra pre-
dicar y adminis t rar los Sacramentos á estos dichos indios, 
sigúese que por S. M. pueden ser señalados p a r a el dicho 
ministerio. Y que S. M. en señalar Religiosos p a r a este di-
cho ministerio hace lo que más conviene y lo que es más 
conforme al descargo de su real conciencia, parece ser así 
por muchas razones. 

Lo primero, porque la suave disposición pide que los Re-
ligiosos que convirtieron (y de presente convierten) los in-
dios, y los t ra jeron y t raen al gremio de la Iglesia, esos 
sus tenten los indios en la cr is t iandad recibida. A los cua-
les obedecen los indios más en las cosas tocantes á su sal-
vación, por el amor ant iguo que les t ienen; y la congruencia 
del ejemplo na tu ra l de los padres pide esto: que los mismos 
padres QUE por la generación na tura l dan ser na tu ra l á los 
hijos, ellos mismos los crian y sus ten tan mient ras no se pue-
den valer por sí mismos ni tener fuerzas bas tan tes pa ra 
bandearse. Luego si los Religiosos fueron los que regene-
raron (y de presente en muchas par tes regeneran) en Cris-
to Nuestro Señor á los indios, por la conversión ó baptis-
mo, y todav ía los indios por la t e rnura que tienen en las 
cosas de la fe, y porque en esto has ta los más ant iguamen-
te convertidos son como niños y imperfectos, lo uno por su 
nueva conversión, lo otro por su na tu ra l f ragi l idad y fla-
queza con que siempre están necesitados de ordinar ia doc-
t r ina , conviene que los mismos Religiosos que los reengen-
draron en Cristo perseveren con ellos pa ra alentarlos más 
y confirmarlos más en las cosas de la fe y sanetos ejercicios 
de la cr is t iana religión en que los t raen ocupados continua-
mente, conservándolos con ordinaria doctr ina los que de 
presente los t ienen á cargo y enseñan. 

Y porque hay quiebras y las suele haber en las cosas de 
la f e (a lguna vez) en t re estos dichos indios, y estas las suel-



dan mejor y las remedian los dichos Religiosos, que como 
primeros maestros y expertos en este ministerio, t an to tiem-
po ha que se ejercitan en él, HAN aprendido unos de otros 
las cosas convenientes para el conocimiento deste ministe-
rio, porque como los convirtieron conocen mejor su na tura l 
y condición, y les saben desent rañadamente sus vidas y ocu-
paciones, y por esto hacen ven ta ja los dichos Religiosos á 
otros cualesquiera ministros, si se les pusiesen ahora de 
nuevo los que sin esta experiencia nos enseña que en las 
par tes que lian estado y es tán no atienden á nada desto, y 
en muchas 110 los ven sino cuando les han de ir á decir 
misa, y se vuelven cornos rayos á sus casas, habiendo re-
cogido las obvenciones y otros percances á que sólo atien-
den, sin darles cuidado aprender su lengua un día más que 
otro, ni si hay quiebra en las cosas de la doctrina, y son ra-
ros los que les predican, y casi en todas par tes se les pasa 
todo el año sin oír sermón, y en ot ras toda la v ida ; y sabe-
mos y es cosa cierta que mejor r epa ra la quiebra del vaso 
el artífice que lo hizo, que 110 el artífice extraño que de nue-
vo lo tomase ent re manos; y por eso dice Sancto Tomás y 
lo afirma en su tercera par te , que convino que para la re-
paración de la quiebra y pérdida del mundo encarnase la 
persona del Hijo, como encarnó, y no la persona del P a d r e 
ni la del Espír i tu Sancto. Porque la persona del Hijo fué 
el Yerbo, ejemplar y dechado^er querít omniaf acta sunt, por 
eso convino que por el mismo Hijo fuese remediada es ta 
dicha quiebra, y r epa rada la caída del hombre, 

Así que, porque la Sede Apostólica Romana y el Rey, 
nuestro Señor, QUE en es ta p a r t e fué delegado, por solici-
tud y industr ia buena de los dichos Religiosos adquirieron 
estas gentes nuevas y las ganaron pa ra Cristo, y las con-
servan de presente en el conocimiento de su Evangelio y 
fe, parece muy necesario y conveniente (pues se pretende, 
como es así, su más cómoda conservación) que 110 les quiten 
estos dichos ministros Religiosos autores de su conversión 
(después de Dios que fué el pr incipal agente) ayudándoles 
para obra t a n insigne y hazañosa con su gracia, ni les qui-
ten estos reformadores de las quiebras que puede haber , ni 

les qui ten estos principalísimos apoyos y estribos sobre que 
cargan t a n t a s necesidades espirituales como estas pobres 
gentes indianas tienen, y t a n conocidos favores como en lo 
temporal tienen de los Religiosos que les son escudo con-
t ra t a n t a s calamidades como padecen, combatidos de tan-
tos contrarios que les hacen guerra pa ra aprovecharse de 
su servicio, y ot ras cosas que cada, día los molestan, y no 
son pa ra poner en escr ip tura ; n i se permita que den estos 
pobres indios con la carga en t ierra, como dieron los años 
pasados los moriscos de Granada . 

La segunda razón es, porque como dice Silvestre en su 
Suma, y alega la sentencia de los Canonistas que dicen quod 
secundum antiquajura monachi non poterant prwesse ficcle-
süe parochiali nisi ex necessitate: hodie etiam propter utili-
tatem guando magis probati sunt monachi esse útiles quam 
seculares. Luego si la experiencia ha mostrado pa ra este 
oficio de convertir es tas gentes y tenerlas entre tenidas y 
conservadas en la fe recebida y en el culto de la religión 
cristiana, haber sido los Religiosos más útiles que los otros 
ministros eclesiásticos seglares, sígnese que no solamente 
pueden ser señalados por maestros, sino que también con-
viene que es ta gracia que por comisión apostólica de S. M. 
les hizo á ellos y á los indios se conserve y se confirme por 
p a r t e des ta dicha Majes tad Católica. Pues este Breve de 
Pío V no sólo 110 está revocado por el de Gregorio Tercio-
décimo, sino confirmado por Gregorio Déciinocuarto, el cual 
es tá en el archivo del convento de Sancto Domingo en la ciu-
dad tle Lima en los reinos del P i rú , donde el dicho Pontí-
fice de nuevo lo confirma, y prohibe á los Ordinarios las 
molestias que á los dichos Religiosos pre tenden hacer de 
ordinario, como apasionados, por es ta dicha doctrina. 

La tercera razón es porque según los más acertados glo-
sadores, en el capítulo último de voto de te rmina que uno que 
primero h a hecho voto de ser Religioso, si después de he-
cho el tal voto, an tes de cumplirlo le hacen Obispo está obli-
gado de resignar el Obispado y cumplir su voto profesando 
la Religión que votó, con ser estado más perfecto el de Obis-
po, de sí mismo, que no el estado de Religioso (como dice 



Saneto Tomás); y l a razón y glosa qne d a n á la determina-
ción de este tex to es porque este ta l , después de haber cum-
plido su voto y después de haberse hecho Religioso, puede 
aceptar el dicho Obispado, si el P a p a se lo da; y por ser enton-
ces Religioso, si lo acepta t iene obligación de acudir con ma-
yor ejemplo de vida, y costumbres á predicar y edificar á sus 
ovejas. Luego s igúese de aquí que de su estado y profesión 
están obligados los Religiosos con mayor ejemplo de vida 
y costumbres t r a t a r este ministerio, que es lo principal que 
se requiere, y que cuando algún Religioso se descuidase en 
este caso, el P re lado pondr ía remedio. Luego por razón ties-
t a obligación d e su profesión y es tado que á los Religiosos 
les corre y les obliga más que á los clérigos á edificar las 
gentes que adminis t ran , con v ida y ejemplo, se s igue que 
son más convenientes pa ra este oficio apostólico de conver-
tir nuevas gentes, como de presente a n d a n ocupados en es te 
apostólico ministerio, en especial los padres F r . J u a n Bap-
t is ta Mullinedo, por la pa r t e del Río Verde, y F r . Alonso 
de Oliva por la d e Zacatecas, en los conchos y ot ras nacio-
nes, y F r . Miguel de Uranzu por la p a r t e de Quiviquinta , 
con otros sus coadjutores que les ayudan en esta sanc ta 
obra, siendo ellos los principales conquistadores que sin ar-
mas ni presidios, con sola su humi ldad y menosprecio del 
mundo, pospues to todo temor humano , se ejercitan en la 
enseñanza des tas nuevas gentes que tienen reducidas á la 
fe y conocimiento de Cristo, que son inmensas, y según di-
cen estos apostólicos varones, son en más crecido número 
que los ya conquis tados y doctr inados, á los cuales los di-
chos neófitos y recién convertidos a m a n y quieren como á 
sus propios padres , y los acompañan s iempre como á los que 
los crían, a m p a r a n y enseñan en la s anc t a fe católica, y es tán 
de presen te en es ta Corte pidiendo socorro y ayuda al Virrey 
pa ra edificar casas y iglesias donde con el ayuda de Dios 
se pueden f u n d a r muy copiosas Provinc ias y ocuparse gran 
suma de minis t ros ; y siendo esto así (como lo es) conviene 
que Su San t idad y el Rey Fil ipo I V , que Dios nos guarde 
por largos años, se sirvan más destos dichos ministros Re-
ligiosos, que de los clérigos, pues en esto hay dos cosas: la 

una que en ello ni se hace agravio á los Obispos ni á los di-
chos clérigos (como dejamos probado) , y la o t ra porque los 
dichos Religiosos adminis t ran á es tas gentes con t a n t a más 
punctual idad que los otros ministros; y esto lo ven muy 
bien los dichos Obispos, si quieren hablar sin pasión. 

Alia Qucestio. 

Pregún ta se si conforme á los diversos t iempos y condi-
ciones y calidades y naciones y gentes y regiones y t ierras 
se deben mudar ó var iar las leyes, ó á lo menos dispensar 
en ellas. 

Digo que la respuesta á esta cuestión es tá t an clara, que 
el axioma y dicho común de los jur is tas , t a n celebrado, la 
hace llana, que dice: Distingue témpora et concoráabis jura. 
Y esto es claro que se dice porque la var iedad de los tiem-
pos j u s t amen te pide variación de leyes; y la razón de que 
así convenga (conforme á los t iempos) a lgunas veces va-
r iar las leyes ES la de Sancto Tomás; hablando de las le-
yes humanas , que destas hablamos agora, p regun ta en la 
cuestión 97 de la P r i m a Secunda , si la ley humana es es-
tablecida por el arbi tr io de la razón. Y la razón humana no 
es como el entendimiento del ángel, que no discurre sino 
que sin discurso, luego (de primer voleo) da el entendimien-
to del ángel en el blanco de la verdad. Pero el entendi-
miento del hombre no es t an ligero, y por ser más t a rdo 
ent iende y va calando los bajíos de los negocios humanos 
por discurso, procediendo depotentia ad actum, y de lo im-
perfecto á lo perfecto, y de lo más claro á lo más oscuro. Y 
porque los legisladores humanos (con sus entendimientos 
discursivos) no pudieron penet ra r de u n a vez todos los in-
convenientes presentes ó sucesos malos y ocasionados que 
se podían seguir del establecimiento presente de su ley, des-
pués cayendo en la cuenta y mostrándoselo la experiencia 
(que es maest ra de las cosas) fueron necesitados á revocar 
la ley ó mudar la ó variar la ó l imitarla conforme convino. 

La segunda razón que da el mismo Angélico Doctor es 



porque la ley h u m a n a se pone p a r a los hombres, y el esta-
do de los hombres es mudable . L a ley es regla, y el estado 
de los hombres es el que es nivelado por l a ley, y así no 
puede haber una regla y medida misma p a r a cosas muda-
bles : luego ni puede siempre cuadra r la misma ley al esta-
do del hombre mudable, que ya es tá d i ferente y mudado. 
Por esto dice San Augus t ín ( in 1 de lib. arbi tr io) : Sipopulus 
sit bewe moderatus et gravis, communisque utilitatis diligen-
tissimus Gustos, recte lex fertur qua tali populo liceat creare 
sibi magistratus per quos respublica administretur. Porro si 
paulatim Ídem populus depravatus habeat venóle sujfragium 
et regimen fiagitiosis sceleratisque commitat, recte adimi-
tur populo talis potestas dandi honores et ad paucorum redit 
arbitrium. E s t e ejemplo pone el Sancto Doctor (1.2, eadem 
q. a. 2) significando que conforme á las d iversas condicio-
nes de las gentes se han de m u d a r las leyes. Aunque dice 
Sancto Tomás que las leyes ya usadas en a lgunas par tes y 
recebidas, no se han de m u d a r sin ev idente ut i l idad, con-
forme Á. aquel dicho del jur i sper i to que alega allí mismo 
Sancto Tomás, que dice quod in rebus novis constituendis 
evidens debet csse utilitas ut recedatur ab eo jure quod diu 
cequum visum est. D e donde infiero yo que si en estas re-
giones de Ind ias este derecho que dio el P a p a á los Religio-
sos de doctrinar es tas gentes y adminis t rar les los Sacramen-
tos, t a n ab antiquo que es desde an tes que el P a p a pusiese 
Obispos en aquestas par tes , y h a s t a agora h a durado aques-
te derecho por mucho t iempo y h a parecido ju s to y muy con-
veniente ¿por qué sin evidente ut i l idad mayor que se siga 
de adminis t rar estos curatos los clérigos h a n de tener por 
agravio los Obispos, que S. M. conserve en este derecho á 
los Religiosos, que de mano de S. M. por la comisión apos-
tólica que p a r a esto t iene les es concedido, que es ser asig-
nados en los pueblos de los indios, donde el P a p a les come-
te oficio de Curas ? 

Dirán que tienen clérigos suficientes que poner en los 
dichos curatos, y que sin ellos no les pueden da r de comer 
ni sustentarlos en la d ignidad clerical, y que es suyo, y que 
se lo den pa ra gozarlo. A esto respondo que si se hiciese 

precisa averiguación del número des ta clerecía, se hal lar ía 
no ser muy calificada la respuesta . Y dado caso que haya 
número de ellos, no fué-justo ordenarlos á t í tulo destos be. 
neñcios que hab ían de agua rda r á recebir, pues el que no 
lo tiene en acto no puede ordenarse á t í tulo dél; y ya se sabe 
(porque lo sabe quienquiera que sabe algo de Derecho) que 
nadie se puede ordenar al aire y sin t í tulo de beneficio ó de 
patr imonio ó capellanía, pa ra que por este modo sus ten te 
la honest idad del estado clerical; y no siendo así no debe 
ser admit ido á las órdenes, y el que lo admite vea ( fue ra de 
la culpa que comete) el modo con que debe sus tentar lo : que 
no por el gusto de u n par t icular Obispo es razón que se des-
componga la máquina concertada de una Iglesia Ind iana , 
t an an t igua en el concierto religioso con que se ha conser-
vado : y decir que es suyo se niega (por lo que a t r á s dejamos 
la rgamente probado) , porque quien tuvo autor idad para 
dárselo á ellos, la t iene ahora también pa ra conservarla en 
los Religiosos (que es el P a p a ) , y no tienen que alegar pro-
piedad. 

Pe ro pasando adelante digo que la tercera razón es, por-
que ya que no se qui ten las leyes eclesiásticas ant iguas , n i 
se muden pa ra todos, pero Derecho es muy antiguo que p a r a 
con los neófitos y recién convertidos no se guarden del todo 
estas dichas leyes, ni se ext ienda el rigor de ellas á ellos. 
Lo cual c laramente significa el P a p a en el Derecho, donde 
dice des ta manera (36, q. 2, qmedam lex): Adhuc illis neo-
phytis existentibus eosprimum illicita docere vitare, et eos ver-
bis ac exemplis instruere oportet (juxta illud 1 ad Corinth., 
3: loe dedi vobispotum, non escamj; ista illis modo, nonposte-
ris temporibus tenenda, indulsimus, ne bonum quod infirma 
radice plantatum erat er ueretur, sed aliquantulum firmaretur 
et usque adperfcctionem custodiretur. Donde por es ta razón 
el P a p a á los de la Iglesia Angl icana (recién convertidos 
á la fe) les concede contra el Derecho común, quod in quar-
ta generatione possint copulari matrimonio: de donde se in-
fiere claramente (lo primero) que los privilegios y faculta-
des que á la instancia de la Real Majes tad los P a p a s les 
han concedido á los Religiosos residentes en estas Ind ias 
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para ejercer oficio d e Curas en los pueblos de los indios que 
S. M. les lia seña lado y quisiere señalar , no es privilegio con-
t r a el Dereclio común, y por eso no es odioso, y así se puede 
in terpre tar l a t í s imamente . 

Que 110 sea c o n t r a el Derecho común patet por muchas 
razones, porque e s conforme al Derecho na tu ra l y divino, y 
en favor de la fe, p a r a que mejor se pueda di la tar y arrai-
gar en t re aques t a s gentes. Lo segundo porque es conforme 
al Derecho c o m ú n : luego 110 es contra el Derecho común. 
Porque desde el pr incipio del Evangel io (que f u é predica-
do por los A p ó s t o l e s ) fué Derecho común que á los que vie-
nen de nuevo á l a fe se les hagan todos aquellos favores . 
Y la razón es (como dice el canon citado qusedam lex) , ne 
metuendo austeriora novcv gentes conversce recedant a bono 
quod cceperant. Y h a r t o austero se les h a r á á los indios ver 
que se les qu i tan sus padres espirituales, y que los q u e los 
convirtieron y de nuevo los convierten, y los h a n favoreci-
do y los favorecen, y los t r a ta ron y los t r a t a n de p r e sen t e 
como á hijos, v i endo que á estos les qui tan, y les ponen otros 
que los han de t r a t a r diferentemente por cosas m u c h a s que 
saben y han vis to en ellos. 

De donde apparet quod dictum privilegium est secundum 
jus commune parvulorum quod eis concedit Divus Paidus 
dum'ait: lae dedi vobis, non escam; a u n q u e sea c o n t r a el 
Derecho común d e los perfectos, que son los c r i s t ianos ran-
ciosos et ab antiquo. 

D e donde se concluye que no hay que a legar que en esto 
se haya in t en tado a lguna cosa contra el Derecho común, 
porque no lo es (como queda probado) , y y a que lo fuera , 
la dispensación j u s t a y razonable que por causas razona-
bles y necesarias y útiles que ha habido p a r a d i s p e n s a r en 
el Derecho común (si este hecho fuera cont ra él) b a s t a r a 
pa ra just if icarlo a n t e s y agora. P o r q u e 110 so l amen te ne-
cesitas sed etiam utilitas permanens de la causa por q u e se 
concedió la dispensación, just i f ica la dispensación t odo el 
t iempo que la d i cha necesidad dura, Y los exper tos y inte-
ligentes en este negocio juzguen si h a y m á s que u t i l idad , 
y si hay necesidad que los Beligiosos pers i s tan en e s t e mi-

nisterio p a r a descargo d é l a real conciencia y p a r a l a salud 
de aquestas almas recién t ra ídas á la fe, y p a r a que su cris-
t iandad se conserve y vaya adelante en el servicio de Dios. 

Bigamos agora del culto divino y solicitud de los ministros, 
así clérigos como Religiosos. 

No se me negará que importa mucho el ornato de los tem-
plos y culto divino pa ra levantar el espír i tu de aques tas 
gentes natura les destas Indias , pa ra levantar el espíritu al 
cielo, y pa ra aficionarlos á las cosas de la fe y del servicio 
del Criador que los t ru jo á ella, Y importa tan to esto, que 
no digo yo solamente entre estos indios, que son p lan tas 
nuevas en este j a rd ín de la Iglesia, pero en los cristianos 
antiguos ab initio de otras naciones se ve esto claramente, 
que cuando por la perversión de los predicadores y maes-
t ros luteranos que les enseñaron la secta de Lutero, al mis-
mo tiempo que vinieron á dejar las ceremonias de la Igle-
sia y el culto divino, vinieron á perder la fe, porque depen-
día uno ele otro. 

Oigamos á Sancto Tomás en su Secunda Secunda , y en 
su tercera parte , que dice que el culto divino es protestación 
ele la fe y de la reverencia que á Dios se debe. Y consta es ta 
verdad por muchas razones que en la misma tercera pa r t e 
da el Angélico Doctor, donde dice que por eso insti tuyó 
Cristo Sacramentos sensibles (que son la pr incipal p a r t e 
y fundamento de la religión cris t iana y culto divino), por-
que en esto quiso Nuestro Señor conformarse con el natu-
ral de los hombres, que es per sensibilia manuduci ad spiri-
tualia, Y en el artículo primero desta misma cuestión dice 
el sobredicho Sancto, que los Sacramentos (que son prin-
cipal p a r t e de la religión cr is t iana) y la Eucar is t ía que se 
consagra en la misa, y la misma misa, es el principal eul-
to ele la Iglesia Católica. E l ejercicio ele los Sacramen-
tos dice ser necesario pa ra la salvación de las almas, por 
muchas razones que allí pone. 

L a pr imera es porque t iene necesidad el hombre por es tas 



cosas y signos sensibles ser levantado á las cosas espiri-
tuales y celestiales. 

La segunda, porque ocupado el fiel cristiano en estos 
sanctos ejercicios del culto divino sea revocado del cri-
men de la idolatría en que pudie ra caer. Y por este fin di-
ce el mismo Sancto Tomás en ot ra parte , que convino que 
el pueblo judaico le ocupase Dios en muchedumbre de ce-
remonias, porque aquel pueblo era inclinado á la idolatría 
y á las ceremonias de los idólat ras , pa ra que ocupado en 
esto se ret i rase de la idola t r ía y no extendiese sus manos 
á los ritos de los genti les. P u e s quién hay que conozca á 
los indios, que no vea que siendo ellos de su na tura l t an 
inclinados á ritos y ceremonias, y tan ejercitados en las co-
sas del servicio de sus ídolos, y t a n desvelados en esta ocu-
pación, no vea y conozca que es muy necesario traerlos siem-
pre ocupados en este ejercicio por pa r t e de los ministros 
evangélicos. E l que no lo sabe, lea el segundo tomo de mi 
Monarquía Indiana, y h a l l a r á desto inmensas cosas. Por-
que se ocupaban t a n t o en el servicio destos falsos dioses y 
les hacían t an ta s of rendas , que no contentándose con dar-
les de los bienes que a l canzaban muy ordinaria ofrenda, les 
ofrecían la sangre de todo su cuerpo. Porque se a rpaban 
las lenguas, agu j e r eábanse las orejas, punzábanse las pier-
nas y brazos, y de t odas e s t a s par tes y otras derramaban 
sangre pa ra el demonio. Y crecía esta bestial y indiscreta, 
ó por mejor decir to rpe y b r u t a l devoción, á ofrecerles los 
corazones de los hombres q u e p a r a este fin sacrificaban sa-
cándoselo por los pechos, y pa lp i t ando y bullendo se lo arro-
jaban al ídolo á los pies, y es te tenían por uno de sus ma-
yores servicios, y aun el mayor . 

Pues quién no en t i ende (como digo) teniendo noticia de 
las ant igual las des tas i nd i anas gentes, que por ser de su 
natural t a n ceremoniáticos que si 110 los ocuparan entonces 
después de convert idos y a g o r a en el estado en que están 
y los ejerci taran en el cu l to divino y servicio de nuestro Dios 
verdadero, que t a n s u a v e e s en las cosas de su servicio y 
en las sanctas ceremonias d e la Iglesia, que es averiguado 
que se volvieran en tonces ( y aun agora no sé qué d iga) a l 

uso ant iguo de sus sucias supersticiones y fa lsa adoración 
de sus idolatrías. Y es la razón porque si ellos tenían cos-
tumbre de a n d a r ocupados en este contino ejercicio, faltán-
doles teniendo inclinación á él le hab ían de buscar, y si 110 
le tenían de los ministros evangélicos lo hab ían de buscar 
en los suyos idólatras. P u e s por es ta razón y conocimiento 
que s iempre se h a tenido de ellos h a habido tan to cuidado 
de tenerlos entretenidos y ocupados con el ejercicio de los 
Sanctos Sacramentos, ceremonias sanctas de la Iglesia y 
ministerio sancto del servicio de Dios. Luego bien se sigue 
que conviene mucho el ejercicio del culto divino ent re ellos, 
y que las ceremonias de la Iglesia resplandezcan señalada-
mente en t re ellos, por ser (como son) t an aficionados á ellas; 
por esto hay t an to cuidado entre los Religiosos, de que los 
Oficios Divinos se celebren (en especial los días solemnes 
y fest ivos) con la mayor autor idad que pueden, oficiando 
la misa con t a n t a s músicas, así de voces como de instru-
mentos que pa ra este fin hemos hecho que aprendan estos 
dichos indios, gas tando de las limosnas ordinarias de nues-
t r a comida y vestido con ministriles españoles lo necesario 
pa ra que saliesen maestros en este ministerio; acompaña-
do el P r e s t e con sus Diáconos, lleno y rodeado el a l tar ma-
yor y g radas de ciriales con hopas coloradas y sobrepellices 
blancas, incensarios y ruedas de campanillas, que al tiem-
po de a lzar la Host ia y Cuerpo Sacrosancto de Cristo Nues-
tro Señor, parece todo aquel lugar con su adorno, persoNAs 
y ruido de campanas un cielo abreviado en la t ierra. Pues 
qué puede hacer un solo ministro que apenas le queda tiem-
po (después de ot ras ocasiones caseras á que como solo acu-
de) p a r a acomodarse á es ta referida solemnidad, pues ni 
en su iglesia tiene Sacramento, n i a l ta r que pase á más ador-
no que de un frontal viejo que desde la conquista de la tie-
r r a le cosió alguno de los soldados, y un retablo de lienzo 
tan viejo y desfigurado, que en algunos de ellos apenas se 
conocen qué sanctos son los que en él es tán pintados, y por 
t a n t a s par tes roto y agujerado, que puede servir de harnero. 

L a tercera razón que el mismo Angélico Doctor da en el 
lugar ci tado es que p a r a humillar Dios á los hombres (por-



que por estas c r i a tu r a s visibles de jarou á ese mismo Dios), 
quiso poner culto eu es tas ceremonias sensibles y exterio-
res, p a r a que s u j e t á n d o n o s y humi l l ándonos á las ceremo-
nias que se e jerci tan en la Católica Ig l e s i a , en ellas y por 
ellas fuese Dios h o n r a d o y reverenciado, y le ofreciésemos 
culto, y le reconociésemos por Señor. 

Ot ra es porque n o quiso Dios sacar a l h o m b r e de sus qui-
cios y de su na tura l , y el na tu ra l del h o m b r e es da r y tomar 
y conservar con e s t a s cosas corporales y sensibles su na tu-
ral inclinación. P u e s p a r a que t r a t á n d o l a s , por ellas vinie-
se á hallar á Dios, p o r eso Dios tomó cosas corporales y 
sensibles por i n s t r u m e n t o s del cul to d iv ino y reverencia 
¡pie se le debe d a r como á Hacedor y Cr iador del ánima 
del hombre, y pr incipio y fin de su fe l ic idad. Luego por es-
tas razones consta cuán to sean necesa r i a s p a r a e levar el 
espír i tu de los indios al conocimiento d e Dios y gus to de 
las cosas espir i tuales , el culto divino y ceremonias sanc tas 
de la Iglesia, y que esto sea con a u t o r i d a d y majes tad , y 
110 sobre peine y d e repelón, diciéndoles una misa rezada 
con poco apara to d e solemnidad, sin adorno ni p u l i d a ; y 
en acabándosela d e decir t r a ta r les d e l a s gran jer ias y co-
sas de mercancías, q u e son de los f r u c t o s ó esquilmos que 
la t ie r ra ofrece. 

Pues si vamos al o rna to de los t emplos , digo que es t a n 
necesario en t re es tos indios, que me a t r e v o á af i rmar que 
es una de las mayores p a r t e s de su devoción y conserva-
ción en la fe, p o r q u e eran t a n dados á l a cur iosidad de ellos, 
que los-había en todos los pueblos, as í g randes como pe-
queños, muy hermosos y curiosos y a d o r n a d o s de toda la 
más hermosura q u e su entendimiento pod ía a lcanzar : y 
después de ser c r i s t ianos es t an to lo q u e en ellos se han 
esmerado, que p o n e admiración. E s t o digo de los que son 
de los Religiosos q u e los tenemos á ca rgo , porque p a r a ello 
les hemos dado r ip io á la mano, con q u e h a n seguido en 
sus edificios y ado rno su na tura l inclinación, y así son las 
iglesias unas de bóveda , o t ras de m a d e r a , t a n grandes , t a n 
capaces y t a n bien obradas , que en t o d a l a E u r o p a 110 son 
mejores, y hacen mucho en ser t an buenas , l lenas de alta-

res, cua jadas de retablos de tal la y de pincel, y t an costo-
sos, que vale cada uno gran suma de dineros; frontales, 
f ronta leras de seda, de terciopelos, sedas y brocados, como 
en las más curiosas Catedrales : todo esto ó lo m á s hecho á 
costa de las limosnas de los mismos ministros Religiosos. 
Las torres y campanarios, y las campanas grandes y chi-
cas pues tas en ellos, no son de menor adorno y grandeza 
p a r a la solemnidad del culto divino y celebración de fies-
tas con que es Dios entre estos indios conocido y reveren-
ciado. ¿ Pues qué cosa destas hay ent re los otros ministros 
que no son Religiosos? Díganlo todos los destas Ind ias que 
saben y ven lo uno y lo otro, y lo que los mismos Obispos 
confiesan, y lo que alguno de ellos en razón de es ta mate-
ria me ha dicho á mí, t r a tando de ello. Pero como la pa-
sión de otros y el interés los per turba , aunque así lo cono-
cen, callan este conocimiento y claman por lo que les pue-
de ser de interés. 

Pero volvamos á la razón de Sancto Tomás, que dice que 
el ornato de los templos, especialmente entre la gente re-
cién convert ida á la fe es muy necesario, porque dice que 
todo el culto exterior que se ofrece á Dios es principalmen-
te ordenado á esto, es á saber, pa ra que los hombres ten-
gan en reverencia á Dios; y esto (dice) t iene propio el na-
tural afecto dé los hombres, que las cosas que son comunes 
y 110 dis t iuctas de las otras ordinarias, ni que en nada se 
les aven ta j an á las dichas ordinarias, 110 las est ima ni re-
verencia, ni las precia tanto. Pero aquellas cosas que con 
a lguna diferencia de excelencia se diferencian y dist inguen 
de las demás comunes, estas tales reverencia y acata el 
afecto humano y se admira de ellas como de cosas particu-
lares y que salen del paso común y ordinario, y por eso es-
t á recebido por costumbre y uso universal de las gentes, 
que los reyes y príncipes del mundo (y porque es cosa con-
venible se les t enga singular respecto y suma reverencia) 
anden adornados de más preciosas vest iduras , y se aven 
t a j en en la grandeza y ampli tud de sus reales casas y pa-
lacios, y en la hermosura y curiosidad de sus edificios. Por-
que estas cosas en este exceso y majes tad causan reve-



r e n d a y admiración, como se la causó á la Reina de Sabá 
(como dice la Sagrada Esc r i tu ra ) cuando vicio la grandeza 
de Salomón, la majes tad y magnificencia de los edificios de 
su casa, concierto y orden de sus servidores, la p u l i d a y 
primor en la administración de su mesa, y todo lo demás 
de su real servicio, y quedó t a n admirada de esta grandeza 
y pu l ida , que encarece la misma Sagrada Escr i tura , que 
non habebat ultra spiritum: que todo ello la puso en un arro-
bamiento y éxtasis que casi la enajenó de los espíri tus vi-
tales. 

Es ta es, pues, la causa porque también conviene que en 
los templos cristianos que es tán en los pueblos de los in-
dios haya especial ornato, especiales ornamentos, curiosos 
y preciosos cálices, rico aderezo de sacristía, l impieza en 
los vestuarios eclesiásticos, sumo cuidado en el adorno de 
los altares, que esté el Santísimo Sacramento en el a l tar 
mayor con la autor idad y grandeza que los Eeligiosos le 
tienen, donde á todas horas se les pueda adminis t rar á los 
enfermos que por u rgen te necesidad vienen á recibirle, 
aunque sea después de haberse acabado de decir las misas 
que de ordinario se dicen en los monasterios é iglesias de 
los dichos ministros E e l i g i o s o s ; que haya l ámpara encen-
dida que de día y de noche arde an te la presencia deste 
Soberano Señor que en aquel lugar está dispuesto y apa-
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les corre, sino en común á los que estando obligados á la mis-
ma curiosidad y limpieza tienen su administración con el 
descuido que corre y todos lo saben. Di ránme que los Eeli-
giosos no son impecables, sino que también corren por este 
defecto, y digo que se rá proposición falsa, porque en la casa 

más pequeña que los Eeligiosos t ienen hay más limpieza y 
aseo en el culto divino, que en todas j u n t a s las que son de 
otros minis t ros; y dado caso que a lguna fa l te en esto, este 
caso es singular, que no hace ciencia, y esto que es s ingular 
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tros Religiosos: luego mejor es tá en ellos que en otros. 

Vamos agora á cuál es mejor : haber un solo ministro en 
un pueblo de indios, y que este ministerio esté administra-
do por dos y por t res y por cuatro, has t a llegar á diez y á 
veinte, y á más si fuesen necesarios. Claro es que mejor se 
adminis t ra u n a república con muchos ministros que con 
uno solo. E l ejemplo tenemos de Moisén, que no pudiendo 
con todo el gobierno de su pueblo le repart ió entre otros 
se tenta y dos de sus familias. ¿Cómo se compadecerá que 
un solo ministro en un pueblo g rande pueda acudir al con-
suelo espir i tual de las almas del dicho pueblo, y que jun ta -
mente acuda á este mismo consuelo á los pueblos que es tán 
dis tantes de la cabecera? ¿Y siendo cosa cierta que por la 
mayor pa r t e ó no sabe lengua ó es poca la que sabe ? ¿ Pues 
qué sería si este mismo ministro saliese de su par t ido por 
ocho y quince días, y aun un mes? ¿Quién dirá misa los 
domingos y fiestas de gua rda r? ¿Quién b a p t i z a r á á l o s que 
nacen, que no es oficio el nacer que agua rda á que el Cura 
vuelva de la huelga y excusada j o r n a d a á que ha ido? 
¿Quién confesará al enfermo? ¿Quién le da rá el Sacramen-
to ,^ quién le ungi rá cuando ya está agonizando de muer te? 
¿Cuántos se habrán muer to sin recibir estos Sacramentos, 
por no habe r tenido ministro que se los haya administra-
do ? Es to no lo digo yo, porque parecerá todo aquel d ía final 
donde cada cual l levará sus fa l tas an te su rostro, como lo 
dice Dios por boca de Dav id : arguam te et statuam contra 

faciem tuam. Allí saldrán los niños que han ido sin agua 
de bapt ismo, que por negligencia de su Cura no están en el 
cielo gozando de la grandeza y majes tad de Dios: allí el 



que se fué sin confesión y otros Sacramentos que no deja-
ran de recibirse si el ministro es tuviera á la mano y no en 
ocupaciones imper t inen tes ; y en los Religiosos h a n de ser 
estos casos s ingulares (si se los acumulan) , porque j a m á s 
fa l ta ministro y ministros de los pa r t idos y pueblos donde 
son necesarios p a r a la adminis t rac ión destos dichos indios. 
Y bien sé que nos hacen información deste descuido, y 110 
hace poco quien s u mal echa á otro. Pe ro digo que son in-
formaciones fa lsas , y de conciencias que por solo interés 
las posponen y el t emor de Dios, y hal lan testigos confor-
me á su pasión, y p in tan el caso como Apeles pud ie ra pin-
t a r uua imagen v i v a : pero mejor les ayude Dios que dicen 
ve rdad en lo que p i n t a n ; todo á fin des tas doctr inas y de 
verse señores d e ellas. 

En t remos en el modo de doc t r ina que estos dichos minis-
t ros tienen, que u l t r a de ser ap r e su rad a (porque si es uno 
el ministro ha d e decir misa en l a cabecera de su beneficio, 
y salir luego á dec i r o t r a en o t ra que está d is tante dél cuan-
do menos u n a l e g u a ) ¿cómo recogerá es ta gente? ¿Cómo 
los contará ? ¿ Con qué solemnidad les d i rá la misa, y luego 
los bap t izará y confesará? P e r o demos que esto se haga , y 
que se j uzgue p o r buen minis ter io : p regun to ¿será lo bue-
no que es tén es tos indios subjec tos á un clérigo, y q u e j a -
más les p red ique n i los cuente (como de ordinario se usa 
en t re los Rel igiosos) , n i sepa el que fa l ta , n i el que ha ve-
nido á la iglesia ? P u e s este 110 es cuento ni aven tu ra de 
libro de Cabal ler ías , s ino v e rd ad de que se t ienen muy gran-
des experiencias. U n a es que en pueblos de españoles don-
de hay indios q u e l laman de barr ios, y indios que l laman 
laboríos, los que son de bar r io corren por cuenta de los Re-
ligiosos, como son los de las c iudades de México, Pueb la y 
Atrisco, y los q u e son laboríos por la de los P a d r e s cléri-
gos. P u e s en e s t a s dos diferencias de gentes, los de los ba-
rrios se recogen y cuentan por los ministros Religiosos to-
dos los domingos por las m a ñ a n a s y fiestas que p a r a ellos 
son de guarda , y s e les dice misa, y se les predica y toma 
cuenta de l a d o c t r i n a ; y á los laboríos no se sabe que se 
tenga con ellos e s t e cuidado, n i j a m á s h e visto que se les 

haya predicado ni j un t ado en n inguna fiesta. Y como no 
son de los de barrio no acuden á la iglesia de los Religio-
sos, y así viven sin doctrina, y 110 sé aún si saben la cris-
t iana y las oraciones en que deben ejercitarse, pues los de 
los obrajes y panader ías lo adoban. Lo que sé y se sabe es 
que u n Arzobispo da licencia al obrajero pa ra que en su 
casa ó fuera allí j u n t o (digo en el zaguán) t engan u n a ca-
pilla, que siendo de obraje miren cuál será, y en ella les di-
ga misa un clérigo, y acabada presto (porque es rezada) 
vuelven los indios á su mazmorra á sus oficios ordinarios. 
Y aunque es verdad .que estos dichos obrajeros (si 110 son 
tocios, al menos los más ) hacen rezar á esta gente dentro 
de sus obrajes, qué les pueden enseñar más que la ley de 
Dios, pues ni son Curas ni predicadores p a r a enseñarles 
las veredas de su salvación, y así es es ta gente ele la pési-
ma que h a y en el mundo, grandes ladrones, sumamente bo-
rracheros, desharrapados y desnudos, hediondos y sucios y 
tan asquerosos, que si no es los que de ordinario los t r a t an , 
otros no tienen ojos pa ra mirarlos. ¿Pues qué almas ten-
drán cuerpos de tales condiciones? Y todo esto nace de 110 
tener ministros Religiosos en es tas dichas par tes , que en 
ot ras (como es Tlaxcalla, Cholula, Huexotzinco, Tetzcuco 
y otros pueblos) como la doctrina de todo absolutamente 
es tá al ministerio de los Religiosos, cuando menos los traen 
los domingos á misa á la iglesia, y oyen el sermón que á los 
demás del pueblo se les predica . 

P u e s si el beneficio está cerca desta ciudad de México 
y ot ras á este tono que están repar t idas por este reino, lo 
cierto que se sabe es que toda la semana se es tán en sus 
casas, y el domingo ó fiesta por la mañana se van á ver á 
sus feligreses y les dicen misa y recogen sus obvenciones, 
y se vuelven á comer á sus casas. ¿Pues cómo conocerán 
es tas ovejas á su Pas tor , ni sabrán cuál es su silbo, pues ni 
le oyen pa labra sancta en el pulpito, ni aun t iene lengua 
pa ra pronunciarla? ¿Pues quién los confiesa y adminis t ra 
los demás Sacramentos? Estos dichos Curas el día de fies-
t a que van allá, ó los Religiosos convecinos á quienes tiene 
rogado que les acudan ent re semana ; y de todos estos tra-



bajos ajenos ellos se l levan el provecho de las obvenciones 
el domingo ó fiesta que van á decirles la misa. Luego me-
jor será el pueblo que t iene t res y cuatro ministros que de 
ordinario asisten y nunca fal tan, así pa ra la cabecera don-
de están asignados, como p a r a los demás pueblos que lla-
man de visita, donde si h a y algún defecto en la administra-
ción de los Sacramentos, no es por fal ta de los ministros, 
sino por la del negligente necesitado que por su negligencia 
no lo recibió, y son es tas t a n pocas veces, que pueden ser 
muy contadas, porque pa ra esto es la diligencia que los mi-
nistros ponen de ordinario. 

P u e s si vamos á los matrimonios y baptismos ¿ qué pu-
diéramos decir de los aprovechamientos que los unos mi-
nistros y los otros t ienen? A l menos entre Religiosos no se 
llevan por un casamiento de un miserable indio (que ape-
nas hubo que comer aquel d ía ) siete ni ocho pesos, ni por 
el baptismo, si no h a y capillo, o t ra limosna que lo equival-
ga, ¿Y de las confesiones y comuniones qué d i remos! Dí-
ganlo los que lo hacen, que yo no soy censor de excesos aje-
nos. Sólo digo que los indios es tán bien doctrinados con 
los Religiosos, y que sacarlos de su doctrina es g ran cargo 
de conciencia. 

c 
S E R V I C I O S QUE LAS T R E S Ó R D E N E S I IAN H E C H O Á I.A C O R O N A 

D E C A S T I L L A EN ESTAS T I E R R A S D E LA N U E V A E S P A Ñ A DESDE 

QUE E N T R A R O N Á SU CONVERSIÓN HASTA ESTOS P R E S E N T E S 

T I E M P O S ; Y QUE LOS C L É R I G O S NO SE OCUPAN E N E S T O ; Y D E L 

POCO NÚMERO DE E L L O S ; D E L NÚMERO D E LAS LENGUAS, Y 

AGRAVIOS D E L A R Z O B I S P O , Y OTRAS COSAS C O N C E R N I E N T E S AL 

OTRO M E M O R I A L I N F O R M A T I V O . 

P O R F R . J U A N DE T O R Q U E M A D A , M I N O R I T A , DE LA P R O V I N C I A 

D E L S A N T O E V A N G E L I O D E M É X I C O . 

El Sancto Rey David en el Psa lmo 113 que comienza I n 
exitu Israel de JEgypto, donde hace epílogo y suma de las 
maravillas de Dios cuando sacó su pueblo de Israel de Egip-

to, dice en el discurso de su canto es tas pa labras : Non no-
lis, Domine, non nolis, sed nomini tuo da gloriam. E s t a ma-
ravillosa hazaña que habéis hecho no quiero, Señor, que se 
a t r ibuya á fuerzas humanas ni á poder de hombres forma-
dos de polvo y tierra, sino á Yos que fuisteis el poderoso 
para hacerla, con otras infinitas que aquí callo. Y pues es 
obra de vues t ras poderosas manos, á Yos y no á nosotros 
sea dada y a t r ibuida es ta gloria. Bien pienso que deste 
principio y pa labras tomadas á la le t ra del Sancto Profeta 
Bey conocerán los que leyeren es ta breve relación, que mi 
intención no es ni ha sido aplicar á hombres mortales la 
gloria que de sus hechos podían aplicarse, sino á solo Dios 
que es el motor y obrador de todas el las; pero no se puede 
negar que fueron obradas por ellos, y que los tomó Dios por 
ins t rumentos de tan a l ta impresa, y que si la pr imera y 
principal gloria es de Dios que la hizo y ordenó, la segun-
dar ia des te hecho es destos ministros evangélicos por cuyo 
medio se obraron é hicieron t an ta s conversiones y maravi-
llas. E n t r e las que en el mundo han sido memorables es la 
plantación de la fe católica de Jesucr is to Nuestro Señor y 
conversión que hizo y hace destas indianas gentes occiden-
tales, que comunmente se l lama desta Nueva España y 
mundo que respecto del viejo conocido se llama nuevo, y t an 
nuevo, en este sentido, que no tenemos noticia de hombre 
de n inguna nación del otro (como tengo probado en el pri-
mer tomo de mi Monarquía Indiana) que supiese dél, ni 
que entendiese (ya que se persuadiesen á que lo hab ía ) que 
fuese de n inguna manera habi table (como allí digo), ni 
que hombres humanos pudiesen tener morada ni hab i ta 
ción en él; pero Dios que todo lo crió y dispuso suavemen-
te, desmintiendo la cortedad de la capacidad y ingenio hu-
mano, lo hizo tan habi tab le y t an lleno de gentes políticas 
y racionales como vieron los primeros descubridores y con-
quistadores que en él entraron, pisaron su suelo, y subje-
taron al imperio de Carlos V, Emperador cristianísimo y 
Bey católico de las Españas , como largamente decimos en 
la dicha Monarquía. Su conquista y pacificación fué desde 
el año de 1519 que llegó el valeroso capi tán Fe rnando Cor-
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tés y su geu te á d e s e m b a r c a r en el p u e r t o de San J u a n de 
Ulúa , h a s t a el d e 2 1 q u e se apoderó d e s t a I m p e r i a l C iudad 
de México donde t o m a n d o posesión p o r el dicho E m p e r a -
dor, de gloriosa m e m o r i a , dejó r e n d i d a s sus gen t e s á su obe-
diencia y señorío á 1 3 d e Agos to del d i c h o año d e 21. 

Luego que el c r i s t i a n o cap i t án se v i d o l uga r t en i en t e d e 
su rey, y rodeado d e mi l l a res de h o m b r e s ( q u e a u n q u e e ran 
racionales y v ivían v i d a pol í t ica en c i u d a d e s y pueb los fun-
dados , e ran j u n t a m e n t e genti les, i d ó l a t r a s y serv idores del 
demonio, e n t r e g a d o s á ley fa l sa y m e n t i r o s a ) , deseando re-
ducirlos á la c i e r t a y v e r d a d e r a de J e s u c r i s t o n u e s t r o Be-
dentor , comenzó p o r s í mismo y sus c o m p a ñ e r o s y dos otros 
sacerdotes que t r a í a en su compañ ía á p red ica r l es e s t a ver-
dad . P e r o como p a r a e s t o e ra necesa r io o t ro n ú m e r o mayor 
de minis t ros ec les iás t icos ( q u e como prop ios obre ros des te 
oficio saben d a r l a s a z ó n al min i s t e r io ) , escribió sob re ello 
á la Catól ica M a j e s t a d d e Carlos V p a r a que p roveyese d e 
remedio, d a n d o j u n t a m e n t e razón y c u e n t a d e sus felicísi-
mos sucesos. Y los m i n i s t r o s q u e p id ió (como cons ta de su 
relación p u e s t a en el pr inc ip io del t e r c e r tomo d e la d icha 
Monarquía) fueron f r a i l e s d e S. F r a n c i s c o . 

L a ven ida d e s t o s apos tóbcos v a r o n e s se fué d i l a t ando 
desde el año de 21 b a s t a el de 24, po r b u s c a r s e ta les , y q u e 
viniesen con la a u t o r i d a d apostól ica q u e el mismo Car-
los V impet ró de l a S a n c t i d a d de A d r i a n o Y I q u e á l a sa-
zón r eg ía l a Silla d e S . P e d r o . D e s p a c h a d o s , pues , es tos 
san tos obreros con l i cen cia del dicho E m p e r a d o r y au to r idad 
apostólica, l legaron á t o m a r pue r to en e s t a N u e v a E s p a ñ a , 
dos d ías a n t e s de l a P a s c u a del E s p í r i t u San to , el mismo 
año de 24. F u e r o n e s t o s Eel igiosos f r a n c i s c a n o s el s an to 
Pr . M a r t í n d e Va lenc ia . 1 L legados á l a t ie r ra , y sab ido po r 
el noble cap i t án C o r t é s , f ué sumo el g o z o que recibió, y en-
v iando por ellos los p r e s e n t ó á los in f in i tos indios q u e p a r a 
es te efecto tenía c o n v o c a d o s de d i v e r s o s pueb los y cabece-
ras des te d is t r ic to m e x i c a n o ; dióselos po r min is t ros y pa-
dres, y los indios los rec ib ie ron como t a l e s , y los Eel igiosos 
comenzaron desde l u e g o á en t ende r en su conversión. Los 

1 Omitió los nombres de los otros misioneros. 

t r a b a j o s q u e pasa ron , las dif icul tades que tuv ie ron , y cosas 
que solo por el amor de Dios toleraron, la oración que do-
blaron, y los deseos des t a conversión que tuvieron, a u n q u e 
ade lan te d i remos algo, no es posible decirlo todo, porque 
solo aquel Dios por quien ob raban es el que p u e d e pesar lo 
y medir lo. 

Luego el año de 26 ( q u e fue ron dos ade l an t e ) l legaron á 
la t i e r r a los Eel igiosos de la Orden del g r an P a t r i a r c a Sanc-
to Domingo, q u e a u u q u e pocos en n ú m e r o comenzaron la 
obra d e s t a convers ión con las mismas ans ias y deseos con 
q u e y a la e je rc i taban sus he rmanos los f ra i les de S. F ran -
cisco. E l de 33 adelante , que fué diez años después que los 
pr imeros , y ocho que los segundos, en t r a ron en ella los de 
la rel igiosísima Orden del g r a n Doctor Augus t ino , y todos 
tales como los pr imeros y segundos ; y como el celo que te-
n ían e ra de sa lud y v i d a de a lmas m u e r t a s en la idolatr ía 
del demonio, pusieron manos al t r a b a j o con emulación y 
invidia d e los otros obreros, que ve ían que qu i t ando al ti-
r ano poseedor la p resa se la ofrecían á manos l lenas á Dios, 
que e ra el propio y ve rdadero dueño. 

Es tos apostólicos ministros, como pr imeros cul tores des-
ta v i ñ a del Señor vend imiada por las manos sacr i legas de 
Lucifer y sus ministros, fueron los q u e p lan ta ron es ta San-
t a Ig les ia I n d i a n a Occidental , des t e r r ando (le ella al f u e r t e 
a r m a d o que con a r m a s d e ment i ra t en ía t i r an izadas es tas 
i nnumerab le s y e n g a ñ a d a s gentes. Crecieron en número , 
f u n d a r o n sus Provinc ias , repar t ie ron en t re s í l a t i e r r a : los 
pr imeros como primeros, y que como ta les corrieron m u y 
l a r g a m e n t e las t i e r r a s : los segundos como segundos , y los 
terceros como terceros. Y había p a r a todos t an to , q u e por 
muchos más que fue ran , y después fueron, todos t eu ían que 
hacer abundan t í s imamen te , po rque ha l la ron e s t a s regiones 
t a n l lenas d e gentes , que más pa rec ían e n j a m b r e s de abe-
j a s y m a n a d a s de langos ta , que hombres hab i t ado res de la 
t i e r ra . 

Cr iá ronse Obispos, y el pr imero fué el de Tlaxeal la , el sa-
pient ís imo I). J u l i á n Garcés , de la gloriosa Orden de Pre -
dicadores, que v ino á su obispado el año a r r i ba c i tado d e 26. 



El segundo, de México, D. F r . J u a n de Zumárraga, de mi 
seráfica Orden Franciscana, y llegó á México año de 27, 
tan santo y apostólico como lo pedía el tiempo desta primi-
t iva Iglesia. Otros se criaron después, como pareció con-
venir, en el modo que al presente es tán distr ibuidos los 
Obispados por es ta Nueva España , y todos tales como eran 
necesarios pa ra padres de nuevos convertidos. 

En estos primeros t iempos no hubo clérigos, que se lla-
man hijos de S. Pedro, aunque todos lo somos, porque si no 
lo fuésemos no seríamos hijos de la Iglesia, que debajo de 
sus llaves todos militamos; pero como digo, entonces no los 
hubo, y si los hubo, fueron en número tan pocos, que ape-
nas en esto pueden tener nombre. La razón no la sé; pero 
todos sabemos que á todas las conversiones, de muchos años 
á esta par te , s iempre se echan los frailes por delante, y des-
pués en t ran con autor idad, diciendo que son propietarios; 
y esto no lo niego, pues este es el común uso de la Iglesia, y 
los frailes no son más que coadjutores después que en ella 
se fundaron sus Eeligiones. 

Estos ministros des tas t res Órdenes, p a r a mejor proce-
der en su evangélico ministerio, aprendieron las lenguas de 
los naturales , fundaron escuelas donde criaban á los niños 
gentiles y á todos los que bapt izaron en su niñez y infancia; 
catequizaron los grandes, bapt izáronlos después, casáron-
los conforme al uso y determinación de la San ta Iglesia Ca-
tólica Eomana , predicáronles y los redujeron al gremio cató-
lico que milita debajo de la ve rdade ra fe de Jesucristo, único 
Señor de cielo y t ierra . P u e s p a r a todas estas cosas que en 
la fe de ese mismo Jesucr is to se contienen, qué medios no 
pusieron, qué persecuciones no pasa ron de los sacerdotes 
del demonio, qué solicitudes no tuvieron, qué soles, qué 
hambres no toleraron, qué caminos á pie y descalzos no 
anduvieron, qué ídolos no quebran ta ron , qué templos del 
demonio no quemaron. Y todo esto, qué fa t igas no les cos-
taron, y qué dolores no sufr ieron. Dígalo la t ie r ra que pisa-
ron, las leguas que anduvieron, y el santo f ruto que todos 
ven que hicieron, pues gozan de él todos los presentes : que 
si los pasados vivieran, todos á u n a voz dijeran que según 

lo que obraron no fué posible que hombres fuesen, pues 
fuerzas de hombres puros no bas taban pa ra t an soberana 
y milagrosa impresa; y que si lo e ran (como lo fueron) no 
eran ellos los que lo hacían y hicieron, sino Dios, que infun-
didos con su gracia en sus limpias y apostólicas almas, obra-
ban y obraron impresa t a n alta, y que sólo el dedo de Dios 
podía salir con ella. 

Y pa ra que se vea el f ructo tan g rande que es tas t res 
ó r d e n e s han hecho en es ta t a n extendida Iglesia, sepan 
que el año de 41 adelante , que fueron diez y ocho años des-
pués que los frailes de S. Francisco entraron en es ta Nue-
va España , tenían estos mismos frailes baptizados en ella 
más de seis millones por cuenta. P u e s consideren á l o s mi-
nistros de Sancto Domingo qué habr ían hecho en diez y 
seis, y á los de S. Agus t ín en ocho, pues había t a n t a s gen-
tes y tan tos con quien ocuparse. Verdaderamente son dig-
nos estos apostólicos P a d r e s de gran nombre, y de que los 
celebre la fama como á únicos Apóstoles desta Iglesia, por-
que desde S. P e d r o acá no se lee de n inguna p a r t e del mun-
do t a n pres ta ni t an a b u n d a n t e conversión, pues en diez 
y ocho años de predicación y ministerio fueron más de un 
millón de millones los convertidos á Dios. 

E s t a evangélica predicación se fué continuando por otros 
que después de los primeros vinieron, y se va siguiendo 
por todos los que al presente vivimos; y cuando no sea en 
número t a n crecido como lo fué á sus principios, ha sido al 
menos y lo es en el que de ellos ha quedado. Y vean los qtie 
de presente viven quiénes son los que en este ministerio se 
ocupan, y confesarán, aunque no quieran, que son los dichos 
ministros referidos; y así como es en un capi tán famoso 
t an t a hazaña conservar lo ganado como gana r lo perdido y 
conquistarlo, así es de a labanza en los ministros presentes 
conservar lo que sus an tepasados les dejaron, como en ellos 
lo fué oponerse al enemigo y veucerlo, cantando la victoria 
con t a n s ingular esfuerzo y osadía, 

P u e s si quisiésemos referir las persecuciones que desde 
sus principios estos ministros evangélicos han tenido por 
conservar á es tas gentes en su cr is t iandad y l ibertad, aun-



que las quisiese con t a r por extenso y decir los t iempos y 
ocasiones en que l ian sucedido, no son creíbles, pero m u y 
ciertas y v e r d a d e r a s ; todo esto en fin de que Ig les ia t an pu-
jante y florida en c r i s t i andad se conservase, y que estos 
nuevos vasallos de los Reyes de Castil la no se consumie-
sen y acabasen tan p r e s to como los de las I nd i a s de Barlo-
vento, Santo Domingo y Cuba . Las veces q u e sobre es ta 
defensa se h a escri to á los Beyes de E s p a ñ a son infinitas, 
las j o rnadas que los Beligiosos han hecho á los mismos rei-
nos muchas, h a s t a i r en persona los mismos Provinc ia les 
de las Órdenes. H a n sido estos ministros los pr incipales 
que p lan ta ron la f e y enarbolaron el e s t a n d a r t e de la Cruz 
en medio de es ta gent i l idad , y convert ídola t o d a á Jesu-
cristo, con grandís imo aumento del pat r imonio real , de que 
los Reyes de Cast i l la se h a n dado y deben d a r por muy 
servidos; y cuando e s t a s Religiones no tuv ie ran otros tí tu-
los por donde merecer la s ingular protección que los cris-
tianísimos Reyes d e Casti l la les hacen, e ra bas tan t í s imo 
este pa ra inclinar s u real ánimo á que s iempre las mi ra ra 
con ojos de p ro tec to r y pa t rón suyo, con las ve ras que lo 
son, pues es cierto q u e 110 h a y pie de t i e r ra en es tas Indias 
que puedan pisar los Reyes, cuyo descubr imiento ó cuya 
conquista, conversión ó conservación ó pacificación no la 
deban á ellas. 

E n t r e los m u y g r a n d e s servicios que las Religiones han 
hecho en estas I n d i a s á la Corona de Casti l la es uno de los 
mayores el haber le dado m á s provincias y t i e r r a s con su 
doct r ina y t r aba jos , que el Marqués F e r n a n d o Cortés le 
ganó y rindió con s u s a rmas . Porque con l legar á es ta ciu-
dad de México y sub je ta r la , parece que se sub je ta ron la ma-
yor p a r t e destos re inos . P e r o esto se h a de en tender en lo 
exter ior y público; pe ro en lo interior y secreto de los co-
razones de los n a t u r a l e s de la t ierra n u n c a se r indieron ni 
pacificaron has t a q u e los ministros evangélicos de las t res 
Órdenes Mendican tes los fueron poco á poco introducien-
do en el just i f icado servicio que al Rey de las E s p a ñ a s ha-
cían ; y t an a lborotados a n d a b a n estos dichos indios por 
verse l ibres de la opresión que sobre sí c a r g a b a n de los es-

pañoles, que estuvieron muchas veces pa ra matar los (como 
consta de nues t ra Monarquía en el primero y tercero to-
rno ), y por indust r ia de los Religiosos se pacificó todo. Por-
que como amaban á los Religiosos, les obedecían en todo 
lo que les persuadían. 

Y fué t a n t a la importancia de que estos ministros se dis-
tr ibuyesen por los pueblos y cabeceras principales de las 
provincias des ta Nueva España , que es ta sola diligencia 
bastó p a r a que estos indios se quietasen, y la Ma je s t ad del 
Rey de Castil la ni sus Virreyes en su nombre hiciesen ma-
yores diligencias p a r a conservarlos en la paz y cris t iandad 
EN que se pre tendía tenerlos. 

Eso se prueba, porque informado S. M. de algunos de los 
nuestros destas Indias, que era necesario hacer algunos 
fuer tes y presidios donde hubiese guarnición de soldados 
para la mayor seguridad de la t ierra, y en orden á esto ha-
berlo así mandado el dicho Rey, nues t ro Señor, al Virrey 
D. Antonio de Mendoza que á la sazón gobernaba, y 110 
habiéndolo ejecutado el dicho Virrey, fué de ello notado de 
los interesados que quer ían asistir en estos dichos presi-
dios (porque siempre desea esto la soldadesca, porque en 
los desafueros que en ellos cometen viven), y le acusaron 
ante S. M. la rebeldía, y haciéndole cargo de este descuido 
(que los dichos interesados decían serlo), le hizo el dicho 
Rey, nuestro Señor, es te cargo; pero el cristianísimo go-
bernador se descargó de él muy fácilmente, diciendo: 

" H a n engañado á V. M. en decirle ni escribirle que he 
tenido descuido en lo que era razón tuviese t an to cuidado; 
pues cuando 110 fuera éste remedio p a r a la seguridad de la 
t ierra, era pa ra mí de muy gran momento obedecer á mi 
Rey y Señor, cumpliendo con su mandato . Pe ro certifico á 
V. M. que tengo hechos y fundados más presidios de los 
que se me han ordenado. Porque los que son y han sido 
necesarios pa ra la pacificación destas nuevas gentes, se-
gún lo que yo he conocido de su condición y calidad, son 
conventos ó monesterios de frailes, porque con su doctrina 
y enseñanza los tienen más domésticos que palomas; y des-
tos tengo fundados muchos por las provincias más princi-



pales é importantes desta Nueva España , y estos son los 
fuer tes y presidios más necesarios que los de los soldados; 
porque los de los soldados son p a r a inquietar lo que ya 
está pacífico y muy asentado, y estos monesterios son los 
presidios pa ra conservar los servicios que á V. M. en estas 
largas t ierras se le hacen; y vale m á s un soldado destos es-
piri tuales que los doctrinan y enseñan la fe, que todas las 
lanzas y a rmas con que los castellanos entraron á rendir la 
t ierra," Es to bas te p a r a p robar que los Religiosos que 
han administrado estos reinos en la cura y enseñanza des-
tos natura les le ganaron á la Corona de Castilla todos es-
tos reinos, pacificando y domest icando los ánimos furiosos 
y desasosegados de los indios. 

Y porque entremos más por menudo en es ta pacifica-
ción de provincias, p r egun to : ¿luego que llegaron los pri-
meros Y segundos Religiosos, que fué año de 24, y el de 26 y 
el de 27 adelante, y el de 32 siguiente, no entraron por to-
das t ierras y fueron á las provincias de Mechoacán y Xa-
lisco, y por las costas de los mares Nor te y Sur, unos por 
estas par tes dichas, y otros por la Misteca, Huaxyacac , 
Chiapa, Quauhtemalan, y otros hac ia Pánuco y Huax teca 
y otras par tes? y no corrieron t odas las cuatro pa r t e s del 
Nuevo Mundo? Pues p regunto yo a g o r a : ¿ qué soldados los 
acompañaron, ni qué gentes españolas íos defendieron? 
Ningunas por cierto. Pues p r e g u n t o t ambién : ¿por ven tura 
en todas aquellas provincias y h a s t a los confines dé los ma-
res habían ent rado nuestros españoles? Digo que no, como 
es manifiesto y notorio, pues con r end i r á México y ot ras así 
a lgunas provincias, como hemos dicho, los más de todos eso-
tros se le vinieron de paz al cap i t án , Marqués que luego lo 
fue del Valle. Luego nuestros Religiosos fueron los soldados 
que lo pacificaron y rindieron. P u e s t a n buenos y provecho-
sos soldados, que t a n t a s t ie r ras h a n dado á su Rey y tantos 
vasallos le h a n encomendado, no se h a n de tener en poco, ni 
es razón que en el t iempo de la p a z no se reconozcan sus 
buenos y fieles servicios, y se t r a t e n como á ex t raños : ma-
yormente que de presente se ocupan en asegurar mayores 
t ierras que á los principios en e s t e nuevo orbe descubrie-

ron, y como decimos, andan ministros apostólicos en estos 
descubrimientos y conquistas ahora con t a n t a y más ocupa-
ción que á los principios. 

No les engañe á los que han de mirar esto ver pacíficos 
y paciguados estos contornos mexicanos, p a r a despojar á 
los ministros evangélicos que lo es tán conservando, por sólo 
el gusto é informaciones de un Arzobispo que sólo a t iende 
á su interés, con capa y color del celo del bien de las almas, 
que en esto Dios sábe lo que hay; pero pídoles que por amor 
de Dios pasen los ojos adelante y pónganlos en t an tos rei-
nos y provincias como de presente a n d a n conquistando es-
tos sanctos y apostólicos ministros, donde por su industr ia 
y buena diligencia (después de Dios) excusan á la Majestad 
de nues t ro Rey t a n continuos y excesivos gastos como en los 
años pasados se hacían con tan tos presidios de soldados 
como había, que no sólo no defendían á los otros, pero ellos 
mismos morían á sus manos; y estos dichos sanctos Reli-
giosos los t ienen t a n domésticos y acariciados, que no hay 
memoria de que hagan mal á nadie, y a n d a n ent re ellos co-
mo si fuera cada cual uno de ellos; y son t an ta s las nacio-
nes y provincias de gentes que han descubierto y dispuesto 
al conocimiento de Dios y gremio de la Iglesia, cpie si no son 
enjambres de abejas son más que hormigas en muy gran-
des hormigueros; de que es tán hechas por el Vir rey y Au-
diencia bas tant í s imas y copiosísimas informaciones. Ayú-
dese á estas conversiones con sus ten ta r á los Religiosos 
en su ministerio, porque de lo contrario se pe r tu rba este 
bien principiado y se pone á riesgo de perderse todo, por-
que los indios de es tas conversiones no conocen más len-
guaje que el de sus apostólicos ministros. P regún tese al 
P . F r . J u a n Bap t i s t a Molliuedo (que es el que por la pa r t e 
del Río Verde t iene su Custodia y conversión, que va ahora 
á esos reinos de Casti l la con es ta demanda ) cuántas son las 
provincias que ha andado, y las innumerables gentes que 
en ellas ha visto, que como con un poco de paciencia y su 
frimiento le presten oídos, oirán cosas inaudi tas y d ignas 
de da r muchas a labanzas á Dios que t a n t a s maravi l las ha-
ce por manos de pobres y desnudos frailes, sin más aperci 



bimiento de gue r r a q u e la doct r ina evangé l i ca con q u e los 
enseña, y la señal d e l a cruz con que los t i e n e r end idos : el 
cual dicho Padre , c u a n d o quiere comunicar con a l g u n a na-
ción de aquellas gentes , con solo enviarles u n a c rucee i ta de 
palo que les l leva un mensajero , en enseñándose la se le vie-
nen á su presencia, á la p a r t e y luga r que los l lama. P u e s 
¿qué escopeta, qué lanza, qué espada ofensiva es e s t a? Con-
sidérelo el que lo oyere, que yo digo que es l a fue rza d e la 
Cruz y Sangre de J e s u c r i s t o d e r r a m a d a en ella, que quiere 
Dios que ya t enga s u eficacia en es tas b á r b a r a s naciones, 
por medio destos humi ld ís imos ministros. 

Pues decir, como dicen los Obispos, que con esto andan 
distraídos y olvidados del r igor de su i n s t i t u to y profesión, 
es engaño manifiesto, porque en viendo sus p e r s o n a s cono-
cerán re t ra tos de S. Francisco , pobres, con s u vest ido ordi-
nario, y aun menos d e lo que su regla les concede ; y si esto 
uo es verdad, d í g a n m e los que no lo creyeren, ¿cómo anda-
rá un cristiano e n t r e enemigos, y que sabe q u e cuando no 
todos, algunos le pueden qu i t a r la v ida? D i r á n m e (s i son 
crist ianos), que m u y a jus tados con su conciencia, pues sa-
biendo la ley de Dios, es fue rza que sepan q u e es ta es cir-
cunstancia y el todo de su salvación, pues s in es te a jus ta-
miento ni hay b u e n a muer te , ni Dios, n i g lo r ia : luego ob-
servantes serán d e su profesión los que en e s t e minister io 
se ocupan. Pues t r a y e n d o l a muer te al ojo, y sabiendo que 
no gua rdando su profes ión se han de condenar , h a b r á n de 
vivir a jus tados con ella. Al l í rezan el Oficio Div ino ; allí 
oran porque Dios los a lumbre p a r a la mayor disposición de 
la conversión y buen ac ie r to en todas sus acc iones ; allí ha-
cen sus disciplinas, y allí doblan sus ayunos y hacen t odas 
las demás cosas á que e s t án obligados: luego es te ministe-
rio no los d is t rae ni d iv ie r te de sus obl igaciones; y lo mis-
mo hacen los que d e p r e sen t e los t ienen á su cargo, pues 
no contradice lo uno al otro, como ya en o t r a p a r t e hemos 
dicho: que la ca r idad del prój imo no es impedi t iva á las co-
sas de la profesión del Religioso, y des t a m a n e r a adminis-
t ra ron aquellos sanc tos ministros que fue ron pr imeros en 
es ta conversión, y d e s t a misma manera admin i s t ran de pre-

sente los que en este ministerio les han seguido, y sucedido 
en este sancto y apostólico oficio. 

Y porque la evidencia de las cosas es la que desmiente la 
opinión y duda, quiero probar con ella lo que al principio 
propuse, de que los monasterios de los Religiosos son los 
presidios que mejor defienden los lugares peligrosos entre 
estos indios, que los que pudieran ser de soldados. P a r a 
esto es muy conveniente t raer á la memoria lo que pasó en 
años pasados en tiempo de D. Luis de Yelasco, el segundo, 
en su pr imer gobierno, el cual habiendo comenzado á re-
ducir los indios guachichiles de todas esas t ie r ras chiclii-

. mecas, por medio del capi tán Caldera, que los comenzó á 
t r ae r de paz ( aunque este principio de reducción se comen-
zó en el del Marqués deVi l lamanr ique) , el dicho D. Luis no 
halló otro medio pa ra tener seguras á estas dichas gentes 
chichimecas, si no era dándoles ministros de doct r ina que 
con su conversación y asistencia los acariciasen y les hicie-
sen perder el r igor y fuerza del arco y flechas; y p a r a esto or-
denó que de la ciudad y provincia de Tlaxcalan saliesen al-
gunos indios (por s e r l a república más poblada que enton-
ces había) , y fuesen con sus mujeres á las dichas t ier ras de 
los chichimecas y poblasen ent re ellos. Es to cometió el di-
cho Virrey á la Provincia y frai les de San t Francisco del 
Sancto Evangelio, los cuales sacaron de la dicha provincia 
de Tlaxcalla más de cuatrocientos casados con sus mujeres 
y hijos, y con grandes t r aba jos y cuidados los l levaron á la 
dicha t ierra , y los poblaron ent re los dichos chichimecas 
en pa r t e s dis t intas y apa r t adas unos de otros, en los pues-
tos que pareció ser más convenientes p a r a a t rae r y tener 
de paz á aquellas naciones que tantos daños y males ha-
cían. Hicieron sus poblaciones, fundaron sus conventos, 
pusieron frailes de la misma Orden, j un t a ron todos los más 
chichimecas que pudieron, aprendieron luego algunos sus 
lenguas, y comenzaron á reducirlos á la fe ; y con la conti-
nua enseñanza de los ministros y el ejemplo de los cristia-
nos t laxcaltecas, comenzaron á aquie tarse y á domesticar-
se los dichos chichimecas, y has t a hoy lo es tán sin hacer 
ningún alboroto ni ruido. 



Pues qué inás a v e r i g u a d a verdad, p a r a saber que los mo-
nasterios de los frai les son los más fuer tes presidios que el 
Rey puede tener en es tos sus nuevos y recién poseídos rei-
nos, que lo que no pud ie ron acabar las fuerzas castellanas 
ó españolas (an tes mor ían infinitos en es ta demanda) , aca-
bó la as tucia y m a ñ a de los Religiosos que fueron á vivir y 
morir en t re ellos, y es tán b a s t a boy convertidos y baptiza-
dos gran suma de aquel las bárbaras naciones; y con esta 
pacificación se pudieron descubr i r y poblar aquellas las fa-
mosas minas que l l aman d e San Luis Potosí que tanto oro 
y p l a t a han dado á nues t ro s españoles; y los cambios de las 
Zacatecas, y todos los d e aquel las t ierras convecinas y co-
marcanas es tán t a n s egu ros que cada cual va á ellas y pasa 
por los caminos con t a n t a segur idad y descuido de ningún 
peligro, como si á medio d í a uno fuese por la plaza de esta 
ciudad de México; luego los ministros Religiosos son nece-
sarios p a r a estas cosas y son las que los indios estiman, y en 
t ra tándose de darles min is t ros clérigos, dicen: Amotinequi 
clérigo; que quiere decir: n o queremos clérigos. Qué les mue-
va á decir es ta pa labra t a n resoluta , yo no lo quiero declarar; 
pero lo cierto es que la d icen , y que no la dicen de los frailes. 

Y diga desde aquí a d e l a n t e cada cual de la suya en par-
ticular (que bien t ienen q u é ) , que de la mía prosigo, y digo 
que aunque las grac ias s e deben á Dios, á la Orden de 
S. Francisco se deben e s tos t r aba jos (como más largamen-
te se contiene en n u e s t r a s MonarquíasJ y bien se prometía 
estos felicísimos sucesos l a Majes tad Cesárea del Empera-
dor Carlos V cuando p id ió á la Sede Apostólica esta Reli-
gión, con petición especia l p a r a la conversión destas Indias 
Occidentales, y el P a p a A d r i a n o Y I se lo concedió, y nunca 
se rindieron del todo e s tos indios á las armas castellanas 
ni se quietaron has t a q u e vieron la humildad de los pobres 
frailes, la suavidad de su t r a to , cuán desinteresados entra-
ron, cuán pobres y d e s n u d o s vinieron, y con cuánto celo 
de su salvación comenzaron la obra de su predicación y en-
señanza, Y aquí en es tos apostólicos se verifican aquellas 
palabras de S. Pablo, que escribe á los Hebreos en el cap. 11: 
Per Jidem vicerunt rcgna, operati sunt justitiam, adepti sunt 

repromisiones, obturaverunt ora leonum. Con la fe en sus 
bocas y predicaciones vencieron estos reinos, obraron justi-
cia, a lcanzaron el fin deseado de ver convert idos á la fe de 
Jesucr is to sus nuevos hijuelos, sacados de las bocas de los 
leones infernales, quebrándoselas pa ra que no se los tra-
gasen. Es to fué derr ibando altares, des t ruyendo templos y 
quebran tando tan to número de ídolos y figuras del demo-
nio, que no h a y lengua que pueda contarlos. De aquí na-
cieron sus grandes t rabajos , sus persecuciones y desasosie-
gos, anda r vest idos pobr ís imamente por montes y sierras, 
dormir en despoblados, caminar por t ierras ya f r ías ya 
calientes, comidos de mosquitos y abrumados de los calo-
res, y en todo esto t a n invencibles con su ánimo, que no 
había quien destos t raba jos los desviase ni apar tase . Alii 
vero (como prosigue el mismo Apóstol ) ludibria et verbera 
experti, insuper et vincula et carceres: lapidati sunt, secti 
sunt, tentati sunt, in occisione gladii mortui sunt: circuierunt 
in melotis, inpellibus caprinis, cgentes, angustiati, afflicti: in 
solitudinibus errantes, in montibus et speluncis, et in cavernis 
térra;. Que parece que el Sancto Apóstol tenía á estos mi-
nistros evangélicos delante de sus ojos cuando escribió es-
tas palabras , apl icadas todas á su apostólica y evangélica 
vida, y á lo que se ha pasado y sufr ido en la plantación de 
es ta nueva Igles ia y en la conservación y amparo de ella. 

Dirá a lguno que ya pasaron estos t iempos en que se pu-
dieron verificar es tas verdades , y que en los presentes y 
algunos a t rasados no h a y n a d a desto que se representa. 
Pero ruego in visceribus Ghristi a l que lo presumiere, que 
me pres te atención y que me oiga desapasionadamente . E l 
reino ó provincia que l laman el Nuevo México ha pocos más 
de cua ren ta años que se descubrió, y pa ra su pacificación 
y conversión fueron enviados frailes franciscos, y antes des-
to ent raron en él tres, que fueron Fr . Francisco López, F r . 
J u a n de S a n c t a María y Fr . August ín Rodríguez, que pre-
dicando y enseñando aquellas gentes murieron á sus manos. 
Después que se pobló aquella t ie r ra de los españoles que 
allá han ido, se lia ido conservando su enseñanza y con-
versión por el ministerio de los frailes franciscos, y van cada 



t res años (que es el t i e m p o de te rminado de su despacho) 
frailes des t a Orden y p rov inc ia del Sancto Evangel io; y 
este año de 1621 f u e r o n el Custodio F r . Miguel de Chava-
rr ía y otros siete compañeros , todos despachados des ta di-
cha Provincia del S a n c t o Evangel io , como también se dan 
para cualquiera o t ra p a r t e que se piden. Tienen converti-
das á l a f e infinitas a l m a s , y van con virt iendo otros muchos 
que con su solicitud s e vienen al bapt ismo. 

E n el Río V e r d e ( q u e cae en los términos y jurisdicción 
de la provincia de Mechoacán á la p a r t e del Nor te y Occi-
dente) es tá a c t u a l m e n t e el P . F r . J u a n Bap t i s t a Mollinedo, 
gran Religioso por su pe r sona y deseosísimo de la conver-
sión de los infieles, y e n t r e innumerables que hay t iene á 
su gracia y amis tad m u c h o s ya convert idos, y otros con 
ciertas y muy p rop incuas esperanzas de que en t r a r án en el 
número de los hijos de Dios y en l a compañía de los sanctos, 
porque ya es servido d e l lamarlos á su obediencia por me-
dio y indus t r ia des te apostól ico Religioso. Tiene y a casa 
en t re ellos, y anda sol ic i tando con el Rey y con su Virrey y 
Audiencia las cosas conven ien tes p a r a su mejor conversión 
y bapt ismo. No t iene consigo gen te de guerra , sino indios 
de paz que le acompañan , y con sola su persona y la de otro 
pobre frai le compañero t ienen rendidos los arcos y las fle-
chas de aquellas b á r b a r a s y incul tas gentes. P o r aquí se 
verá si es tá concluida l a obra d e la conversión des tas tie-
rras, y si los frailes q u e agora viven es tán ociosos, y si se 
les ofrece en qué e n t e n d e r . 

Y no sólo h a n descubie r to es tas t ie r ras estos dichos Re-
ligiosos hijos de mi P a d r e S. Francisco, sino que h a n de-
r ramado su sangre en defensa de la honra de Dios y pro-
pagación de su fe y conocimiento de su Sancto Nombre, y 
todas esas t ie r ras d e chichimeeas que por el mal t rata-
miento de los españoles en años a t r á s se hab ían rebelado, 
ellos los han pacif icado y reducido á la obediencia de su 
Bey, y han fundado casas y conventos en medio de sus tie-
rras, donde los doct r inan y enseñan con g ran cuidado y con 
grande aprovechamiento des tas b á rb a r a s y agrestes na-
ciones. 

Diga es ta verdad la provincia de los Zacatecas, pues tie-
ne t a n t a s casas pobladas destas, p a r a l a s cuales, por orden 
del Virrey D. Luis de Velasco el segundo, en su pr imer go-
bierno, se sacaron de la provincia de Tlaxcala muchos in-
dios casados, que los sacaron y llevaron á poblar las á las 
dichas t ier ras los frailes de S. Francisco, y allá los doctri-
nan y conservan en la fe, en compañía de los chichimecas, 
que en los dichos puestos los h a n ranchado y poblado, como 
son los de Tlaxcalilla en las minas de San Luis, los de San 
Miguel Mizquitic, el Agua del Venado, Colothlán y San An-
drés ; todos puestos y congregaciones diferentes y apaisa-
das unas de ot ras muchas leguas, p a r a coger en su comarca 
las muchas gen tes que hay convert idas ya y ot ras infinitas 
que hay por conver t i r . 

Y porque se vea el g ran f ructo que se ha ido haciendo 
estos años pasados y de presente en es tas mismas t ierras, 
donde la posibilidad de los españoles es poca y la fuerza 
de estos indios bárbaros es t an t a , diré lo que ha obrado 
Dios y de presente obra por sola la persona é indust r ia de 
un Religioso francisco, l lamado Fr . Alonso de Oliva, To-
mado el hábi to en es ta dicha Provincia de Zacatecas y 
criado en lo áspero y riguroso de nues t ra sag rada Religión, 
este dicho Religioso ha veintiocho años que anda ent re los 
indios conchos (que son como los más valientes y más esti-
mados de todas aquellas naciones, hacia la par te del Ponien-
te y Norte, á los cuales reconocen los demás y los obedecen 
en cosas que se les ofrecen), y no sólo lia tenido su asistencia 
entre estos dichos conchos, sino también ha ent rado por 
ot ras muchas naciones destas dichas gentes, con t a n t a pa-
cificación y buen cogimiento de los indios como si fuera na-
cido y criado entre ellos. Po rque como todo su pío ha sido 
siempre ganar almas p a r a el cielo, se ha ar ro jado entre es-
tos desnudos indios siu temor ni miedo de recibir muer te 
de sus manos, antes viéndolo tan pobre, t an humilde y des-
preciado de sí mismo (que cierto lo es, y en su ejemplo y 
espíri tu un Apóstol ) lo han acariciado y oído en todo cuan-
to les ha dicho, y les ha ganado la gracia de manera que lo 
que Fr . Alonso les dice, no sólo lo creen, lo reverencian y 



estiman, pero están persuadidos á que no hay ot ra verdad, 
sino lo que su sancto maes t ro les enseña y predica. 

Su t raba jo ha sido inmenso, porque demás de predicar á 
estas sus nuevas p lan tas la v e rd ad del Evangelio, se h a 
ocupado también en edificar pueblos, así de indios como de 
españoles, por haberle parec ido convenir pa ra mayor segu-
ridad de su enseñanza, como pa ra que congregados en pues-
tos conocidos, la t i e r ra t e n g a la seguridad que conviene 
para el pacífico comercio de la vida. Los pueblos son la 
Villa de San Bartolomé, que es la población donde de pre-
sente es tán y asisten los españoles , y es población también 
de los indios conchos, n a t u r a l e s d e la dicha t i e r ra ; y aun-
que a lgunas veces se ha despoblado por enfermedades gran-
des que á manera de pest i lencia han tenido, lo ha vuelto á 
poblar el dicho Religioso, d e gen te nueva que pa ra ello ha 
t raído de la misma comarca concha, y al presente lo es tá 
como á los principios, y los indios mansos y pacíficos, no 
habiéndose criado en es ta m a n s e d u m b r e y pacificación, an-
tes en crueles guerras y en g r a n d e enemistad de nuestros 
españoles. O t r a población es l a de Atotonilco, otra la de 
San Francisco y sus comarcas , o t r a la de San Luis, o t ra la 
del Xacal , o t ra la de A b a m o n o y a b a y la de Tobolabahopa. 

F u é de los primeros Eel igiosos que entraron con 1). J u a n 
de Onate en el Nuevo México, y fundó en el Real de Sanc-
to Domingo república de indios, y eligió gobernador y al-
caldes, y todos los demás oficios de república, á los cuales 
todos confirmó el dicho G o b e r n a d o r y Ade lan tado D. J u a n 
de Oñate . H a en t rado en el Va l l e del Águi la y pasado mu-
cha t ie r ra adelante, h a s t a t o p a r con los confines de los pa-
taragues, y es más de cien l eguas dis tantes de las poblacio-
nes de españoles, que son nac iones incultas y dest i tuidas 
de doctrina, porque aun t o d a v í a se es taban en su infideli-
dad, por 110 haber ent rado e n t r e ellos ministros evangélicos, 
ni haber habido orden ni m a n e r a p a r a ello, has t a que Dios 
ha movido el espír i tu des te s anc to hombre, que posponien-
do la v ida por su servicio, v a á buscar la muer te por la 
plantación de su Sancto N o m b r e ; y donde piensa tenerla 
muy cierta, allí lo reciben con m á s agasajo y amor que en-

t re los muy conocidos, y oyen su sanc ta doctrina, y pa ra es-
tas jo rnadas y ot ras muchas no lleva inás compañía que la 
de su solo hábi to y sombrero, con algunos iudizuelos de paz 
que le acompañan. 

H a b r á doce años (pocos más ó menos) que se amotina-
ron los indios conchos y mataron á un español l lamado Ur-
bina, y pusieron la t ie r ra en muy g rande alboroto (y esto 
por malos t ra tamien tos que los nuestros les hacen) , y se 
redujeron y ret iraron los dichos conchos á la serranía, que 
es su na tura l defensa cuando así se alborotan, y este ben-
dito Religioso fué á l o s puestos donde se hab ían hecho fuer-
tes, y los redujo á la obediencia de nuestro Rey, y los vol-
vió á ba ja r á los llanos y los pobló como de antes es taban, 
en el pueblo de San Luis, sin tener más ayuda pa ra esto 
que la pa labra de Dios y su sanetísima gracia, 

E n el alzamiento g rande que hubo de los tepehuanes 
(donde estuvieron comprendidos todas las naciones cliiclii-
mecas ), luego al principio des te dicho alzamiento, se halló 
este apostólico varón cuaren ta leguas la t ierra adentro (ca-
si ya en el r iñon des tas ya encrudelecidas fieras) en un valle 
que se l lama Tobolabahopa, en un pueblo que hab ía funda-
do de indios conchos, donde tenía edificada iglesia y col-
gadas campanas p a r a la administración política de aque-
llos nuevos convertidos y congregados, y sacadas acequias 
de aguas p a r a los riegos de los panes de aquel dicho valle. 
Y es tando en la labor des ta nueva gente, enseñándoles la 
Ley de Dios y t r aba jando por t raer otros á ella, le vino nue-
va des ta revolución y mot ín ; y saliendo del dicho puesto, 
a rmado con la confianza que siempre t iene pues ta en Dios, 
que le l ibrará de semejante peligro, se vino al pueblo de 
San Francisco, donde halló á los Religiosos que en él es-
taban ha r to afligidos, porque los indios moradores del, con 
miedo que hab ían concebido de los amotinados y temiendo 
la muerte , los desamparaban y huían á otros puestos más 
seguros; y este dicho Religioso, consolando y a lentando á 
los ministros evangélicos, y animando á los moradores del 
dicho pueblo, los volvió del camino que ya habían tomado 
en busca de su defensa, y no hizo esto solo, sino que tam-



bién despachó sus correos por todas aquellas vecindades, 
y comarcas, pidiéndoles rio ofendiesen á Dios con alboro-
rotar las t ie r ras de los c r i s t i anos y amot inarse t an fácilmen-
te, que él los defendería d e cua lqu ie ra agravio que hubiesen 
recebido. Anduvo F r . A l o n s o t r e s meses en t re estos amo : 

t inados, en el cual espacio los quietó y volvió á su ant iguo 
sosiego; y aunque en e s t e med io le escrebían y rogaban los 
españoles y indios amigos del Val le de S. Bartolomé, que 
se re t i rase á t ie r ra de p a z , no lo quiso hacer, recelándose 
que si los de jaba en aquel conflicto se hab ían de amotinar 
y rebelar también como los d e m á s vecinos, y des ta súbi ta 
mudanza resul tar ía d a ñ o genera l en toda la t ierra. Po rque 
como los dichos conchos son los más temidos de aquellas 
t ierras, si por ven tu ra e s tos ( q u e lo e r a n ) dieran un grito 
á los demás, es cosa c i e r t a que todos aquellos contornos lo 
padecieran, y no p a r a r a e l d a ñ o en-sólo aquellas naciones, 
sino que pasa ra has t a c u a s i S. J u a n del Río ( q u e es tá poco 
más de veinte leguas d e s t a c iudad de México), y son los 
términos de las gentes ch ichimecas , porque tocio es taba de 
secreto contaminado y inf ic ionado, deseando los dichos in-
dios verse fuera de la opres ión y molestia de los españoles 
que en muchas pa r t e s d e s t a s d ichas t ier ras es tán en t re ellos. 

De aquí salió este an imoso soldado de Jesucr is to y le 
llevó al Gobernador D . G a s p a r de A lvea r un socorro de 
cien indios amigos y c u a t r o r ecuas de ha r i na al Real de In-
delié, y con este socorro resca tó á Guanacebí , y luego vol-
vió á S a n c t a Bárba ra , y c u a n d o volvió del dicho socorro 
halló que habían q u e m a d o los indios alborotados un inge-
nio de metales de p la ta , que e r a de un fu lano del Castillo, 
en el pueblo de San J u a n , j u n t a m e n t e con el Real de Sanc ta 
Bá rba ra y una estancia, y él solo se fué á estos indios al-
borotados y los redujo y t r u j o de paz , po rque fueron por 
todos los que entonces b a j ó de l a sierra, m á s de quinientos 
conchos. 

Llevó luego t ras esto u n socorro á G u a d i a n a de har inas , 
cuyos moradores, así ind ios como españoles, se es taban for-
taleciendo en la d icha v i l l a con t emor d e los enemigos, sin 
osar n inguno de ellos á t o m a r a r m a s con t ra los contrarios, 

por ser muchos en número. En es ta sazón vino á es ta ciu-
d a d de México este sancto Religioso á t r a t a r con el Virrey 
Marqués de Guadalcázar los medios de aquella pacificación, 
al cual despachó el Virrey por la posta, porque no fa l tase 
ta l ministro de entre aquellas gentes ; y por pr isa que se 
dió en l legar á la t ierra, la halló alzada, y con su l legada y 
vista se sosegaron y pacificaron los indios naturales . 

Dió un socorro luego al capi tán Mosquera, y él fué con 
ellos con doscientos indios soldados, con que en la en t r ada 
que hizo tuvo muy buen suceso, y des ta en t r ada sacó este 
apostólico varón doscientas almas de en t re aquellos bárba-
ros, y las pobló jun to á San Francisco, río de Conchos. 

Tras esto dió otro socorro de indios á cuatro capitanes, 
que eran Aguir re y Hontiveros, con otros dos cuyos nom-
bres no me acuerdo; y como el socorro fué de doscientos in-
dios amigos, tuvieron los dichos capi tanes muy buen suce-
so en es ta en t r ada que hicieron, acompañándoles este su 
ministro p a r a animar á los amigos y atemorizar y a t raer á 
los enemigos, y convocando á estas gentes las redujo y puso 
en sus lugares donde quedaron pacíficos y quietos; y apar-
tándose de los dichos capitanes, se metió él solo en t re aque-
llas gentes, y les sacó más de quinientas almas que se t ru jo 
consigo y congregó y dió á los soldados de socorro cincuen-
t a pa ra que los acompañasen. 

T ra s esto dió otro socorro al mismo Gobernador D. Gas-
par de Alvear , con que pudo en t ra r seguramente á la cañada 
que l laman del Diablo, y otra vez lo volvió á socorrer con 
más gente , y le llevó él en persona otras cuatro recuas de 
harina, habiendo dis tancia de una pa r t e á otra de cuarenta 
leguas, las cuales anduvo el valeroso Fr . Alonso sin miedo 
de los enemigos que andaban por la misma t ierra, confiado 
en Dios, que e ra siempre el escudo con que en estos peli-
gros y riesgos se amparaba , y siempre t ru jo el dicho Go-
bernador á su lado al dicho Religioso sin permit i r que se 
apar tase de él, has t a la entera pacificación de los tepegua-
nes, que eran los alzados, y son en número muchos, y que 
fácilmente quebran tan la fe. 

P a r a la j o r n a d a que hizo el Almiran te y Gobernador Ma-



teo d e V e s g a al Val le d e S a n P a b l o le ayudó es te dicho Re-
ligioso con doscientos so ldados conchos, y él mismo los fué 
capi taneando, p o r q u e como lo t i enen po r p a d r e se a l ientan 
con su vis ta en t odas l as e n t r a d a s q u e h a n hecho. E s t a Na-
vidad p a s a d a de s t e a ñ o d e 1622, po r ruego del dicho Go-
bernador , o rdenó el P a d r e P r o v i n c i a l de l a P rov inc i a de 
Zaca tecas al d icho F r a y Alonso , q u e fue se á reduc i r l a gen-
te d e c ier ta p rovinc ia q u e se h a b í a a lzado; y obedeciendo 
el humi lde siervo d e J e s u c r i s t o , hizo lo que su P r e l a d o le 
m a n d a b a , y l a pacif icó y qu ie tó , y sacó de e n t r e ellos ocho-
c ientas personas , d e l a s c u a l e s bau t i zó seiscientas y cua-
r e n t a y t a n t a s y las advocó al conven to más cercano de la 
d icha Prov inc ia . 

U l t i m a d a m e n t e es te d i cho a ñ o se metió es te va rón apos-
tólico en t re los t e p e h u a n e s , c a m i n o de Capone ta , y pobló y 
congregó d e s t a s m i s m a s g e n t e s cinco pueblos en la misma 
sierra, con sus iglesias f o r m a d a s , y les baut izó número d e 
cr ia turas , y q u e d a n ah í p o b l a d o s , cuyos caciques y Señores 
los llevó al Gobe rnador M a t e o d e V e s g a y los confederó con 
él. Los pueblos se l l aman las Milpi l las , las La jas , Ayora , 
ü a m a t e p e c y T a g i e a r i n g a , t o d o s estos pueblos d e indios 
t epeguanes . 

Todo es to h a hecho es te s a n c t o Religioso con g r a n d e ries-
go de su persona , con solo el a m p a r o de Dios y el escudo 
de su gracia , s in que al R e y n u e s t r o Señor le h a y a sido mo-
lesto ni embarazoso de i n t e r é s d e un maraved í , con solo el 
t r a b a j o d e su p e r s o n a y a y u d a pode rosa del cielo. Si estos 
min is t ros son de desechar , v é a l o qu ien puede remediar lo . 
Y si esto n o es o c u p a r s e los f r a i l e s ago ra en convers iones 
como se o c u p a b a n an tes , d í g a n l o los q u e m á s pas ión tu-
vieren ; q u e los q u e sin e l la h a b l a n dicen que no solo es con-
versión, sino t ambién m i n i s t e r i o apostól ico; y e s t a s gen tes 
las he v is to yo en sus p r o p i a s r a n c h e r í a s t a n desnudas y 
pobres, que su comer es u n p o c o d e maíz cocido, y su ves-
t i r u n pedazo d e cuero con q u e l a s mu je r e s cub ren sus par-
tes verendas , y con sus a r cos y flechas en las m a n o s ; y con 
ser e s t a su v ida , p a s a n la s u y a e n t r e ellos con sosiego an-
gélico y celestial, sin miedo n i rece lo de la muer te , a u n q u e 
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pueden e s t a r á r iesgo y pel igro d e e l la ; y con sola e s t a com-
p a ñ í a y admin is t rac ión de Religiosos e s t á toda la t i e r ra pa -
cífica y qu ie ta , y no hay aquellos peligros, sobresal tos y 
muer t e s q u e h a b í a en otros t iempos, a n t e s que e s t a s gen-
tes se r e d u j e r a n , n i son menes ter ya fue r t e s ni pres idios d e 
soldados , como a n t e s los hab ía , donde se g a s t a b a gran su-
ma d e dineros d e la Ca ja y H a c i e n d a Real . 

Los p r imeros años d e la conversión des t a N u e v a E s p a ñ a 
se hizo j o r n a d a p a r a la F lor ida , y fue ron con la gen te d e ella 
dos Religiosos d e s t a misma Orden , u n sacerdote l l amado 
F r . J u a n Suárez , y F r . J u a n de Palos , lego, de los doce pri-
meros q u e vinieron á e s t a conversión, y después d e h a b e r 
padec ido muchos t r a b a j o s por la predicación, murieron d e 
h a m b r e en ella. O t ros Religiosos h a habido y hay , q u e tie-
nen f u n d a d a u n a P rov inc i a en ella, q u e se l lama de S a n t a 
Elena , y el año d e 1002 fueron mar t i r izados y asae teados 
c rue lmente s ie te Religiosos, cuyo mar t i r io y s a n g r e derra-
mada h a movido las e n t r a ñ a s d e Dios p a r a que se s i rva de 
ir sazonando aque l la gent i l idad p a r a t r ae r la á la fe de Cris-
to nues t ro Señor , y así han ido e n t r a n d o los Rel igiosos y 
g a n a n d o más de cien leguas la t i e r r a aden t ro , y h a n fun-
dado diez conventos y bap t i zado muchos indios q u e t ienen 
ya de p a z ; y ú l t imamente , al fin del año d e 1010, fue ron mu-
chos los caciques que vinieron al gobernador q u e allí está 
en n o m b r e del Rey, á da r l e l a obediencia , p id iéndole Reli-
giosos q u e los admin is t rasen , y p a r t i c u l a r m e n t e los d e la 
g ran provinc ia d e Apa lache , adonde hay indios innumera-
bles, y de donde v ino el mayor cacique d e ella, con ser muy 
viejo y d i s t a r más de c inco 1 l eguas del Rea l de San Au-
gus t ín donde res ide el d icho gobernador , á sólo d a r l a obe-
diencia y pedi r Religiosos, el cual le dió dos, porque no ha-
bía más que poder le d a r ; y quer iendo d i la ta r le el b a p t i s m o 
has t a bien ca tequizado, di jo el d icho cacique que él e ra viejo 
d e ochen ta años , y venía en busca de su salvación cien le-
guas d e camino, y que á la vue l ta no l levaba seguro d e que 

1 Así el MS.; probablemente el original diría cient, como se lee 
abajo. 



l legaría con vida, y que quer í a asegurar su salvación, y 
que los sucesores en su es tado quedasen ya cristianos; y así 
pidió ins tan t í s imamente le baptizasen á él y á un hijo y á 
un sobrino suyo que t ra ía consigo, como lo hicieron, y se 
volvieron l levando los dos Religiosos á su t ierra, donde de 
presente se va haciendo grandísimo fructo, y convir t iendo 
innumerable mult i tud de indios, y para es ta y ot ras nuevas 
conversiones pidió el gobernador al Real Consejo de Indias 
más Religiosos, y pasaron á la dicha Provincia otros vein-
te. E s t a conquista se va haciendo no á sangre y fuego, co-
mo se h a n hecho otras, sino con sola la diligencia de los 
pobres frai les de S. Francisco, desnudos y descalzos, por 
cuyo medio convierte Nues t ro Señor aquellas almas no solo 
á la sanc ta fe, sino también las reduce á la obediencia del 
Rey Católico de Castilla, 

En la provincia de la Galicia ó Xalisco, por aquella pa r t e 
de Guaynamota , h a y conversión de indios tepehuanes y co-
r a s ^ en ellos SE ocupan apostólicamente Religiosos que de-
jando la quietud y sosiego d e su celda, andan por asperísi-
mas serranías buscando es tas gentes y bajándolas de sus 
rancherías pa ra doctr inarlos y enseñarlos en la fe. La vida 
que pasan los que en este apostólico ministerio se ocupan es 
muy pobre, y con u n costalillo de maíz al hombro pa ra co-
mer andan muchas leguas á p i e y t raba josamente ; y desta 
manera hacen f ruc to en aquel las bárbaras naciones. Mata-
ron en es ta dicha provincia de Guaynamota (los caciques 
de ella) en años pasados al sancto Fr . A n d r é s de Aya la y 
á F r . Gil, su compañero ( cuya vida escribo en nues t ra Mo-
narquíaJ, por es ta r cansados de verse reprehendidos de sus 
vicios, de estos bendi tos Pad re s . E s t á ot ra vez poblado el 
monasterio y se pros igue en su enseñanza y doctrina, que 
es de g rande t rabajo , a u n q u e como se hace por amor de Dios 
y bien des tas a lmas redimidas con su sangre, se tolera todo 
con alegría. 

El P . F r . Miguel de Uranzu , hijo de aquesta misma Pro-
vincia, h a en t rado por los coras, que es adelante desta di-
cha provincia de Guaynamota , y tiene convento fundado 
en Quiviquinta , y ha t ra ído á la fe de Jesucr is to muchos 

de aquellos idólatras, y t iene toda aquella t ie r ra á su devo-
ción y á gracia, y le respetan los indios como á padre, y con 
su asistencia se hace mucho f ructo en aquellas almas, por-
que hay paso abierto (con esto) pa ra que otros Religiosos 
con menos riesgo se ocupen en el ministerio de su doctrina. 

E l P. F r . Pedro Gutiérrez se ocupó muchos años por aque-
llas t ie r ras nuevas de la provincia de Zacatecas, y t ru jo al 
regazo de la Iglesia infinitas gentes, donde al fin vino á 
morir á manos de indios, defendiendo y sus ten tando su 
apostolado, porque e ra un sancto y menospreciado!- de las 
cosas de la vida, por solo el celo del aumento de la sancta 
fe católica, F u é su muer te crudelísima y fiera: murió con 
un crucifijo en sus manos, defendiendo una imagen de Nues-
t ra Señora que los indios bárbaros mal t ra taban . Mataron á 
este sancto Religioso hab rá tres ó cuatro años; y antes, el 
año de 1009, mataron en la misma t ierra de Zacatecas otros 
indios a l P . F r . Mar t ín de Al tamira , 

E n la provincia de Yuca tán (Campeche por otro nom-
bre) se ha descubierto de pocos años acá u n a grandís ima 
conversión, que llaman de los montes, donde h a n fundado 
los frai les de S. Francisco tres conventos, y el número délos 
indios es muy grande. E s t á veinte leguas adelante de la 
ú l t ima casa de la dicha provincia, que se l lama Charnpo-
tón, subiendo los montes ar r iba hacia la p a r t e del Sur. De-
tres Religiosos franciscos que descubrieron es tas gentes, el 
uno murió á manos destos infieles asaeteado, y el otro de 
hambre y t r aba jos insufribles con que t r aba jó en su espi-
r i tual conquista, y ambos predicando el conocimiento de 
Dios y la suavidad de la ley cris t iana y evangélica, Corre 
es ta t ierra y cordillera de sierras por muchas leguas, y con-
fina con la Verapaz, donde los Religiosos de Sancto Do-, 
mingo tienen administración por la p a r t e de Guatemala , y 
también por allí les van en t rando la t ierra, y la doctr inan 
y convierten como apostólicos varones, y que no at ienden 
en es ta obra más que á la exaltación ( le la fe católica y co-
nocimiento del Nombre de Cristo. 

E s t a Provincia del Sancto Evangelio de México, por la 
par te que corresponde al Norte, t iene la gente que llaman 



los pamies, desde el Cerro Gordo a d e l a n t e ; y aunque an-
dan pacíficos, a l g u n a s veces se amot inan y liacen daño en 
pueblos comarcanos y en Reales de m i n a s que t ienen en su 
contorno; y el año d e 1G15 se a lboro taron de manera que 
dejando sus r ancher í a s se subierou á l a s sierras, y aunque 
las just icias comarcanas procuraron haber los á las manos, 
no fué posible, h a s t a que un Religioso q u e s e l lama Fr . J u a n 
de Sanabr ia , g ran l e n g u a otomí y mexicana, se. en t ró pol-
la ser ranía adent ro sólo con dos ó t r e s compañeros indios 
otomíes, y no piul iendo l legar al l uga r donde los alzados 
estaban, les envió á requer i r de paz, rogándoles que vinie-
sen donde él e s t aba , prometiéndoles pe rdón de p a r t e del 
Rey ; y 110 a segurándose ellos de la p r o m e s a por sólo la pa-
labra de los f a rau tes , les envió dicho Religioso la capilla de 
su hábi to, como p o r seguro de la p a l a b r a que en nombre 
del Rey les daba de q u e no serían en n a d a molestados, y en 
viendo los dichos indios la capilla del dicho ministro, como 
si fue ra Provisión Rea l se vinieron á sus pies y se pusieron 
en sus manos, p idiéndole el seguro de su palabra , y más 
mansos que corderos se vinieron con él adonde la justi-
cia los aguardaba , y hechas sus t r e g u a s se volvieron á sus 
puestos, p a r a que s e vea lo que valen con estos indios los 
pobres frai les de S. Francisco, que 110 sólo est iman sus per-
sonas, las aman y l as quieren, por el buen t ra tamien to que 
les hacen, pero a u n sus capillas pueden t a n t o con ellos co-
mo sus mismas personas . E11 este mismo tiempo, que e ra yo 
Provincial de es ta d i cha Provincia , t r a t é con el Sr. Marqués 
de Guadalcázar , q u e e ra Virrey de N u e v a España , se sir-
viese de darnos permiso y ayuda p a r a f u n d a r t res conven-
tos en par tes d i s t i n t a s y necesarias en aquel la t ierra , aun-
que por entonces 110 h u b o lugar , porque como se t r a t a b a la 
población y conversión de los del Río Verde, quer ían que 
todo jun to se de terminase . E n t r a n frai les des ta Provincia 
en t re estos indios, y los acarician y ha l agan y 110 les hacen 
mal ninguno, y los t r aeu á los conventos más cercanos, co-
mo son los de A l f a x a y u c a y Tecozauht la ; y cerca des te de 
Alfaxayuca hay a lgunos rancheados por la solicitud y cui-
dado de los Religiosos, y vienen á misa y acuden á lo que se 

les enseña de la fe crist iana ; pero pa ra su to ta l seguro era 
muy necesario la fundación destos t res conventos dichos. 

Los P a d r e s de la Compañía tienen un convento en el pue-
blo que llaman San Luis de la Paz, donde tienen poblados 
muchos de estos chichimecas, y los adminis t ran apostóli-
camente ; y en la t ie r ra adentro de Zacatecas, en los llanos 
de Cíbola y sus t ie r ras comarcanas, tienen muchas pobla-
ciones y conversiones y h a n muer to los indios na tura les 
de la t i e r ra algunos destos dichos Padres , por dotr inarlos 
y t raer los al conocimiento de Dios. Hacen su apostolado 
como verdaderos hijos de la Iglesia, t r aba jando con solíci-
to cuidado con aquellos nuevos hijos y p lan tas t iernas que 
cultivan p a r a Dios. 

E n este e'stado están e.1 dia de hoy (que es el año de 1G21) 
las cosas de la conversión des ta Nueva España , por donde 
se verá que si EN esta t ie r ra de México y a lgunas leguas en 
contorno de su comarca hay paz y quietud y estado con-
quistado y convertido, 110 al menos lo está toda la t ierra, 
pues t iene tan tos j irones por donde el demonio hace sus po-
deríos p a r a en t ra rse á sembrar cizaña y hacerse señor de 
la mies que no sembró, y hay t a n t a necesidad hoy de minis-
t ros apostólicos que cuiden deste soberano ministerio como 
la hab ía en los primeros años de la conversión deste nuevo 
y di la tado mundo, si 110para este contorno (como digo) al 
menos pa ra las par tes y lugares que quedan referidos en 
estas relaciones, y las Majes tades dé los Reyes de Castilla, 
y los Virreyes y Gobernadores en su nombre, acuden á es ta 
provisión como católicos cristianos, y como los que están 
obligados á mirar por ello como cosa de que se lian enco-
mendado y t ienen obligación de da r cuen ta á Dios des t a 
obligación que echaron sobre sus hombros, que en esto 
muestran euán hijos son de la Iglesia, y lo que desean ser-
vir á Dios. 

E n todo esto que liemos dicho no hallamos que n ingún 
P a d r e clérigo se ocupa, porque donde tienen sus par t idos 
y beneficios es tá la t ierra pacífica y quie ta y 110 tienen que 
convertir , ni tampoco sabemos que desde que se descubrió 
toda ella y se comenzó á t r a t a r de su conversión ha habido 



ninguno que por ella se liaya puesto en los brazos de la 
muerte, y no pienso que dejar ía de haber algunos que en 
aquellos primitivos t iempos tuvieran, espíritu pa ra hacerlo, 
sino como siempre los Religiosos lian ido por delante á to-
dos estos t rabajos y peligros, les ha parecido bas taban pa-
ra convertir es te mundo y otros muchos que de nuevo se 
descubriesen, como cada día lo va most rando el que los crió 
(como por lo dicho a t rás lo vemos), y así se están en sus 
casas sin más cuidado que decir misa y rezar el Oficio Di-
vino, y cuando mucho, ya que hubiesen de tener algún cui-
dado de indios, querr ían que fuese en este contorno del 
Arzobispado de México y Obispado de la Pueb la y Mechoa-
cán, en pueblos asentados, quietos y pacíficos, y que los qui-
tasen á l o s ministros Religiosos que de presente los tienen, 
sin a tender á más de decir que de derecho es suyo y 110 de 
los frailes, 110 siéndolo sino de los Reyes Católicos de Casti-
lla á quienes es tá encomendada su doctr ina, y que si has t a 
aquí se ha hecho.ha sido por la f a l t a que ha habido de los 
dichos clérigos, y que habiendo ya ministros en número su-
ficiente pa ra en t r a r en ellos, es razón que se haga . 

Pero preguntar le hía yo de buena gana á estos señores 
Curas de deseo y gobernadores en seco, cuántos son en nú-
mero, y cuántos también los que son necesarios pa ra dis-
tr ibuirse por es tas t res Provincias que agora ocupan los 
Religiosos de Saucto Domingo, S. Francisco y S. Agus t í n . 
Diránme, por ventura , que en el Arzobispado de México y 
Obispado de la P u e b l a hay más de ochocientos clérigos que 
se pueden ocupar en ello; y á esto digo que sacados los de 
las Catedrales, que sirven las d ichas iglesias (que en en-
t r ambas par tes serán ciento ó casi ciento), conventos de 
monjas, hospitales y ot ras iglesias donde tienen sus cura-
tos y beneficios, (pie quiero que sean otros ciento, más ó me-
nos alguno ¿cuántos quedan? Di rán que seiscientos. Pues 
agora vuelvo á p r e g u n t a r : ¿los frai les cuántos s e r á n ! No 
quiero t r a t a r los que en las t res Órdenes son en número, si-
no de los forzosos que adminis t ran en las doctr inas los Sa-
cramentos : son más de mil. P u e s p regun to : ¿ cómo suplirán 
seiscientos que dicen que es tán desocupados pa ra este mi-

nisterio, por mil, pues con seiscientos no llegan al número 
necesario? Y porque se vea que no hablo á poco más ó me-
nos, sino con muy gran cuidado, y como aquel que lia de 
ser censurado cuando es ta razón se oiga, quiero hacer de-
mostración clara y d is t in ta des ta verdad propuesta . 

L a Provincia del Sancto Evangelio, que incluye «1 sí el 
Arzobispado de México y Obispado de la Puebla, t iene más 
de se ten ta casas, en t re chicas y g randes : la de Sancto Do-
mingo t iene c incuenta casas y más, que deste número me-
nor 110 estoy cierto de las que son: las de S. Augus t ín son 
cincuenta y más, que codas j u n t a s hacen número de ciento 
sesenta y ocho, a lgunas más por las que 110 sé cuántas son. 
P u e s á un ministro cada u n a son otros tantos . ¿ Pero quién 
dirá que solo 1111 ministro bas ta en cada convento pa ra la 
administración de los Sacramentos? Casa hay donde son 
necesarios cada domingo ocho y nueve, y donde menos tres. 
Es to es en es ta Provincia del Santo Evangelio, que nume-
rados por este número menor de t res veces se ten ta , son 
doscientos diez ministros. Y es tas casas de á tres son las 
menos, y las más son de á cinco has t a ocho y nueve (como 
dejamos d icho) : luego bien l legarán á número de cuatro-
cientos. Pues considérense las ot ras dos Provincias de 
Sancto Domingo y S. Agus t ín , y rá tense y verán si serán 
entre ambas seiscientos, que j u n t a s todas t res hacen nú-
mero de mil, y esto es acortando mucho la cuenta destos 
ministros. Luego bien digo que si son mil no pueden suplir 
seiscientos clérigos (y sean a lgunos más los que andan bal-
díos, que 110 lo son) por mil, porque est i rando la cuenta á 
los seiscientos aun fa l tan cuatrocientos pa ra llegar á lo muy 
necesario de la administración. P u e s cómo quieren en t ra r 
estos P a d r e s en ministerio donde con t a n t a cor tedad han 
de adminis t rar , ni qué Pre lado podrá con buena concien-
cia introducirlos, habiendo de venir á t a n t a baja la admi-
nistración y doctrina, Y ya que el Pre lado eclesiástico, por 
acomodar á sus clérigos, quiera t r aga r se esta gran fal ta , 
qué rey crist iano querrá permitirlo, es tando tan obligado 
en conciencia á d a r pas to y doctr ina á es tas almas que tan-
to le costaron á Dios, y que tan encomendadas las tiene 



de los Pontífices R o m a n o s y Silla Apostól ica, ¿ P u e s cómo 
que de más vengan á menos , sólo porque en t ren clérigos en 
ellas, sin que se r e p a r e e n lo bien acomodados que es tán? 
Pues si t r a t amos de l enguas , ¿cuántas son en estas provin-
cias? Digo que son l a mexicana , la otomí, la matlatzinca, 
popoloca y otras que co r r en por las d e m á s provincias apar-
t adas de México en q u e los Religiosos de l gran Pa t r i a r ca 
Sancto Domingo y los de l manetísimo Angus t i no se ocupan, y 
de todas es tas lenguas son ministros todos los Religiosos de 
todas t res Religiones, y m u y pocos los q u e 110 lo son; ¿pues 
cómo e n t r a r á n en e s t a s doc t r inas minis t ros que carecen des-
tas dichas lenguas? y dec i r que los h a y es engaño, porque 
muy pocos de los c lér igos saben apenas l a mexicana y otomí, 
y de las demás n inguno , y los Religiosos p a r a saberlas bien 
las están aprendiendo y es tudiando desde casi luego que to-
man el hábi to de la Re l ig ión que profesan, y otros luego que 
acaban sus estudios; y a u n con todo es te cuidado suyo y de 
los superiores que los obl igan á ello, es menes te r par t icular 
favor del cielo; p o r q u e lenguas e x t r a ñ a s n o t a n fáci lmente 
se aprenden, y s abemos que éste es don par t icu lar de Dios, 
como dice S. Pablo, alii genera linguarum; y sabemos tam-
bién que los clérigos n o se d a n mucho por ello, y en entran-
do en el beneficio p r o c u r a n gana r de comer y ocuparse en 
sus granjer ias , y si t r u j o sabidos dos vocablos, con aquellos 
se contenta y no p a s a á m á s ; y yo sé d e beneficiado que h a 
más de quince años q u e es tá en el beneficio, y no ha pasa-
do á saber hacerles u n a plá t ica á los ind ios ; y aunque lo ha 
tenido amenazado s u Obispo, 110 sabe m á s un día que otro, 
no porque no pud ie ra , s ino porque el t iempo es corto p a r a 
ot ras cosas; y si á los indios se les ha de predicar ha de ser 
por a lgún minis t ro Rel igioso. 

Y destos Religiosos h a y muchos que 110 sólo han apren-
dido u n a lengua s ino dos , y otros t res , y predican en ellas 
e legantemente y á sa t i s facc ión de los oyen tes ; y en un pùl-
pito ( al menos de los d e mi Orden ) he visto predicar j un ta -
mente á un ministro en l engua cas te l lana á los españoles, y 
en la mexicana á los mexicanos, y en l a otomí á los otomíes; 
y á otros á otomíes, mexicanos y mat la tz incas , y á otros á 

los popolocas y mexicanos, de manera que destos ministros 
frai les hay muchos, y no ninguno clérigo. Di rán que las 
aprenderán puestos en la ocasión, y desto digo que club i -
tat Augustinus, porque de los que de presente hay se infie-
re los que h a b r á en lo fu turo , mayormente cuando se saben 
sin opositores, y que sepan que ellos lo han de gozar sin que 
los ent iendan los Obispos, porque pocos saben lenguas. 

P u e s juntemos á lo dicho que siendo estos ministros los 
forzosos y necesarios, es fuerza que a lguna vez haya de 
fa l ta r alguno ó algunos de ellos en su ministerio, ó ya por 
enfermedad ó ya por otras ocasiones que se ofrecen, y que 
estando así impedido es fuerza que fa l te el ministerio por 
entonces de aquel ó de aquellos ministros que tienen el tal 
impedimento. ¿Pues 110 es cierto que será mejor que j a m á s 
fal te? E s fuerza que me digan que sí. P u e s esto suplen los 
demás Religiosos que en el dicho ministerio son sobresa-
lientes, porque fa l tando el uno suple el otro, y así la doc-
t r ina y ministerio anda cabal y entero, y no con n inguna 
falta, que es lo más á que se ha de entender , y esto hacen 
los frailes destas t res Provincias, que no sólo t ienen los mil 
ministros necesarios, sino otros muchos más que ayudan á 
los forzosos. 

P u e s consideremos ahora todas las otras Provincias des-
t a Nueva España , así de Santo Domingo, S. A u g u s t i n y 
S. Francisco en Mechoácán, Xalisco, Zacatecas, Yuca tán 
y Chiapa y Guatemala, y también los Obispados, y cléri-
gos que hay en ellos, y cotéjense los frai les que hay en ellas 
y clérigos que hay en ellos, y véase si se puede hacer el true-
que de los unos con los otros. Es to tengo por cosa de risa, 
porque, apenas t ienen las Catedrales quien las sirva, Pues 
luego ¿cómo podrán en t ra r donde no pueden? Si parecen 
clérigos baldíos por las calles, á pie y á caballo, es sólo en es-
t a s calles de México y de la Pueb la ; pero en las demás dió-
cesis es falso. P u e s pensar que se han de en t r a r en las que 
quisieren y de ja r las que 110 pueden, también lo es: ó todo ó 
n a d a ; que aunque los frailes son humildes y deben serlo, 
no al menos los han de sobajar y t r a t a r cada cual á su an-
tojo y albedrío; y pues se hacen los Pre lados tan celosos 



de la doctrina, tomen también á cargo las conversiones y 
m u e r a n en ellas, como aquellos que es tán obligados, y no 
gas t en el patr imonio ele la Iglesia en cosas impert inentes . 

Y p a r a que se vea que los frailes franciscos desta Pro-
vincia ele México t r aba j an como los demás, y que también 
salen á conversiones como los otros de las otras Provincias, 
consideren que el Nuevo México se ba fundado de ella, y 
que m á s ele veinte Eeligiosos que allí se ocupan en aquel 
ministerio sancto y apostólico son de ella, y que cada t res 
años van ministros á ella, y si viene alguno ele los que allá 
h a n estado, luego se suple otro ele los que acá es t án ; y la 
Cus todia ele Tampico es subjecta á esta Provincia , y los 
f rai les della son desta, y cuando allá los han menester se 
proveen ele ella, y así acuden al uno y al otro con mucho 
cuidado, y cuando se hace a lguna misión ó hay a lgún des-
cubrimiento nuevo ele conversión, es ta dicha Provincia ele 
México ela los Religiosos necesarios p a r a ello; de manera 
que no es tán baldíos ni comen el pan de balde, pues demás 
de l a puntua l idad que t ienen con que acuden al ministerio 
des tas gentes que tienen á su cargo, hacen también tocio lo 
que elejamos elicho; y todo esto no hay niño que no lo sepa. 

Bien sé que todos los Señores Obispos elesta Nueva Es -
p a ñ a es tán enterados desta verdad, y así se es tán en sus 
Igles ias con quietud cristiana, sin a l terar cosa en sus Obis-
pados , porque de la manera que hoy los tienen distr ibuidos 
saben que es tán suficientemente proveídos, y con la devo-
ción y rec t i tud crist iana que se debe. Y también saben que 
a l te ra r las cosas de como agora están, es da r gran b a j a en 
este t a n alto ministerio, y así callan y comen sus ren tas co-
mo Dios se las ha dado, y duermen sin los escrúpulos que 
pudie ran causarles lo contrario, y deben dar muchas gra-
cias á Dios por t a n soberana merced como les h a hecho en 
ciarles coadjutores tales como los que tienen, los cuales, de-
seando salvar sus almas como lo hacen (pues tomaron el 
hábi to ele las Religiones con este propósito), es cierto que 
desearán salvar las ajenas, habiéndose encargado de ellas, 
y saben que no haciendo de su pa r t e todo lo que deben p a r a 
que se consiga este fin, tampoco conseguirán el pr imero, 

pues descuidándose de su encomienda pecan en ello, y este 
pecado será pa r t e pa ra que su buena vida, ayunos, oración, 
disciplinas y penitencias no les va lgan n a d a ; pues es cierto 
que si ele diez mandamientos (como dice Cristo) se que-
b r a n t a uno se pierden los nueve, aunque estén bien guar-
dados. Y así acuden á este ministerio como aquellos que 
es tán obligados á d a r cuenta destas almas de que se h a n 
encargado (como clice S. Pab lo) , y en esto no hay duela ni 
es razón que la haya, y 110 ha de ser p a r t e que uno fal te á 
su obligación pa ra que s é d iga que todos fal tan, porcpie 110 
porque un ra tón se coma el pan ó el queso, hemos de decir 
que los ra tones : que en gente de razón es m u y mala infe-
rencia és ta ; que las Religiones en común ayudan á susten-
t a r la Iglesia ele Dios en la t ierra, y si hay un desacer tado 
en ella, hay cien mil que no lo son; y para un malo (como 
yo lo puedo ser y lo soy) hay muchos buenos que con su 
buena v ida reprehenden y cast igan la mía mala : y vemos 
que ha cien años que se descubrió esta t ierra, y todos ellos 
se han sus tentado las Religiones en ella con gran lustre y 
nombre de su sanct idad, y en tocios ellos 110 se ha fal tado 
en la buena administración de los Sacramentos y en la doc-
t r ina y predicación que se debe á los cristianos que hay 
en ella. 

Sólo el Sr. Arzobispo D. J u a n ele la Serna es el que en es-
tos t iempos SE ha querido mostrar más par t icular que otro, 
y h a pretendido inquie tar y afligir es tas sanctas Religio-
nes, como si no fuese p a d r e de ellas, porque el que es padre 
ese quiere y ama á sus hijos, y cuando alguno sale travieso lo 
cast iga y corrige en secreto con amor de padre, y no pro-
cura echar sus fal tas en la calle; y cuando ent re cuatro que 
t iene en casa sale el uno ta l como hemos dicho, no abar ra ja 
á los otros tres, si no le h a n ofendido. Pero en nuestro caso 
no sólo se estrella con el que parece tal, sino con todos en 
común, como si todos le hubiésemos ofendido. H a hecho 
informaciones secretas contra los Religiosos, y las h a invia-
elo al Rey y á su Real Consejo ele las Indias, como consta de 
la Cédula úl t ima que S. M. le invió; y según las pa labras 
de la dicha Cédula, son las cosas que se nos acumulan muy 



gra ves, de lo cual se puede colegir ser falsas, pues que Rey 
t a n cristiano se abalanza por ellas á que se pervier ta el or-
den que b a s t a agora se ba guardado ; y si estas informa-
ciones lian sido bas t an te s p a r a condenarnos, 110 sé cómo 
se deba hacer en religión crist iana, pues que contra partera 
imuílüara non est proferrenda sententia. Y parece que es 
así, pues nos condenan por ellas. Yhab iendo de valer, es jus-
ticia que nos den los cargos, p a r a que respondamos, porque 
como se dijo por los P a d r e s de u n Concilio: satius est relin-
querefacinus impunitum, quam innoeentem condenmare; y 
informaciones hechas en secreto, y de hombre apasionado 
¿qué verdades pueden contener que todas no sean menti-
ras ? Y esto es probabilísimo, porque como tenemos los frai-
les la administración de los indios, y por es ta causa haya-
mos de contender ordinar iamente con los españoles, contra 
quienes los defendemos porque no los maten y se los coman 
(como hacen en los extraordinarios t raba jos con que los 
opr imen) es fuerza que sean nues t ros contrarios, y que por 
vengar en nosotros por mano a jena lo que 110 pueden con 
las propias, j u ren lo que quisieren, pues con un ju ramento 
falso pueden hacer lo que 110 pueden con la espada; y esto 
se h a verificado estos d ías en es ta pa r t e de Tlatelolco, co-
mo por informaciones contrar ias de las que el Señor Ar-
zobispo hizo se h a visto y aver iguado; y todas es tas in-
formaciones que hace las envía á E s p a ñ a al Real Con-
sejo, sólo por desdorar lo dorado y qui tar el lustre al que 
lo tiene, que como ve que las cosas de la doctrina 110 las 
puede desbara ta r y hacerse señor absoluto de ellas como 
piensa que lo es, h a tomado p a r a el seguro de sus preten-
siones estos malos medios; y que este sea su intento está 
muy claro, pues h a dicho que como él sa lga con este pleito 
de poder vis i tar á los ministros de doctrina, él sa ldrá con 
ellas, porque por no verse los frailes subjectos á su juris-
dicción las de ja rán , y en real idad de ve rdad que es así, 
porque 110 sólo las doctr inas sino también la t ierra dejare-
mos, sólo por gua rda r la inmunidad de nuest ras Religiones. 
Pero si sólo por da r gusto á un Arzobispo es bien que esto 
se haga , véalo el Rey, nues t ro Señor, y su Real Consejo, y 

hágalo norabuena , que á nosotros NOS BASTA u n a celda 
y un pedazo de p a n en ella, y entonces se verá como el de 
la doctr ina fa l ta , y la cares t ía l legará á tanto, que se veri-
fique aquello del P r o f e t a : Piceripetierunt panem, et non est 
qui frangeret eis. 

Y no dejaremos de sentir es ta fal ta, porque si no los hemos 
convertido á todos (los que de presente vivimos) hémoslos 
al fin conservado y servido, predicándoles, doctrinándoles 
y acudiendo á todas sus necesidades, como padres que so-
mos. Pe ro es fuerza que nos cause muy tierno sentimiento 
el ver que porque nos ocupamos en este sancto ministerio 
anclen uues t ras personas corridas, nues t ras honras ul tra-
jadas , y las buenas obras de nuestros rincones pregonadas 
por malas en las p lazas ; y esto nace de que 1111 Prelado ecle-
siástico, con el celo que él se quiere (séase bueno ó malo) 
ha querido tomar en t re los dientes el nombre de frailes, y 
da r lugar á que borren su buena f ama y crédito, p a r a des-
t rui r con es ta astucia todo lo que en este nuevo mundo se 
ha edificado. Y no es j u s to que p a r a condenarnos y desa-
credi tarnos á todos se eche mano de un exceso part icular , 
ni de u n mal ejemplo de un fraile, que no estarnos confir-
mados en gracia, ni es posible que todos acertemos en todo, 
y debemos ser mirados y juzgados por la masa común y 
cuerpo universal de nues t r a comunidad y Religión, y no 
por el exceso par t icular de uno; que no es bien que Reli-
giones t a n sanctas sean ten idas (por es tar entre nidios ad-
ministrándoles los Sacramentos) en menos opinión que las 
que corren por todo el mundo del mismo hábi to y insti tu-
to. Pues la misma obligación que por los otros corre, co-
r re también por nosotros; y si profesarnos u n a misma Regla, 
110 hemos ele ser juzgados por t a n malos que se en t ienda 
de nosotros que como olvidados ya de todo punto de la ley de 
Dios quebrantamos también la de nues t ra profesión y Re-
gla, que esto 110 se debe pensar ni asentarse en pechos cris-
tianos, y no es razón que callemos, pues callando nos ha-
cemos hechores, y p a r a esto será muy jus to que nos oigan 
á todos, y haya persona d ipu tada p a r a esto; que como el 
Sr. Arzobispo t iene mano p a r a p roba r lo que quiere, lo hace 



con facilidad, y como noso t ros no la tenemos, perece nues-
t r a justicia. Y no sé qué enemis tad es esta que algunos lian 
tomado con las Religiones, s i ya no es que se pueda decir 
de ellos, odio habuerunt me gratis, no más de porque siguen 
su mala inclinación y el e n g a ñ a d o desorden de su antojo. 
Y si son celosos de la perfección del estado religioso, y les 
parece que los frai les a g o r a son relajados, digo á esto que 
todos los estados de los h o m b r e s lian ido decayendo y h a n 
caído de su perfección p r imera . Considérense los cristia-
nos d é l a pr imit iva Iglesia , y después muchos años: miren 
las obras que hacían y las que agora hacen; la devoción 
con que de día y de noche as is t ían á los Oficios Divinos, y 
el modo que de presente t i enen en oir una misa y asistir á 
un sermón; el temor de l as conciencias pasadas destos pri-
mitivos cristianos, y el que ago ra corre por las plazas y ca-
lles; consideren asimismo el clero secular pasado en sus 
principios y después en sus medios y el que en este presen-
t e corre, y no por esto se condenen los buenos, y fuera g ran 
locura pensar que no es tá l a cr is t iandad üena de ellos. 

Advier tan también que aunque los Religiosos hayan de-
caído de aquella su pr imi t iva perfección, que de esos mis-
mos Religiosos han salido varones esclarecidos, como de 
fuentes limpidísimas y c laras , y siempre lo están manando 
y produciendo, los cuales nues t ra Sancta Madre Iglesia los 
recibe como á sanctos que en los gozos de la gloria partici-
p a n de la visión beatífica, y como gente colocada en el cielo 
los recibe y escribe en su catálogo; y bien sabe el mundo 
todo que de muchos años á es ta pa r t e no vemos canoniza-
do n ingún sancto, sino aquellos que subjectándose á la obe-
diencia y yugo de las Religiones, se criaron y doctrinaron 
en ellas: que es señal manifest ís ima y clara de que el alto 
y poderoso Dios se da por muy contento y agradado de te-
nerlas en la t ierra, honrándose y magnificándose en ellas, 
como en huertos y ja rd ines donde de ordinario se recrea, 
no obs tante que en este estado religioso haya algunos re-
la jados: y es cierto que estas sanctas Religiones son de su 
divino gusto, pues t an tos y tales hombres ha escogido y de 
ordinario escoge de ellas pa ra que en el cielo gocen de su 

bienaventuranza, honrándolos con t an tos y t a n maravillo-
sos milagros como por sus merecimientos cada día hace. 

Y en estos tiempos, en los cuales por la poca devoción de 
algunos y menos afición con que miran las causas religio-
sas, y que les parece que es tán las Religiones en las heces 
de su religioso estado, prosigue con este mismo soberano 
beneficio, p a r a que esos mismos hombres vean que es tán 
ciegos y que juzgan con pasión, pues en ellos ha dado ese 
mismo Dios, y da cada dia, hombres sanctos y apostólicos, 
que no todos los que h a n merecido su justificación, por los 
merecimientos de Jesucris to Nues t ro Señor y es tán gozan-
do de él en la bien aven turanza es tán canonizados en la tie-
r ra , porque el canonizarlos es favor par t icular de ese mis-
mo Dios con que quiere que los tales sean conocidos y que 
de su sant idad no haya n inguna d u d a ; pero de los que no 
lo es tán tenemos llenos los r incones; lean esas mis Monar-
quías y verán los apóstoles que estas sanctas Religiones 
h a n tenido en este nuevo Orbe; lean las coránicas de esas 
mismas Religiones, verán los varones insignes y valerosos 
que no sólo en lo pasado sino también en lo presente son 
muros y fortaleza de esa misma Iglesia mil i tante ; que ya 
con la sangre de sus cuerpos y venas, por defender la in-
munidad de la que Jesucr is to Nues t ro Señor derramó por 
nosotros, l a h a n vert ido ellos en t re infieles, ó ya en t re sa-
rracenos y moros, ó ya en la China en t re aquellas bá rba ras 
naciones, ó ya en estas Ind ias Occidentales en t re crueles é 
inhumanos chichimecas. 

Y e a n tantos confesores que con el Nombre de Jesucr is to 
en su boca h a n dejado es ta v ida mortal y perecedera, arras-
t rando sus honras, u l t r a j ando sus bienes, y coceando sus 
gustos y deleites; y cargados de ayunos, de penitencias, 
disciplinas, mortificaciones, desnudez y desprecio de todo 
lo que el mundo ofrece, h a n corrido por el camino seguro 
y cierto de la b ienaventuranza , á celebrar en ella las bodas 
con el soberano Esposo. V e a n los que con sus escritos y li-
bros h a n defendido siempre y de presente defienden la fe 
sanc ta de ese mismo Dios, y vean que de entre esos mes-
mos relajados (que agora juzgan por ta les ) han sal ido un 



sancto Aparicio, cuyo cuerpo es tá entero en el convento ele 
S. Francisco ele la c iudad de los Ángeles , á quien Dios lia 
i lus t rado con t an tos milagros, que pasan ele cientos á miles. 
Y en el Pe rú , en la c iudad y convento de S. F ranc i sco de Li-
ma, murió hab rá poco m á s de seis años el P a d r e F r . Francis-
co Solano, sacerdote y g r a n predicador ele los m á s perfectos 
que nues t ra s a g r a d a Rel igión ha tenido, y g ran minis t ro 
de la conversión ele aquellos reinos, acompañando Dios su 
muer t e con música celest ial de ángeles, cuyos mi lagros tam-
bién son sin cuento. V e a n á S. Jac in to , de la Orden del gran 
Pa t r i a r ca Sancto Domingo , canonizado en estos t iempos: 
vean á nuestro S. Diego, vean á S a n c t a Teresa, re formadora 
de.la religiosísima O r d e n de los Carmel i tas : vean á S. Igna-
cio de Loyola, f u n d a d o r de la m u y esclarecida Orden ele l a 
Compañía de Jesús , beat i f icado y dado por sancto eonoci-
elo de la Ig les ia : vean a l sanet ís imo Francisco J a v i e r , após-
tol de la Ind ia y J a p ó n , que goza des te celestial beneficio: 
vean nuestros seis m á r t i r e s que allí fueron crucificados por 
la defensa de la fe y s u s t e n t a r el e s t anda r t e de la milicia de 
Cris to: toelos estos nac idos y cr iados en estos nues t ros tiem-
pos, y hijos de las sanc ta» y apostólicas Religiones. 

V e a n á esos mismos relajados, ó al menos á los que juz-
gan por tales los que con poca devoción los miran, las obras 
en que se ocupan. Considérenlos que viven deba jo de obe-
diencia, viven en comunidad , r ezan j un to s las d iv inas ala-
banzas de dia y de noche , predican la pa labra de Dios, ense-
ñ a n á los ignorantes , confiesan á los pecadores, admin i s t ran 
todos los demás Sacramentos , y favorecen y a m p a r a n las 
causas de los pobres : considérenlos dentro de sus monaste-
rios, cuando los otros a n d a n paseando las calles; y en esos 
monasterios considérenlos t ambién ejerci tando ob ra s tales 
cuales son las que profesan , y como ya dejamos dicho, no 
juzguen el común d e l a Religión y Religiones por los parti-
culares que descaecen des t a perfección; que si e n t r e eloce 
hay uno que no sea t a l , en t re mil y millares no es mucho 
que h a y a diez ni qu ince ni ciento. 

Y pregunto yo: ¿solos nosotros somos los malos? ¿No 
hay, por ventura , a lguno ele los Paelres clérigos que haya 

fal tado en algo ele sus obligaciones, así en su persona como 
en su ministerio ? No debe ele haberlo, pues dél no t r a t a el 
Señor Arzobispo, que siendo tan sancto en su vida, en su per-
sona t a n recogido (como se debe presumir que lo ha ele ser), 
tan quieto y pacífico en sus acciones, y por ven tu ra t an des-
interesado en sus pretensiones, que sólo a t iende á cast igar 
los malos y á p r e m i a r á los buenos; si hubiera a lguno des-
tos tales que desdi jera ele su obligación, pienso yo que lo 
cas t igara luego con público cast igo; pero pues no lo hace 
(como digo) no elebede haberlo. A esto no quiero respon-
de r : bas t a que el cielo lo ent ienda y toda la república lo 
sepa; y cosas que andan en bocas ele tantos , bien sabidas 
serán ele toelos, y no es menester que los frai les se hagan 
delatores de lo que publican las calles, la c lar idad del dia, 
y las t inieblas ele la noche, y las paredes ele la ciudad, y los 
ja rd ines de las hue r t a s ; y quien no deja á nadie en su quie-
tud y sosiego no aguarde á tenerle él, especialmente cuan-
do t iene el tejado t a n de vidrio. 

No se ha visto en este nuevo mundo, desde que la fe en-
tró en él, EL descrédito que la Orden ele S. Francisco ha 
pasado en este Señor Arzobispo, pues ha llegado á u l t ra jar la 
tanto, que se ha atrevido á fijar descomunión contra el Pa-
dre Guard ián de Tlatelolco, y contra F r . Fel ipe ele Valdés , 
su ministro y lengua, todo porque sin ser su juez ha querido 
llevarlos á s u presencia p a r a examinarlos en el ministerio, y 
porque lo han resistido se ha atrevido á lo que n ingún Pre-
lado ha hecho ni hiciera, sabiendo la limitación que acerca 
de esto t ienen en sus instrucciones y Reales Cédulas. De 
aquí han resul tado murmuraciones, detracciones, falsas im-
posiciones, acusaciones, menosprecios y vituperios, porque 
como el vulgo no sabe más de lo que se dice, ni j uzga más 
de lo que ve, habiéndolas visto en las iglesias y plazas, cree 
que son just if icadas, y como todo él es behetr ía , ha soltado 
la r ienda al decir, sentenciando á su antojo aquello que es 
exempto ele sus bárbaros y mal considerados estrados. Pe-
ro los que bien sienten, como saben la inquietud deste Pre-
lado, hanse reído ele todo. Pero es caso lastimoso que no 
seamos más buenos ni más malos ele cuanto se suelta ó re-



prime la fur ia desbocada d e s t e dicho Prelado. Iíemédielo 
Dios, que puede, pues el t i empo asi corre, y el remedio de 
nues t ras calamidades no t ienen amparo p a r a ahora. 

Di rá a lguno: quorsum Titee? que ¿ á qué propósito digo 
todo esto ! Respondo que lo que contiene la p r imera par te 
des ta relación lo he dicho p a r a que todo el mundo sepa lo 
que las ó r d e n e s han t r a b a j a d o en es ta nueva Iglesia des-
de sus principios h a s t a agora , los t r aba jos que h a n tenido 
y muertes que h a n pasado á manos de infieles, y lo que la 
Igles ia Católica se ha acrecentado, y lo que los católicos 
Reyes de Castil la h a n sido servidos, y lo poco que los mi-
nistros evangélicos des ta t i e r ra le h a n sido costosos y mo-
lestos; la fidelidad con que estos apostólicos obreros han 
t r a t ado á estos sus nuevos hijos, cómo los h a n amparado 
y defendido y dádoles la doctr ina que ha sido necesaria 
pa ra su cr is t iandad y p a r a l levarlos al cielo: lo segundo 
que se sigue, p a r a que jarnos del mal pago que de algunos 
se nos ha dado y la persecución que pre tenden hacernos, 
sólo porque no somos subjectos a l Ordinario como los otros 
clérigos. Y es ta culpa no l a t i ene el católico Rey D. Filipo, 
pues como sanctísimo que es nos ha defendido siempre y 
amparado, sino de los que nos acumidan culpas que ni lo 
son ni nos pasa por el pensamiento cometerlas, haciendo 
informaciones falsas con que podían enconar el pecho de 
nues t ro católico Rey, no siendo tan cristianísimo como es, 
pa ra que no nos t enga en la reputación que has t a agora 
con su Catóhca Majes tad hemos estado; y desto da rá cuen-
t a á Dios quien fuere la causa de que perdamos reputación 
donde tanta , por la misericordia de Dios, hemos ganado. 

Pregúntase si los privilegios apostólicos concedidos á las ór-
denes Mendicantes que son contra los Sacros Cánones, ó 
contra los decretos del Concilio Tridentino, están por este 
mismo Concilio ó por algunos Sumos Pontífices revocados. 

E s t a duda t iene su fundamento , lo primero en que el mis-
mo Concilio en la Sesión 25., c. 22, De Reformalione, dice es-
t a s pa labras : Siec omnia et úngula in superioribus decretis 

contenta, observari Sancta Synodus precipit in omnibus cce-
nobiis ac monasteriis, collegiis ac domibus quorumcumque 
monachorum ac regularium, necnon quarumcumque sancti-
monialium virginum ac viduarum, etiam si ilice sub gubernio 
militiarum, etiam Sierosolymitance, vivant, et quoeumque 
nomine appellentur, sub quacumque regula vel constitutioni-
bus, et sub custodia vel gubernatione, vel quavis subjectione 
aut annexione, vel dependentia cujuscumque ordinis, mendi-
cantium vel non mendicantium, vel aliorum regularium mo-
nachorum aut canonicorxm quorumcumque : non obstantibus 
eorum omnium et singulorum privilegiis, sub quibuscumque 
formulis verborum conceptis ac mare magnum appellatis, 
etiam in f undatione obtentis, necnon constituiionibus etregu-
lietiam juratis, atque etiam consuetudinibus velprescriptio-
nibus, etiam immemorabilibus. Las cuales pa labras parece 
que dan á en tender ser revocados por ellas todos aquellos 
privilegios concedidos á las dichas Órdenes, que contradi-
cen á cualesquiera decretos del dicho Concilio. 

Lo segundo, hace mucha fuerza á esta revocación, que 
Pío I V en una Bula en que confirma todo lo ordenado y es-
tablecido en el dicho Concilio, que comienza In principis 
Apostolorum &c. su da ta en Boma apud Sanctum Petrtim, 
Anno Dominica? Incarnationis 1565,13 Kalend. Martii, Pon-
tificatus sui anno 6, motuproprio et ex certa scientia ac de apo-
stolice potestatis plenitudine revocai omnia et singula privi-
legia, exemptiones, immunitates, facultates, dispensationes, 
conservatorias, indulta, confessionalia, mare magnum et alias 
gratias in his omnibus et singulis in quibus illa statutis et 
decretis ejusmodi Concila contrarianturac ipso jure revocata, 
cassata et annullata, ad ipsius Concila términos atque limi-
tes reducta sint et esse censeantur, neque quidquam adversus 
ipsa decreta et statuta quominus ubique et apud omnes obser-
ventur in aliquo suffragar i posse, sed ea per inde haber i et re-
putari debere ac si nunquam emanassent auctoritate apostoli-
ca declaravit, statuii et ordinavit. E s t a s son las pa labras de 
la confirmación del dicho Concilio, con que quedó en su 
fuerza y vigor, derogando todo lo concedido en contrario 
por la Sede Apostólica, 



Lo tercero, s e p r u e b a el mismo intento, po rque dado caso 
que Pío Y, de s a n t a memoria, sucesor del dicho P ío IV, en 
una ot ra Bu la s u y a q u e comienza Etsi Mendicantium, su 
da t a en Boma, apud Sanctum Petrum, anno Dominica In-
carnationis 1567, Kalen. Julii, Pontificatus sui anno 2, de 
cierta ciencia y p l e n i t u d de p o t e s t a d hubiese confirmado 
los dichos pr iv i leg ios d e los d ichos Mendicantes , y los in-
novó y dió n u e v a f u e r z a y va lor , y mandó que como tales 
válidos y n u e v a m e n t e conf i rmados, así se guardasen , en 
los cuales concedió d e nuevo m u c h a s cosas con t ra lo orde-
nado y m a n d a d o p o r el dicho Concilio Tr ident ino: empero 
Gregorio X I I I , su sucesor, por o t r a su Bula que comienza 
In tanta rerum et negotiorum mole &c., su d a t a en Boma, 
apud Sanctum Petrum, anno Dominica Incarnationis 1573, 
Pontificatus sui anno 1, de te rminó de pr adicta Bulla et aliis 
omnibus litteris et Co nstitutionibus qua ab eodem suo prade-
cessore eisdem de rebus pro quorumcumque Regularium, etiam 
Mendicantium Ordinibus, quomodolibet emanarunt ac omni-
bus et quibuscumque in eis contentis, eam deinceps dispositio-
nem atque decisionem pro subjeeta materia futuram esse qua 
sive ex jure veteri, sive ex sacris dicti Concilii decretis, sive 
alias legitime ante dictarum litterarum et Constitutionum edi-
tionem erat, et si ipsce non emanassentfutura fuisset, ad quarn 
dispositionem et decisionem suumque pristinum statum illa 
omnia reduxit, irritando omnia alia decreta suo prasenti sta-
tuto adversantia : como más l a r g a m e n t e se contiene en el 
dicho su B r e v e y Const i tuc ión. 

Y aunque después , en ot ra su Bu l l a que comienza Ex be-
nigna Sedis Apostolica provisione, su da t a en Boma, apud 
Sanctum Petrum, die 21 Martii anno 1575, Pontificatus sui 
anno 3, confirmó los privi legios de los frai les, menos mon-
j a s de Sta . C l a r a y los de la T e r c e r a Orden, esto hizo aña-
diendo y pon iendo e s t a c l áusu la : quatenus sunt in usu et 
Sacris Canonibus et decretis Sacri Concilii Tridentini non 
adversantur. Y d e s p u é s Sixto V , q u e le sucedió en l a misma 
Silla de S a n t P e d r o , conf i rmando los dichos Breves de los 
frailes Menores, en el año 3 de s u Pont i f icado, aunque es 
ve rdad que calló aque l l a s p a l a b r a s que su antecesor en la 

dicha confirmación había puesto, es á saber, Sacris Gano-
nibus et quatenus sunt in usu, empero no exceptó el Concilio 
Tr ident ino. 

De todo lo dicho parece que los dichos privilegios d é l a s 
dichas Ordenes Mendicantes es tán derogados y no tienen 
fuerza a lguna p a r a poder por ellos hacer cosa que contra-
venga á la determinación y disposición del dicho Concibo. 

Y ahora el Arzobispo de México, ins tando en las dos di-
chas Bulas de Gregorio X I I I , alega (en el pleito que t r a t a 
cont ra las t r e s Órdenes Mendicantes sobre el examen que 
p re t ende hacer de los ministros) que el Breve de P ío V que 
h a s t a aquí h a n usado en la administración de los Sacra-
mentos es taba derogado y que no era de n ingún valor ni 
efecto, por cuanto por las dos dichas Bulas ar r iba a legadas 
e s t aba sin fuerza y derogado. 

Pero p a r a que conste de la falsedad desta proposición y 
alegación dicha, y también cómo se engañan los que con 
error y per t inacia quieren contradecir verdad t a n mani-
fiesta, quiero poner aquí lo que hombres muy doctos y en-
tendidos h a n dicho sobre este caso, y da r razones claras 
y evidentes del engaño con que en esta mater ia proceden, 
p a r a que ya que los contrarios no acaban de quietarse, al 
menos nosotros los Beligiosos que usamos de ellos, tuta 
conscientia los usemos y nos aprovechemos dellos como de 
cosa que en real idad de verdad nos es concedida, y que por 
n ingún derecho se nos derogan y contradicen, si no son 
aquellos que con expresión del dicho Concilio es tán dero-
gados. 

Y p a r a p rueba desta verdad digo que los privilegios que 
es tán derogados por el Sacro Concilio Trident ino son aque-
llos solamente que se contienen en aquellos mismos decre-
tos en los cuales formal y expresamente se derogan y revo-
can, y aquellos que se oponen á es ta cláusula non obstantibus 
quibuscumqueprivilegié in eontrarium existentibus ; pero to-
dos los demás Á que no hace contradicción es ta cláusula no, 
aunque por a lguna manera parezca hacer contradicción á 
los dichos Cánones y dicho Concilio. 

E s t a sentencia es de hombres muy graves, y el P a d r e 



Fr. Manuel Rodr íguez en el tomo primero de sus Qumtio-
nes Regulares, en la cuestión octava, artículo 6, donde lar-
gamente t r a t a es ta mate r ia , dice liaber sido és ta resolución 
de hombres doctísimos, así teólogos como canonistas y le-
gistas. Y añade el mi smo Emanuel , que consta es ta verdad 
de muchos lugares del dicho Concilio Tridentino, donde se 
hal lará que en un mismo capítulo se ponen (á las veces) di-
versos decretos, unos absolutos y sin derogación n inguna . 
de privilegios ni revocación dellos, y otros destos dichos no 
puestos por es te modo ar r iba dicho, sino con derogación y 
revocación expresa d e los dichos indultos y privilegios. 

Pr imeramente , en l a Sess. 23, cap. 8, de Reformatione, ha-
blando el dicho Concilio en la pr imera par te de aquel de-
creto, de los sacros Órdenes , pone estas pa labras formales: 
Ordinationes sacrorum Ordinum statutis a jure temporibus 
ae in cathedrali ecclesia voeatis, prcesentibusque ad id eccle-
süe canonicis publice celebrentur. E l que con cuidado y ad-
vertencia leyere e s t a s pa labras verá como en este decreto 
no pone contradicción á ningún privilegio ni hace mención 
de él, ni hay c láusu la revocatoria que se le oponga, lo cual 
se hace luego en el d e c r e t o que se sigue, cuando dice: TJnus-
quisque autem aproprio Episcopo ordinetur. Quod si quis ab 
alio promoveri petat, nullatenus id ei, etiam eujusvis genera-
lis aut speeialis rescripti vel pr ivilegii ceprtextu, etiam statu-
tis temporibus, permittatur; nisi ejus probitas ae mores Ordi-
narii sui testimonio commendentur. Aquí se ve c laramente 
como respecto de e s t e segundo se deroga los privilegios y 
cualesquiera otros r e sc r ip to s que puedan hablar en esta ma-
teria, ora sean gene ra l e s , ora especiales, de cualquiera con-
dición que sean : d e l o cual parece colegirse que diferente 
juicio se h a de h a c e r de l decreto del dicho santo Concilio 
que pone derogación de privilegios, que del otro decreto 
donde no la pone : y fondados en esta razón tan fuerte , los 
doctores de la U n i v e r s i d a d de Salamanca, así teólogos co-
mo canonistas y l e g i s t a s , decretaron y firmaron de sus nom-
bres los años p a s a d o s (como lo afirma Emanuel en el lugar 
ci tado) que los Re l ig iosos regulares podían agora después 
del Concilio como a n t e s dél ordenarse extra témpora por 

v i r tud de los dichos sus privilegios, porque en el dicho de-
creto no se ponía n inguna cláusula revocatoria dellos. Pero 
que no se podían ordenar por otro Obispo sino por el pro 
pió diocesano, etiam statutis temporibus, et etiam prcetextu 
eujusvis generalis aut speeialis rescripti vel privilegii, nisi 
ejus probitas ac mores proprii Ordinarii sui testimonio com-
mendentur. P o r q u e dicen que respecto deste decreto todos 
los dichos indul tos y privilegios se revocan y anulan. Pol-
lo cual muchos Señores Obispos en los reinos de Castilla, 
siguiendo este parecer y sentencia, ordenaron algunos Re-
ligiosos extra témpora. 

Ult ra del lugar ya dicho, hay otros muchos en el mismo 
Concilio que p rueban la misma razón alegada, en los cua-
les se m a n d a n muchas cosas sin la dicha cláusula revoca-
tor ia de indultos y privilegios, como consta en la Sesión 4a 

en decreto de editione librorum, donde se dice quod non li-
ceat etiam regularibus imprimere libros de rebus sacris sine 
approbatione Ordinarii et licentia suorum superiorum: sobre 
lo cual dicen los dichos doctores, que como no lo prohibe ni 
m a n d a el dicho Concilio debajo de esta cláusula derogato-
r ia p o d r á n los dichos mendicantes, teniendo privilegio que 
los exempte dello, imprimirlos sin presentarlos al dicho 
Ordinar io ; y la misma razón se h a de decir de otro decreto 
pues to en la Sesión o, que se s igue luego, donde dice (en el 
cap. 1 de Reformatione) quod in monasteriis monachorum, ubi 
id commode fieri potest, habeatur semper lectio Sacra; Scri-
pturte ad quodpossint cogi per Episcopos et Prcelatos, donde 
tampoco se pone la dicha cláusula derogatoria que revoque 
los dichos privilegios, de lo cual se sigue que si los dichos 
Religiosos t ienen privilegio contrario, no podrán los di-
chos Ordinarios obligarlos á esto, porque los dichos privi-
legios en cuanto á esto por el dicho decreto no se revocan. 
A este mismo propósito, y p a r a comprobar la misma sen-
tencia , hace mucho al caso lo que en el mismo Concilio se 
dice en la Sesión 22, cap. 4, donde se ponen estas palabras: 
quod careat voce in Capitulo Ecclesiarum qui sacris nonfue-
rit initiatus et saltern constitutus in subdiaconatus ordine, 
etiam si lioc sibi ab aliis libere fuerit concessum: el cual de-



creto m a n d a q u e s e obse rve y gua rde eu cualquiera iglesia 
Catedra l ó Colegial , as í secular como regu la r ; y porque no 
incluye en sí e s t e d e c r e t o c láusula n i n g u n a derogator ia y 
revocatoria, d i c e n los mismos doctores, que si en a lguna 
Religión tuv ie sen los d ichos Religiosos privilegio p a r a que 
el que no es o r d e n a d o p u e d a t ene r voz ac t iva y pasiva , val-
d r á el dicho p r iv i l eg io eo quodjure opimo utipossint, acer-
ca de lo cual a ñ a d e n quod in facti contingentia es expresa 
declaración d e los C a r d e n a l e s d ipu tados pa ra la explica-
ción y declaración de l dicho Concilio Tr ident ino (como lo 
refiere Pa race l so , G e n e r a l q u e fué de l a Orden de los Míni-
mos), que s iendo p r e g u n t a d o s estos dichos Señores Carde-
nales el año de 1573, d e s t a misma mater ia , declararon quod 
dietum Goncilium non contrariatur Constitutionibus Regula-
rium, si in aliquo Ordine, etiam non in sacris constituti, de 
consuetudine aut Gonstítutione ad aetus capitulares admit-
tantur. La cua l r e s p u e s t a se dió al dicho P a d r e General , 
porque en su O r d e n y Re l ig ión todav ía permanece es ta cos-
tumbre ; y lo q u e a q u í s e dice y declara de la cos tumbre que 
vale donde q u i e r a q u e l a h a habido, s e h a de decir también 
del privilegio d o n d e qu i e r a que lo hubiere, acerca de que 
puedan tener voz a c t i v a y pa s iva los que no tienen Orden 
n inguna , nam si non revocaturper decretum supradictum con-
suetudo aut Gonstitutio, nec revocabiUir privilegium, cum ea-
dem sit utriusque ratio. 

Esto mesmo se d e b e dec i r de otro decreto puesto en la 
Sesión 23, cap. 11, d o n d e se dice el orden que se h a de guar-
da r en rec ib i rse los Ó r d e n e s sacros, donde también se po-
nen y expresan las c u a l i d a d e s que h a n de tener los que así 
se ordenaren, y s e m a n d a q u e no pasen de unas Órdenes á 
otras , sino d e s p u é s d e p a s a d o s los intersticios, en el cual 
decreto, como n o se p o n e n i n g u n a c láusula derogator ia ni 
revocatoria, p a r e c e p o d e r s e hacer , q u e teniendo los dichos 
Religiosos p r iv i l eg ios en contrar io, pueden los dichos Re-
ligiosos o r d e n a r s e s in e s t a s condiciones por razón de sus 
indul tos y pr iv i legios , p o r la razón d icha , como después acá 
del Concilio no h a y a B u l a que lo contradiga , como es la de 
Sixto V contra mole promotos et ordinatos, que clesto no se 

t r a t a aquí, que lo que se ha dicho no ha sido sino p a r a pro-
ba r que los privilegios de los Mendicantes que por el dicho 
Concilio no están revocados por cláusula par t icular revo-
catoria, están en su vigor y fuerza como lo es taban antes 
del dicho Concilio. Po rque cuando el dicho Concilio pre-
tende lo contrario expresse ipsa revocat et clausula ibidem 
apponitur, lo cual se colige clara y manifiestamente, porque 
añade estas pa labras : privilegiis quibuscumque in contra-
rium non obstantibus, ú otras semejantes. Lo cual parece 
ser necesario, porque así como los privilegios insertos in 
Corpore Ju r i s non derogantur sub generali derogatione aut 
revocatione, como dicen comunmente los jurisconsultos, y 
lo concluye del parecer de muchos Enriquez, to. 1, lib. 7, 
c. 28, n. 9, l i t tera 1; e t cap. 31, n. 5, l i t tera 5, así, ni más ni 
menos, se debe decir lo mismo de los privilegios de los Re-
gulares, ñeque revoeantur, nisi de ipsis specifica et specialis 
mentiofiat et apponatur aliqua clausula ex qua idipsum liqui-
de et manifeste possit colligi. 

Y para mayor fuerza desta verdad decimos que los ar-
gumentos que por la opinión contrar ia se hacen no son de 
n inguna fuerza, ni la hacen contra lo que tenemos dicho. 
Y así respondemos á sus razones lo siguiente. 

A las pa labras que se alegan clel Sancto Concibo Triden-
tino en la Sesión 25, de Reformatione, cap. 22, decimos que 
en el dicho capítulo solamente se revocan los privilegios 
que son contra los decretos y determinaciones allí pues tas 
en la dicha Sesión 25, de Regularibus; pero no los privile-
gios que son contra los decretos de las ot ras Sesiones, en 
los cuales uo se pone ni hace mención de la dicha revoca-
ción expresa, ó ot ra cualquiera cláusula que sea semejan-
te y t enga la misma fuerza de derogación y revocación, y 
consta ser así esto por las pa labras pues tas y expresadas 
en el mismo dicho capítulo, donde dice: Rcec omnia et sin-
gula superioribus decretis contenta observari prcecipit Sa-
crosanta Synodus &c. et non obstantibus, donde se deben 
notar aquellas pa labras contenta in superioribus decretis, 
que es como si di jera non autem in superioribus sessionibus, 
de lo cual se infiere que quiso el Santo Concibo que todo 



lo contenido en aquel la Sesión 25 y decretos della, que se 
gua rdasen inviolablemente, aunque fuese derogando y re-
vocando los privi legios de los Mendicantes y ot ras cuales-
quiera Órdenes q u e los tuviesen; pero no lo contenido en 
las ot ras Sesiones en las cuales no se m a n d a con semejan-
te cláusula revoca tor ia , habiendo por ot ra pa r t e privilegios 
por los cuales s e p u e d e hacer, no habiendo cláusula expre-
s a que los de rogue . 

A lo s egundo q u e se alega de la Bula de nuestro muy San-
to P a d r e P í o I Y , p u e s t a en la confirmación del dicho Sancto 
Concilio T r iden t ino , de cuya general idad de pa labras pa-
rece que se colige que por su dicha Bula no sólo se revocan, 
anulan y se c a s a n los privilegios que en los decretos del di-
cho Concilio se h a l l a su revocación expresa, sino también 
los otros que en cua lquiera ot ra manera parecen ser con-
trar ios á los d i chos decretos del dicho Concilio, aunque en 
los dichos dec r e to s no se haga expresa mención de los di-
chos pr iv i leg ios ; á esto responden los dichos doctores ale-
gados, d ic iendo q u e según sentencia de los Doctores Ju-
risperi tos in dubiOj en las cosas dudosas, mens et intentio 
principis semper prcesumitur talis fuisse qualis et esse debet 
de jure. D e a q u í s e s igue que las pa labras revocatorias de 
los dichos pr iv i leg ios que el dicho Pontíf ice P ío I V pone 
en la d icha s u B u l a confirmativa del dicho Concilio que son 
contrar ias á los decre tos del dicho Concilio, h a n de ser en-
tendidas , r e s t r i n g i d a s y de terminadas según los términos 
de los dichos decre tos , y en sola aquella razón y manera 
que los d ichos pr ivi legios son prohibidos, revocándolos ó 
no revocándolos , conforme los revocan ó no los revocan los 
dichos decre tos , et non est extendenda etiam ad illa quce 
quamvis per ipsum sunt prohibita, non tamen eum privile-
giorum derogatione et revoeatione. 

Que esto se d e b a ENTENDER así, consta porque la causa 
final de la d i c h a B u l a (como della manif iestamente consta) 
fué la e n t e r a y cumpl ida gua rda y observancia, de los di-
chos decretos d e l dicho Concilio, eujus quidem observantm 
satis loeus datur quoad ea quce in ipsis decretis speeialiter re-
vocantur. P e r o l o s demás que con especial revocación y ex-

presamente no se revocan, como por es ta razón no quedan 
revocados, se colige claramente que quiso el dicho Pontífi-
ce y el mismo Concilio que se guardasen los dichos decre-
tos, no habiendo algún privilegio concedido en contrario, y 
de aquí es que eessante causa Jinali ( d e la sobredicha Bula) 
cese también en la disposición della, según lo que se dice 
y dispone en el Derecho, L. adigere, § quamvis, ff. de j u re 
pat ronatus , et cap. cum eessante de appellat. , lo cual se con-
firma porque la Constitución que se hace p a r a corroborar 
y da r fuerza á ot ra (secundum Jus et omnes communiter do-
ctores J, se debe entender según la misma, es á saber, Cons-
titución, y se debe incluir en sus mismos términos y no ex-
ceder dellos, como se dice en Derecho in autlien. const i tuí . 
qu;e innovat, § inde verum, in illis collat. 3, y lo t r a e la glo-
sa y el Cardenal in Ciernen t. s t a tu tum, verb. consuetudine 
de delic., y Felino en c. 1 de J u r e Jur . , n . 5, los cuales todos 
dicen que todas las l imitaciones y extensiones que recibe 
la Constitución roborada, debet etiam recipere et eadem cor-
roboraos, porque, según Derecho in 1. in tota , ff. de condit. 
et demonstra! , referem se ad aliquid, intelligi debet secundum 
illud ad quod refertur ; y como es ta dicha Bula fué hecha pa-
ra confirmar y val idar y da r fuerza al dicho Concilio Triden-
tino, debe ser entendida según sus términos, y no revoca si 
no son aquellos privilegios que en ese mismo Concilio por 
sus decretos se ven revocados. 

A lo que se dice de la Bula de Gregorio X I I I acerca de 
la confirmación de los dichos privilegios de los Mendican-
tes, y de la de Sixto V, decimos que han de ser entendidas 
al mismo sentido de la Bula ya dicha de P ío IV, es á saber, 
que confirman los dichos privilegios en cuanto n o contra-
dicen á los dichos decretos del dicho Concilio Tridentino: 
aquellos decretos, digo, que irr i tan y anulan los dichos pri-
vilegios por las dichas non obstancias allí pues tas de los di-
chos privilegios, quedando en su vigor y fuerza siempre los 
demás acerca de los cuales 110 habla la dicha cláusula re-
vocatoria, ni se halla que los cont radiga ; y que esto sea 
ansí, queda probado por todo lo arr iba dicho; ni se debe 
entender la mente del dicho Gregorio X I I I por aquellas 



pa lab ras que en la dicba su B u l a añade , es á saber, et Sa-
cris Canonibus, que quiere c o m p r e n d e r en e l las todos los 
Sacros Cánones en general, p o r q u e si así se entendiese , di-
r iamos que no confirma p r o p i a m e n t e n inguno de los dichos 
privilegios; porque el pr ivi legio (como de sí mi smo consta) 
nihil sit aliud quam privatum jus, ó indul to concedido del 
P r ínc ipe contra jus commune; y es to es cierto, que los pri-
vilegios todos, ó en la p a r t e ó en el todo, son con t ra los Sa-
cros Cánones. Y así se ba d e e n t e n d e r de aquel los Sacros 
Cánones que se contienen en el d icbo S a n t o Concilio Tri-
dentino, como lo advier te y n o t a el P a d r e F r . Hierónimo de 
Sorbo, capuchino de nues t ra s a g r a d a B e b g i ó n , en el com-
pendio que hizo de nues t ros privi legios, t í t u lo Privilegia 
fratrum Minorum, f. 329, d o n d e dice que el d icho Concibo 
consta de cánones y decretos, y q u e aquel la adición copu-
la t iva et, cuando el dicho P o n t í f i c e dijo que confirma los 
dichos privilegios quatemus sunt in usu, et decretis Concilii 
Tridentini et Sacris Canonibus non contradicunt, e t copulat 

prcedicta omnia, es á saber, et Sacros Cánones et Concilii de-
creta en el dicho Concilio conten idos , po rque s i no se enten-
diese así, y quisiésemos decir que quiso e n t e n d e r ó decir 
o t ra cosa, expresamente lo d i je ra , y pus ie ra que confirma-
b a los dichos privilegios en c u a n t o non contrariantur Sacris 
Canonibus Summorum Pontificum et decretis pra¡fati Conci-
lii Tridentini. 

P e r o dejada es ta dif icultad á u n a par te , y a por Sixto V 
que le sucedió en la d ignidad s e qu i t a ron aque l las palabras 
Sacris Canonibus contraria, y solo se puso que confirmat 
privilegia dummodo Concilio Tridentino non adversentur. Lo 
que también hizo en la conf i rmación de la Orden Cister-
ciense hecha Anno Bomini 1586, die 25 Julii, Pontificatus 
sui auno 2, como se ve en el Compendio de los privilegios 
de la d icha Orden; y con esto se q u i t a aquel escrúpulo que 
pudiera tener la razón con t r a r i a acerca de los Cánones co-
munes y Derecho común compi lado de los m a n d a t o s Apos-
tólicos. 

E l P a d r e F r . Luis de Mi randa , en el 2? t omo de su Ma-
n uale Prcelatorum, q. 42., a. 3, q u e t r a t a es ta d u d a por ambas 

par tes , no se resuelve en elegir n inguna de las dos opinio-
nes, y la conclusión que de todo hace es decir que se debe 
remit i r á la declaración de S. S. ó á la de los Señores Car-
denales que es tán diputados pa ra resolver las dudas que 
en es ta mater ia del Sacro Concilio se ofrecieren; pero yo no 
lo tengo por muy g ran valentía, porque donde t a n clara-
men te consta ser las razones de nues t ra opinión t a n conclu-
yentes, no sé qué causa haya pa ra causar cobardía. Mayor 
mente que en estas cosas, cuando hubiese duda, debemos 
acostarnos á la par te más favorable, y esta lo es darles vida 
á nuestros privilegios, pues los Sumos Pontífices no nos 
a t an las manos pa ra que así no lo hagamos. 

Aunque por lo dicho queda probado la confirmación de 
los dichos privilegios de las Órdenes Mendicantes, y que 
por ningún Derecho ni Bida Apostólica es tán derogados 
más de aquellos que como dejamos dicho revoca el Concilio 
con cláusula derogator ia y anulante , en la manera arr iba 
referida, ofrécese ahora t r a t a r en par t icular si el Breve de 
Pío Y concedido á instancia del católico Bey Phil ipo I I , 
nues t ro Señor, pa ra los Religiosos des tas Indias que ejer-
ci tan oficio de párrocos, es tá revocado en todo ó en parte , 
ó si está en su fuerza y vigor como lo es taba antes que ex-
pid iera su Bula revocatoria de la de P ío V, Gregorio X I I I . 

Digo que no es tá revocado el dicho Breve de P ío V con-
cedido al Bey Católico Philipo, porque dado caso que Gre-
gorio X I I I hubiera revocado por su Breve revocatorio los 
privilegios de las Órdenes Mendicantes, lo cual negamos 
por lo ar r iba dicho, este está en su vigor y fuerza, sin que 
se haya revocado; y es la razón porque aquella revocación 
no se extiende ad concessionem pro partibus Indiarum, en 
las cuales se conceden hoy muchas cosas contra el dicho 
Concilio Tridentino pro conversione infidelium et manuten-
tione conversorum, según y como se van ofreciendo las co-
sas y casos en mater ias diversas. 

Ni es de creer que Gregorio X I I I quisiese derogar por su 
Breve y letras el indulto y Breve concedido á nuestro ca-
tólico Bey sin comunicárselo primero, dándole p a r t e de lo 
que hacía, como dice nuestro doctísimo P a d r e Fr . J u a n Fo-



cher, gua rdando en esto la antiquísima costumbre de los 
Sacros Concilios y reglas de la Chancillería, donde con cui-
dado se advier te y dice in derogationibus communibus privi-
legiorum, regia et imperatoria privilegia non derogentur nisi 
specifice et nominatim de eis fiat mentio ; y en el dicho Breve 
derogatorio no se hace mención des te de P í o V concedido 
á nuestro Bey Católico Fil ipo I I : luego el Breve derogato-
rio 110 se ent iende con é l : luego sigúese también que es tá en 
su vigor y fuerza como an tes estaba, y así es falso decir ago-
ra que es tá derogado por el dicho Breve de G-regorio X I I I . 

E n el pleito que ahora t r a t a el Arzobispo de México con 
las Órdenes en razón de haber de examinar á los ministros 
de doctrina, dice en u n a petición que presentó en la A u -
diencia de alegaciones, que el dicho Breve es tá derogado 
por la Bula de S. S. de Gregorio X I I I , y que como y a dero-
gado y revocado no se debe hacer caso dél. Es to es 110 sólo 
falso, pero falsísimo, porque si 110 tuv ie ra fuerza, p regunto : 
¿con qué autor idad han adminis t rado los ministros Regu-
lares los Sacramentos en es ta Ind iana Igles ia? Cierto es 
que no con la de los Obispos, pues n u n c a p a r a esto se la han 
pedido: tampoco por la propia, porque los Begula res no l a 
tienen por sí mismos p a r a este minister io: luego ha de se r 
és ta au tor idad apostólica. E s t a es la que á los principios 
concedió Adr iano V I á los dichos minis t ros; y po rque des-
pués el Concilio Tr ident ino prohibía muchas cosas que se 
incluían en este dicho ministerio, impetró Phi l ipo I I la di-
cha Bula de P ío V p a r a que como has t a entonces se h a b í a 
usado deste ministerio se prosiguiese ade lan te y se conti-
nuase, y así lo concede el Sumo Pontífice, y dél se h a usado 
has t a agora y se usa de presente. P u e s cómo se puede de-
cir con verdad que es tá revocado, porque si así fuera , se 
siguiera que e ra nulo todo lo que has t a aquí se ha adminis-
trado, de lo cual se s iguieran muchos y muy graves incon-
venientes, lo cual es falso: luego también lo es decir que 
es tá revocado. 

Y dado caso que así fue ra (lo cual se niega como cosa 
que no t iene fundamento) , mientras está en pleito pend ien te 
esta causa deben ser favorecidos y ayudados, y no pr ivados 

de su posesión los que dél gozan vel quasi, etiam si possessio 
sit contra jus, como lo dice Nuestro [ sic ] Verb . exemptio, 
q. 6, y lo afirma Panormi tano in c. 1 de li te pendente , quod 
non lex est in d. c. cum per sona , in § quod si tales, cum § 
sequent i ; y esto t ienen comunmente los doctores, donde di-
ce Jo. mon., como lo nota Gem., quod pendente lite non est 
turbandus in possessione sua, etiam si possideat contra jus 
commune, dummodo ex aliqua probatione (licet non sujficien-
ti ad finale intentum) ipse justificet possessionem. E s to pa-
rece decir también el dicho texto, y lo mismo siente Jo . au. 
in glosa ult , ibidem. De lo dicho se sigue (dice Silvestro 
en el lugar ci tado) quantus favor privilegio debetur, porque 
el privilegio ex se es favorable sed prcescriptio odiosa, como 
se dice en Derecho, de decim. ex par te , et capite t u a de regu. 
ju r . odia, Y así no debe hacerse caso ( le la dicha alegación 
hecha por el dicho Arzobispo h a s t a la decisión de la dicha 
causa, la cual pende de la Majes tad Real de Filipo I V y d e 
su Real Consejo de las Indias . 

Es to que h a s t a aquí hemos dicho del Breve revocatorio 
de Gregorio X I I I es en gracia de la p a r t e que quiere sen-
t i r ser cierta su revocación; y pa ra que se vea la fa lsedad 
des t a alegación y de todos los que la hicieren, así en juicio 
como fuera dél, hemos de adver t i r que hay dos maneras de 
privüegios ó Bulas, unas en favor del privilegiado, y esta 
sola scientia privilegiati sufficit ad lioc, videlicet, ut omnem 
suum operetur effectum, como lo tiene Silvestro, verb. privi-
legium, q. ib., y pone el ejemplo de uno que le t iene p a r a 
110 ser descomulgado, y dice que esta es razón de Geminia-
110 y otros muchos que cita in cap. 1 de Concess. p raben . , 
lib. 6, donde dice que el privilegio comienza luego inme-
d ia tamente después de la bulación, esto es, que luego que 
uno h a impetrado (por sí ó por algún procurador suyo) al-
gún indulto ó privilegio en favor suyo, t iene efecto inme-
diato y comienza á gozar dél, porque después que concurrit 
voluntas concedentis et impetrantis etiam habet efficaciam, 
etiamsi aliqui habentes jus in eodem privilegio lioc ignorent, 
porque pueden ser muchos los contenidos en él, y que estos 
lo sepan ó lo ignoren, t iene en ellos su efecto la dicha con-
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cesión. A e s t e p ropos i to hace lo que dice Bartolo en el 
1. Orones p o p u l i ff. de J u s t . et Ju re , es á saber, que el esta-
tu to p r iv i l eg ia t ivo l iga también á los ignorantes dél, y lue-
go que es conced ido obra todos sus efectos, lo cual se lia 
de e n t e n d e r en c u a n t o á aquellas cosas que se pidieron y 
impe t r a ron p o r p a r t e del que le pidió. 

Ot ros p r i v i l e g i o s hay que son como leyes derogat ivas de 
algunos p r i v i l e g i o s par t iculares concedidos á a lguna per-
sona ó p e r s o n a s , y des ta cal idad es la Bu la de Gregorio X I I I 
c i tada, en l a c u a l prohibe indultos y privilegios concedidos 
á las Ó r d e n e s Mendican tes , que parece que son contrarios 
á los dec r e to s d e l dicho Concilio Tr ident ino; y esta, como 
d e r o g a t o r i a y c o m o ley Pontif ical , t iene diferente ejecución 
que la p r i m e r a . P o r q u e como ya vimos, la pr imera basta 
que c o n c u r r a n l a s dos voluntades, es á saber, la del que pi-
de y la del q u e concede, p a r a que luego se consiga su efec-
to. Pe ro e n e s t o t r a segunda es necesario que se notifique, 
pa ra que c o r r a con efecto y ejecución lo que concede ó pro-
hibe; y as í d e c i m o s que a u n q u e parece que el dicho Gre-
gorio X I I I r evocó el dicho Breve de P ío Y en favor de los 
Religiosos d e los 38 gravámines que de los Señores Obispos 
los Rel igiosos rec ib ían , y quiso S. S. todo lo en él conteni-
do reduc i r lo a l De recho común, no debe concederse, porque 
es ta revocac ión , a u n q u e a n d a impresa en el libro de los 
Proprios motus y en el Manua l de la t ín del Dr . Navarro, 
no es de v a l o r n i deroga el privilegio susodicho, ni los de-
más, como l u e g o veremos. 

Lo p r imero , p o r q u e p a r a l a revocación de a lgún privile-
gio receb ido es necesar io ( p a r a que ve rdaderamente sea 
revocado) q u e la t a l revocación sea notif icada auténtica-
mente , como lo d i c e Soto por estas p a l a b r a s : legesprivile-
giar um revocatoria; vim non liabent quousque promúlgate 
sint, non solum in provincia, verum in dieecesi, en el lib. 1 de 
J u s t . et J u r e , q. 1, a, 4; y el m u y docto P a d r e Fr . Bartolo-
mé de M e d i n a , i n 1. 2«, q. 90, a, 4, s iente (y lo tiene por 
m u y a v e r i g u a d o ) que pa rece ser necesario que la ley Pon-
tificia sea n o t i f i c a d a y publ icada per universas diceceses, et 
si lexfuerit multum necessaria et irritans contractus qui in 

república solent celebrari, major adhibenda est diligentia, lo 
cual dice que con grandís imo acuerdo hicieron los P a d r e s 
del Concilio Tridentino en l a ley que i r r i ta los matrimonios 
clandestinos, p a r a que mandaron con par t icular cuidado, 
quod hrnc lex non solum per diceceses universas, sed etiam per 
parrochias universas proponeretur, et quod non valeat nisi 
post triginta dies a promulgatione; y de aquí se siguen al-
gunos documentos sumamente necesarios y dignos de ser 
guardados. P r imeramente se sigue, promulgationem legis 
sufficientem non fieri in instanti, aut in parvo tempore, sed in 
temporis spatio quo possit ad notitiam omnium devenire. Lo 
segundo, se s igue que puede acontecer quod lex sit sufficien-
ter promulgata respectu quorundam et respectu aliorum non 
sit satis proposita. Lo tercero, se s igue que puede también 
suceder quod lex sit sufficienter promulgata, et quod aliquis 
ignoret eam, vel quia non adhibuit diligentiam, vel ex igno-
rantia inculpabili. Y úl t imamente se s igue que aunque yo 
sepa evidenter las Premát icas y sanctiones regias esse Ma 
triti promulgatas, no estoy obligado á ellas doñee fiat pro-
mulgado per civitates et oppida, sieut habet consuetudo, y 
ejemplifícalo este docto varón diciendo: si yo sé que en Ma-
drid es tá promulgada ley y publ icada Bula en razón que 
revoca el privilegio de que no se coman huevos et de con-
fessore eligendo, y yo vivo en Sa lamancapossum uti antiquis 
privilegiis, doñee sit promulgata mihi per civitates aut oppi-
da, etiam parva, sicut habet consuetudo. llccc ille. La s cua-
les pa labras son muy de notar p a r a nuestro intento. 

Y aunque el P a d r e Fr . Manuel Rodríguez, en el pr imer 
tomo de sus Quwstiones Regulares, q. 1, a, 6, parece con-
t ravenir á esta razón, como veremos luego, donde pregun-
ta si obliga la ley Pontifical revocatoria sólo con que se 
promulgue en Roma, luego adelante, en el mismo tomo, 
en la cuestión 21, a . 10, s iente con el mismo Soto es ta ver-
dad, donde t r a t a si los Religiosos por v i r tud de la Bula 
Cruzada pueden ser absueltos de los casos reservados, y 
lo uno ni lo otro no me hace aquí al caso, sino sólo probar 
con él, que con hombres tan doctos no vale la ley deroga-
toria no es tando notificada y in t imada non solum in pro-
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vincia, verum etiam in dicecesi; y C a y e t a n o lo dijo a n t e s que 
los dos, en el comento de la c u e s t i ó n 90, a. 4, in P r i m a Se-
c u n d a Divi T l ioma, po r es tas p a l a b r a s ipropter quod si Ro-
mee nova lexpromulgatur, et nec Curia ipsaprocurat utpro-
mulgatio ad ecclesias catholicas deveniatur, nec Pndati qui 
ibi sunt insinuant suis ecclesiis, accusari nec apud Deum nec 
apud homines ignorantice possunt absentes nescii; y aques ta 
p a l a b r a nescii se h a d e e n t e n d e r per notificationem, po rque 
d e o t r a manera no hace fe n i v a l e ; y las p a l a b r a s d e Ma-
nuel , en el lugar c i tado , son : leges revocatoria privilegiorum 
et gratiarum nidlam vim habent antequampromnlgentur, non 
solum in provincia, sed etiam in dicecesi; y e s t a B u l a no sólo 
no h a sido notif icada, pero luego s u p l i c a r o n della á S. S. los 
Cardena les protectores de las Ó r d e n e s , r o g a n d o á S. S. que 
se suspendiese el d icho B r e v e y n o se notif icase, y S. S. 
v ino en ello, no obs t an t e que los a g e n t e s d e los Arzobispa-
dos d e Sevi l lay del Obispado de C u e n c a (que e s t a b a n en Ro-
m a ) luego la despacharon á sus I g l e s i a s , y no se publ icó en 
l as demás Catedrales ; y los q u e á l a s a z ó n se ha l l aban en Se-
villa (como es el P a d r e Mtro. F r . A l o n s o de la Yerac ruz ) dan 
test imonio que penitus no se h i zo caso dello, por lo cual 
s iempre se quedó en su fue rza lo p r o v e í d o por P í o V . E s t a 
v e r d a d la r e fue rza m á s el P a d r e E n r i c o Henr iquez , el cual 
en su m u y docta S u m a t r a t a de s t e B r e v e d e P í o V en diver-
sas par tes , donde le v iene á c u e n t o p a r a l as ma t e r i a s que 
va decidiendo en ella, u n a de las c u a l e s es en el lib. 7, cap. 28, 
sobre aquel las pa l ab ras q u e p o n e d e b a j o del n . 8 en la le-
t r a d, que dicen: nec etiam in sua fscilicet Regularis) potest, 
Episcopo contradicente aut prcedicari nolente, q u e son del 
Concilio Trident ino, dice luego e n l a glosa, sed id revoca-
tum est a Pió Vproprio motu pro Mendicantibus, anno 66, 
ubi confirmad Clementinam dudum, verb. ecclesiis de sepultu-
ris, nec vero id revocatumper Gregorium X I I I , quia nonfnit 
promulgatum, u t a i t N a v a r r o (27 fi. u l t i m a edi t ione anno 84). 
Y en el lib. 9, n. 9, deba jo d e la, letra, c y f dice en el cuerpo 
del capí tulo c, t r a t a n d o de la m i s a : firmius juriparrocMce 
derogatur per privilegiumReligi.Mendicantiumper proprium 
motum Pii V, enm noluit efficaciter derogare Gregorius X I I I ; 

y a ñ a d e luego en la g losa : Pius Yin Bulla in gratiam Men-
dicantium anno 1567; Gregorii XIIIanno 1573proprius mo-
tus nonfuit promulgatus nec usu receptus; y si n o fué pro-
m u l g a d o ni en uso recibido, luego no t iene fue rza ni valor , 
pues p a r a q u e le t e n g a debe ser promulgado, y n o sólo en 
la Cur i a B o m a n a (como a lgunos qu ie ren) sino en c a d a pro-
vincia y diócesi donde qu ie ren q u e valga y sea recibido, y 
el de P í o V no sólo fué publ icado y gua rdado , sino q u e en 
estos re inos de la N u e v a E s p a ñ a fué denunc iado con Cé-
du la pa r t i cu la r que p a r a ello l ibró el R e y Ph i l ipo I I , de 
gloriosa memoria , y as í s e hizo el año q u e á estos re inos se 
t ru jo . Cuyo t enor es es te que se s igue : 

El R e y . — N u e s t r o s Yisorreyes , P r e s i d e n t e s y Oidores d e 
las n u e s t r a s Aud ienc ia s Reales de l as nues t r a s Ind i a s , Is-
las y T ie r ra F i r m e del M a r Océano, y nues t ros Gobernado-
res y o t ros cualesquier Jueces y Jus t i c i a s dellas á quien 
es ta n u e s t r a Cédula ó su t r a s l ado s ignado d e Esc r ibano pú-
blico f u e r e mos t rado , s a b e d : que po r p a r t e de los Beligio-
sos de las Órdenes Mendican tes fué p r e sen t ado a n t e Nos 
en el nues t ro Consejo Bea l d e las I n d i a s un t r a s l ado de la 
Bu la d e la confirmación y n u e v a concesión de todos los pr i-
vilegios d e l as d ichas ó r d e n e s proprio motu ú l t i m a m e n t e 
concedida por nues t ro m u y Sanc to P a d r e P ío P a p a V, su 
d a t a en Boma á 15 de Mayo del año pasado de 1567, y 2 d e 
su Pont i f icado, y se nos h a supbcado le diésemos l icencia 
p a r a que las pudiesen p a s a r á esas pa r t e s , y en el las u s a r 
dellas, según q u e po r S. S. e s t aba concedido. Y p o r q u e h a -
biéndose vis to por los del dicho nues t ro Consejo, y l a d icha 
Bu la d e q u e de suso se hace mención, lo habernos ten ido 
como por la p resen te lo tenemos por bien, vos m a n d a m o s 
á todos é á cada u n o de vos, según dicho es, q u e en el uso 
y ejecución de LO EN la d icha Bu la contenido no les pon-
gáis n i consintáis q u e les sea pues to n ingún imped imen to , 
con t a n t o que no sea en perjuicio de nues t ro P a t r o n a z g o , 
p o r q u e con es ta condición les damos la d icha l icencia: y los 
unos ni los o t ros non f a g a d e s ni f a g a n ende al. F e c h a en 
Madr id á 27 d e I i ene ro de 1572 años .—Yo EL BEY.— P o r 
m a n d a d o d e S . M . , A N T O N I O DE ERASSO. 



El P a d r e F r . Manuel Rodríguez, en el tomo 1 de sus Quces-
tiones Regulares, q . 8, a. 1, dice que Gregorio X I I I revocó 
a lgunas cosas de l as contenidas en el proprio rnotu de Pío V, 
por el dicho Breve revocatorio ya dicho, concedido á las di-
chas Órdenes Mendicantes contra otros contenidos en el 
Concilio, por habe r creído que este dicho Breve revoca-
torio hubiese sido publ icado en Roma, como se colige de 
Navar ro en su Enchir idión, c. 21, n . 6. Porque dice el mis-
mo Navar ro quod tenor hujus Constitutionis ponetur in fine 
Enchiridionis, sipublieetur. Y como el dicho Navar ro pone 
el dicho Breve cumpliendo con lo que antes había prome-
tido, se colige c la ramente habe r sido pubbcado, y por con-
siguiente manera (d ice ) que t iene fuerza de ley. Es tas son 
las pa labras de nues t ro Emanuel . 

E s t a razón dice el m u y docto P a d r e Fr . J u a n Bapt i s ta 
(que j u n t a m e n t e con ser muy docto y santo, á quien debo lo 
que sé por haber sido mi lector, y debe tenerse en mucho por 
las letras y m u c h a Religión que en él concurrieron), que no 
vale, porque ipse N a v a r r o in fine, c. 27, antequam Gregorii 
X I I I Gonstitutionem apponat ita dieit: " quoniam vero pro-
mis mus inserere Me tenorem cujusdam Bullce felieis recor-
dationis (si exiret intereaj que quia non exivit, solum hanc 
subjicimus prout supra etiam promisimusVéase por estas 
pa labras (dice el P a d r e Bap t i s t a ) cómo cita la dicha Consti-
tución, aunque no h a y a salido ni sido pubhcada. E s t a es no-
t a que también hace el P a d r e Enr íquez en el lugar última-
mente ci tado de su Suma, añadiendo que lo dice Navar ro en 
la impresión que hizo año de 1584, et in eandem sententiam al-
legat Felieianum et Passarellum, Generalem Minimorum, lib. 
de Privilegiis Minimorum fol. 133 et 169. Y de la misma sen-
tencia es el doctísimo y rebgiosísimo P a d r e Mtro. F r . Alon-
so de la Vera Cruz, p r imer catedrático de es ta Universidad 
de México, donde t r a b a j ó mucho en aquellos primeros tiem-
pos en cosas de le t ras , dando luz con ellas á este Nuevo 
Mundo, y af i rma e s t a v e r d a d in Compendio Indico, et mul-
t is aliis in locis. 

L a segunda razón de no tener fuerza la dicha revocación 
es porque el mismo Gregorio X I I I en el año 3 de su Ponti-

ficado, á suplicación del General de los Menores, F r . Cris -
tóbal de Capitefontium, aprobó todos los Privilegios de las 
Religiones, y los confirmó, dados por sus antecesores, así 
concedidos por Breves, como vive vocis oráculo; y esto ex 
certa scientia et ex Apostolice potestatis plenitudine (que es 
la segunda Bula que el dicho Arzobispo alega), y dice que 
sean válidos quatenus sunt in usu et non contrariantur de-
cretis Concilii Tridentini. E s t e dicho privilegio de P ío V, 
concedido á instancia de Phi l ipo I I , siempre ha estado en 
uso en es ta t ie r ra en t re los Religiosos que han administra-
do y adminis t ran los Sacramentos á estos na tura les : luego 
no es tá revocado. 

Tampoco contradice al Concilio Tridentino, porque dado 
<;aso que hay cosas en él prohibidas por el dicho Concilio, 
es tán concedidas por el dicho Pontíf ice á instancia de Phi-
lipo, y autorizado con Cédula suya, su fecha año de 1585, y 
es ta t iene fue rza de Indu l to Apostólico, pues es cosa cierta 
y clara que por concesión de P a u l o I V todas las Cédulas 
Reales de los Reyes de Casti l la t ienen fuerza de Indul tos 
Apostólicos, y siendo esto así, y adminis t rando los Rehgio-
sos con es ta au tor idad real, es fue rza conceder que admi-
nis t ran con autor idad apostólica. Y en estas mismas Cédu-
las Reales se contiene la ejecución de todo lo concerniente 
á esta l lana y libre adminis t rac ión: luego no es contra el 
Concilio Trident ino n a d a de lo que los Religiosos hacen, 
que á serlo, no fue ra váüdo habiendo ley contrar ia que lo 
prohibía, mayormente que (como dejamos a t rás probado) 
no sólo este privilegio sino todos los demás de los Mendi-
cantes es tán confirmados por el modo que dejamos proba-
do y dicho. 

Hemos dicho que es tas Cédulas Reales tienen fuerza de 
Indul tos Apostólicos, por concesión de Paulo IV, Pontíf ice 
Romano, y podríase d u d a r si se ent iende la dicha autoridad 
Pontificia de las concedidas por Emperadores y Reyes á las 
ó r d e n e s de Santo Domingo y S. Francisco (que de ambas 
reza el dicho Breve expedido en dos años diferentes) has t a 
la da t a del dicho Breve, y si p a r a adelante á las que des-
pués por los dichos Pr íncipes se h a n de conceder, porque 



las palabras formales del dicho Breve son: tamper Nos et Se-
dem prcedictam quam Imperadores, Reges et olios Principes 
sub quacumque forma et expressione verborum concessa, don-
de es ta pa labra concessa parece que habla de las ya conce-
didas, y no de las que después se han de conceder. 

P a r a esto hemos d e n o t a r q u e el doctísimo P a d r e F r . Alon-
so de la Vera Cruz, en el Compendio Indico; verb. privile-
gium, notabile 2, exponiendo este dicho Breve de Paulo IV, 
dice que es ta concesión hecha por Paulo IV á los dichos 
Mendicantes se h a d e entender juxta favorabiliorem illorum 
interpretationem, po rque non solum extenditur ad privilegia 
tune concessa, sed etiam ad concedenda. Por un texto nota-
ble in c. quia circa d e privilegiis, y la razón fuer te con que se 
prueba es porque propositio indefinita cequipollet universali, 
Vide glossam C. u t circa de elect. in 6, y da luego el ejem-
plo, diciendo: quidam Archiepiscopusconcessit monachis pri-
vilegium super decimis episcopalibus retinendis quas debebant 
possessiones monachorum dictorum ipsi Archiepiscopo. Du-
dóse después por el sucesor deste dicho Arzobispo, si por 
ventura este dicho privilegio se extendía ad possessiones 
quas postea acquisierunt dicti monachi, ó si por ventura se 
debía entender de aquel las solas que ya tenían adquiridas. 

Y consultando al P a p a sobre esta duda, responde: quod de 
ómnibus, quia ex quo indefinite remisit décimas episcopales 
dictis monachis, nil excipiendo f eum potuerit excipisse), intel-
lexisse videtur de prceteritis quce tune habebantur et defutu-
ris quce postea habitce sunt, porque in beneficiis plenissima 
debetur interpretatio adhiberi, et una, eadem res non debet 
diverso jure censeri. 

De aquí se p r u e b a que es ta concesión hecha por el dicho 
Paulo I V á los dichos Beligiosos se debe extender á los in-
dultos y privilegios fu turos que han de ser concedidos por 
sus sucesores, y no sé si en todo el Cuerpo de Derecho se 
hal lará otro tex to semejante á este, del cual hace grandísi-
mo aplauso P a n o r m i t a u o sobre este mismo n. 3, nota, que 
debe ser entendido quod privilegium concessum contra juris-
dictionem debet contra concedentem largissime interpretari. 
Y al cap. 1 et 2, de filiis presbyterorum, in 6, donde se dice 

quod privilegium contra jus est stricte interpretandum (por-
que om nis recessus a jure est odiosusj, responde que debe 
entenderse nisi privilegium tantum prcejudicet concedenti, 
porque entonces censeturprincipis beneficium quod debet lar-
gissime interpretari, de verb. signif. C. olim, como también 
en este cap. quia circa, porque tan solamente prcejudicat 
concedenti, de lo cual se prueba que esta dicha concesión de 
Paulo IV, en la cual concede privilegia a suis pradecessori-
bus et ab ipso concessa fratribus Minoribus et Prwdicatori-
busjuxtafavorabiliorem illorum interpretationem, quod debet 
extendí ad privilegia futura concedenda post eum. Po rque 
estos privilegios t an solamente prcejudicant concedenti, así 
como remissio decimarum facta dictis monachis per dictum 
Archiepiscopum ; y porque el P a p a pudo exceptar que sólo 
se entendiese hablar en la dicha Bula DE concesión de con-
eessis et non de concedendis, y no lo hizo: luego se sigue que 
concessit, y de aquí se sigue también que es ta dicha conce-
sión se ext iende etiam ad privilegia concedenda. 

P u e s esta razón que vale pa ra los privilegios Apostólicos, 
milita también p a r a los favores y Cédulas Reales, pues dice 
el dicho Pontíf ice quam Imperatores et Reges et alios Prinei-
pes, sub quacumque forma et expressione verborum concessa, y 
siendo es ta pa labra indefinita debe equivaler por universal 
que se ext iende al pasado y futuro, como dejamos probado. 

Y part icular izando más esta declaración, digo que tam-
poco contradice al dicho Coucilio Tridentino, porque nin-
gún decreto h a y en él que haga inhábil al Beligioso pa ra 
adminis t rar los Sacramentos y entender de la conversión 
de los infieles si lo hace con licencia del Ordinario; y como 
esto lo han hecho y hacen los Beligiosos en es ta adminis-
tración, no intrusos, ni usurpado el oficio ajeno, sino con 
licencia del Supremo Ordinario (que es el P a p a ) , á quien 
inmediatamente incumbe y pertenece la conversión de los 
infieles, queda claro en es ta par te 110 ser contra el Concilio 
Trident ino; ni es contra el decreto del dicho Santo Conci-
lio, donde hablando del matrimonio lo i rr i ta y anula, si no 
fuere hecho delante del párroco proprio y de Ucencia del Or-
dinario; y como los Beligiosos en este Nuevo Orbe (en los 
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pueblos á ellos señalados) con l icencia de l Ordinar io potísi-
mo (que es el P a p a ) es tán d e c l a r a d o s e jercer oficio de párro-
cos (como lo dice Pío Y en su B r e v e ) , s igúese que no con 
tradicen en cosa á lo con ten ido en el d icho Santo Concilio. 

Y el mismo Gregorio X I I I en es te m i s m o privilegio por el 
cual confirma los pr ivi legios d e los f r a i l e s Menores y mon-
jas de San ta Clara, á i n s t anc i a d e n u e s t r o General F r . Cris-
tóbal de Capitefontium, d e r o g a á l a C lement ina religiosi, 
donde á los Religiosos les e s p roh ib ido el excomulgar, casar 
y olear, y deroga t ambién las leyes d e Chancillería donde 
se suelen también revocar los pr ivi legios , y en las non obs-
tantias del dicho privi legio de roga á t o d o lo que nos es con-
trario, y toda restricción h e c h a p o r é l ó por cualquiera de 
sus antecesores. Y está d e c l a r a d o p o r los letrados de la Uni-
versidad de Salamanca n o se r n e c e s a r i a la especificación 
de lo que deroga, como le t r a e t a m b i é n Covarrubias en el 
Cap. A lma mater , de s e n t e n t i a excommunicat ionis , y en la 
segunda pa r t e de la r ú b r i c a de T e s t a m e n t i s n. 29, de ma-
nera que aunque hubiese h a b i d o a l g u n a restricción pues ta 
por el mismo Gregorio ó por a l g u n o de sus antecesores, 
queda qui tada, y el pr iv i leg io en s u fuerza y v igor ; y en 
este mismo Breve dice el mi smo Pon t í f i c e quatenus sunt in 
usu; y si este de Pío V le t enemos y hemos tenido en uso 
siempre, ¿cómo se puede decir que e s t á revocado por este 
mismo Pontíf ice Gregorio? 

Y este mismo Pontíf ice Gregor io X I I I , en el mismo año 
(que es el 3 de su Pont i f icado) concedió de nuevo todos los 
privilegios de los Mendican tes ( a s í d i rec tamente á ellos da-
dos, como por vía de comunicac ión) á los P a d r e s de la Com-
pañía , y los hace Orden Mend ican te . Y no sólo in concessis 
hace es ta comunicación, pe ro t a m b i é n in concedendis, y co-
mo si emanasen de nuevo se les concede. Donde les da 
facul tad de conmutar vo tos etiam si sint jurata, y otras 
muchas cosas. Y en las non obstantias del dicho privilegio 
pone otras muchas c láusulas ; por d o n d e se ent iende claro 
todos los privilegios de los Rel igiosos se h a n nuevamente, 
no solo confirmados y aprobados , p e r o aun de nuevo con-
cedidos. 

CÓDICE DE TLATELOLCO. 

E n la ciudad de México desta Nueva España , á t re in ta 
días del mes de Diciembre, año del Nacimiento de Nues t ro 
Señor Jesucris to de mili é quinientos é cincuenta é un años, 
ante el m u y magnífico Señor Angel de Yillafañe, Alcalde 
ordinario en la dicha ciudad por S. M., an te mí Pedro de So-
lazar, escribano público, uno de los del número de la dicha 
ciudad por S. M., é de los testigos de yuso escritos, paresció 
presente el I l l tre. Señor D . Francisco de Mendoza, hijo le-
gítimo clel Illmo. Señor D i Antonio de Mendoza, Yisorrey 
de las Provincias ó Nuevo Reino del Pe rú , é hizo presenta-
ción de u n a Cédula de merced firmada del dicho Illmo. Se-
ñor D. Antonio de Mendoza, Yisorrey é Gobernador que fué 
desta Nueva España , é dijo: que por cuanto se teme que por 
a lgún caso fortui to se le podría perder la dicha Cédula, así 
porque al presente va con el dicho Illmo. Señor Visorrey 
su padre á las dichas provincias é Reino del Pe rú , como por 
ot ras causas, de que rescebiria notorio daño : por tan to que 
pedía é pidió á Su Mrcl. le mande da r u n traslado, dos ó 
más, en pública forma é de manera que hagan fe, de la dicha 
Cédula original, interponiendo á su validación su abtoriclad 
4 decreto judicial p a r a que las pueda tener p a r a gua rda de 
su derecho, é le mande volver la dicha Cédula original: so-
bre lo cual todo pidió cumplimiento de justicia, 

E por el dicho Señor Alcalde visto el dicho pedimento é 
l a dicha Cédula original, é como por ella constaba y parescia 
no estar ro ta ni chancelada ni en pa r t e sospechosa, dijo que 
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m a n d a b a é mandó á mí el d iebo e sc r ibano dé al dicho Señor 
I) . Francisco de Mendoza u n t r a s l a d o , dos ó más, en públ ica 
fo rma é de mane ra que h a g a fe, d e l a d icha Cédula de merced 
p a r a el efeto que los pide, é á su va l idac ión é firmeza dijo 
q u e in te rponía su ab to r idad é d e c r e t o judicia l , t an to cuanto 
podía é de Derecho debía , é m a n d ó á mí el dicho escribano 
vuelva al dicho Señor D . F r a n c i s c o de Mendoza la dicha 
Cédula original, é lo firmó d e su nombre , siendo presentes 
po r tes t igos el secretar io A n t o n i o d e Turcios é J u a n Muñoz 
Rico, escr ibano de S. M., é F r a n c i s c o Dua r t e , es tan tes en 
la d icha c iudad d e México.—ÁNGEL DE VILLAFAÑE. 

E yo el dicho escribano, en cumpl imien to de lo proveído 
y mandado po r el Señor A lca lde fice sacar bien é fielmente 
u n t ras lado d e la d icha C é d u l a d e merced, en la fo rma si-
gu ien te : 

Yo Don Antonio d e Mendoza , V i so r r ey é Gobernador por 
S. M. en es ta N u e v a E s p a ñ a , &c. P o r cuan to por p a r t e de 
D. Francisco de Mendoza m e h a s i do pedido que en nombre 
de S. M. le h a g a merced de t r e s s i t ios de es tancias p a r a ga-
nados mayores j u n t o al r ío d e A p a g e o desde u n a es tancia de 
Franc isco d e Yil legas, el r ío a b a j o , é por la p a r t e de a r r iba 
t i e r ras é cañadas del dicho F r a n c i s c o de Villegas, po rque en 
la p a r t e sobredicha h a y d i spus ic ión p a r a ello sin daño ni 
perjuicio, como de ello t en í a re lac ión de m u c h a s personas y 
m e cons taba : y por mi v is to lo susodicho , a t eu to á lo que me 
consta , por l a presente , en n o m b r e de S. M., h a g o merced 
al dicho D. Franc isco de M e n d o z a de los dichos t r e s sitios 
de es tancias p a r a g a n a d o s m a y o r e s , en la p a r t e é luga r suso-
dicha j u n t o al dicho río ele Apaceo , el río abajo , é por l a par-
t e de a r r iba las dichas c a ñ a d a s y t i e r r a s del dicho Francisco 
de Villegas, con t a n t o q u e l as d i c h a s es tancias no sean en 
per juic io de S. M. ni ele indios n i d e otro tercero alguno, y 
en ellas p u e d a t ene r sus g a n a d o s , y g u a r d e l as ordenanza» 
q u e e s t án hechas en la g u a r d a ele los g a n a d o s ; y tomada 
por su p a r t e l a posesión clellas, s e a n s u y a s é de quien dél 
o viere t í tu lo ó causa, y como ele es tanc ias suyas propias 
pueda disponer clellas á quien qu i s i e r e é por bien tuv ie re : 
y de la dicha posesión que t o m a r e mando que de fecho no 

sea despojado sin q u e p r imero sea oído y po r derecho ven-
cido an t e quien é como d e b a : l a cual d icha merced le hago , 
como dicho es, conque no sea en per juic io de S. M. ni de 
otro tercero a lguno. Fecho en México á ve in te é n u e v e días 
del mes de Abr i l ele mili é quin ientos é c incuen ta años .— 
DON ANTONIO.—Por m a n d a d o d e Su Señoría, ANTONIO DE 
T U R C I O S . 

Fecho é sacado fué es te dicho treslaelo en la clicha c iudad 
de México á t r e i n t a días del dicho mes de Dic iembre del di-
cho año. Test igos que fue ron p resen tes á lo corregi r con el 
or ig inal Cr is tóba l d e Tap ia é Diego de León, e s t an t e s en la 
d icha c iudad d e México. E yo el clicho P e d r o de Sa laza r , 
escr ibano públ ico del número ele la elicha c iudad de México 
por S. M., q u e fu i p r e s e n t e con los dichos tes t igos é lo fice es-
erebir , fice mi s igno en tes t imonio de verdad .—ÁNGEL DE 
VILLAFAÑE.—PEDRO DE SALAZAR, Esc r ibano públ ico. 

E n la c iudad de México ele l a N u e v a E s p a ñ a , nueve d í a s 
elel mes de Ene ro d e mili é quin ientos é c incuenta é. dos años : 
es te dicho día , e s t ando en el colegio de los indios elesta 
d icha c iudad de México q u e se dice S a n t a Cruz, q u e es en 
la p a r t e ele San t iago , e s t ando a y u n t a d o s en el d icho colegio 
en su a y u n t a m i e n t o P a b l o Nazareo , rec tor del dicho cole-
gio, é M a r t i n Exiclio, consiliario, é Anton io Valer iano , letor 
del colegio ele los indios é colegial del dicho colegio, é otros 
muchos colegiales q u e di jeron ser del dicho colegio, a n t e el 
muy magníf ico Señor Licenciado Franc isco ele H e r r e r a , Oi-
dor po r S. M. en el Aud ienc i a E e a l elesta N u e v a E s p a ñ a , y 
en presenc ia de mí F ranc i s co Diaz , escr ibano ele S. M. é d e 
la d i c h a E e a l Audienc ia , é ele los tes t igos yuso escritos, pa-
reció J u a n ele Medina , mayordomo del Tilmo. Señor D . A n -
tonio ele Mendoza , V i so r rey é Gobe rnador q u e fué en e s t a 
N u e v a E s p a ñ a , é p resen tó u n a pet ic ión é una escr i tura d e 
donación, su t enor ele lo cual , uno en pos de otro, es es to 
que se s igue. 

M u y Magníf ico S e ñ o r : J u a n d e Medina, en n o m b r e elel 
lllmo. Señor D. An ton io ele Mendoza , mi Señor, Gobe rnador 
q u e es ele las p rovinc ias elel P e r ú , é ñ i é elesta N u e v a Es-
paña , d igo : q u e el d icho Señor Visor rey , por u n a esc r i tu ra 



públ ica que envió d e l p u e r t o d e Acaxu t l a , h izo donación al 
colegio d e los i nd ios d e e s t a c iudad de México, que se l lama 
S a n t a Cruz, en l a p a r t e d e San t i ago al Tate lu lco , d e dos 
sitios de es tancias d e g a n a d o s mayores, que son en es ta Nue-
v a E s p a ñ a j u n t o a l r ío d e Apaceo, á los confines de es tan-
cias de Franc isco d e Vi l legas , é m á s dos mili ovejas mesti-
zas é mil cabezas d e v a c a s cbicas é g randes é c ient cabezas 
de y e g u a s cbicas é g r a n d e s , según que todo cons ta p o r la 
d i cba esc r i tu ra : é p o r q u e yo en nombre del d icbo Señor Vi-
sorrey quiero c u m p l i r t odo lo contenido en l a d icba escri tu-
ra, é hacer de t odo rea l en t r ego é po rque e s t á p r e sen t e el 
m u y Reverendo P a d r e F r . Diego de Grado , y el r ec to r y 
consiliarios del d i c b o colegio, 

P i d o é suplico á V . M r d . les m a n d e dec l a r a r si quieren 
ace tar es ta d i cha d o n a c i ó n , é acetándola les m a n d e d a r po-
der , con l icencia ó a u t o r i d a d de V . Mrd., p a r a la persona 
que quisieren que e n su n o m b r e v a y a á se e n t r e g a r en l a s di-
chas es tancias ó g a n a d o s , p o r q u e yo estoy p r e s t o d e ir luego 
ó envia r pe r sona q u e h a g a en t rego de las d ichas es tanc ias 
é d e los dichos g a n a d o s , s egún é como en l a d i cha escr i tu ra 
d e donación se c o n t i e n e : ó l a persona que f u e r e á rescebir 
los dichos g a n a d o s l leve p o d e r b a s t a n t e p a r a que p u e d a ha-
cer ca r t a del r e sc ibo de l los : é pido jus t ic ia y el oficio de 
V . M r d . i m p l o r o . — E L L I C E N C I A D O O E B A N E J A . 

E n el Nombre d e Dios . A m é n . — S e p a n cuan tos es ta ca r t a 
vieren como yo D . A n t o n i o de Mendoza, V i so r rey y Gober-
nado r por S. M. d e los R e i n o s del P e r ú , otorgo é conozco, por 
es ta p resen té c a r t a , q u e b a g o grac ia é donación, p u r a , per-
fec ta é acabada , f e c h a e n t r e vivos é no revocable a g o r a é 
de aquí ade l an t e p a r a s iempre , al colegio d e los indios de 
la c iudad de México de l a Nueva E s p a ñ a , que se l l ama el 
Colegio de S a n t a Cruz , q u e es tá en la p a r t e de San t i ago 
de l Tatelulco d e la d i c h a c iudad, conviene á saber , dos si-
t ios de es tancias de. g a n a d o s mayores, que son en la dicha 
N u e v a E s p a ñ a j u n t o al r í o de Apageo, á los confines d e es-
tanc ias d e F ranc i sco de Vi l legas , el río aba jo , las cuales di-
chas es tancias d e suso d e c l a r a d a s é sitios del las las t engo é 
son mías po rque D . F r a n c i s c o de Mendoza, mi hijo, á quien 

se hizo merced dellas en nombre de S. M., me las t iene da-
d a s con el t í tulo que dellas se le hizo, el t ras lado del cual 
en t rego con es ta escri tura, y el original es tá en poder de 
J u a n de Espinosa Salado, mercade r e s t an t e en México, é 
según é de la m a n e r a que yo las he tenido é poseído é le 
fué hecha merced al dicho D. Francisco d e Mendoza doy 
al dicho colegio, é más dos mili ovejas mest izas é mili ca-
bezas de vacas , chicas é grandes , é cien cabezas d e yeguas , 
chicas é grandes , por servicio d e Dios Nues t ro Señor : esto 
con ta l cargo é condición que si en a lgún t iempo ó por al-
g u n a cabsa ó razón cualquiera que sea, el dicho colegio se 
deshiciere é no permaneciere , por m a n e r a que no h a y a en 
él colegiales, que los dichos sitios de es tancias é ganados 
sean é queden p a r a el hospi ta l d e los indios de la dicha 
c ibdad de México, p a r a el uso é aprovechamiento de los po-
b res dél ; al cual dicho hospi tal hago es ta d icha donación 
d e los dichos dos sitios de es tancias é ganados , ovejas é 
vacas é yeguas susodichas, en defecto de que como dicho 
es cese el dicho colegio de los dichos indios, é no de o t r a 
m a n e r a : é por cuanto según Derecho toda donación que es 
fecha ó se hace en más ó mayor número é cont ía de qui-
nientos sueldos, en lo demás 110 vale ni debe valer , si no es 
ó fue re ins ignada an te alcalde ó juez competen te é nom-
brado en el cont ra to ; por ende, t a n t a s cuan t a s veces p a s a 
y ecede el va lor de es ta d icha donación de los dichos qui-
nientos sueldos, t a n t a s donación é donaciones hago é otor-
go de todo ello al dicho colegio, y en defeto que cese, al 
dicho hospital , é las insigno y h e por insignado, é renuncio 
el derecho de los quinientos sueldos y la insignación dellos, 
como en ellas se cont iene; é desde hoy d í a de la fecha des-
t a ca r t a p a r a en ade lan te otorgo que me desapodero é dejo 
é desisto é a p a r t o é abro mano d e las dichas es tancias é 
ganados é sitios dellas, d e suso declarado, é de todo cuan-
to poder é derecho é abción é señorío á ellas y en ellas y 
en los dichos ganados é yeguas h e y tengo, y todo lo renun-
cio, ceclo é t r a spaso al dicho colegio de los dichos indios, é 
le apodero y entrego en ellos, p a r a que desde hoy d ía d e la 
fecha des ta ca r t a en ade lan te sean del dicho colegio ó co-



legiales dél, de la m a n e r a s u s o d i c h a ; é doy poder cumplido 
á l a persona ó personas q u e t uv i e r en cargo del dicho cole-
gio, ó mayordomos dél p a r a q u e po r él y en su nombre con 
ab to r idad de jus t ic ia ó s in ella, como quisieren, p u e d a n en-
t r a r é tomar l a tenencia y poses ión de las d ichas es tancias 
é ganados , de la guisa y m a n e r a que quisieren y por bien 
tuv i e ren ; y en t r e t an to q u e l a t o m a n me const i tuyo por te-
nedor é poseedor de las d i c h a s es tancias , é ganados por el 
dicho colegio y en su n o m b r e , y prometo de h a b e r por firme 
es ta dicha donación a g o r a y en todo t iempo, y de no la 
rec lamar ni cont radec i r en n i n g ú n t iempo ni por a lguna 
manera , causa ni r a zón q u e sea , aunque de Derecho sean 
b a s t a n t e s é suficientes, é d e s í s t o m e p a r a no me poder apro-
vecha r dellas ni de n i n g u n a de l l a s ; é si la revocare ó con-
t r ad i j e r e ó cont ra ella f u e r e ó viniere, que no m e v a l g a ni 
aproveche á mí n i á o t ro p o r m í en juicio ni fue ra dél, y sin 
embargo dello todav ía v a l g a é sea firme es ta e sc r i tu ra de 
donación é se cumpla é q u e d e según é de la m a n e r a que en 
ella se cont iene: é p a r a ello obligo mis bienes é r en tas , é 
renuncio t odas é cua lquie r l eyes é derechos é privilegios 
é l iber tades que sean ó se r p u e d a n en mi favor é ayuda , é la 
ley é regla del Derecho en q u e diz que genera l renuncia-
ción fecha d e leyes non v a l a : y es to h a y a efeto como si 
fuese sentencia def ini t iva p a s a d a en cosa j u z g a d a . E n tes-
t imonio de lo cual o to rgué e s t a presente escr i tu ra an t e el 
escr ibano é tes t igos yuso escr i tos , en cuyo reg i s t ro firmé 
mi nombre : q u e es f echa l a c a r t a en el puer to de A c a x u t l a 
á ve in te é dos días del m e s d e Hebre ro de mili é quinien-
tos é c incuenta é un a ñ o s ; é fue ron testigos Gil Ramírez 
Dáva lo s é J u a n de V a r g a s é Diego d e Pav í a , e s t an tes en 
el d i cho p u e r t o . — D O N ANTONIO DE MENDOZA — E yo 
J u a n Muñoz Eico, e sc r ibano d e S. M. é de C á m a r a del Au-
diencia Rea l de la d i c h a N u e v a E s p a ñ a , á lo que dicho es 
que en mi presencia p a s ó , p r e s e n t e f u i en uno con los di-
chos testigos, é lo escrebí , y p o r ende fiz aquí es te mío sig-
no atal , en tes t imonio d e v e r d a d . — J U A N MUÑOZ RICO. 

E as í p re sen tada la d i c h a pet ic ión y escr i tura de dona-
ción en la mane ra q u e d i c h a es, e s tando el dicho re tor é 

consiliario é letor é colegiales del dicho colegio en su ayun-
tamien to á c a m p a n a t añ ida , según que dijeron* q u e lo ha-
b ían de uso é de cos tumbre de se a y u n t a r ; y e s t ando pre-
s en t e el Muy E e v e r e n d o P a d r e F r . Diego d e Grado, de la 
Orden de S. Francisco , p res iden te que di jeron ser del dicho 
colegio, el d icho Señor Oidor mandó al dicho re to r é con-
siliario é letor d igan é declaren si quieren ace ta r l a dicha 
donación que el dicho Señor D. Anton io de Mendoza, Vi-
sor rey é Gobe rnador q u e fué de es ta d icha N u e v a E s p a ñ a , 
h a fecho al dicho colegio é colegiales dél, de l as dichas dos 
es tanc ias é ganados , en la m a n e r a que d icha es, porque 
a c e t a d a conforme á lo q u e les es pedido, él h a r á en el caso 
lo q u e sea jus t ic ia : tes t igos J u a n de S a n t a Cruz é Manue l 
de Vi l legas é Diego d e Suazo, vecinos des ta d icha c iudad. 

E luego el dicho re to r é consiliario é letor d e suso decla-
rados , p resen tes los demás colegiales del dicho colegio, y el 
d icho P a d r e F r . Diego d e Grado , p res iden te del dicho co-
legio, en l e n g u a española , l a cual paresc ían h a b l a r é enten-
de r m u y bien, di jeron a n t e el dicho Señor O ido r ' y en pre-
sencia de mí el dicho escr ibano é tes t igos susodichos, que 
ellos por sí y en n o m b r e del dicho colegio é d e los demás 
colegiales dél, que el d ía d e hoy son, é se ráu de aquí ade-
lante , que con consejo é a u t o r i d a d é parescer del dicho Pa -
d re F r . Diego de Grado , p res iden te del dicho colegio, ace-
t a b a n é ace ta ron la merced é donación que el d icho Señor 
Visor rey D. An ton io d e Mendoza hizo al dicho colegio é 
colegiales dél, de l as d ichas es tancias é g a n a d o s de suso 
dec larados , s egún é de l a misma fo rma é m a n e r a que en la 
d i c h a escr i tu ra de donación, de suso encorporada , se con-
t iene, é con el a d i t a m e n t o é condición en ella contenido: tes-
t igos los dichos. 

E po r el d icho Señor Oidor v i s ta la d icha acebtación de 
la d icha donación q u e así los dichos re tor é consiliario é 
letor han fecho de la d icha donación, d i jo : que les d a b a é dió 
pode r é l icencia é f a c u l t a d p a r a que los dichos re tor , é con-
siliario é letor , en n o m b r e del dicho colegio é colegiales dél 
que son ó fue ren de aqu í adelante , p u e d a n d a r é o torgar , é 
den é otorguen, pode r cumpl ido á la pe r sona ó pe r sonas que 
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quis ieren, p a r a q u e p u e d a n resceb i r é h a b e r é c o b r a r las 
d ichas es tanc ias é g a n a d o s , é t o m a r é a p r e h e n d e r l a pose-
sión de todo ello por el d i cho colegio é colegiales dél , é da r 
de ello l as ca r t a s de r e s c i b o q u e convengan , c o n f o r m e á lo 
ped ido por el d icho J u a n d e Med ina en n o m b r e del dicho 
Señor Visor rey D. A n t o n i o d e Mendoza , é firmólo d e su 
nombre , tes t igos los d i c h o s . — E L LICENCIADO HERRERA. 

E luego los dichos r e t o r é consiliario é le tor , a n t e el di-
cho Señor Oidor, é p r e s e n t e el d icho P a d r e F r . D iego de 
Grado , p res iden te del d i c h o colegio, e s t a n d o en el dicho 
ayun tamien to é colegio los d e m á s colegiales á c a m p a n a ta-
ñ ida , según dicho es, d i j e r o n que m e d i a n t e l a d i c h a licen-
cia á ellos d a d a é c o n c e d i d a po r S u Mrd . del d i c h o Señor 
Oidor, por sí y en n o m b r e de l dicho colegio é d e los demás 
colegiales dél q u e el d í a d e h o y son é s e r á n m á s ade lan te , 
d a b a n é o to rgaban ó d i e r o n é o to rgaron todo su p o d e r cum-
plido, l ibre é l leno ó b a s t a n t e , s e g ú n q u e lo h a n é t i enen é 
de Derecho m á s p u e d e é d e b e valer , á J u a n G ó m e z d e Al-
mazán , corregidor del d i c h o Tlat i lulco, q u e es e n la p a r t e 
de San t iago , q u e e s t á p r e s e n t e , espec ia lmente p a r a q u e en 
su n o m b r e é del d icho colegio é colegiales dé l q u e el día 
de hoy son é se rán d e a q u í ade l an t e , é p a r a el d icho cole-
gio é colegiales dél p u e d a re sceb i r é h a b e r é c o b r a r las 
d ichas dos es tancias é g a n a d o s contenidos en l a d i c h a es-
c r i t u ra d e donación, é y e g u a s , é dello d a r é o t o r g a r todas 
é cualesquier ca r t a ó c a r t a s d e resc ibo q u e c o n v e n g a n : las 
cuales é cada u n a de l l a s v a l a n é s ean firmes é b a s t a n t e s , 
como si ellos mismos l a s d i e sen é o to rgasen é á el las pre-
sen tes fuesen , é p a r a q u e p u e d a t o m a r é a p r e h e n d e r p a r a 
el dicho colegio la t e n e n c i a ó posesión d e todo ello con las 
so lemnidades é s egún q u e d e derecho se r equ i e r e , ó como 
bien v is to le f u e r e ; é s o b r e l a d i c h a razón p u e d a parescer é 
pa r ezca a n t e todos ó c u a l q u i e r jus t ic ias , a l ca ldes é jueces 
eclesiásticos é seglares , d e cua lqu ie r f ue ro é ju r i sd i cc ión , é 
an t e ellos ó cua lquie r de l los hace r t odas l as d e m a n d a s , 
pedimentos é requer imientos é p ro tes tac iones é a b t o s é di-
l igencias, así jud ic ia les como ex t ra jud ic ia les q u e conven-
g a n é menes te r sean d e se h a c e r , é q u e ellos h a r í a n é ha-
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cer podr í an p re sen te s siendo, a u n q u e aqu í no se declaren, é 
a u n q u e sean de cal idad que según Derecho requ ie ran pre-
sencia persona l é ot ro su más especial p o d e r : é p a r a q u e en 
su luga r y en su nombre p u e d a sos t i tu i r é sos t i tuya es te 
dicho poder en una persona , ó dos é más, é los r evoca r cada 
que bien vis to le fuere, á los cuales é á él re levaron según 
forma de D e r e c h o : é cuan cumplido é b a s t a n t e pode r como 
ellos t i enen p a r a lo que dicho es, t a l é t a n cumpl ido di jeron 
que lo d a b a n é o torgaban , é d ieron é o to rgaron al dicho J u a n 
Gómez de A l m a z á n é á los po r él sost i tuidos, con t odas sus 
incidencias é dependencias , anex idades ó conex idades ; é 
p a r a lo habe r por firme obl igaron los b ienes é r e n t a s del 
dicho colegio, hab idos é por haber , é firmáronlo de sus nom-
bres en el regis t ro , é asimismo lo firmó el d icho P a d r e 
F r . Diego de G r a d o : tes t igos que fue ron p resen tes á lo q u e 
dicho es, los dichos J u a n de S a n t a Cruz é M a n u e l d e Vi-
l legas é Diego de Zuazo, test igos, vecinos y e s t an t e s en 
e s t a d icha c i u d a d . — F R , DIEGO DE GRADO.—PABLO NA-
ZAREO.—ANTONIO V A L E R I A N O . — M A R T Í N E X I D I O . — P a -
só a n t e F ranc i sco Díaz, Esc r ibano de S. M. 

A lo cual t odo q u e dicho es, el d icho Señor Oidor d i jo 
que in te rpon ía é in te rpuso su ab to r idad é decreto jud ic i a l 
p a r a q u e v a l g a é sea firme en todo t i empo é l u g a r que pa-
resciere, é firmólo de su nombre : tes t igos los d i chos .—EL 
LICENCIADO H E R R E R A . — P a s ó a n t e m í , FRANCISCO DÍAZ, 
E s c r i b a n o de S . M . — E yo, Franc isco Díaz , E s c r i b a n o de 
S. M., p re sen te fu i á todo lo que dicho es, é lo escrebí se-
g ú n q u e a n t e mí pasó, é por ende fice a q u í mió s igno a ta l , 
en tes t imonio de verdad.—FRANCISCO DÍAZ, E s c r i b a n o 
d e S. M. 

E n la c iudad de México, á diez é ocho d í a s del mes d e 
J u n i o d e mili é quin ientos é c incuen ta ó cinco años, v i s to 
po r los Señores P r e s i d e n t e é Oidores de la Audienc ia Rea l 
de la N u e v a E s p a ñ a estos au to s é información rescebida á 
ped imento del Colegio de S a n t a Cruz d e s t a c iudad, á l a 
p a r t e d e Sant iago , sobre q u e será ú t i l é provechoso al di-
cho colegio que se v e n d a n las es tanc ias y ganado de q u e 
les hizo donación el Señor D . An ton io de Mendoza , Viso-



rrey é Gobernador q u e fué desta Nueva España , atento lo 
que por la d icha información consta, dijeron que daban é 
dieron licencia a l d i cho colegio pa ra que en pública almo-
neda por los t é r m i n o s del Derecho se venda la dicha estan-
cia con los ganados de ella, conque lo que procedieren se 
depositen en las p e r s o n a s que esta Eeal Audiencia nom-
brare, p a r a que s e p u e d a emplear en censos ó ot ra cosa que 
más úti l y p r o v e c h o s a sea al dicho colegio, á v is ta é pare-
cer de su Real Aud ienc ia , pa ra que se cumpla la voluntad 
del donador. Y as í lo mandaron asentar por auto. Este 
dicho día, mes é año susodicho se pronunció el auto de suso 
contenido.— ANTONIO DE TURCIOS.— Dióse testimonio 
deste auto. 

EXTRACTOS. 

E n 7 de Mayo d e 1567, el Virrey Marqués de Falces dió 
comisión á P e d r o d e Requena pa ra tomar cuentas al ma-
yordomo del Colegio d e Tlatelolco. 

E n cumplimiento d e ella se tomó la cuenta á Diego Euiz, 
mayordomo. H a b í a en censos 13,621 ps. 3 tomines y 6 gra-
nos: oro común. 

E n t r e los d e s c a r g o s hay lo siguiente: 
30 ps. de oro c o m ú n por un libro llamado Salterio que 

se compró p a r a el Colegio por mandado del guard ián del 
monesterio d e S e ñ o r S. Francisco. 

12 ps . por sayal p a r a dos Eeligiosos que sirven en el co-
legio. 

38 ps. al rec tor M a r t í n Jacobi ta por salario de u n año. 
12 ps. por c u e n t a d e salario á Antonio Valeriano, letor, 

y 6 ps. 1 tomín de 7 hanegas de maíz al mismo. 
149 ps. 5 toms. p o r 162 hanegas de maíz pa ra el gasto del 

colegio en el año d e 66. 
83 ps. 6 toms. y 6 g r . por 97 hanegas de maíz pa ra el gas-

to del año de 67. 
351 ps. 2 toms. 6 g r . en vaca, carnero y ot ras cosas. 
304 ps. 6 toms. 6 g r . en cal, vigas, una cadena de hierro y 

otros aderezos p a r a u n a noria y pa ra obras del colegio. 

150 ps. de minas, que son 248 de tupezque, por su sala-
rio de año y medio. 

Resul taron á cargo del mayordomo 805 ps. 1 tom. y 9 
gr., que se mandaron poner á censo: 15 de Jul io de 1567. 

Seis meses después el rector, lector y consiliarios se que-
jaron de que Diego Ruiz no había impuesto el censo: de-
cía que el colegio le debía, " y no lo provee como es razón, 
ni paga á los que en él sirven por sus tercios, an tes de todo 
se aprovecha, y dice que no cobra los censos." P iden que 
se le tomen cuentas y se provea lo conveniente.—Firmado: 
— M A R T Í N J A C O B I T A . — A N T O N I O V A L E R I A N O . — G R E G O -
RIO DE M E D I N A . — A N T O N I O R A M Í R E Z DE FONSECA. 

E n 24 de Diciembre de 1567 proveyó el Marqués de Fal-
ces, que Pedro de Eequena "pros iga el tomar las dichas 
cuen tas" h a s t a fin del año. 

Diego Euiz presentó la cuenta el 11 de Febrero de 1568. 
Descargos: 71 ps. á Antonio Valeriano, rector, en cuenta 

de salario. 
30 ps. á-Mart ín Jacobi ta , rector, por el año de 67. 
14 ps. por u n Flos Sanctorum de los nuevos. 
20 ps. de un monacordio " p a r a en que se enseñen los co-

legiales p a r a t añe r el órgano." 
50 ps. á Gonzalo Hernández , organista, en cuenta de los 

órganos que es tá sentando en el monesterio de Santiago. 
50 ps. 3 toms. en 10 hopas y 10 sobrepellices que se hicie-

ron de paño colorado de la t ierra, p a r a diez colegiales que 
sirven en el monasterio en el culto divino. 

580 ps. 1 tom. gas tados en la noria, en una alberca, unos 
caños, un jacal y un dormitorio. 

1 p. á un alguacil que t iene á cargo de recoger las indias 
p a r a hacer el p a n . 

E n 12 de Febrero de 1568 mandó el Virrey Marqués de 
Falces que el mayordomo Diego Euiz entregase los 101 
ps. 1 tom. en que salía alcanzado: " d o n d e no, sea ejecuta-
do por ellos." 

E n 12 de Jul io de 1570 mandó el Virrey D. Mart ín Eurí-
quez á Pedro de Requena que tomase las cuentas al ma-



yordomo del "Coleg io de Sant iago que es tá junto al mones-
terio de S. F r a n c i s c o del Tatelulco." 

E r a mayordomo Tomé López.—Dió cuen ta desde 21 de 
Enero de 1568. 

Tenía el colegio de censos 13,621 ps. 3 toms. 6 gr. á razón 
de catorce mil el mi l lar . 

Se le hizo cargo d e 50 ps. que le dió Mar t ín Jacobi ta , rec-
tor del dicho colegio, que se h a b í a n cobrado de cosas per-
tenecientes al colegio. 

75 fanegas de maíz que le en t regó el P . J u a n de Mansilla 
pa ra el colegio. 

Se p reguntó a l rec tor M a r t í n Jacob i t a y á los lectores 
Bernaldino J e r ó n i m o y J o a q u í n , si sab ían que Tomé López 
hab ía recibido a lgo m á s de lo que tenía declarado. Con-
tes taron que no, " y firmaron los que sabían."—No hay más 
firmas que las del j u e z , del escribano y de Mar t ín Jacobi-
t a : luego los lectores n o sab ían firmar. 

Descargo: 
50 ps. á A g u s t í n d e S a n t i a g o y Gonzalo Hernández , maes-

tros de hacer ó r g a n o s " q u e s e les debían de res to de los 
órganos que hic ieron p a r a la iglesia." 

14 ps. y medio d e t epuzque á Gregorio y Antonio Earní-
rez, lectores que f u e r o n del dicho colegio, por mandado de 
F r . J u a n de Mans i l l a , Guard ián que fué del dicho mo-
nasterio. 

19 ps . 3 toms. por pape l y colores y a lcaya tas pa ra sentar 
los órganos. 

66 ps . 4 toms. á G a s p a r de Torres, maeso de enseñar á los 
niños del colegio.—Se le d a b a n cien pesos cada año, y 12 
hanegas de maíz . 

3 1 ps. á Anton io Valer iano , lector que fué del dicho cole-
gio, por salarios. 

75 hanegas d e ma íz , que entregó á Mar t ín Jacobita , 
rector, " p a r a d a r á indios que sirven de cocineros y horte-
lanos y porteros y reloceeros que sirven en el monesterio de 
Santiago, po rque les d a n cada día cien tor t i l las que coman, 
y más dos cuart i l los q u e dan cada día al macho que t rae la 
noria," 

La leña valía á dos reales " c a r g a de caballo." 
Se ga s t aban cada mes 20 hanegas de maíz.—Cada sema-

na se gas taban 2 carneros y medio que cos taban 10 tomi-
nes, y si los carneros eran pequeños se daban 3.—De pes-
cado, huevos, aj í y frísoles y sal y candelas y f ru ta , 2 ps . 5 
toms.—10 toms. á cuatro indias que hacen las tortil las y 
guisan de comer, y un indio que les t rae agua, " y esto se 
gas t a por la orden que dejó dada el Guard ián Fr . J u a n de 
Mansilla,!' 

" P r egun tado que p a r a qué efeto es taba en el dicho co-
legio el anoria, pues t ienen en él fuente y agua de la que 
se t ra jo de Ascapusalco y se lleva al monesterio, dijo que 
él halló hecha la nor ia y el macho que la t rae, y que el agua 
n ingún f ru to ni servicio hace p a r a el dicho colegio, sino pa-
ra la hue r t a de los Religiosos que es tán en Santiago." 

Se le preguntó si los indios que mantenía el colegio le 
servían de algo, y contestó que no, sino al monasterio. 

En 18 de Ju l io de 1572, D. Mar t ín Enr íquez dió manda-
miento á Pedro de Eequena para que tomase cuenta al ma-
yordomo Tomé López. 

E l colegio conservaba los mismos censos. 
Cargo : 
110 ps. que el Guard ián del convento de S. Francisco de 

México, F r . J u a n de Mansilla, entregó " e n res t i tución" al 
colegio. 

E l juez llamó pa ra presenciar la rendición de cuentas á 
Josef de Castañeda, lector, y á Mar t ín Jacobi ta , y á Diego 
Diaz alcalde, Mart ín de Sant iago y Alonso Lucas y P e d r o 
Daniel regidores.—Servía de in térpre te J u a n de Eequena . 

Desca rgo : 
548 ps. 3 toms. de oro común en el gas to de 107 semanas . 
6 ps . 2 toms. en cal pa ra cocer el maíz. 
7 ps . 2 toms. en tocino. 
1 p. de aguacates . 
3 ps. 1 tom. en jabón y lavanderas . 
16 ps. de oro común que dijo haber costado dos libros Vo-



cabularios en romance y en la l engua mexicana, de los nue-
vamente impresos, los cuales se compraron pa ra el dicho 
colegio por mandado del P . Guard ián F r . Alonso de Molina. 

33 ps. 2 ts. á Gaspa r de Torres maestro de leer y escribir. 
76 ps. á Mar t ín Jacobi ta , retor del dicho colegio, del sa-

lario por leer á los colegiales y vezarles á escr ibir .—Ganaba 
30 ps. anuales. 

118 ps. á Joseph de Cas tañeda , lector de gramática, á 100 
ps. por año. 

5 ps. á Gregorio de Medina, lector de gramática que fué, 
an tes de Cas tañeda , 

2 ps. á Mateo Sánchez, repet idor . 
71 ps. 2 ts. de leña. 
Se suspendió la diligencia, y fueron testigos, mas no fir-

maron, F r . Alonso de Molina, Guard ián de Santiago, y F r . 
Bernaldino de Sahagún y J o s e p h de Castañeda, 

Se prosiguió el 31 de Ju l io de 1572, y dió el mayordo-
mo otros descargos de gas tos en pleitos &c. No aparece el 
P . Sahagún . 

E l mayordomo declaró que h a b í a en el colegio 65 colegia-
les indios de los pueblos des t a Nueva E s p a ñ a que depren-
den la la t inidad, y el lector y rec tor y repetidor y otro repe-
t idor : en todo 69 personas . 

35 porcionistas, que son indios muchachos que deprenden 
á leer y escribir y la t in idad, y á estos les dan sus padres de 
comer y se v a n á dormir á sus casas ; y también hay indias 
que hacen tortil las, y t a p i s q u e s que sirven en el dicho cole-
gio y comen en él. 

P a r a las personas y p a r a el macho de la noria se daban 
cada tres d ías dos h a n e g a s de maíz. 

Se gas taban 2 toms. de ca rne cada d í a : el d ía de pescado 
los dos tomines se convierten en huevos y pescado: 1 tomín 
de leña: sal 2 toms. cada s e m a n a : f r u t a un tomín diario &c. 
Total 5 ps. 1 tom. por s e m a n a : " l o cual se hace por parecer 
y orden de los Religiosos del monesterio de Sant iago que 
tienen á cargo el dicho colegio." 

Dió además en descargo el mayordomo 2 rs. que costó una 
mano de papel . F i rmó F r . Alonso de Molina. 

Se preguntó al mayordomo quién daba de vestir, t in ta , 
papel , p lumas y libros á los colegiales. Contestó que "el los 
se lo buscan, pues no lo da el monesterio ni el dicho colegio." 

E n seguida mandó el juez al mayordomo " q u e los libros, 
t in ta , pape l y p lumas que necesariamente ovieren menester 
los dichos colegiales se lo dé moderadamente ." 

E l mismo día 31 de Jul io de 1572 mandó el juez que se 
inventar iasen todos los bienes y cosas que hubiere en el co-
legio y se ent regasen al mayordomo Tomé López. 

E l inventar io es es te : 
P r imeramen te un macho prieto que anda en la noria. 
I tem, se hallaron ocho espadas con sus guarniciones sin 

c o r t a s y quebradas , que son con que los niños dan-
zan en las fiestas. 

I tem, un Vocabular io Calepino grande, encuadernado en 
tablas . 

I tem, otros dos Vocabularios de Antonio de Librija. 
I tem, un A r t e de Gramát ica de comento de Antonio de 

Libri ja . 
I tem, un libro de las Epístolas de S. Jerónimo, encua-

de rnado en tablas . 
I tem, otro libro llamado Apiano de beliz. 
I tem, otro libro Vocabulario de Ambrosio Calepino. 
I tem, otro libro Filosofía Natura l . 
Otro libro g rande encuadernado en tablas int i tulado Ga-

yo Pl inus. 
I tem, otro libro int i tulado de Santo Tomás de Aquino. 
I tem, otro libro de la Histor ia Imperial , en romance. 
I tem, otro libro Vocabulario que se dice Catolicón. 
Item, dos vocabularios en lengua castellana y mexicana, 

hechos por el P . F r . Alonso de Molina, 
Otro libro de Quintüiano. 
Ot ro l lamado Plu tarco . 
Ot ro libro int i tulado Repertorio General de la Teulugía 

de Grabie l Riel. 
Otro libro int i tulado Despauter io de la t inidad. 
Ot ro Vocabulario Eclesiástico. 
Ot ro Vocabulario de Antonio de Librija. 



Otro A r t e de comento de Librija. 
Otro libro de Gramát ica de Mart in iano. 
Ot ro libro de Léxica del Maest ro Silíceo. 
Ot ro A r t e de Antonio de Libr i ja de comento. 
I tem, u n a Blibia en lat ín. 
Otro libro de Catón. 
Otro libro de Epís to las Opus Regal i . 
Otro libro de Marco Antonio. 
Otro libro Rrechardos de mtediav" 
Otro libro Dealét ica de Filosofía. 
Otro libro Blibia. 
Otro libro de las Epís to las de S. Pablo . 
Otro libro que se in t i tu la las Epís to las de Mantuano. 
Otro libro del Nuevo Testamento. 
Otro libro que se dice los Oficios de Cicerón. 
Otro libro de Epís to las de Erasmo. 
Otro libro de B i t a Criste ear tuxauo. 
Otro libro de San te Salust io. 
Ot ro libro que se dice Aurel i de la t in idad. 
I tem, o t ra Blibia. 
I tem, otro libro Despauter i de la t in idad. 
Otro libro que se dice b i ta Cristi. 
I tem, otro libro de las oraciones de Tulio Cicerón. 
I tem, otro libro que se dice Salusti i . 
Unas Epís to las de S. Pablo. 
Ot ras Epístolas de S . Pablo. 
Otro libro de Bau t i s t a Mantuano. 
Otro libro de Coiitentus mundi de jason. 
Otro libro Manual Espir i tual . 
Otro Tes tamento Nuevo. 
Otro libro de Salus t i de la t in idad. 
Otro libro que se dice P rox inasma ta de lógica. 
Otro libro in t i tu lado Baut i s ta Mantuano. 
Otro libro Despauter io pequeño. 
Otro A r t e de Antonio de Librija. 
Otro libro de A r t e canto llano. 
Otro libro int i tulado Cosmografía Camponi. 
I tem, otro libro de Saludio. 

I tem, o t ra Blibia escrita de mano en pergamino. 
I tem, un libro Silva de var ia lección, en romance. 
I tem, otro libro de la destruición de Troya. 
I tem, otro libro encuadernado, lo más dél en blanco, don-

de ponen los asientos de los colegiales. 
I tem, dos sillas de cadera. 
I tem, un cajón como escritorio donde es tán los libros. 
I tem, u n pasador con un candado. 
I tem, siete mesas con sus bancos de asiento en el refitorio. 
I tem, seis pares de manteles de presillas. 
I tem, t res camas de madera . 
I tem, u n a caja de madera con su cerradura. 
I tem, cuatro azadones de hierro. 
Dos sar tenes de hierro. 
I tem, una pai la de azófar. 
I tem, u n a caldera de azófar. 
I tem, dos cucharas de hierro. 
I tem, dos ca jas de madera, la una con clos llaves, y la o t ra 

con una . 
I tem, un almario con su llave, donde se ponen los papeles. 
I tem cinco mesas en el general pa ra escribir, con su cá-

tedra . 
I tem, un retablo en el general, cuando Cristo d i spu taba 

con los fariseos. 
I tem, un aposento todo á la redonda con sus t ab las de 

madera y en alto, que es el dormitorio; porque las f razadas 
que había en él y cajas dijeron ser de los propios colegiales. 

I tem, un monacordio en que se vezan á t añe r los cole-
giales. 

I tem, u n a l ámpara vieja. 
I tem, dos candeleros de azófar. 
I tem, un candado con que se cierra el aposento del dor-

mitorio. 
I tem, ot ras dos tablas de manteles. 
E l juez p reguntó bajo ju ramento á Tomé López, mayordo-

mo, José de Castañeda, lector, y Mart ín Jacobi ta , rector, si 
el colegio tenía otras cosas. Contestaron que no. 



E n 16 de Enero de 1573, el Vir rey D. Mart ín Enríquez 
dio comisión á Pedro de R e q u e n a pa ra que tomase las cuen-
á Tomé López, mayordomo del colegio. 

La cuenta se tomó en presencia de F r . Alonso de Molina, 
Guard ián del monesterio, y de F r . Bernardino de Sahagún. 
Y firmaron. 

E s t á reducida la cuen ta á l a presentación de las escri-
t u ra s de censos á favor del colegio, diligencia que se veri-
ficó el 10 de Jul io de 1574, sin que aparezca por qué se re-
ta rdó tanto. 

E n 12 del mismo entregó Tomé López las escri turas al nue-
vo mayordomo Gaspa r de Baña res , "p re sen te el P . Guar-
d ián Fr . Alonso de Molina y F r . Bernardino de Saliagún, 
como persona que t iene á cargo la administración del dicho 
colegio." 

Sigue el nombramiento de mayordomo dado por el Vi-
rrey Enríquez á Gaspa r de B a ñ a r e s : 12 de Jun io de 1574. 
E n él se dice que los Religiosos á cuyo cargo es tá el cole-
gio eran sus fundadores . 

El mismo día se tomó la c u e n t a á Tomé López. 
E l cargo comienza por el a lcance de la cuenta de Julio 

de 1572. F i rma Fr . Be rna rd ino de Saliagún. 
E n 13 de Jul io de 1574 dió Tomé López su descargo: 
465 ps. y 2 toms. p a r a el gas to de la casa á razón de 5 

ps. 1 tom. cada semana, " y m á s y menos por orden y cédu-
las de Fr . Bernaldino de Sal iagún, que tiene á cargo el di-
cho colegio." 

230 iis. y un tom. de salarios. 
77 ps. en paño morado p a r a hacer ropas á los muchachos 

del colegio (50 va r a s de paño á peso y medio), y 2 ps. de 
hilo, y mostró 18 ropas que se hicieron. 

No se sabe por qué se suspendió la cuenta has t a el 23 de 
Septiembre en que por v i r tud d e nuevo mandamiento del 
Virrey se prosiguió.—El mayordomo dió en descargo mu-
chas par t idas que debían los censatarios por réditos. 

E n 8 de Octubre dió Tomé López declaración acerca del 
estado de todas las escr i turas de censo. 

Al fin de es ta cuenta fa l t a u n a hoja. 

E n 10 de Noviembre de 1584, el Vir rey Enr íquez remo-
vio a l mayordomo Bañares , por no haber dado fianzas y 
" p o r ot ras causas y por relación del M. R, P . F r . Alonso de 
Molina, Guard ián del dicho monesterio de Santiago, y del 
P. F r . Bernaldino de Sahagún que t iene á cargo el dicho 
colegio." Nombró en su lugar á Diego Rufo.—Pero este ha -
bía ya asistido como mayordomo á la rendición de cuentas 
de Tomé López, el 8 de Octubre anterior. 

Diego Rufo dió por fiador á Francisco Bernal , y recibió 
las escr i turas de censos. 

E n 13 de Diciembre mandó el Juez que se ent regasen al 
nuevo mayordomo los bienes del colegio, en presencia de 
los P a d r e s Molina y Sahagún, y se formó el siguiente in-
ventario. 

Unos t í tulos de un pedazo de t ierras que es tán en térmi-
nos del pueblo de Santiago, donde dicen San Salvador. 

Y los indios que es tán en ellas dan de ren ta verdura pa-
ra el colegio, y los t í tulos de la merced y recabdos están 
en lengua mexicana. 

Los libros que se hallaron en el colegio: 
Un bbro Opera Divi Ambrosii . 
Otro, Divi Agus t in i de Civitate Dei. 
Otro, de P lu ta rchus de Vir is Il lustribus. 
Ti tus Livius 
His tor ia Imper ia l en romance. 
Chronica San to Antoni i Florentini . 
Divi Cipriani Opera. 
Quintí l iani Ins t , Orat . 
Divi Hieronimi Epis tolarum Líber. 
Marciani Cápele Opus. 
Tres Blibias (Al margen "ojo f a l t a una.") 
Libri Paral ipomenon. 
Opus Regali. 
Post i l le tot ius anni . 
Boecius de Consolacioni xhic cun comendis. 
Lógica Aristoti les. 
Catolicon. 
Diogenes de vitis. 



P r u d e n t i poeti opera . 
P lu t a r ch i Opuseula . 
Plini Secundi ys tor ia n a t u r a l i s . 
Logica f r a t r e Alfonsi a u e r a cruzi . 
Dialect ice t i t i lmani . 
F l av i Josephi de a n t i q u i t a t i b u s . 
Tres Calepini. 
Duo liber Pa r then i ce s m a r i a n i cun . 
Manual Esp i r i tua l de l P . f r a i X p o u a l Euiz . 
Tercia P a r s bea t i Tome . 
Ricardi super q u a r t u m S e n t . 
Filosopbia na tu ra l i s c u n p a r a p b r a s i trancisi batali i . 
Seis libros de Luis b i b a s . 
Un libro de ysopete . 
Dos libros h y m n o r u m c u n comendar i is . 
Dos Vocabularios del P . F r . A lonso de Molina. (Al mar-

gen: " f a l t a imo.") 
U n Repertorio de C h a v e s en romance . 
T rac ta tus de con ten tus m u n d i . 
Logica de Siliceo. 
Logica Sancii. 
Catonculus muy vie jo . 

Contextus s e u E p í t o m e . (Al margen: " H a y más : Dialéc-
tica Ar i s tó te les .—Doct r ina :" no se puede leer el resto. J 

Seduli duo. 
Tres libros de Sa lus t i an i . 
Sabelicus. 
Bapt i s ta Man tuano buco l i co rum 
Pe t r i Criniti de d ic ip l ina . 
Tar tare t i Logica. 
Jubena l . 
Otro libro de Gerson d e orac iones . 
Virgilio. 
Erasmo de Conscr ibent is . 
U n a r te Despautcr io . 
Dos Vocabularios de A n t ° de M b r i j a . 
Cinco ar tes de Ant? d e N i b r i j a . 
Vocabulario Ecles iás t ico . 

Otro libro de los oficios de Cicerón. 
(Al margen: " O t r o s bienes.") 
Cinco pedazos de espadas viejas con que danzaban los 

niños. 

Dos sillas de cadera, 
Un cajón como escritorio donde se ponen los libros. 
U n aparador con un candado y su llave. 
Siete mesas con sus bancos que están en el refitorio. 
Vein te y cuatro tab las de manteles viejos de presilla y 

angeo. 

U n a cama de madera vieja. 
U n a caja de madera con su cer radura . 
Dos azadones viejos. 
U n a caldera de cobre. 
U n a olla de cobre. 
U n asador g rande . 
Dos cucharas de hierro viejas. 
Dos cajas de madera , la u n a con dos llaves. 
Un almario con su llave. 
Cinco bancos de madera que es tán en el general . 
Un re tablo que está en el general de cuando Cri¡to niño 

desputaba con los fariseos en el templo. 
Dos candeleros de azófar viejos y quebrados. 
U n candado con que se cierra el dormitorio. 
Dos mesas viejas. (Al margen: " H a y más dos repisas.") 
Cinco pares de grillos. 
Diez y ocho ropas moradas t ra ídas . 
Ot ras diez y seis ropas moradas muy viejas. 
Cincuenta ropas p a r d a s viejas. 
Un cofre pequeño con su llave. 
Dos hachas de hierro viejas. 
U n ga raba to de hierro. 
Un retablo de lienzo que está en el refitorio. 
U n a campana pequeña que es tá en el campanario. 
Una campanilla de la porter ía . 
Ot ra campanil la chica de la mesa. 
Cuatro piedras de moler, con sus manos. 
Una olla de cobre. 



Herramienta de libreros. 

U n a cuchilla grande. 
Dos prensas de madera . 
U n marti l lo de ap lanar grande, de liierro. 
Un cepillo d e hierro. 
Dos punzones de hierro. 
Un punzón de golpe. 
U n a gubia . 
Dos pa res d e t i jeras pequeñas. 
Tres cosedores. 
Un compás. 
U n a ca ja d e cuchillos carniceros. 
U n cepillo d e madera . 
Unas t i j e ras de zapatero. 
U n mar t i l lo de hierro pequeño. 
Tres h ie r ros p a r a p in ta r la encuademación. 
U n a s ierra . 
U n a p i ed ra de bat i r . 
F i rmaron e s t e inventario de en t rega á Diego Ruiz, los 

P a d r e s F r . A lonso de Molina y F r . Bernardino de Sahagún. 
E l mismo d í a dijo el juez que fa l t aban var ias cosas que 

expresó, y el P . Sahagún dijo que se vendieron por inútiles 
de orden de l P . Guard ián y suya, pa ra sus ten ta r los mo-
chachos que deprenden y es tán en el dicho colegio, y fué en 
los precios s iguientes : 

U n macho pr ie to en veinte pesos 20. 
Las t r e s medias espadillas en peso y medio. 1 . 4 
Un l ibro Apiano en peso y medio 1 . 4 
Y el repor tor io en cinco pesos 5. 
Y los dos libros del Nuevo Testamento en dos 

pesos 2. 
E l Y i t a Cris t i en t res pesos 3. 
L a Despau te r i a de la t in idad en diez r ea l e s . . 1 .2 
L a Cosmograf ía en seis tomines 6 
U n l ibro de var ia lección en un peso 1. 

A l frente 36. 

Del frente 36. 
La destruición de Troya en seis reales ' 6 
L a cama de madera en diez reales l . 2 
Tres azadones viejos en cuatro reales 4 
Dos sar tenes en un peso 1 
U n a paila de azófar se trocó por una caldera 

de cobre 

39 .4 
Un monacordio en cinco pesos 5. 

Despues de esto dijo el juez, que todavía fa l taba un vo-
cabulario de Antonio de Nebri ja , un libro de gramát ica , 
otro de filosofía, las Epís to las de S. Pablo , Sante vi te y Sa-
lustio, u n a Biblia, un libro de Yi ta Cristi, los dos cuerpos 
de las Epístolas de S. Pablo, un a r te de canto llano, y u n a 
cama de madera . E l P . F r .Bernard ino " s e informó de los 
indios que es tán en el dicho colegio, que t ienen á cargo las 
cosas de él, que qué se hab ían hecho, los cuales dijeron que 
se hab ían gas tado por ser viejas y que otros se hab ian per-
dido." Y el juez lo mandó asentar por auto. 

P o r mandado de los P a d r e s Molina y Sahagún se entre-
garon todos los bienes inventar iados á Bernard ino Veláz-
quez, procurador del colegio.—Todos firmaron. 

A 8 de Julio de 1575 dió comisión el Virrey Enr íquez á 
P e d r o de Requena para que tomase cuentas á Gaspa r de 
Bañares , del t iempo que tuvo á cargo la mayordoinía del 
colegio. 

Se notificó á Bañares , quien dijo que él no había recibido 
las escri turas, pues por no haber dado él fianzas, quedaron 
los papeles en poder de Fr . Bernard ino : que fué mayordomo 
desde 12 de Jun io de 74 has t a 12 de Set iembre del mismo-
que cobró algunos réditos y dió lo necesario pa ra los gastos 
del colegio. 

E l cargo montó á 162 ps. , en t re ellos 20, valor del macho 
vendido. 

Descargo: como comprobantes de él se acompañan diez 



recibos ó l ibramientos originales de l P a d r e Sahagún , en 
es ta fo rma: 

I o 23 de Julio d e 1574.—30 ps. p a r a el gasto. 
2o 14 de Julio. "Magn i f i co Señor : P o r la p resen te ruego 

a V a mrd . que po rque n o h a y que g a s t a r en el colegio, al que 
la presente lleva m a n d e da r los ve in t e pesos en que se ven-
dió el macho h a s t a t a n t o que se r e caden algunos dineros de 
los censos con que se remedien las necesidades de adelante , 
oy miércoles a ca to rce dias del mes d e Jul io de 1574 años, 
— f r a y bnard io de S a h a g u n . — P a r a el señor Gaspa r de Ba-
ñares , en su c a s a . " 

3a 28 de Jul io d e 1574.—Recibió el colegio u n tocino que 
costó dos pesos y medio . 

4? 7 de Agosto d e 7 4 . — " V . m. m a n d e da r y p a g a r a Alon-
so Yexarano , lector , p e s o y medio p o r los cuat ro d ías de esta 
semana p a s a d a q u e h a leído." 

5° 7 de Agosto de 74.—A B e r n a b é Velázquez, procurador 
del colegio, seis p e s o s de oro común que se le deben del sa-
lario de su oficio. 

6° 13 de Agos to d e 1574.—Becibo de ve in te hanegas de 
maíz, pagadas á p e s o en Xochimilco, y de por te cua t ro to-
mines. 

7° 3 de Se t iembre d e 1574.—Por veinte pesos de moneda 
común p a r a el ga s to ordinario, y p a r a comprar a lgunos ma-
teriales, pa ra los r emiendos que se hacen en el colegio, como 
es cal y tezontlalli y leña . 

8° 4 de Se t i embre de 1574.—Cuatro pesos á Bonifacio 
Maximiliano, r e p e t i d o r del colegio, por el tercio pos t rero de 
su salario. 

9? 18 de Se t i embre de 7 4 . — " A h í van los dos maestros 
de los niños de la E s c u e l a : mande da r a c a d a uno cuatro 
pesos y dos tomines por su t r a b a j o que h a n hecho cuatro 
meses." 

10? 18 de Se t i embre de 74.—Al por t ador un peso y cua-
tro tomines de l a s lecciones de l a g ramá t i ca que h a leído 
cuat ro días. 

(Además de e s t o s documentos agregados exis te en mi 
poder otro, original t ambién , y per tenec iente á la misma 

cuenta. Dice así : " M a g M señor. E s t a es pa ra Bogar a 
V . m. d. de al por tador desta quatro pesos y siete tomines 
de las lectiones de la gramat ica que a leydo treze dias. Fe-
cho a catorze dias del mes de Set iembre de se tenta y quat ro 
a ñ o s — f r a y bnardio de s a h a g u n . — P a r a el señor Gaspar de 
Bañares , en su casa ," Me le dió el Señor Chavero .—Por la 
cuenta se ve que el por tador fué Yexarano. ) 

A 17 de Mayo de 1576 dió el Yirrey Enr íquez comisión á 
Pedro de Requena pa ra tomar cuentas á Diego Rufo ma-
yordomo del colegio. 

E s t a cuenta se hizo p a r a que Diego Rufo ent regase á Da-
mián García, mayordomo nuevamente nombrado. 

Comienza el cargo; pero queda incompleto por fa l ta r en 
el códice las ff. 100 á 109. 

E n el principio de la 110 concluye u n a diligencia que pa-
rece ser de reconocimiento de comprobantes. La firman Fr . 
Francisco de las Navas , Guardián del convento y F r . Ber-
nardino de Sahagún . 

E n 30 de Jun ió dió sus descargos Diego Bufo. F a l t a mu-
cha pa r t e de ellos que es taban en las fojas anteriores. 

E n 19 de J u n i o de 1576 nombró el Virrey Enr íquez por 
mayordomo del colegio á Damián García receptor de la Real 
Audiencia, 

E n 3 de Jul io se le entregaron las escri turas de los censos. 
Sigue la en t rega que hizo Diego Rufo de los objetos per-

tenecientes al colegio. 

En 23 de Febrero de 1577, el Virrey D. Martín Enr íquez 
dest i tuyó á Damián García Franco y nombró en su l u g a r 
á P e d r o Cuadrado por mayordomo del colegio. 

El mismo día comunicó el nombramiento á Pedro de Re-
quena y le mandó que tomase cuentas á Damián García y 
le recogiese las escr i turas de los censos, que entregar ía á 
Pedro Cuadrado. 

Si* 



E n cumplimiento de lo mandado, entregó Damián García 
las escri turas. 

Pedro Cuadrado dió por fiador á P e d r o Ocharte, quien 
firmó (f? 1S6 v to) . E r a Guard ián del monesterio Fr . An-
tonio Roldáu. 

Impor tó el cargo 1765 ps . 5 ts. 9 gs. de oro común. 
Descargo: 
50 ps. á Mart ín Cortés p a r a el gas to del colegio. H a y otras 

par t idas semejantes, s iempre por cédulas de Fr . Francisco 
de las Navas . 

20 ps. á Antonio Valeriano, lector. 
6 ps. al médico que curaba los enfermos del colegio. 
20 ps. á los alarifes que vieron las casas que dejó la india 

para el colegio. Queda in ter rumpido el descargo, por fa l ta r 
media hoja, El alcance fué de 31 ps. 3 ts . y 6 gs. 

Presentó luego una cédula de pago á Antonio Valeriano 
por 31 ps., y el alcance se redujo á los 3 ts. 6 gs. que entregó 
á Pedro Cuadrado. 

Luego dijo el juez á P e d r o Cuadrado, que " T o m é López, 
mayordomo que fué del colegio, en un codicilio que hizo 
mandó resti tuir al colegio doscientos pesos de oro común." 
Que los cobre. 

E l códice salta aquí desde la f? 195 á la 238. 
Pa rece que en lo que fa l t a se contenían cuentas de P e d r o 

Cuadrado, porque la f 238 comienza por un descargo adi-
cional de 24 ps. de oro común que en 24 de Octubre de 81 
había pagado por cédula de F r . Bernard ino de Sahagún á 
Pedro Val!i, l ibrero: " los catorce pesos por un libro que 
se dice las concordancias de la blibia, y los diez por la 
blibia," 

E n los anos de 80 y 81 montó el cargo á 4368 ps. 5 toms. 
9 grs. y el descargo á 1538 ps. 11, y 10 gr., quedando de al-
cance en fin de Diciembre de 1581, 2830 ps. 3 ts . y 11 gr. 

E n 6 de Febrero de 1582, los padres Pedro Oroz, Guar-
dián, y F r . Bernardino de Salmgún reconocieron por su-
yas las firmas de las cédulas que presentó P e d r o Cuadrado 
en su descargo, y firmaron ambos la diligencia, 

En 3 de Febrero de 1582, el juez Pedro de Pequeña pidió 
cuen ta á Pedro Cuadrado, de 1126 ps. 3 ts. que por orden 
del Vir rey le entregó de la ca ja de la comunidad de Santia-
go, " p a r a reparo, edificio y labor del caño del agua que se 
t rae desde la esquina de la calle y casa de Ortuño de I b a r r a 
al monesterio de Sant iago Tlatelulco." Dió descargo de 
484 ps., y después otros de var ias par t idas . 

E n 28 de Febrero de 1582, el Virrey Conde de la Coruña 
nombró por mayordomo del colegio á Antonio Tarnayo. Y 
en igual fecha comisionó á P e d r o de Pequeña pa ra que in-
terviniese en la ent rega, la cual se verificó el 8 de Marzo, 
comenzando por las escri turas. Las últ imas par t idas son 
es tas : 

" D o s escr i turas en lengua mexica que están á l a s espal-
das [sic] de las casas que dexó al colegio Francisca de 
San ta Mar ía en el barr io de S a n t a Ana , que costaron cin-
cuenta, y cuat ro pesos. 

" E l tes tamento que otorgó Mar ía Lucía, india, muje r que 
fué de Hernando Ramírez, en que deja al colegio de San ta 
Cruz ciertas casas, con pensión que se digan nueve misas 
y u n a can tada por el ánima de H e r n a n d o Ramírez, indio; y 
por la de María Lucía, su muje r , seis misas rezadas y una 
c a n t a d a el día de Santo Tomás Apóstol : y ansimismo el tes-
tamento que otorgó el dicho H e r n a n d o Ramírez y sus alba-
ceas : los cuales tes tamentos pasaron &c. 

" I t e m , otro tes tamento que otorgó Francisca de Santa 
María , en que mandó á dicho colegio ciertas casas en el ba-
rrio de Sta, Ana , con cargo de ve in te misas rezadas y una 
c a n t a d a el día de la Concepción 

" V e i n t e y cuat ro ropas verdes con sus capirotes de pa-
ño; las ropas verdes y los capirotes morados, pa ra los niños 
del dicho colegio pa ra las fiestas, que son nuevas." 

Un libro encuadernado en tab las , de Plinio. 
Ot ro que se l lama Catolicón. 
Ricardus de m a villa. 
Favi j Quintil ianus. 



Diógenes de vitis. 
F lavi j Josepli i . 
P lu t a rchus . 
T i t a s l ivius. 
Rubrici Capi tu lorum. 
De Consideracione dialetica. 
Logia Magis t r í San te carranza. 
Hynos con comentos. 
Opera P rnden t i um. 
Fabu la s de ysopo. 
Posti le maiores. 
Doctr ina cbris t iana. 
O t r a Doct r ina cbrist iana. 
Dos luis vibas. 
Dos Oalepinos. 
Oficio de Nombre de Jesús . 
Coronica Antonini j . 
Sacrorum u t r ius tes tament i l ibrorum. 
U n vocabulario de lengua castel lana y mexicana. 
Un vocabulario eclesiástico. 
Grainat ica dispauter io. 
Loxica Aris tot i les . 
Opus marciali . 
Pa rap rases . 
Sumidas de f r a y Alonso de la Veracruz. 
Exposi t io magis t r í Pe t r i . 
Lógica vrebis . 
An ton ius Sabelicus. 
Dist icorum de moribus. 
Sedulli pascbal i . 
U n boetio y un pla tón y luis bivas, paralipomenon, bap-

t i s ta man taan i , Salustio, Juvena l , liynos con comento y ora-
tiones, verg? libri, ag° libro, mantuano, E rasmo contentas 
mundi , dos breviarios, j uanes dispauterio, boezio, bap Ia 

mantuano, t res blibias, 4 vocabularios y un a r te de Ant?s in 
comento, unas concordancias. 

Di jo Pedro Cuadrado, que no tenía más que en t regar 
" p o r q u e todos los demás libros é ropas viejas es tán en el 

dicho colegio en poder de F r a y Bernaldino de Sahagún 
que lo t iene á cargo; y si algún libro fa l ta , es á cargo del 
dicho religioso porque el mayordomo, no embargan te que 
lo recibe y se en t rega dellos, se quedan en poder del dicho 
religioso é indios, como al Sr. Juez le consta ." 

Las escrituras, libros y ropas se entregaron al nuevo ma-
yordomo Antonio de Tamayo. 

Cuenta del Mayordomo Antonio de Tamayo, de los años 
de 1582 y 1583. 

En 3 de Febrero de 1584 dió la Audiencia comisión á Pe-
dro de Eequena pa ra que tomase la cuen ta .—Es ta aparece 
tomada en 6 de Uñero, y es sin d u d a error de pluma por 
Febrero. Así se ve luego, pues la diligencia se continuó el 
8 de Febrero. 

Fa l t an hojas en el códice y queda in te r rumpida la cuenta. 
Siguen las diligencias sobre redención de u n censo de 900 

ps. que hacían las Recogidas, y la nueva imposición de él 
aumentado á 1000 ps . 

E n 30 de Marzo de 1585 dió comisión el Arzobispo Virrey 
D. Pedro Moya de Contreras á Pedro de Requena pa ra que 
tomase á Tamayo las cuentas de 1584. 

A pesar de este maudamiento, no se tomó la cuenta, y en 
2 de Diciembre del mismo año de 85, el Virrey Marqués de 
Vil lamanrique nombró á Hernán Pérez de Granada pa ra 
que tome la cuenta á los herederos de Tamayo, difunto. 

A 4 de Diciembre certifica Hernán Pérez que fué al co-
legio p a r a tomar la cuenta, y que no halló en él mayordomo 
ni español con quien entenderse, sino que solo había indios 
que no sabían hab la r en español. 

El mismo día se notificó al Br. Jerónimo Franco, mayor-
domo del colegio, que entregase los papeles y escr i turas ; el 
cual respondió que todo lo tenía P e d r o de Requena: aña-
diendo que Antonio Tamayo había dejado por heredera á 



la Cof rad ía de Nt ra . Sra , d e G u a d a l u p e , y por a j b a c e a á 
D. J u a n Maldonado. 

Se hicieron m u c h a s ci taciones, e n t r e ellas, una á Alonso 
López " como mayordomo ó pe r sona q u e t iene poder del 
espi ta l é Cof rad ía de N t r a . S ra . d e G u a d a l u p e . " 

El j uez pidió var ias p r ó r r o g a s d e su comisión por la difi-
cu l tad de l as cuentas . 

E l cargo ascendió á 4482 ps . 3 ts . 7 gs. 
Desca rgos : 
275 ps. 4 ts . que p a g ó po r salar ios á los maes t ros , repeti-

dores, por teros y guarda libros de l dicho colegio en 17 meses . 
105 ps. á dos clérigos por l a s misas á q u e el colegio e s t a b a 

obl igado por las donaciones de l as ind ias F r a n c i s c a de S a n t a 
María , y Luc ía y su mar ido . 

Salió a lcanzado en 904 ps . 7 t s . y 6 gs. 
S igue u n a esc r i tu ra d e 23 d e Se t i embre de 1585, po r la 

cual cons ta la e n t r e g a de documen tos q u e el a lbacea de A n -
tonio Tamayo hizo á J e r ó n i m o F r a n c o d e León, mayordomo 
del colegio. 

E n 7 de E n e r o de 1587 m a n d ó el Virrey M a r q u é s d e Vi-
l l amanr ique á Tomás de A r b i z u que t omase cuen tas a l ma-
yordomo Diego de Céspedes , y examinase t ambién cómo las 
h a b í a tomado P e d r o de Requena , q u e por muchos años tuvo 
esa comisión. " Y las cuen t a s se tomen en el monas ter io de 
Sant iago, en presenc ia de F r . P e d r o de Oroz, y F r . Bernar -
dino de S a h a g ú n y F r . B e r n a r d o d e la F u e n t e , ó cua lquiera 
d e ellos, y se hal len p re sen te s p a r a solo adve r t i r y d a r razón 
de lo que supieren y en tend ie ren que per tenece al dicho 
colegio." 

S igue u n a relación d e los censos y t r ibu tos y otros bienes 
que ten ía el colegio, y los q u e t en í a el año de 65. F e c h a 12 
de Ju l io de 1587. 

Tenía el año de 65, 13641 ps . 4 ts. 
Y en 1587, 13891 ps . 4 ts. 
Las cuen t a s se tomaron en 17 de Ju l io de 1587, p resen tes 

F r . P e d r o de Oroz y F r . B e r n a r d i n o d e S a h a g ú n . 
No t e rmina el cargo de e s t a cuen ta . 

Estos documentos y extractos se sacaron de un tomo eu folio 
perteneciente hoy al Museo Nacional. Es original y tiene añadi-
do este título de letra del siglo XVIII : 

"Imperial Colegio de Indios titulado Santa Cruz, fundado en 
el Convento de Santiago Tlaltelolco de Religiosos Franciscanos. 

" Quar00 6. 
"Donación de D. Antonio de Mendoza, Virrey, de unos Sitios 

como adentro se expresa." 
A la foja siguiente, letra también del siglo pasado: 
"Imperial Colexio de Santa Cruz, fundado por el Exmo Sor Vi-

rrey D. Antonio de Mendoza de orden del Sr. Emperador Car-
los V, el año 535. 

"Q, n? 6. 
"Donación de D. Antonio de Mendoza Virrey, de anos sitios de 

estancia de Ganado Maior; Ovejas, Bacas y Yeguas Junto al Rio 
de Apaseo á los confines de Estancias de Francisco de Villegas Y 
otros Papeles. 

"Visitados el año de 728 pr el Sor D" Juan Manuel de Olivan Re-
bolledo del Cons0 de S. M. su Oydoren esta R1 Anda Auditor Oval, 
de la Guerra de esta Na Spa y Juez de Hospitales y Colegios Rs 

de esta Corte. 
"S i0 Paz, y por el Romero." 
A estas dos portadas siguen dos hojas de papel de maguey. La 

primera contiene el título de la donación de Mendoza. En la mi-
tad superior de la segunda se ven diversas operaciones aritméti-
cas : en la inferior hay un escrito en latín, tachado todo é ilegible. 

La donación de Mendoza y diligencias anexas se han copiado ín-
tegras. Lo demás del Códice, al cual faltan varias hojas y el fin, 
se reduce á cuentas de los mayordomos de que se ha sacado lo que 
ha parecido conducente para ilustrar la historia del Colegio. 



A N A L E S D E T E C A M A C H A L C O . 

1530. E n Tepeaca se es tableció F r . J u a n de R ibas . 
1531. G u a r d i á n d e T e p e a c a F r . Alonso J u á r e z . 
1532. Id . F r . Cr i s tóba l Z a m o r a . 
1541. Mar t i r i zados en Juc l i ip i la F r . J u a n d e la E s p e r a n z a 

ó Calero y F r . A n t o n i o de C o e . . . . [ l l a r ] . 
„ E l 12 de A g o s t o se es tablecieron en Tecamacha lco los 

pad re s : f ué su p r i m e r gua rd i án Fr . Diego d e Es t r e -
merà , y con él e s t a b a n F r . Nicolás y F r . Domingo. 

1542. F r . Cimplo1 y F r . F r anc i s co de l as N a v a s bau t iza ron 
en Tecamacha lco á muchos popolocas. 

1543. Se nombró g u a r d i á n de dicho á F r . A n d r é s de Olmos, 
y lo a c o m p a ñ a b a n F r . F ranc i sco Tora l y F r . Alonso 
de Ta lavera . 

1544. Volvió de g u a r d i á n el P . Es t r emerà , y cont inuó has-
ta 1547. 

1547. Mur ió F r . F ranc i sco J iménez . 
1548. E n t r ó y es tuvo d e gua rd ián d e Tecamachalco F r . 

F ranc i sco Tora l h a s t a 1550. 
1551. I d . F r . J u a n de B é j a r . 

„ E n es te año es tuv ie ron F r . Franc isco Toral , F r . Mi-
guel Nava r ro , F r . F ranc i sco de Moranza,2 F r . F r a n -
cisco de l as N a v a s y el Provinc ia l F r . Toribio Mo-
tolinia. 

1 No se puede atinar con el verdadero nombre de ese Fr. Cimplo. 
2 No encuentro fraile de este nombre. El que más se le asemeja 

es el de Fr. Francisco de Morante, de quien dice Torquemada 
(XX, 85), que fué conquistador con el Marqués del Valle, y dejó 
los pueblos de su encomienda para tomar el hábito en S. Francis-
co de México. 

1552. E n t r ó de gua rd i án F r . F ranc i sco de l as N a v a s . S e 
fueron á Cast i l la F r . Franc isco Tora l y F r . J u a n , el 
d ía pr imero del año. 

„ E n las t é m p o r a s de Se t iembre el Sr. Obispo Hojacas-
t ro hizo Órdenes , y las recibieron nueye francisca-
nos y u n clérigo. H u b o Capí tu lo en Xochimilco. 

1553. E n t r ó d e gua rd i án Fr . Sebas t i án de Cons tan t ino . 
1554. E n t r ó y es tuvo d e gua rd i án F r . B u e n a v e n t u r a Sali-

n a s h a s t a 1555. 
„ Llegó el Arzobispo M o n t ú f a r con dos Oidores. 
„ Se es tablecieron en Chalchicomula F r . F ranc i sco Sa-

lazar con los legos F r . Lorenzo y F r . Miguel . 
1556. E n t r ó de g u a r d i á n F r . Franc isco Tora l h a s t a el 6 de 

Eue ro de 1558. 
1557. E n 18 de Marzo estuvieron en Tecamachalco en un 

convi te el V i r r e y Velasco, el S r . Obispo Hojacas t ro 
y el P . B u s t a m a n t e , Provinc ia l de los f ranciscanos . 

„ E l 11 de O c t u b r e p re sen t a ron que j a s cont ra el go-
b e r n a d o r de Tecamachalco al Vi r rey y al dicho P ro -
vincial B u s t a m a n t e . 

1558. E l 5 de E n e r o se celebró Capí tu lo en Huexotz ingo , y 
fué electo Prov inc ia l el P . T o r a l ; gua rd i án de Teca-
machalco el P . F r . Alonso d e Molina, quien llegó 
allí el 29 de Enero, j u n t o con el P . Comisario F r . 
Franc isco de Mena , que salió luego p a r a Cast i l la . 

„ E n Abr i l comenzó el P . B u s t a m a n t e á pred icar . 
1559. G u a r d i á n de Tecamachalco el P . F r . An ton io Roldán. 

E l 5 d e Ene ro salió el P . Molina. 
„ E l 7 de Feb re ro es tuvo el P . P rov inc i a l Toral en Te-

camachalco, y volvió p a r a la fiesta d e Todos Santos . 
„ E n J u n i o se celebró Capí tu lo en P u e b l a . 
„ E n 6 <le Agos to volvió á p r e d i c a r el P . B u s t a m a n t e . 

1561. Salió de g u a r d i á n el P . Roldán, y le sus t i tuyó F r . Do-
mingo Areizaga , E n es te a ñ o fué nombrado Obis-
po de Y u c a t á n el P . Tora l . 

„ Se celebró u n a j u n t a de lan te del P . B u s t a m a n t e p a r a 

t r a t a r del t r ibuto . 
„ E l 6 de Se t iembre fué electo en Cap í tu lo el P . F r . Luis 

y 



Rodríguez , por la promoción del P . Toral al epis-
copado. 

1562. G u a r d i á n el P . A n t o n i o P a r e r o , e n v e z d e l P . Are i zaga . 
„ E l 20 de A g o s t o pasó p a r a Y u c a t á n el P . Toral. 

1563. G u a r d i á n E r . J u a n Barón . 
„ E l 12 de Marzo f u é al Capí tu lo el P . Pa re rò . Se eli-

gió al P . Rodr íguez . 
„ E l 19 d e Mayo volvió el gua rd i án Barón . 
„ E r a g u a r d i á n d e Tecali en este año el P . F r . P e d r o 

de Torres . 
1564. Volvió de g u a r d i á n el P . Are i zaga h a s t a 1567. 
1565. E l 19 de J u n i o v ino el Sr. Obispo Toral , hizo la pro-

cesión del Corpus al día siguiente, y luego salió pa-
r a México, volviendo á Y u c a t á n en Noviembre . 

1566. E l 17 d e Marzo salieron p a r a Cast i l la el P . P rov in -
cial Bodr íguez y los P P . F r . J u a n de Oviedo, F r . 
H e r n a n d o P é r e z y F r . Diego de E s t r e m e r à . 

1567. E l 2 de E n e r o fué el P . Are i zaga al Capí tu lo q u e se 
ce lebraba en México, y el 17 salió electo Prov inc ia l 
el P . F r . Miguel Navar ro , y gua rd i án de Tecaina-
clialco F r . J u a n Bas t ida , que l legó el 6 d e Febre ro . 

1568. E r a gua rd i án de Tlaltelolco F r . J u a n de Mansil la , y 
de México F r . Diego Mendoza : de Quecholac F r . 
Domingo. 

„ E n Agosto se celebró Capí tu lo in te rmedio en Cliolu-
l a : f ué electo g u a r d i á n d e Tecamachalco F r . F r a n -
cisco L e n g u a r t e b a s t a 1569. 

„ E n Se t i embre es tuvieron F r . Rodrigo, gua rd i án de 
Tebuacán y F r . F ranc i sco Goiti . 

1569. E l 18 d e Nov iembre l legó á Tecamachalco, de vue l t a 
de Cast i l la , F r . Diego de Olar te , que murió diez días 
después en P u e b l a con el cargo d e Comisario. 

1570. E l 27 d e Ene ro se celebró Capí tu lo en México, y fué 
electo Provinc ia l F r . Alonso d e Esca lona ; g u a r d i á n 
de Tecamachalco F r . Domingo Are izaga , q u e l legó 
el 3 de Febrero , y es tuvo h a s t a 1572. 

„ E n J u n i o es tuvo el P . N a v a r r o de paso p a r a E s p a -
ñ a : y el Obispo Toral . 

1570. E n 29 de Marzo vino el Provinc ia l Esca lona . 
1571. D i jo su p r i m e r a misa F r . Cr is tóbal Arobato.1 

„ E l 25 de E n e r o l legó el P . F r . Cr is tóbal Ramírez , pa-
ra volver á E s p a ñ a , 

„ E l 30 de Marzo mur ió en México el Obispo Toral . Se 
le hicieron h o n r a s en Tecamachalco los días 2 y 23 
d e Abr i l y 7 d e Mayo. 

„ E l 6 de Mayo pasó p a r a E s p a ñ a F r . Diego Pa redes . 
„ E l 21 d e J u n i o h u b o Capí tu lo intermedio. 

1572. E l 21 de Marzo mur ió en Tecamacha lco F r . Buena-
v e n t u r a Fuedabranca.2 

„ E l 6 d e O c t u b r e l legó el Comisario F r . Franc isco d e 
Rivera . 

1573. E l 3 de E n e r o h u b o Capí tu lo en México: electo Pro-
vincial F r . A n t o n i o R o l d á n : g u a r d i á n d e Tecama-
chalco F r . J u a n d e Oviedo. U n o de los definidores 
electos f u é F r . Domingo de las N a v a s . 

„ El 29 de Marzo salió F r . Franc isco Goiti p a r a ver al 
Prov inc ia l . 

„ A fines d e Se t i embre vino d e E s p a ñ a el Comisario 
F r . Miguel Nava r ro , con muchos padres . 

1574. Comenzó á u sa r s e el nuevo Breviar io y Misal.3 

„ E l 21 de Mayo salió el gua rd i án Oviedo p a r a P u e b l a 
en busca d e alivio, y allí mur ió el 22 d e Jun io . F r . 
C lemente d e la Cruz quedó de gua rd i án . 

„ E l 18 de O c t u b r e vino el P . P rov inc ia l Ro ldán . 
1575. Se fué el P . G u a r d i á n á México y volvió el 12 de Abr i l ; 

y F r . D o m i n g o t a m b i é n fué Comisario p a r a Michoa-
cán, Ja l isco, Zaca t l án , [sic: ¿Zaca tecas? ] , de j ando 
d e se r g u a r d i á n d e Quecholac. 

„ Mur ió en G u a t e m a l a F r . Franc isco Lenguarde , asis-
t ido po r F r . J o s é d e E s t r a d a , 

1 Este nombre está evidentemente corrompido, y no puedo rec-
tificarle. 

2 Será tal vez Fr. Buenaventura de Fuenlahrada, Comisario de 
la Custodia de Yucatán, que presidió el Capítulo celebrado en 
Mérida el 13 de Noviembre de 1556. Así lo dice Cogolludo en el 
Cap. I del lib. VI. 

3 V. supra tom. I, pág. 188. 



1575. Volvió F r . J o s é de E s t r a d a de P a r a d a . 
„ E l 1? d e S e p t i e m b r e sal ieron á recibir a l Comisario 

F r . R o d r i g o d e E s q u e r a 1 q u e l legó el d ía 4 con trein-
t a y t r e s p a d r e s . 

„ E l 6 d e S e p t i e m b r e v ino F r . C lemente d e l a Cruz de 
su expedic ión á Y u c a t á n . 

„ E l 14 d e Nov iembre llegó F r . Domingo p a r a i r d e 
Comisar io á G u a t e m a l a . 

1576. G u a r d i á n F r . H e r n a n d o Oviedo, b a s t a 1577. 
„ E l 7 de E n e r o se t u v o Capí tu lo , y se eligió á F r . Pe -

dro Oruz , Prov inc ia l . 
„ E l 21 d e E n e r o regresó de México el g u a r d i á n Oviedo. 
„ E l 4 d e A b r i l v ino el P rov inc ia l Oruz . 

1577. E n A g o s t o v ino el Provinc ia l Oruz , y se f u é el 18 d e 
Nov iembre . 

1578. G u a r d i á n F r . Miguel Nava r ro . 
„ E l 30 d e Marzo, P a s c u a d e Eesur recc ión , mur ió F r . 

P e d r o de Albor o* g u a r d i á n de Quecbolac. 
„ E l 23 d e J u n i o v ino el Comisario F r . Rodr igo Rodr í -

guez d e E s q u e r a . 
„ E l 14 d e A g o s t o Capí tu lo en México. Se eligió P ro -

vincia l á F r . Domingo de A r e i z a g a ; definidor á F r . 
Migue l N a v a r r o , y gua rd i án de Tecamacba lco á 
F r . F r anc i s co de Goiti, quien llegó el 29 d e Agos-
to, b a s t a 1581. 

1579. E l 18 d e J u b o mur ió F r . Alonso Diaz en Tecama-
cbalco. 

1580. Cap í tu lo en P u e b l a el 14 d e Enero . 
„ E l 26 d e F e b r e r o v ino el Comisario E s q u e r a p a r a ir-

se á Cast i l la . 
„ E n O c t u b r e e s t a b a n con el P . G u a r d i á n , F r . G a s p a r , 

F r . An ton io , F r . Cr is tóbal OrroJiuado, F r . D iego 
Guadar cañarte3 y dos legos. 

1581. E l 6 d e Nov iembre vino de g u a r d i á n el P . Oviedo, 
b a s t a 1583. 

1 Es Fr . Rodrigo de Sequera. 
2 Fr. Pedro de Album-vino de la Provincia de Cantabria en 1542. 
3 Este Fr. Diego de Guadarcanarte puede ser Fr. Diego de 

1582. E l 7 d e Marzo murió en Tecamacbalco el P . N a v a r r o 
e x - P r o v i n c i a l . 1 

1584. G u a r d i á n el P . Goiti b a s t a 1585. 
„ E l 15 d e Mayo murió F r . Diego M i r a n d a : y a era an-

ciano. 
1585. E l 3 de Oc tubre l legó el Comisario F r . Alonso P o n -

ce. Vino de g u a r d i á n de Tecamacbalco en J u b o F r . 
Cr i s tóba l de Barr io . 

1587. E s t a b a n con el gua rd i án Ba r r i o F r . Franc isco Goiti , 
F r . Domingo, F r . Bar to lomé, legos. 

1589. G u a r d i á n F r . P e d r o Meléndez, y con él e s t aban F r . 
J e rón imo Salgado, F r . F ranc i sco Celi, F r . Bartolo-
mé, legos. 

„ E l 4 d e Marzo vino el P . Comisario P o n c e á Tecama-
cbalco p a r a ir á Y u c a t á n , y el 16 el P rov inc ia l Arei-
zaga . 

1590. E n E n e r o estuvieron los P . P . Comisario y Provin-
cial. Vino de G u a r d i á n F r . J u a n Ramí rez , que lo 
e ra d e T laxca la y F r . An ton io Cas t ro . E n Septiem-
bre v ino el P . Meléndez, q u e e s t aba en Tepeaca d e 
gua rd i án . 

Estos son extractos de un manuscrito mexicano original que 
posee el Sr. D. J. M. de Agreda y Sánchez, y que tradujo al caste-
llano el Sr. Canónigo de la Colegiata D. Vicente de P. Andrade. 
De la traducción se sacaron, por el mismo Sr. Canónigo, estas no-
ticias concernientes á varios Religiosos franciscanos. 

Guadalcanal (MENOIETA, lib. V, pte. 2, cap. 58); pero éste era le-
go y el del texto parece que era sacerdote.—El Orroliuado es otro 
nombre corrompido. 

1 Debe de haber error en el año, porque según Mendieta, Tor-
quemada y Betancourt, el P. Navarro fué electo Provincial por 
segunda vez en 1581, y en 1583 renunció el cargo. Es muy extraño 
que no escribiera su vida el P. Mendieta, amigo y compañero su-
yo, m tampoco Torquemada. Betancourt no le menciona en el 
Menologio. 
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